
/ 

/ / -
/.' ~ ª I ·--:::' ~11 e 

·~//' •1 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

LA ADMINISTRACION PUBLICA DE 1786 

AL PRIMER TERCIO DEL SIGLO XIX 

T E s s 
que para obtener el título de 
LICENCIADO EN CIENCIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRACION PUBLICA 

presentan: 

MARIA BELEN GPE. CASTAÑEDA NIEBLA 
ALBERTO FRANCISCO CABRERA CASILLAS 
LUIS ANTONIO DURAN VALDES 

México, D. F. 
683Z 

1979 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



INDICE GENERAL 

INTRODUCCION .•....•....•.••....•..•••.........••.••..... 

CAPITULO l. - ANTECEDENTES .......................... . 

I. La administración pública colonial durante los siglos - -
XVI y )\'VII. - Nivel CemraJ:.-Peninsular. Nivel Central-No 
vohispano. - Nivel Regional. - Nivel Local.-Casa de Moneda. 

2. Política gubernamental de los Austrias. 
3. Sectores de actividad ecooomica r social y gruros de ro 

der. - Agricultura. - :\!inería. - C,omercio. - Industria. - -
l.glesia. 

CAPITULO ll.- LA ADMINISTRACION P!.JBLICA COLONIAL DU 
RANTE EL SIGLO XVIII Y PRINCIPIOS DEL :: 

/?J<j 
.~ .. 

XIX. . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • • • . • • • . • • • . . • . 60 

l. Cambios del aparato administratil'o colonial en los cuatro 
niveles de gobierno. - Nivel Central-Peninsular. - Nivel -
Ccntral-Novohispano.- Nivel Regional. - Nivel Local. - El 
Tribunal de la Acordada. - El Tribunal y el Colegio de -
Minería. - La Ordenanza de 1803. - La Junta Suprema y -
las Juntas Subalternas. 

2. Política gubernamental de los Borrones. - Hacienda Públi
ca. - Virrey y 1\udiencia . - Real Ordenanza de Intenden
tes de 1786. 

3. Sectores de actividad ecooomica y social y gruros de ro 
der. - Agricultura. - Minería. - Comercio. - Industria. - -= 
Iglesia. 



CAPITULO lll.- LA ADMINISTRACION PUBLICA DURANTE EL -
PRIMER TERCIO DEL SIGLO XL'\................ 160 

1. Evolución de las instituciones públicas durante el primer -
tercio del siglo XIX. - Las instituciones del sector euro
peo. - Las instituciorn:s del sector americano. 

2. Polil:ica Gubernamental durante el primer tercio del siglo -
XIX. - Hacienda Pública. - Deuda Pública. 

3. Sectores de actividad ecommica y social y grupos de ¡oder. 
Minería. - Comercio. 

CONCLUSIONES. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • • . . • . • . . . . . . . . . . . . . • . • . • . 377 

INDICE DE TABLAS.. . . . . . . . . . • • . . • . . . • • . • . • . . . . . . . . . . . • . . . . • 384 

INDICE DE MAP,\S... . . . . . . • . . . . . . . • • • • • . • • . • • . • • • • • • • . • . • • • • 385 

INDICE DE CUADROS ................ : •• : ............... ~ ••• :. 386 

L'lDICE DE GRAFICAS........................................ 389 

BrBLIOGRAFIA................................................ 390 



INTRODUCCION 

El objeto de la presente investigación es el estudio de la 

evolución de las instituciones públicas, desde finales del siglo 

XVIII hasta el primer tercio del siglo XIX, así como de la 

influencia de los grupos que detentaban el poder ecooomico y 

social sobre la polític'l gubernamental y el aparato administrativo 

público, durante ese lapso de tiempo. 

El trabajo se encuentra dividido en tres apartados. Por 

considerarlo necesario para el desarrollo del mismo se analiza, 

en el capítulo de antecedentes, la situación que prevaleció en la 

Nueva España a partir del siglo XVI; en el capítulo 11, se estudia 

el período de las reformas oorb5nicas y, en el último, el que 

comprende el primer tercio del siglo XIX. 

En cada uno de ellos se describen en principio las institu

ciones públicas especificando su origen, evolución y funciones; 

lo cual obedece al propósito de sentar un marco de referencia 

que permita ubicarlas en el momento en que se estudie tanto la 

política p1bcrnamental, como los principales sectores de activid;Jd 

económica y social; éstos fueron seleccionados en cad:i uno de 

los ¡--.:ríodo>:<, en función de la influencia que tuvieron los )!rupos 

de p:1der sobrL' las decisiones gubernamentales. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES 



l. LA ADMINISTRACION PUBLICA COLONIAL DURANTE LOS 
SIGLOS XVI Y XVII. 

La Administración Pública de la Epoca Colonial presenta 2 ecapas 

fundamencales: la primera, que abarca los siglos XVI y XVII, se 

caracceriza por la presencia de los Habsburgo en el poder mecro-

policano y la segunda, que se refiere al siglo XVIII, por la de los 

Barbones. 

En esce punco vamos a describir los órganos adminiscracivos, su 

incegración y funciones durance la primera ecapa colonial, período 

en el cual los 4 niveles de gobierno a que se ejercía la Adminiscra 

ción Pública, estaban formados de la manera siguieme: 

1) NIVEL CENTRAL PENINSULAR: imegrado por el Rey, sus Secre 

carios y el Consejo de Indias. 

2) NIVEL CENTRAL NO\'OHISPANO: compuesto por el virrey y la 

Audiencia de México. 
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3) NIVEL REGIONAL: constitufdo, principalmente*, por los gobernado-

res, los corregidores y los alcaldes mayores. 

4) NIVEL LOCAL: formado por los cabildos y sus oficiales. 

NIVEL CENTRAL PENINSULAR 

El Rey y sus Secretarios. 

El Rey JJ tenía la soberanfa de las Indias Occidentales y concentraba en 

sus manos todo el poder gubernamental: legislativo, administrativo y ju-

dicial. Asimismo, ejercfa el gobierno colonial a través del Consejo 

de Indias o bien directamente, mediante la expedición de "reales ór-

denes". Entre sus principales atribuciones se encontraba la de nom-

brar a todos los altos funcionarios en persona. 

Por otra parte, los llamados "Secretarios de Despacho" eran perso-

na! de confianza del Rey y su función primordial era la de relacio-

nar a éste con el Consejo de Indias (que actuaba en ese momento 

como agencia general de los negocios en América), toda vez que los 

• Ya que a nivel provincial también actuaban los Capitanes Generales y 
las Audiencias. 

l /Durante la ópoca colonial existieron doce reyes que rigieron los des
- tinos de Nueva España: los 5 primeros de la Casa de los Habsburgo: 

Carlos 1, Felipe ll, Felipe lll, Felipe !V y Carlos VI y los últimos 7 
de In Casa de los 13orboncs: Felipe V, Luis 1, Fernando VI, Carloslll, 
Carlos IV y Fernando VI!. 
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reyes no tuvieron un mntacto directo con dicha dependencia. 

El Consejo de Indias. 

El Consejo de Indias sur~ió en 1519.Y como parce del Consejo de 

Castilla, constituyéndose en una autoridad independiente en 152.J, 

afio en el cual recibió Ja denominación de "'Consejo Real y Supre-

mo de las Indias". 

Los miembros de este organismo eran seleccionados entre los que 

habían hecho larga carrera en las audiencias de América y Filipi-

nas y, nombrados por el Rey. Su número varió notablemente a 

raíz de su creación. 

En 15-12 estaba inte;,;rado por: un presidente; un gran canciller de 

las Indias y 8 consejeros letrados; un fiscal, dos secretarios, un 

teniente del gran canciller; tres relatores y un escribano de cáma-

ra de justicia; .J contadores, un tesorero , .. cncral, 2 solicitadores 

fiscales, un cronista mavor oosmó¡;rafo, un catedrático de mate-

mjticas; un tasador de los procesos, un abo,.ado y un procurador 

de pobres; un capellán, -l porteros y un algu;1cil de corre.'.!! La 

<:11mposición imcn.lisciplilkiria de los funcionarios que constituían el 

:1 ' En ese momento su funci6n era la ;estión de los asuntos de los 
descubrimientos. 

V Cfr. Diego G. Lópcz Rosado. Curso de Historia Eurnómica de 
~1éxim,México,L1.N..\.M., 1963, p.152 y José Bravo Ugarte. -
iñStitilciones Políticas de la Nueva Espaüa, México, Ed. Ju~ 1968 
pp. b-16. 
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Consejo se explica en virtud de la amplitud y naturaleza de sus 

funciones. 

Esta dependencia tuvo a su cargo todo el gobierno polítiro y admi-

nistrativo de los territorios de las Indias, ¡xir lo cual estaba inve.2 

tido de facultades legislativas, administrativas y judiciales. Entre 

las primeras se encuentran las de dictar leyes, ordenanzas, provi

siones:!/ y reales cédulas. En el ámbito administrativo, le corres-

pondía el nombramiento de funcionarios de alta categoría, present~ 

ción de prelados, así como supen•isar el buen tratamiento de los 

indios, las misiones, la nave5ación, los descubrimientos, la funda-

ción de audiencias, obispados, conventos y universidades; despacho 

de flotas:?./ y la Real Hacienda, la defensa militar de las costas, 

etc. En el terreno judicial, actuaba romo juzgado de última ins-

tancia, cuando las decisiones del Virrey y la Audiencia novohispa-

nos eran apeladas ante él; además conocía de las visitas y juicios 

de residencia de todos los altos funcionarios, de las competencias 

jurisdiccionales entre obispos y virreyes, o de las audiencias. 

Por ello, debido a sus múltiples atribuciones y a lo delicado de su 

~/ Previa consulta L'on los reyes. 

5/ La Casa de Contratad6n de Sevilla, a trnvés uel Consejo ue 
Indias, era la encar~<ld<t de .::omrolar y or~anjzar todo el ser
vid(' dL· transporte y cnnrn.:to mer.::ami 1 1·011 Améri.:a. 
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gestión, a través del tiempo se crearon en su seno diversos orga-

nlsmos tendientes a complementar y /o auxiliar su actuación en de-

terminados ramos: entre ellos podemos mencionar a la junta de 

Hacienda de Indias (1575}, que cuidaba de manera más estrecha 

los ingresos ¡::rovenicntes de las colonias, la junta de Guerra (1579} 

y la Cámara de Indias (1600).§.' cuya función primordial era la de 

presentar proµicstas para los cargos públicos y eclesiásticos. 

Finalmente, en 1717 el Consejo de Indias fue sustituido ¡xir la Se-

cremria del Despacho Universal de las Irniias, perdiendo sus facul-

cades ejecutivas y gran parce de las legislativas, quedando simp~ 

mente como órgano consultivo, hasta 1787, año en el cual fue for-

malmente disuelto. 

NIVEL CENTRAL NOVOllISPANO. 

El Virrey. 

Por Cédula expedida en Barcelona el 17 de abril de 1535, se aplicó 

en la Nueva España la institución del Virreinato y se otorgó al vi-

rrey la categoría de n.:prcscntante de la persona real. 
}/ 

§;' Que en rcalidaJ comenzó a iuncionar hasm 16H. 

?..J !luto 61 virreves y 63 períodos virreinales Entre ellos de;m1-
can: Amonio ·de Mendoza, Luis de Vclasco, Fray Payo Enríquez 
de Rivera, Fernando de Alcncaster Noroña y Silva, juan de Acuña, 
Marqués de casa Fuerte, fray Antonio :\!aria de 13ucareli y Ursúa 
y el Segundo (',onde de Revíll"gigedo, Juan Vicente de Gueméz 
Pacheco y Padilla. 



Como tal, el virrey J??S<.:ía amplísimos p:ideres dadas las atribuciones 

que le corresp:indían como: gobernador, capitán general, presidente 

de la Audiencia. superintendente de la Real Hacienda y vicep.nrono 

de la Iglesia. 

Como gobernadores corresp:indía a los virreyes supervisar el buen 

tratamiento de los indios; designar alcaldes mayores y corregido-

res, excepto los de real nombramiento, y algunos gobernadores in-

terinos; expedir ordenanzas de buen gobierno, etcétera. En su 

naturaleza de capitanes gen<-rales, tocaba a los virreyes la defensa 

interior y exterior del Reino. En calidad de presidentes de la 

Audiencia, gozaban de voto en los negocios judiciales. Como super-

intendentes de la Real Hacienda, les corresp:indía la administración 

superior de los fondos públicos-º" y, finalmente, tenían la facultad 

de proveer los curatos, seleccionando de las ternas el candidato 

que les p.1recía más adecuado, en su calidad de vicepatronos de la 
9/ 

Iglesia. -

_!Y En 155-1 se creó la Junta Superior de Hacienda a:m el objeto de or 
ganizar y vigilar las labores de recaudación. Estaba integrada -
¡:or el Virrey, el juez Decano de la Audiencia; fiscales de la Co
rona, funcionarios del tesoro v el Oidor Decano del Tribun:il de 
Cuentas. Cfr. José F. Fcrnándcz S. La Admini straci6n Pública 
en la Ep:ica Colonial. l'. N.A. t--1., tesis. p. 5-1. 

'!J Cfr. José Bravo ligarte. Op. Cit., pp. 23-2-1. 

7. 



Entre los ¡:oderes gubernativos del virrey resalta el de reglamentación 

debido al escaso desarrollo de la legislación central, ya que Jas orde-

nanzas virreinales constituyeron la mayor parte de la legislación colo-

nial y la base fundamental de las dis¡xisiciones reales, que no eran otra 

cosa que la ratificación o corroboración de las ordenanzas dictadas i:or 

los virreyes. Otra modalidad que adquirió dicha facultad reglamenta-

ría fue la de las instrucciones que dictaba el virrey a sus sul:ordinados, 

cuando éstas eran dirigidas a los oficiales de una mi.sma rama, pues 

en ellas se establecían mrmas generales para el ejercicio de derermi-

nada función. 

Por otra parte, el virrey tuvo diversos cuer¡ns auxiliares: uno general, 

para el despacho de dh·ersas materias, derominado "Secretaría de Cá-

mara" y otros específicos como la "Junta de Guerra", para las funcío-

nes militares; así como un ",\scsor General Letrado", para evitar que 

se saliera de lo legal, en los casos en que estuvieran comprometidos 

derechos de panes. 

El ¡:oder de los 1•irreyes tuvo 1·arias limitantes, pero la más molesta, !Q/ 

fue la revisión Je los actos de su peculiar competencia, ¡:or Ja Audiencia. 

10/ Cfr. José !\liranda. Las Ideas y las Instituciones Políticas Mcxica
- ~·México, l'. N. ,\, l\I., 1952, p. 112. 

8. 



De ahí que la autoridad y el prestigio de los virreyes dependiera -

m.:'is que de sus prerrogativas, de su moderación en el ejercicio de 

las mismas y de su tacto y habilidad para e1•itar los choques o CD_!! 

flictos con la Audiencia y los jefes de la Iglesia, así como para --

granjearse el apoyo, de los gobernados. 

"Cualquier intento que un virrey hiciera pJra romper, en be 
neficic, propio-el equilibrio de p:idercs-gubernativo, judicial
y eclesiástico-existente ... estaba condenado al fracaso, !)':)r 
ser contrario a la voluntad expresa de los monarcas ... y -
por no ser ~rato a los gobernados". ~ 

!.Y Ibid., p. 11; 

9. 



La Audiencia de México 

La primera "Audiencia y Cancillerfa Real de México" se instauró 

en Nueva España en 1528, con el propósito de despojar a HernAn 

Cortés del control polícico que habfa alcanzado desde la conquista _g/, 

pero como ésra abusó de su autoridad, tuvo que ser reorganizada y 

sustituida por una segunda audiencia, que comenzó a funcionar en 

1531. En el año de 1548 se creó dentro del territorio del virreina-

to novohispano la "Audiencia y Cancillería Real de Guadalajara de 

la Galicia", con distrito especial, pero con jurisdicción subordinada 

a la de México. ill 

Antes de la intrcxlucción del virreinato, como institución, la Audien-

cia* estuvo en la cima de la estructura política, en virtud de la fusión 

existente entre la justicia y la administración pública. Con la desig-

12/ Pero fue compensado, en parte, con una extensa concesión de 
- tierra y el tftulo de Marqués del Valle de Oaxaca, gozando del pro

ducto de los tributos de esa región. 

13 / El distrito de la Audiencia de Guadalajara comprendía la provincia 
-- de la Nueva Galicia, las de Cullacán, Copala, Colima y Zacatula y 

los pueblos de Avalos. 

* En adelante cuando nos refiramos a La Audiencia, querrA decir, la 
Audiencia y Cancillería Real de México. 

1 o. 



nación del primer virrey, en el año dé 1535, aquélla perdió poder 

aunque siguió conservando, además de sus funciones judiciales (como 

órgano principal de la administración de justicia en la Nueva España), 

ciertas facultades polnico- administrativas, ya que actuaba como CO!!, 

sejo del virrey en la capital del virreinato, conocía de sus resolucio-

nes y podía sustituirlo en caso de enfermedad, muene o destitución. 

La Audiencia de México era la Suprema Corre de justicia en el terri

torio virreinal.!:!/ y obraba como tribunal de apelación con respecto 

a la de Guadalajara. Estaba dividida en dos salas: civil y del críme~ 

y poseía autoridad de interposición sobre todos los casos cuyas deci-

sienes fueran tomadas por los magistrados de los niveles inferiores. 

14 / Durante el siglo XVUI la Audiencia perdió poder en el terreno judi 
- cial con la creación del Tribunal de la Acordada en 1719, del cuaf 

se hablará posteriormente. 

~La Sala del Crimen de La Audiencia fue creada en 1568 para enc<l!_ 
garse de la justicia penal. A través de esta sala, la Audiencia 
actuaba como juzgado de primera instancia en el Area inmediata a 
su residencia y a un radio de cinco leguas en torno a la capital. 
En la práctica, dicha sala designaba también agentes fuera de su 
Area, lo cual continuó hasta 1767, año en el que la Corona, pre
sionada por el Marqués de Croix, ordenó a la Audiencia que res
petase las limitaciones territoriales prescritas por la ley. 
Para ampliar este punto véase: Colín MacLachlan. La usticia Cri-

i . 
dada, México, Sep-Setentas, No. 240, 190 p. 

11. 



" Alrededor Lle l.'i73 la Real Au<.liencia estabh.-ció un Tribunal 
especial: el Juzgado General de Indios, para escuchar apel!! 
ciones de las actas de los corregidore9 y alcaldes mayores 
en los casos que involucran indios"~' 

Con el tiempo, d número Je sus funcionarios fue variando, pe-

ro en general estu?o compuesta por cuatro tipos de titu!ru-es: oído-

res, alcaldes de crimen. fiscales y oficiales menores; procedentes 

en su mayoría Je las universidades metropolitanas, razón por Ja 

cual recibían el nombre de letrados. 

Por su labor aJministrati\'il destacan los oidores, quienes en su ca-

lidad de auxiliares, tc:nfan la obligación de visitar pcriodicamente 

las distintas regiones Jel virreinato para conocer y proponer, en 

su caso, soluciones a los problemas locales. Lis órdenes dictadas 

por la Audiencia en materia administrativa recibían el nombre de 

"autos acordados" y tenían carácter de ley. 

NIVEL REGIONAL.- Los Gobernadores, CorregiJores y Alcal-

des Mayores. 

En este nivel, es donJc existió una mayor confusión aJministrativa, 

Jcrivada de los 3 tipos de Jivisiones t<!rritoriales que coexistieron 

161lbid., p. ·H. 

12. 



durame los siglos X\1 y XVII, y que dieron lugar a la implantación 

del sistema de intendencias en el transcurso del siglo XVIII. l1f 

La heterogeneidad de las jurisdicciones y la superposición de las 

mismas O.:<"Jdujo a su vez a una confusión en la delimitación de fun 

c iones de los 1·eprescntantes del poder provincial y distrital, por lo 

que no puúo establecerse una jerarquía definida a nivel político- a::!_ 

ministrativo aunque, :-iparentemcntc, existía un orden en los 6rgancs 

gubernativos regionales, quedando las provincias mayores al cargo 

de un Capit[ln General o una Audiencia_!_&'. las menores en manos 

de gobernadores y los corregidores y alcaldes mayores al frente de 

los distritos o ciudades. 

Por otra parte, existía una diferencia funcional entre los gobernado-

res y corregidores: lJs primeros tenían las mismas facultades que 

17 / l) Eclesiástica: integrada por Diocesis, Provincias de Evangeli
- zación y divisiones judiciales eclesiásticas (Santo Oficio). 

2) Administrativo-judicial: constituida por la Audiencia de México 
y la 1\udiencia de Guadala_jara. 
3) Político -Administrativa: que d ividfa al virreinato en 23 provin
cias mayores (ver tabla I y mapa[). 

Las audiencias tenían distintas jerarquías, existían las "audiencias 
virreinales", r:idicaJas en la capital del virreinato y presididas por 
el virrey: l<1s ''audiencias pretoriales", presididas ¡xn- d capitán 
!\eneral y las "audiencias subordinadas·: Cfr. José F. Fernández S., 
Op. Cit.,p . .J6. 

13. 



TABLA l 

DIVlSION TERRITORIAL POLITICO-AD~UNISTRA TIV A 

(Anterior a la Ordenanza de 1786) 

a) Reino de México (5 provincias mayores): 

a. l) Mt!xico 
a.2) Tlaxcala 
a.3) Puebla 
a. 4) Anrequera (Oaxaca) y 
a. 5) Valladolid (Michoaclin) 

b) Reino de Nueva Galicia (3 provincias mayores); 

b. l) Jalisco o Nueva Galicia 
b.2) Zacatecas y 
b.3) Colima 

e) Gobernación de la Nueva Vizcaya (2 provincias mayores); 

c. l) Guadiana (Durango) y 
c. 2) Chihuahua 

d) Nuevo Reino de León. 
e) Gobernación de la Colonia del Nuevo Santander. 
f) Provincia de Texas (Nueva Filipinas). 
g) Provincia de Coahulla (Nueva Extremadura). 
h) Provincia de Sinaloa (Nueva Navarra). 
i) Provincia de Sonora. 
j) Provincia de San José de Nayarit. 
k) Provincia de Sanra Fe o Nuevo León. 
1) Provincia de Vieja California 
m) Provincia de Nueva California 

FUENTE: José Florencio Fernlindez S. Op. Cit., pp. 93-94 



MAPA I 

DIVISION TERRITORIAL POUTIC0-1\DMINISTRATIVA 

ANTERI:::>R A LA ORDENANZA DE 1786 

FUENTE: Edmundo O'Gorman. Historia de las Divisiones Territoriales 
de México, México, Ed. Porrúá, S. A., 1968, pp.14-15. 
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el virrey (la reglamentaria y la resolutoria). aún cuando no depen-

dían dirccrnrnente de dicho funcionario al estar sujetos inmediata-

mente al Consejo de lnJias, a través de L1 1\udiencia; en tanto que 

los segundos, carentes del poJer reglamentario, ejercían el resolu-

torio con subordinación al virrey. 

Sin embargo, no obstante la dificultad para distinguir las menciona-

das magistraturas region:tles, fue en el nivel Jistrital donde se pr~ 

sentaron los problemas administrativos de mayor complejidad, úeri-

vados por un lado de la confusión en la fin llidad de cada una de Ji-

chas instituciones (corregimientos y alcaldfas mayores} y por otra, 

de la escasa remuneración y codicia de sus respectivos titulares. 

En un principio, los corregimientos eran las judicaturas de menor 

importancia, las más numerosas y se limitaban a los pueblos <.Je 

indios en tanto que las alcaldfas nuyores se ocupaban de ·gobernar 

las ciudades de españoles; sin c111b;1rgo, ,1 fines del siglo X\11I, 

o:::urrfa lo contrario: las alcalJfas mayort.'s eran las más numerosas 

y cm-rl'sf()nJfan ,1 lo,.: pudllos Je inJios. 

"El corregimiento iuL' una instin11.::ión introJucida con el objeto 
Je llenar el hueco J<.:jado ¡xir los cnrome11Llcros r¡uc carecían de 
tftulo lqrft imo o CU} os IJL·ndicios fcncc i;.1n. Cor respondió irla 
implantando a la segunda Audiencia, <I );1 que se le ordenó, por 
instrucción del ai10 de l.'i:lO que quitase lo.,; indios concL'ÜiJos en 



forma irregular por la primera Audiencia y pusiese en los 
pueblos liberados de encomienda personas hábiles y de bue 
na conciencia, y a estas personas a quienes diese el cncai~ 
go de los indios llamarfa corregidores, 'para que aún por 
el nombre conociesen los indios que no eran sus señores'. 
Por Real Cédula de 8 de noviembre de 1550, fue extendida la 
jurisdicción de los corregidores a los pueblos encomendados, 
y también se dió a dichos magistrados 'pcxler y facultad para 
conocer en lo civil v criminal de todo lo qui:! se ofreciese en 
sus corregí mientes·· ... "19 I 

Asimismo, los corr<:gidores y alcaldes mayores tenían a su cargo 

la recolección de tributos en los pueblos de indios de su jurisdi-

cción, la función judicial. civil y criminal, en primera instancia y 

el cuidado y protección de los indios; para lo cual debían efectuar 

visitas regulares a todos los pueblos de su distrito, recibir las 

quejas de los indios y tratar :ie ponerles solución. Cabe mencionar 

que estos funcionarios contaban a su vez con delegados en los di-

feremes pueblos, excepto en el de su residencia, llamados "Tenien-

tes de Corregidor" o de Alcalde Mayor, y fueron estas autoridades 

las gue tuvieron un contacto mAs directo con los indios y las pcr-

sonas humildes. 

17. 

Por otra parte. el alcalde mayor debía residir en d pueblo cabecera 

de su distrito y tenía prohibido, al igual que el corregidor, adqui-

12.._I José :-..liranJa, Op. Cit., pp.121-122 



rir propiedades, comerciar y casarse con personas de su jurisdi-

cclón durante el desempeño de su encargo. 

Los bajos salarios provocaron , entre otras causas, la corrupci6n -

del aparato administrativo distrital, y poco a poco, los corregidores 

y alcaldes mayores se fueron transformando en comerciantes y pre~ 

tamistas, ejerciendo con el tiempo un verdadero monopolio económi-

co de su distrito. 

" Hasta principios del siglo XVlll, los corregidores y alcaldes 
mayores, además de la pequeña participación que se les daba 
en los trib.Jtos y las penas pecuniarias, tuvieron un sueldo fi
jo, pero como estos ingresos eran insuficientes para el soste 
nlmiento de sus casas y para cubrir gastos del oficio, se tole 
ró por las autoridades superiores de la Colonia que repanle7 
sen dinero y géneros a los indios y comerciasen y segur amen 
te por haber sabido el monarca que los beneficios obtenidos en 
estas granjerías eran bastante cuantiosos, se dejó de pagarles 
sueldo. La consecuencia de esta práctic3 contra ley fue que 
los alcaldes mayores y corregidores se conviertieron de lleno 
en comerciantes y prestamistas y ejercieron un verdadero mo 
nopolio económico de su jurisdicción". 20 I -

NIVEL LOCAL. - Los Cabildos 

Los Cabildos eran los organismos menores del poder central y sus 

atribuciones eran diversas: tenfan a su cargo la administración de 

?!?.J lbid.' p.125. 
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las ciudades o villas, todo lo referente a la ¡:olicía urbana, los 

2_.l/ 
pSsitos, la protección de los esclavos, la administración de ju~ 

ticia, los gremios, los obrajes y la formación y promulgación de 

ordenanzas. 

Además de los alcaldes y regidores, estos órganos locales esta-

ban comp.iestos por: 

".. . el Heraldo y Abanderado Urbano (alférez real), el Jefe 
de Policía (alguacil mayor), el jefe de Policía Rural (alcalde 
de hermandad), el ecónomo (fiel ejecutor), el Secretario del 
Ayuntamiento (escribano) y también otros altos funcionarios". W 

Los regidores.cuyo p.1esto era vitalicio y obtenido por subasta públi

ca, tenían a su cargo la elección de los alcaldes ordinarios anual-

mente, así como del procurador o síndico. 

La Alhóndiga y el Pósito fueron instituciones crea,das en el siglo· 
XVI con el fin de evitar la especulación de cereales (maíz, trigo, 
cebada o harina). La Alhóndiga tenía a su cargo la fijación de los 
precios y era el único lugar donde se ¡:odían vender los productos 
agrícolas (excepta en é¡:ocas de abundancia), y los Pósitos eran 
especie de almacenes que funcionaban en é¡:ocas de escasez, ven
diendo lo almacenado a bajo precio con el fin de evitar Ja especula
ción de los encomenderos. Estos últimos eran los intermediarios 
entre el consumidor y el productor, ya que el hacendado les enco
mendaba Ja venta de sus productos en Ja Alhóndiga. --

~ Richlrd Konetzke. América Latina (Ja época colonial), p. -136; 
citado ¡:or José F. Ferñálídez S., Op. Cit., p. -19. 
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Los alcaldes ordinarios eran bs pres1C1cnres dct cabllllo y reman 

jurisdicción c1v11 y cnm1ro1 en primera instancia. El procurador 

a su vez, tenía la obligación de \·elar por los derechos e intere-

ses de Ja ciudad, siendo su representante en la corre. 

Cada uno de los demás inrcgranres del cabildo tenía arriruciones 

definidas: el escribano, llevaba el "libro de acuerdos"; el algua-

cil mayor, 1•claba por la seguridad pública; el Jlférez real gozaba 

de voz y voto en las sesiones, además de tener más peso ¡x>lític:o 

que los rcgi<.lores y ¡x>dcr sustituir a los alo1ldes ordinarios, en su 
23 ¡ 

ausencia. Todos estos puestos eran vendibles.:::::.; 

Por otra parte, en la Nue1·a España existieron 2 tipos diferenres de 

cabildos: los Cabildos de Españoles y los Cabildos de Indios. Los 

primeros tuvieron una composición casi idéntica a la de Jos penin-

sulares, quedando integrados ¡nr dos grandes ramas de la gestión 

¡xíblica: Ja justicia, que correspondía a los alcaldes ordinarios; y 

la administración, que era rompctcncia de los regidores. 

Sin embargo, estas corporaciones no fueron verdaderos órganos de 

rcprcsenración política, ya que su autonomía se enconrrab.1 limitada 

¡nr la Corona en varios aspe eros: ¡x>r un lado, ésta dewmaba la 

~ Cfr. José Dravo Ugartc. Qp. Cir., pp. -:6--:7. 

20. 



faculrntl tic nombrar a los regidores y, por otro, se reservaba el 

tlcrccno tic aprobación y reforma de los acuerdos municipales, así 

como lle las elecciones de los alcaldes ordinarios.~ 

En lo que se refiere a los scgumlos, los pueblos de indios tenían 
. 251 

organizados sus cabildos desde finales del siglo XVI.--' por lo 

cual no se adaptaron a lo dispuesto por la ¡:rovisión de Felipe [[[ 

del 10 de octubre de 1618, incorporada a la Rco:ipiiación de Indias, 

que fijaba el número de alcaldes y regidores de los cabildos indí-

genas, sino que estos cuerpos conservaron su antiguo sistema. 

Asimismo, tampoco siguieron la forma española en lo tocante a los 

sistemas electorales, sino más bien formas diversas rosadas en las 

costumbres indígenas, como es el caso de los sistemas de elección 

~ restringida y elección amplia. No obstante, la intromisión de 

los alcaldes mayores y corregidores en los procesos electorales 

~ Para ampliar este punto véase a José Miranda. Op. Cit., pp. 
128-132. 

Anteriormente, dichos pueblos fueron gobernados por los caci
ques y los principales, así como por magistrados semejantes 
a los de los pueblos españoles, es decir: gobernadores, alcal
des y regidores. 

~ En la elección rcstrin~itla se concedía el derecho de sufragio 
solo a determinadas personas y en la elección amplia, dicho 
tlcrccho se otorgaix1 a todos lc1s vt·ci;::Js. 
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fue inevitable, p:>r lo cual, la función representativa de los cabildos 

mencionados se vio restringida, ya no solo ¡:or la presencia del cura 

o del misionero en las elecciones, sino también ¡:or la oorrobora-

ción que aquellos funcionarios debían efecruar respecto de los repre

sentantes designados, para dar validez a la elección. 

CASA DE MONEDA 

En 1535, el 11 de mayo, se recibió en Nueva España la real cédula 

por la cual se ardero la formación de la Real casa de Moneda en la 

Colonia; el objetivo de esta casa de moneda era el de dinamizar las 

operaciones mmerciales, ya que se carecfa de la suficiente cantidad 

de numerario. 

Para su financiamiento la Corona concedió mil marcos de plata to-

mados del quinto real y se estableció a su vez que por cada maroo 

de plata acuñado se destinasen a la Casa de Moneda tres reales oo

mo derechos, corres¡:ondiendo dos a gastos de operación y el real -

restante, al rey. Debido a la falta de recursos que sufrió la Coro-

na, la casa fue arrendada a particulares y los principales puestos 

fueron vendibles. 

El ocupante carecía de un Ingreso fijo, dependiendo éste de las .ca~ 

tldades recaudadas por el concepto de derechos de acuñación. 
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La Casa de Moneda fue una de las más afamadas instituciones del -

período colonial; la belleza de sus monedas y la calidad de las mi~ 

mas, las lúzo objeto de gran demanda en los mercados internaciona 

les. 

Posteriormente, en el siglo de las reformas boroonicas, la Casa de 

Moneda fue recuperada p:Jr el gobierno; ooatrolando de esta manera 

la p:>lítica monetaria en Nueva España y facilitando a su vez la cap_ 

tación de este valioso artículo p:>r las cajas reales de Madrid. 
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2. IO LITlCA GL'BERNA}.IENTAL DE LOS AUSTRIAS 

A continuación procederemos a explicar el ronrexto político, eam5-

miw y social en el cual se desenvolvió el aparato administrativo -

durante los dos primeros siglos de la Colonia, subrayando el p::i

pel que jugaron las que, a nuestro juicio, fueron importantes ins

tituciones. 

El gobierno de los Austrias se caracterizó por su índole patrimo

nialista, que consistió en la posesión por ¡xirte de la Corona, de 

los bienes descubiertos en América en el siglo XVI. Esta, en su 

carácter de propietaria, se reservó el derecho de arrendarlos a -

p:irtículares. 

La Corona, dentro de este marco de orientación, otorgó privilegios 

y granjerías a diversos grupos, lo cual originó la formación de -

una sociedad estamental y piramidalmente disp..!esta. Dichos grupos 

tenían jurisdicción y reglamentación propias, que los distinguían de 

los demás. 



25. 

A principios de la conquista, los conquistadores adquirieron un p:i

<ler de considerable envergadura, que favoreci6 el surgimiento de 

¡xidercs locales con marcado acento feudal, que tendían a adqui-

rir autonomía frente a Ja Metróp:>li. 

Para contrarrestar esta tendencia, los Habsburgo comenzaron a r~ 

compensar los servicios prestados al Imperio '(X)r medio de me~ 

n!smos denominack:ls enconúenda y mercedes reales. Con el fin de 

ampliar el desarrollo del centralismo en las tierras conquistadas 

se consideraron a éstas como reinos iguales a los de España, ~ 

ro con la salvedad de que aquéllas eran patrimonio particular de 

los Reyes de Castilla. De esta manera, el virrey era un delegado 

a quien se le encomendaba la tarea de gobernar en representación 

del rey. 

A la ¡xilítica patrimonialista de los Ausrrias, obedeció el surgi-

miento de un aparato administrativo extenso y complicado, pero -

desprovisto de la suficiente autonomía como para adquirir inde-

pendencia decisional frente al monarca. 

Con ello se favoreció Ja ampliación de un poder central y -



absoluto, que en su carácter paternalista fortaleció la aparición de 

divisiones sociales con un marcado acento reglamentario. 

26. 

Para gobernar a la Nueva España, en un principio se hacía por m~ 

dio de delegaciones (capitanfas generales y adelantados), pero al 

mediar el siglo XVI la Corona estableció todo un mecanismo de go

bierno que siguió operando bajo el principio de delegación, diseñado 

para funcionar bajo el mando real y para sustituir a los ya incipie.!!_ 

tes, pero vigorosos poderes locales (conquistadores y encomenderos). 

De esta manera, el cuadro de concentración del poder que prevale

ció en España, tuvo su reflejo en la Colonia a través del aparato 

administrativo integrado por el Virrey, la Audiencia, los Gobernad~ 

res, Capitanes Generales, Alcaldes Mayores y Corregidores. 

Sin embargo, para evitar que las prerrogativas delegadas a los fun

cionarios coloniales mermaran las absolutas del Rey, éste dispuso a 

su vez un conjunto de mecanismos de control, diseñados de tal ma

nera que impidieran a los mencionados cuerpos actuar en forma autó · 

noma en el desempeño de sus funciones. 

Tales dispositivos alcanzaban tcxlos los niveles de gobierno, desde 

el central hasta los locales, y entre los m!is importantes podemos 
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mencionar: la voluminosa reglamentación administrativa y la selección 

del personal que se hacía desde España; así como una conscienre frag-

mentación de la autoridad, además de una consrante renovación de los 

diferenres funcionarios y de la ocupación de los cargos de imp:>rtancia 

JX>r los peninsulares. Lo anrerior se vio implemenrado de manera re~ 

vanre p:>r los llamados "Juicios de Residencia" y "Las Visitas", que - -

constituyeron uno de los principales frenos a la autoridad, no sólo del 

virrey sino de los funcionarios merores. 

"La Residencia era una especie de juicio público que se efecruaba 
con el objeto de averiguar si un funcionario que dejaba su PJesto 
había cumplido sus deberes y tareas de modo satisfactorio y ho
nesto ... Se aplicaba al final de la Administración del tirular y se 
exigía al enjuiciado que permaneciera en el lugar de su residen-
cía del puesto que había desempeñado hasta que concluyera el pro 
ceso: de aquí el nombre de Juicio de Residencia •.. Los principa-
les objetos de investigación eran el uso de los fondos guberna
mentales y el abuso del cargo en beneficio personal. 
La Visita era apenas algo más que una investigación administra 
tiva especial realizada JX>r un funcionario designado exclusiva-~ 
mente para practicarla ... podía ser específica, sobre determina 
do p.!esto o funcionario, o general y relativa a toda la administra 
ción y a todos los asuntos píblicos de alguna región ... debía e-::
fectuarse en secreto ... Se hacía duranre el ejercicio del funcio
nario afectado más que al término de su mandato. "'!!.J 

Por otra parte, conforme surgieron las instituciones JX>li1:icas nov_9 

hispanas, los reyes cuidaron de que ninguna de ellas prevaleciera -

sobre las otras y paralelamente establecieron diversos disp:isitivos te!! 

Gordon Shaeffer. "La Administración Nblica Mexicana". En: -
Aportaciones al conocimiento de la administración federal auto
res extranjeros , Méxioo, Secretaría de la Presidencia, Oirec
cion General de Estudios Administrativos, Talleres Gráficos de 
la Nación, 1976, pp. 215-216. 
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dientes a evitar el crecimiento de un poder autónomo que rivalizara 

con el del monarca. 

Todos estos mecanismos empleados por la Corona con el objeto de 

evitar la concentración del poder en manos de una sola persona o 

institución motivaron, con el paso del tiempo, un funcionamiento ine 

ficiente de los cuadros administrativos públicos debido a una caren-

te delimitación de competencias; originiindose entre otras cosas la 

falta de funcionarios adecuados para el desempeño de las activida-

des gubernamentales y un elevado costo en los gastos de operación 

de las mismas, como consecuencia de la complejidad de las instiru-

ciones administrativas. Lo cual, aunado a una creciente demanda de 

ingresos por parte de la ;\letrópoli para sostenerse en las guerras 

en contra de las demás potencias europeas, hizo latente la necesidad 

de proveerse de mayores recursos económicos. Todo esto se instru-

mentó por medio de la venta de puestos y del otorgamiento de funci~ 

nes de gobierno mediante arrendamiento a entidades civiles (comer-

ciantes), motivándose a su vez una mayor ineficiencia en el ejercicio 

de la administración pública colonial, debido a la falta de preparación 

y a los abusos de los nuevos servidores públicos. 

" •.. el procedimiento seguido e.rn ofrecer en subasta o remate 
público el arrendamiento, por uno o mtls aiios, de tal o cual ra-



mo fiscal. Quien ofrecía la postura mlí.s alta y satisfacía las 
fianzas requeridas obtenía el arrendamiento ... De esta ma
nera, un gran número de actividades fiscales pasaron a ser 
manej atlas por particuiares, especialmente comerciantes."~ 

Es importante hacer notar en esta parte que, gracias a la venta de 
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puestos, los criollos adquirieron cierra preeminencia en los gobiernos 

municipales, comenzando a introducirse poco a poco en los cuadros a~ 

ministrativos superiores que por ley les estaban vedados, como en el 

caso de la Real Audiencia. 29 I 

Ademés, el patrimonialismo de la casa de los Austrias, con el reco-

nocimiento de diversos grupos estamentarios, trajo consigo la ere-

ciente complejidad e irracionalidad en la administración pública col~ 

nial de estos dos sglos, ya que al existir privilegios, reglamentos y 

tasas impositivas diferentes, se contó con distintas instituciones que 

los administraban y regulaban. Asimismo, al carecer la administra-

ción pública de un marco legal sistematizado a través del cual se 

pudiese regular el desempeño de sus funciones, se favoreció d tra~ 

lape de éstas y la confusión en las atribuciones, que tanto mal trae-

~/ Enrique Florescano e Isabel Gil Slí.nchez. Historia General de Mé
xico, La Epoca Je las Reformas Borbónicas, t.ll,p.216. 

:!?...J Los únicos cargos que no lograron ocupar fueron los de Oidor Abo 
gado de la Real Audiencia y el de Dcan. 
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rfan al gobierno colonial de los primeros siglos. 

La Iejanfa y la falta de una polftica gubernamental coherente, se m~ 

nifesto en el debilitamiento del pcxler metropolitano en la Colonia, 

déndose asf el caso de que asociaciones civiles y eclesiásticas gobeE_ 

nasen de hecho a la Nueva España. 



3. SECTORES DE ACTIVIDAD ECONOM!CA Y SOCIAL Y GRUlüS 
DE rooER. 

AGRICULTURA 

En la agricultura de estos dos siglos, surgió en la Nueva España la 

Estancia y con ella la Hacienda. Estas unidades productivas aclquiri!: 

ron peculiaridades distintas en cuanto a la región en donde se dese!! 

volvieron y la función económica que estas regiones tenían. Así, en 

el norte, la estancia adquirió especial impartancia con el desarrollo 

de la minería y en el sur, con los centros urbanos y el comercio. 

La Estancia fue regulada par la Corona ¡:or medio del órgano gre--

mial ele ésta, es decir, la Mesta. 

La Mesta, era el gremio o asociación de los estancieros (dueños de 

ganado y de considerable cantidad de tierra). Sus antecedentes inme· 

~ ~ cliatos fueron la '"Peonía'' y la '"Caballería'" , las cuales eran ex· 

La peonía era una ¡:orción ele tierra rectangular ele 50 pies ele ancho 
y 100 ele largo, contaba con 100 fanegas de tierra ele labor de trigo, 
ele cebada, 10 de maíz, 2 huebras (una extensión ele tierra arable 
par una yunta en un día de labor) de tierra para hucno y 8 para culti 
\'O de árboles, tierra de fUStO suficiente para lÜ puercos de VkntrL•-:-
20 vacas, 5 yeguas, 100 ovejas y 20 cabrns. 

La caballería era una figura rcctan~llar cuyas medidas eran ele la;: 
go 100 mts., y de ancho 200 mts. Equivalía a un total ele 5 pc>:mías 
ele tierra de ganado, labor y pastos; corres¡xindía en medidas mén:!_ 
casa O. 41 km /2. También se les daba el nombre de "sitio". 



tensiones de tierra con las que se dotó a los primeros conquistado-

res en reconocimiento a los servicios prestados a la Corona. 

El crecimiento del ganado y las peculiaridades de las extensiones de 

la tierra en la Nueva Espaiia produjeron este tipo singular de propi~ 

dad; en donde a diferencia de Espm1a, el estanciero colonial tuvo la 

capacidad legal para poseer grandes C'lntidadcs de rebaño y de tic-

rras en donde pastase. 

", .. La institución de la mesta que en Espafia fue la asociación 
de dueños de ganado: en la Nueva España se distinguió por conE_ 
tituir igual tipo de gremio, pero formado por propietarios de CE_ 
rancias que a la vez lo eran de ganados, en otras palabras, po
seían al mismo tiempo bienes raíces y semovientes. Su origen -
fue casi espontáneo y surge inicialmente de la jurisdicción mun_!: 
cipal para resol\·cr los enojosos problemas causados por la ac
ción destructor:1 del ganado suelto en los campos de cultivo y 
el entrevero de animales de distinto rebaño. :\1 Cabildo de la -
Ciudad de México corresponde d haber decidido establecer en -
1529 una rudimentaria organización de la ~!esta local, limitada 
a su extenso distrito territorial. En primer término dispuso que 
los du:ños de ganado usaran hierros diferentes para marcar a -
los animales de su propiedad y así reconocerlos ... Se designa
ron dos 'Jueces de Mesta' que en lo sucesi\'o serian elegidos en 
trc los regidores por ordc•n de antigüedad, Debían reunir dos ve 
ces al año a los dueños de• ganado para que manifestaran los a0_ 
males ajenos que tenían en su rebaño. A e_jemplo de México va
rias regiones ganaderas tuvieron asociaciones de mestas propias: 
Puebla (15-11), Oaxaca (15-13), Michoacán (lé;6.3) •.. "32/ 

32/ Andrés Lira v Luis del :-.!uro. llistoria General de México, El 
Siglo de la IÓtegr;:ición, t. 11., p. 125. 
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~ esta manera, se dio p:>r primera vez un acto legislativo novohiE_ 

paoo que habría de regir a una institución típicamente mexicana; ya 

que el cabildo promulgó las primeras ordenanzas sobre esta materia 

que fueron primeramente a:mfirmadas par el Virrey Mendoza en 

1539 y después, reconocidas por el Rey, adquiriendo el carácter de 

Real Provisión en 1542. 

"Las principales normas del nuevo estatuto compuesto de 17 ca 
pítulos, revestidas ya con todas las facultades legales y con vi 
sible influencia de su modelo peninsular, señalaban que los diri 
gentes de la institución serían uno o dos alcaldes J:i=n la prácü=
ca fueron dosl. oombrados cada año por el cabildo; su misión 
principal era reunir dos veces al año, en 'Consejo' a los ·Her 
maros ele la Mesta', romo en adelante se deoominarían los ga 
nadares que pertenecían a la corporación; los alcaldes esrnbañ 
facultados para perseguir los delitos de robo de ganado y cas
tigar a ios culpables. Los 'Hermanos de la Mesta' eran por 
fuerza los dueños de más de trescientas cabezas de cualquier 
ganado menor o más de 20 ele ganado mayor. Con el paso del 
tiempo esas primeras ordenanzas sufrieron profundas modifica 
ciones al irse acumulando una copiosa legislación, producto de 
resoluciones sobre casos particulares o generales no previstos 
en su texto o apenas percibidos en el momento de su publica
ción. Las peculiaridades del medio en que fueron aplicadas, 
fueron introduciendo características singulares, tan distintivas 
que les hizo perder toda similitud con el modelo origina 1 es~ 
fío!. Así, el desarrollo de la ganadería detcrmioo que en 1574 
el virrey [)n. Martín Enríquez refundiera todas las disposicio
nes dictadas en cerca de cuatro décadas en un nuevo cuerpo de 
ordenanzas formado por 93 artículos. Con L:Sto la Mesta adquic 
re una definitiva personalidad oovohispana. La 'Estancia' queda 
definida como unidad fundamental del organismo, p.ies el her
mano Lle la mesta ya no seri.'I el modesto propietario de 300 
animaks sino el estanciero que posca mil cabezas de ganarlo 
mayor o tres mil de ganado menor. La jurisdicción de la mes 
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ta, limitada al distrito de la Ciudad de México se amplía a to 
das las ciudades ele la Nueva España que fueran sede de obis-=
paclo. Al nuevo estatuto quedan inror¡:oradas las ordenanzas de 
agostaderos y la que prohibía poblar estancias de ganado me
nor ron ganado mayor. 

El rodeo, la expresión más mexicana de la mesta, aparece re 
guiada en dos formas la principal desde el día de San juan en
junio hasta mediados de noviembre. Cada estancia debía hacer 
el rodeo semanal de ganado vacuoo y caballar para separar las 
reces mezcladas; la otra forma, más limitada, obligaba a ca
da dueño de estancia de ganado mayor a te¡1cr un estanciero 
español ¡:or cada dos mil cabezas, más cuatro negros o indios, 
dos montados y dos de a pie, que harían el mismo rodeo serna 
na!. 

El número de alcaldes no varía; pero aumentan sus atribucio
nes ron respecto a las visitas de estancias cercanas a los lu
gares donde se celebran los dos u1nsejos anuales; determinar 
los puntos donde se abrirían cañadas para el pago de ganado 
a los agostaderos; seiíalar los abrevaderos necesarios; actuar 
provistos con vara de justicia, cte. Los alcaldes ele la mesta 
no podrfan tener jurisdicción en caso de indios, salvo en los 
delitos de roro y matanza de ganado cuando hubiera reunio-
nes de ronsejo". 3.31 

Con esta agrupación los estancieros trataron de proteger sus inter_:: 

ses en contra ele los indios y de las autoridades coloniales, ya que 

el ganado ele los agremiados destruía ronstantemente las siembras 

de los primeros, presentando ron ello serios conflictos con la Coro 

na, ya que ésta trataba ¡:or todos los medios a su alcance de fornen 

~ !bid.' pp. 125-126. 
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tar la producción indígena y con ello, Incrementar sus rentas, vía 

los tributos. 

35. 

Fueron tantos los abusos de los estancieros, que el gobierm rolo

nial, en las ¡x:istrimerías del siglo XVI designó a un oidor de la Au 

diencia ¡:ara que inspeccionara los daños; al comprobarse éstos, se 

determinó que las estancias se situaran a una distancia no menor de 

mil varas de los ¡x:iblados indígenas (Q-denanzas del 26 de mayo de 

1567). Posteriormente se amplió la distancia a mil cien varas cont~ 

das desde la iglesia del poblado indígena (Reales Cédulas de 1687 y 

1695); estableciéndose, asimismo, que los estancieros colocaran alam 

bradas a sus propiedades. 

Con el descubrimiento de yacimientos mineros en el norte del país, 

se dejó sentir la necesidad de contar con productos agropecuarios 

con los cuales abastecer a estos centros mineros, lo cual se realizó 

por medio de la creación de haciendas cercanas a las zonas mineras. 

MINERIA 

En un principio, la Colonia se encontraba en grave desventaja frente 

a la Metróp:>li en varios aspectos, pero en el comercial, tal desven

taja era la que sostenía uno de los índices más marcados; ya que la 



Colonia requería ele una serie ele artículos que no proclucía, por un 

laclo. y ¡xJr otro, no poclía atraer a los comerciantes metro¡xJ!itanos 

que pudieran satisfacer tales carencias. 

El aparato productivo novohispano estaba encaminaclo en un principio 

hacia la producción agropecuaria, ya que los incentivos para desa

rrollar otro tipo de industrias no eran precisamente buenos. El es

tablecimiento en la Nueva España de industrias, sólo se dio cuando 

la minería y el desarrollo de la erooomía de ex¡xJrtación surgieron 

dentro del contexto colonial; mientras tanto, la agricultura y la ga

nadería eran los únicos renglones económicos que se explotaban. Es 

por ese entonces, sobre tocio en la década de 1550 a 1560, cuando 

en la Nueva España surge la minería y obtiene un auge inusitado. 

La producción de metales sí atrajo a los comerciantes hispaoos con 

sus mercaderías. 

Las zonas mineras más importantes se localizaron en la mesa cen

tral y algunas veras menores, aunque importantes, en el norte del 

país. Por lo que ya hemos explicado, la Corona en su carácter pa

trimonial. consideró a las minas romo de su propiedad, concediénd~ 

las para su explotación a sus vasallos a cambio del impuesto "Quin-
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to Real" que los mineros pagaban en recooocimiento al Rey queda_!! 

do establecido en las Ordenanzas de Minería, lo sigUiente: 

'"Las minas son propios de mi real Corona, así por su ootura 
leza, y origen, romo por su reunión dispuesta en la Ley IV, -
Titulo XIII, Libro VI. de la Nueva Recopilación.' l\!ás adelante 
se agrega que, sin separarlas del Real Patrimonio, se pueden 
conceder en propiedad y posesión, de tal manera que puedan 
ven<lerlas, permutarlas, arrendarlas, donarlas, dejarlas en -
testamento por herencia o manda, o de cualquieraotra manera 
enajenar el derecho que en ellas les pertenezca en los mismos 
términos que la posean, y en personas que puedan adquirirlo. 
En el artículo 3o. se aclara que: 'Esta a:mcesión se entiende 
bajo dos condiciones: la primera, que hayan de contribuir a -
mi Real Hacienda la parte de metales señalada; y la segunda 
que han de labrar y disfrutar las minas cumpliendo lo preve
nido en estas Ordenanzas de tal suene que se entiendan per
didas siempre que se falte al cumplimiento de aquellas en que a 
sí se previniere, y puedan roncedérsele a otro cualquiera que 
por este título las denunciare' : ~ 

De esta manera, la Corona se reservó la propiedad del subsuelo y 

consideró a las minas como una regalía real. Sin embargo, el con-

cesionario de las minas gozó de casi todos los derechos de la propie--

dad privada, rontentándose la Corona con el cobro del quinto real, 

del producto de la mina; de los derechos que le correspondían por ac.1:!_ 

ñación de moneda; y de los préstamos y donativos que recibía por par-

te del cuerpo minero. 

ª-if Diego López Rosado. Op. Cit., pp. 94-95. 
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La prcxlucción de metales preciosos en un principio fue exigua, de-

biéndose ésto, sobre todo a la falta de técnicas adecuadas de explo-

tación y beneficio. 

Posteriormente se introdujeron técnicas de fundición, no siendo sino 

hasta 1550 que se mejoró el beneficio del metal, con la introducción 

del método de "patio abierto", el cual con base en reacciones quí~ 

cas producidas por el mercurio y la pólvora, mejoró el aprovecha-

miento de los metales de baja ley. Con la introducción de esta téc-

nica se hizo p:>sible la explotación de gran cantidad de metal, ya que 

la mayoría de las minas tenían mineral de baja calidad. 

Decadencia de la Minería. 

En el siglo XVI y principios del siglo XVII la producción argentifera 

se vio incrementada, siendo las zonas mineras de Guanajuato y Zaca 

tecas las más productivas. 

"Es difícil localizar documentos que nos den luz sobre cuales 
eran las principales zonas mineras que producían mayor can
tidad de plata, pero sabemos que en 1632, las dos terceras 
parres del mercurio que consumió la minería se distribuye
ron en el norte, comprendiendo esta denominación a Guana
juaro; y, una tercera parte de esta cantidad fue consumida en 
las minas dependientes ele la hacienda real de Zacatecas". ;&/ 

~ D A. Brading. Mineros y Comerciantes en el México Borbónico, 
(1763-1810), Méx.ico, FCE. 1975, p. 23. 
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Sin embargo, la producción minera a mediados del siglo XVII decayó. 

Entre las principales causas se encuentran: la reducción de la mano 

de obra; el atraso de la tecnología; la elevación de los gastos de o~ 

ración; la resistencia de los indios a trabajar en las minas; la falca 

de financiamiento y los excesivos gravámenes que pesaban sobre es

ta actividad económica y sobre todo de los estancos reales del mer

curio y del azogue. 

Régimen de Trabajo en las Minas. 

El trabajo en las minas tuvo características muy especiales; la ma

no de obra aunque se procuraba que asistiese voluntariamente, se r~ 

husaba, teniendo que hacerlo forzadamente a través de las "tandas" 

o "ruedas" que organizaba el cacique. 

Hecho lo anterior, los capitanes o mandones conducían a los obreros 

a las haciendas de Iaoor (minas), protegiéndose ampliamente a los in 

dígenas. A pesar de la legislación, los indios se rehusaban a traba

jar en ellas, prefiriendo ocuparse en otras actividades. Por lo cual 

para suplir la falca de mano de obra, se impuso a maleantes y a v~ 

gos el trabajo forzado en las minas, contándose para tal efecto con 

los cogedores o lazadores, quienes eran oficiales reales. 



-!O. 

Los peones de las minas cenían una sicuación superior a la de a

qudlos ocupados en otras accividades, debido a que gozaban del d~ 

recho a un so¡::; Je! material extraído, una vez descontada la canti

dad señalada por la tarea; dicha cantid.1d recibía el nombre de - -

"partido" (que quedó aoolido en el siglo XVlll). 

CXHv!ERClO 

El comercio de la Nueva España estuvo restringido desde un prin

cipio y controlado en cuanto a los p..¡enos, tipo de barcos y mer

cancías. El régimen de comercio entre la Metróp:ili y sus colonias 

permaneció bajo control, debido al monopolio que tenía el puerto de 

Sevilla; alü residió la Casa de Contratación de Sevilla -fundada en 

1503- que se relacionaba con el poder real a través del Consejo -

de Indias, para tocb lo referente al comercio de ultramar. 

La casa de Sevilla llevaba el registro oficial de los cargamentos y 

pasajeros entre las colonias y la Metrópoli; con lo cual se facilitaba 

el cobro de los derechos aduanales y otros gravtímenes. 
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A pesar de los intentos por abrir otras casas de contratación en -

otros puertos, como en el caso de la casa de Contratación de las 

Especierías en Coruña, para regular el tráfico con las Indias; esto 

no fue bien visto por Felipe II, quien hiz.o prevalecer "los intereses 
36/ 

de los grandes comerciantes de Sevilla". -

S<:)lo los puertos de C:ldiz y Sevilla estuvieron autorizados para eje.E_ 

cer el comercio trasatlántico. En cuanto a la Nueva España, se ha_ 

bilitaron 2 puertos: Veracruz, para el Atlántico y Acapulco, para -

el Pacífico. 

En un principio, la Nueva España tenía relaciones comerciales con 

las colonias de Tierra Firme (Perú) y Venezuela, lo que perjudica-

ba en cierta manera el mooopolio mercantil ejercido por la Metró~ 

li. Para evitarlo, el 11 de enero de 1593, se prohibió el intercambio ~ 

mercial con Perú y las otras colonias españolas; asimismo, se esta-

bleció la prohibición de que los comerciantes de Tierra Firme fue--

ran a Acapulco a abastecerse de las mercancías que transportaba -

la Nao de China. 

~ Diego G. López Rosado. Op. Cit. p. 120. 



"Esta política mono¡:olizadora y restrictiva, motivó el desarro 
llo de una fuerte corriente comercial de carácter clandestino:
Los focos más poderosos de este comercio de rontrabando fue 
ron las c:nstas del Mar Caribe y el Puerto de los Buenos Ai-=
res ... "~ 

Uno de los principales problemas que afectaban seriamente el imer-

cambio comercial marítimo, fueron los constantes ataques ¡:or par-

te de buques piratas a las naves españolas, lo cual infringía graves 

pérdidas tanto para los comerciantes, romo para la Hacienda Real. 

A fin de evitar el rontrabando y los constantes saqueos de los bu-

ques españoles ¡:or parte de los corsarios franceses, ingleses y ho-

landeses, se Instituyó el "Régimen de Flotas". De esta manera qu~ 

dó reglamentado el comercio marítimo de la Metrópoli ron sus colo-

nias. 

El Régimen de Flotas. 

La manera como se venía realizando el comercio de Sevilla con la 

Nueva España en los primeros años de la Colonia era en navíos suel 

tos, los cuales se veían mnstantemence expuestos a las depreciacio-

nes de piratas. Fue ésta la causa principal que motivó que la Coro-

!lJ Ibid:' p. 121. 
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na adoptara diversas medidas a fin de evitar los mencionados ata-

ques. 

La primera de ellas consistió en la creación, en 1521, de la "Ar-

~ 
mada de Haberías". Un año más tarde, se dispuso la creación 

de otra armada cuyo objetivo era salvaguardar las costas de Anda-

lucía hasta las Azores; para financiarla se creó el impuesto de av~ 

ría, que consistió en gravar parte de los metales preciosos, perlas 

y otras mercaderías. 

Sin embargo, la Corona consideró que el gasto para sostener la ªE. 

mada era e~cesivo y ¡x;•r ello se decretó que cada navío portase ca -

ñone¡¡ para su defensa; aunado a ésto, la Corona sostendría dos flo-

tas, una en Sevilla para rustodia de la costa Andaluza, y las aguas 

entre el Cabo de San Vicente y las Azores; y la otra en Santo D:>-

mingo, para proteger las islas y los puertos de las Antillas. 

Con Felipe Il se reorganizó el régimen de flotas por medio de Ja 

Real Cédula de 1561. 

por la cual se mandó que no saliese de Cádiz ni de San 

38/ La Constil"ución de Ja Armada de Haberías dfo origen a lo que 
después se conocería .::orno el impuesto de 'avería". 
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Lucar nave alguna sino en flota, pena de perdimiento ele ella y 
de cuanto llevase y que cada año saliesen dos flotas, una para 
Tierra Firme I Virreinato del Perú 1 y otra para Nueva España, 
en enero y agosto respectivamente. Esta primera cédula fue per 
feccionada por otra en 1564 y muy posteriormente por Carlos :: 
11".~. 

La Casa ele Contratación de Sevilla se encargó de la vigilancia y se-

guridad de los bajeles. Asimismo, para obtener una mayor vigilancia 

y control de las flotas, se disp..iso que los respectivos capitanes de 

éstas, en cuanto tocasen rostas americanas, despachasen un aviso ~ 

ra informar al virrey sobre las condiciones a que se habían enfren -

tado durante la travesía; una vez efecruado este trámite, el virrey 

mandaba por medio del llamado "navío de aviso" el reporte del arri-

bo de la flota a América, y permitía que los navíos descargasen sus 

mercaderías y que se efectuara la "feria de flotas ... 

La "feria de flotas" se realizaba ron el fin de abastecer a la Nueva 

España de todos aquellos bienes que no se producían internamente. 

Su establecimiento en Nueva España fue objeto de una vasta legisla-

clón, sobre todo a partir del siglo XVIII, cuando obtuvo una organi-

zación firme. 

~ Eduardo Arcila Farías. Las Reformas Económicas del Siglo 
XVIII en Nueva España, Méxiro, Sep-Setentas, 1974, t. l. 
p. 76. 
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Entre los muchos beneficios que trajo ronsigo el establecimiento de 

la feria lle las flotas, tenemos el de la arriería, del comercio, de 

la introducción de modos y costumbres y sobre tocio "el aumento de 

la circulación ¡or la entrada en actividad de numerario, que solo 
' 40 

esperaba ese momento para lanzarse a los mercados". _¡ 

Como consecuencia del establecimiento de Ja feria de flotas, surgió 

en Nueva España la "arriería". 

Los arrieros en la Colonia, desempeñaron un papel muy iminname 

sobre todo en la é¡oca en que llegaban a Veracruz los navíos con 

las mercancías de la Metró¡oli. Eran los encargados de la distri~ 

ción y circulación de los artículos importados; se encargaban de 

transportarlos desde Veracruz hasta la ciudad de México. 

Sin éstos, el ciclo comercial que se iniciaba con la llegada de los 

barcos a las costas hubiera siclo muy difícil e incluso imposible de 

realizar. 

"En el transporte de los frutos y mercaderías entre Veracruz, 
México y Aca¡x.ilco se empleaban alrededor rle 50 000 mulas ... 
ronducidas por cerca de 7 500 arrieros". il/ 

:!Q/ lbicl. ' p. 79. 

'.!!_! !bid. ' p. 112. 
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A p~sar del elevado número de Individuos y bestias empleados en el 

transp:>rte emre México y Veracruz, fueron frecuentes las quejas p:>r 

la insuficiencia de éstos para satisfacer la demanda requerida; y fue 

ésca una de las a.iestiones que más presentes se tuvieron en la org~ 

nización de la feria. 

La contratación era libre y el arriero fijaba el salario que debería 

percibir, suscitándose con ésto una serie de problemas, en los a.ia-

les intervenían canto autoridades como comerciantes y arrieros. Los 

comerciantes solicitaron que se fijaran tasas para la arriería, y au!! 

que se dictaron algunas leyes, los arrieros siguieron estableciendo 

las tarüas, las a.iales fueron respetadas })Jr las autoridades virrei-

nales. 

Los caminos })Jr los que circulaban los arrieros eran bastante ma-

los, y en muchos casos fueron estos trabajadores los encargados de 

abrirlos al paso de las mulas. Aunque en el gobierno de Revillagig~ 

do hubo intentos PJr abrir caminos moderros, el Consulado de Méxi 

co se opuso "ron lo a.ial parecía dar muestra evidente de torpeza y 

de ningún conocimiento de sus intereses". ±V 

~ Ibld .• p. 109. 
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La feria que, con motivo de la llegada de las floras, se realizaba 

en Nueva España, ruvo corno lugar inicial para su asentamiento el 

puerto de Veracruz; lugar al que se dirigían los comerciantes de la 

Ciudad de México para realizar los ronvenios que les permitirían 

abastecer sus negocios; sin emblrgo, tiempo después dichos comeE_ 

ciantes a través del Consulado de Méxiro solicitaron el cambio de 

lugar de lá feria a un punto más cercaoo a la capital, argumentan

do para ello el alto cosco y la incomodidad que implicaba su trasla

do a Veracruz; incomodidad que según ellos, no sufrían los comer

ciantes de Cádiz y Sevilla; de esta forma, por cédula de 1720 se ºE. 

dem que la Ciudad de Jalapa fuera el sitio donde se celebrara la fe 

ria. No obstante, dicho ordet1.amiento fue la causa y raz.ón de rnúlti 

ples confllcros, sobre todo con el Consulado de Cádiz, el cual se 

oponía a que las mercaderías peninsulares fueran introducidas más 

allá del Puerto de Veracruz. 

I>.Jrante el transcurso del siglo XVIII, uno y otro consulados se dis

putaron la supremacía mercantil y el control del comercio interior 

novohispano, valiéndose para ello de las instituciones político-adro.! 

nistrativas encargadas de normar las relaciones comerciales de la 

Metrópoli con sus colonias; de esta manera, el Consulado de Cádiz 

ejerció presiones a través del Consejo de Indias y la Casa de Con-
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tratación de Sevilla; miemras que, el Consulado de }..téxico, lo hizo 

por medio de la Real Audiencia, recurriendo ambos como último li-

tigador al mismo rey. 

Uno de los principales puntos de conflicto entre ambos consulados 

fue el de la determinación del lugar donde habría de desarrollarse la 

feria de las flotas. El Consulado de México desde los albores del si-

glo XVIII había ejercido presiones para que la Ciudad de México fuese 

el lugar donde se celebrara, con lo cual los gastos de transportación 

de las mercancías traídas por los buques, correrían a cargo de los 
QJ 

comerciantes gaditanos. De esta forma, en 1723, el Consulado de 

Méxioo obtuvo del rey la orden para que se celebrara en la Ciudad 

de México; sin embargo, la reacción del Consulado de Cádiz, hizo 

que éste se retractara, y que dispusiera en 1724 que la feria se ce 

Jebrara en Orizaba, Jo cual ponía en igualdad de circunstancias a ª'!!. 

bos consulados ya que esta ciudad se encontraba en el punto medio 

entre el puerto de Veracruz y la Ciudad de Méxioo. 

A pesar de que se dictaron diversas disposiciones para que la feria 

se celebrase en Orizaba, éstas siempre fueron letra muerta, estable 

43/ Cfr. Eduardo Arcila Parías. Op. Cit., t. II. p. 181. 



ciéndose finalmente el 2 de abril de 1728 que la feria se efectuase 

en Jalapa, "ordenándose al virrey una serie ele instrucciones y re~ 

menclaciones que constituyen en sí la primera reglamentación de la 

feria en ese lugar". 
'!.!/ 

El Consulado de Comerciantes de México. 

Debido a las dificultades con que tropezaban los comerciantes en la 

49. 

solución de conflictos mercantiles y a la necesidad de contar con una 

corporación que los agrupase, el Rey expidió una Real Cédula el 15 

de junio de 1592 J:Xlr la cual se creó el Tribunal y el Consulado; en 

lo que respecta al primero, su sostenimiento provenía del impuesto 

de avería, el cual gravaba todo tip:l de mercancía que se introdujera 

en la Colonia, girando alrededor del 10% al millar. Este tribunal co 
:§' -

nocía de los asuntos relacionados con operaciones mercantiles ;) y 

con él se acentuó el patrimonialismo, ya que garantizó a esta capa 

social, los comerciantes, que tan solo fuera juzgada pcr sus iguales, 

sustrayendo de esta forma la competencia ele la Real Audiencia en 

44/ Ibid., p. 83. 

45 ¡ Cfr. Roben S. Smith. "The Institution of tht! Consulado in New 
Spain" en I-Jispanic-American Historical Review. f).:ke l'niversity, 
pp. 61-102. 
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materia mercantil. 

El monopolio que sobre el comercio existía en la Metrópoli, representa-

do por la Casa de Contratación de Sevilla y posteriormente por el Cons1:!_ 

lado de Cádiz, en la Nueva España tuvo su contraparte con el Consulado 

de Comerciantes de ,\léxico; el cual regulaba el tráfico internacional co-

mercial que le era tan favorable, debido al Régimen de Flotas. 

Este consulado estaba integrado por: un prior, dos cónsules y cinco dip!!_ 

tados elegidos cada dos años; además contaba con un escribano, un pro-

curador, un solicitador, un ponero y dos asesores letrados. El consula 

do celebraba audiencia tres veces por semana. 

'Para ser aceptado en el consulado, el comerciante debía llenar 
una serle de requisitos de edad, capital y actividad. En juntas a 
nuales elegían los miembros de la asociación a sus jueces, un-:
prior y dos cónsules. Estos eran comerciantes activos y miem
bros de una junta de Gobierno de 30 miembros en cuyas manos se 
concentraba el ¡xxler dentro de la orgaiización. Junto a estos ofi
ciales había un cuerpo de cinco diputados que los auxiliaba en sus 
actividades. Teóricamente las decisiones imponantes eran toma
das en asambleas plenarias, pero con frecuencia éstas no tenían -
lugar". 46/ 

El Consulado sin embargo, no era una institución de carkter co 
mercial, sino que se .. n~ataba de una organización profesional con 
apoyo estatal cuyas funciones eran estrict'lmeme corporati\·as"D/ 

46/ Enri(jue Semo. Historia del Capitalismo en ,\léxico, Los Or.íge-
nes, (1521-176:3) :\lcxico, Ediciones Era, 19i.:i, p. L4. 

47 / !bid. p. 174 



Con la formación del consulado, los grandes comerciantes unieron su ~ 

der financiero y con él lograron formar un cuerpo lo suficientemente po-

deroso como p:ira convertirse en representante y defensor de sus ínter.::_ 

ses frente a la Corona; la que al sufrir grames sangrías financieras a -

causa de las guerras europeas y la ineficiente administración que preva-

leció a lo largo de los siglos XVI, XVl! y principios del XVlll, se vio o-

bligada a concederle al Consulado de México diversas granjerías, a ca~ 

bio de financiamiento para sostener a su armada y ejército, así como -

¡ura implementar sus empresas en Europa. 

Tales granjerías consistieron en delegar al consulado las siguientes 

funciones: cuidar del desemb:irco de mercancías y valorarlas para el 

pago de derechos, así como el embarque de lo que se exportab:i; -

también solía encargarse de obras de utilidad general como la cons

trucción de caminos y el desagüe del Valle de México; además se le 
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confió, bajo arrendamiento, el cobro y administración de la alcabala, 
48/ 

en la Ciudad de México y sus alrededores; lo cual aunado al crecí-

miento del sector de exportación hizo que pronto asumiera el carác-

ter de un formidable centro de poder en la Colonia, que solo se vio supeI'!_ 

-18 / Cfr. Guice Clarcncc Norman. The Co:isulado of New S¡nin, 
-- (1594-1795), E. U. A. , Univcrsity of California, tesis, 1952, 

pp. 67-68. 
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do por la Iglesia. 

La manera en que el régimen de flotas favoreció la acumulación de 

poder, por parte del consulado, está dada por el mono¡:olio que eje!_ 

cía éste tanto de la compra, como de la distribución de los bienes 

que llegaban de Ja Metró¡:oli a Ja Nueva España. Otro de los facto

res decisivos para tal incremento de poder y riqueza, fue el desarro 

llo inusitado en Europa de las industrias de tejidos y textiles, desa

rrollo ¡:or el cual la demanda de cochinilla y añil -sustancias colo

rantes para los tejidos- se vio aumentada. Esta situación benefició 

al consulado, ya que éste se apropió de la explotación de los mencio 

nados cultivos; a través de los corregidores y alcaldes mayores, qui~ 

nes obtenían su puesw ele las subastas que se hacían de los mismos, 

generalmente apoyados y financiados ¡:or los grandes comerciantes ele 

la Ciudad de México. A cambio ele Ja fianza y del adelanto en efecti

vo que recibían ¡:or parte de Jos almaceneros para los gastos ele 

trans¡:ortación a su mrregimiento, firmaban un mntrato con el co

merciante; por el cual, se comprometían a atender las actividades 

mercantiles de su fiador en el distrito ele su alcaldía. 

De esta manera, el comerciante se aseguraba de la venta de sus meE_ 

can cías .que provenían de la feria de Ja s flotas y que él acaparaba, 
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realizando esta venta rle manera forzosa entre Jos indígenas a través 

de las mencionadas autoridades; asegurándose asimismo, la compra 

a precios muy bajos de los principales productos ele exportación in-

dígcna, tales como la grana, la cochinilla, la vainilla, el algodón y 

el cacao; esto lp hacía por meclio del llamado "repartimiento", el 

cual consistía en que los corregidores y alcaldes mayores repartían 

dinero y semillas a los indígenas obteniendo a cambio las cosechas, 

de las cuales los almaceneros de la Ciudad de !\léxico obtenían gra~ 

des ganancias, al mooopolizar su venta al exterior por medio de la 

feria de flotas. 

"El monopolio más estricto en todas sus formas lo ejemplifi
ca el gran capital comercial de la época que se esfuerza en 
explotar todas las imperfecciones del mercado y atrasos de 
Ja producción, perpetuándolas. Así, los grandes comercian
tes apoyan muchas medidas tendientes a restringir el desa
rrollo ele la producción en la Nueva España. Para consen·ar 
su monopolio, propiciaron la supresión de la naciente indus
tria de Ja seda, apoyaron las ordenanzas que restringían el 
desarrollo ele obrajes que competían con las importaciones 
e hicieron una guerra despiadada a otras industrias. Tam
bién propiciaron diferentes formas ele control de precios y 
monopolios que acenruaban Ja exploración del campo por la 
ciudad [Alcaldes Mayores y Corregidores] y la expropiación 
del producto excedente de los artesanos y pcqudios producto 
res". 42.) -

i2J !bid., p. 172. 



A mediados del siglo X'VIII el consulado, los alcaldes mayores y ~ 

rrcgidores, así como el régimen de flotas sufrieron severos ataques 

por parte de los Borbones, ya que su política era restituir a la Co

rona las antiguas atrib..lciones y funciones gubernamentales, así oo

mo Instrumentar una p:>lítica econ:5mica más moderna. 

INDUSTRIA 

Como ya se mencion:5, en los albores de la Colonia, ésta carecía de 

muchos bienes que sólo eran producidos en la Metrópoli y c:11ya im

portación resultaba excesivamente onerosa. Con Ja apertura de nue

vos centros mineros se dejó sentir la necesidad de que tales plazas 

contasen con el suficiente abastecimiento de numerosos artículos (t~ 

las, zapatos, cinturones, velas, mantas, etc.). 

Lo anterior, aunado a las constantes guerras que sufrió España con 

otros países europeos y el bloqueo marítimo resultante, motivó en 

Nueva España el surgimiento de obrajes en diversos lugares como 

en Puebla, Guadalajara, Qaxaca, Querétaro y Valladolid. 

Los obrajes eran pequeños centros de trabajo, donde los artesanos 

empezaron a producir aquellos artículos que Ja demanda exigía. En 

ellos existía una división del trabajo y, a diferencia de los gre- -
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mios,~ la producción tendía a ser a gran escala. 

Los obrajes fueron blanro de severos ataques durante el periodo ~ 

lonial, ya que en un principio representaban una seria competencia 

a la industria manufacturera (sobre todo textil) hispana, y después 

a las importaciones, que se realizaban a través de los imJX>rtado-

res de Sevilla y el Consulado de Méxiro. 

Algunos obrajes desaparecieron ame tales ataques, entre ellos, el 

obraje de la seda, prohibiéndose a finales del siglo XVI el cultivo 

de seda en Oaxaca y el de la producción de telas de dicho material; 

esto favoreció sobremanera al Consulado de México, quien monoJX>li-

zaba los productos de seda a través de la Nao de China. 

"Martín Cortés, hijo del CoIXIuistador, celebró en 1537 un acu~r 
do con el Virrey de Nueva España, en atención de ciertos pri
vilegios, para plantar en el término de 15 años, cien mil roor~ 
ras. . . En 1548 una real cédula autorizó especialmente a los ha 
bitantes de Puebla de los Angeles para erigir factorías destina:
das a la fabricación de seda, sin restricciones ni trabas de nin 

Los gremios eran entidades jurídicas, económicas y sociales 
que agrupaban a Jos artesanos organizados JX>r el poder civil 
a través de Jos estatutos, en los cuales se especificaba con 
lujo de detalles la técnica que habrían de utilizar, el número 
de personas que debían de laborar, los precios de sus artíc!:!_ 
los, el volumen y el tamaño de sus productos; los cuales el 
municipio se encargaba constantemente de regular. 



):.'llna especie. Enrique l lawke, inglés que v1v10 cinro años en la 
Nueva España clecía que -en 1.572-, el país no solo fabricaba to 
cla suerte de celas, tafetam;s, razos y rcrdopdos de tan buena 
calidad romo los de Espafül, salvo r¡ue sus tintes eran menos 
perfectos, sino que estaba bien abastecido de lana y producía 
paños suficientes para vestir a tocia la población romún y ex
portar al Perú". W 

En los obrajes, el principal renglón de proclucción lo constituían los 

textiles; pero, cabe señalar que un lugar importante lo ocupaban ªE. 

tículos como el jabón, sombreros, loza y otrns productos artesana-

les que incluso eran sujetos de gran demanda por parte de Perú, 

Guatemala, Puerro Rico y la Habana. 

Los obrajes funcionah.ln de clos maneras diferentes. Eran abiertos, 

es decir aquéllos en los que se empleaban gentes libremente y que 

permanecían ron la entrada franca; los empleados estaban sujetos a 

una jornada ele 12 horas, al final de la cual podían salir sin proble-

mas para dirigirse a sus hogares. Asimismo, estas personas eran 

asalariadas. 

Por otro lado, estaban los obrajes cerrados, los cuales no contaban 

con comunicación exterior franca, pues empleaban a esclavos o per-

~ Enrique Semo. Op. Cit., pp. 118-119. 



sernas "libres" que habían enajenado su liberrnd ¡xir <k:uclas, así ca· 

1110 a reos condenados a trabajos forzados en los mismos. 

Los obreros ¡xxlían clasificarse en cinco grup:>s: el de los obreros 

libres que recibían un salario previamente ajuswclo p.ir el patrón; 

el ele los indígenas, cuyo trabajo debía ser remunerado y voluntario; 

el de los obreros, que ¡:or deudas trabajaban para pagarlas; el de 

los ¡lelincucmes, condenados en la Sala del Crimen de la Real Au

cliencia a servir en los obrajes ¡xir cierto tiem¡xi y ¡xir último, el 

1le los esclavos. 

IGLESIA 

:;7_ 

Al ser la religión católica la oficial, se cuidó desde un principio que 

en las tierras conquistadas existiese el suficiente número de religio

sos para adoctrinar a los indígenas. Para el sostenimiento del cuer

!Xl eclesiástico la Corona cedió el ingreso del lOX, sobre los produc

tos ele la tierra y la agricultura, es decir el ''diezmo". Este impue.:! 

to o renta se. cobraba sobre la producción bruta, es decir, sin h;iber 

descontado los diversos gravámenes que pesaban sobre dicha activi

clacl. i\¡lemás, era la obligación de todos los agricultores y ganade

ros, ya ñ.1esen españoles, criollos o mestizos el cubrir ,licho grava

men. Primeramente. fueron eximidos de pagar este impuesto los in-
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dígenns, ya que éstos sufragaban el tributo; sin embargo, desde el 

siglo XVU, se les obligó a pagar el 10 por ciento de todos aquellos 

productos introducidos por los europeos, excepción hecha de los pr~ 

duetos de la Nueva España. 

A pesar de que en un comienzo, el diezmo alcanzaba apenas para 

sostener a los miembros de las órdenes religiosas, con el desarrollo 

de la agricultura novohispana, los ingresos de la Iglesia ascendieron 

por este concepto a más ele un millón de pesos a fines del siglo xvn, ~ 

cercándose a los dos millones en el siglo xvm. 

De esta manera, el diezmo llegó a ser uro de los pilares de la econo

mía eclesiástica en Nueva España; pero, al mismo tiempo, se situó en 

una posición muy importante dentro de la estructura pólítica colonial, 

debido, en primer lugar, a su papel religioso y al manejo que se 

hacía de los símbolos espiriturales, logrando con ello gran influen

cia sobre la población; y, en segundo lugar, por el amtacto tan es

trecho y continuo con la situación agraria. 

Por otro lado, la iglesia acumuló una eoorme riqueza proveniente 

de préstamos, donaciones, privilegios, etc.; adquiriendo gran in

fluencia en la agricultura y en la sociedad agraria. Este peso ~

cial, político, moral y económico la facultó de manera tal que a-



traía para sí Ja envidia del soberano, aJ hacerse rotar como: propi~ 

ta ria, usufructuaria del diezmo y prestamista de los hacendados, ~ 

merciantes y agricultores; pero no sólo en el agro se consolidó su 

tremendo poder, sino también en la minería y en el comercio. 

Entre las autoridades civiles y eclesiásticas se suscitaron diversos 

conflictos, Jos cuales casi siempre fueron resueltos en favor de los 

religiosos. A tal grado llegó el poder de la Iglesia, que el Estado 

se 1•io en la necesidad de reconocerla como la única corporación 

capaz de mantener el control en el virreino. De esta manera, la C~ 

rona, aunque consciente del peligro, permitió a la Iglesia la acum~ 

!ación de enormes extensiones de tierra, su constante intervención 

en el agro; así como su ¡:apel de gran prestamista y propietario de 

bienes raíces. 

Paralelamente a la existencia de otras corporaciones poderosas (~ 

mo el Consulado de México), la Iglesia mantuvo su supremacía ya 

que no sólo contaba con el poder moral, económico y político, sino 

que era una institución tal, cuya riqueza en lugar de disgregarse o 

perderse, con el transcurso del tiempo se acumulaba. 
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CAPITULO II 

LA ADMINISTRACION PUBLICA COLONIAL 

DURANTE EL SIGLO xvm y PRINCIPIOS -

DEL XIX 



l. CAMBIOS DEL APARATO ADMINISTRATIVO COLONIAL EN 
LOS CUATRO NIVELES IJE GOBIERNO. 

Durante el siglo xvm, las instituciones públicas novohispanas su--

frieron grandes modificaciones, tanto en el área relacionada con el 

gobierno metropolitano, como en la territorial propia, en los diver 

sos niveles (central, regional y local). 
i 

Sin embargo, aunque las reformas alcanzaron casi todo el mecanis-

mo político-administrativo novohispano, únicamente en el nivel pr~ 

. ·1 1 1 d . !:./ vmc1a trastocaron comp etamente e or en existente. 

Estas transformaciones se derivan de las reformas empren<.Udas en 

España, a raíz del arribo de la Casa de los Ilorbones al poder, y -

tienen romo p..into nodal el establecimiento de los Ministerios o "Se 

cretarías del Despacho" ¡:Y.:Jr materias, y la instauración del régi --

men intendencia!. 

"L1na de las tareas más delicadas v difíciles <le las reformas -
fue la sustitución de los antiguos órganos colegiados, los Consejos 
por la estructura uniperoonal y burocrática de los l'111inisterios" .'ij 

!J Cfr. José Mirnn<la, Op. Cit., pp. 25-210. 

'lj ]. rlorendo llernández S. Op. Cit., p. 73. 



En 1705, "La Secretaría del Despacho universal se divide en dos: 
Guerra, de una parte, y Hacienda y demás ramos, ¡xir otra. En 
1714, coincidiendo con la creación del Consejo de Gabinete, dis
tingue ya cinoo Secretarías: Asuntos Eclesiásticos y de Justicia, 
Estado, Guerra, Indias y Marina y Hacienda •.. Reformas p:>ste
riores reúnen las funciones en solo tres Secretarías: Asuntos Ex 
tcriores, Guerra y Marina, Justicia y Gobernación, lncluyéndo-
se lo referente a las Indias dentro de cada de¡nnamento metro
p:>litano". :U 

El sistema de intendencias fue un inscrumento de control regional m~ 

nejado directamente ¡:or el poder central, que los españoles tomaron 

de los franceses IXlfª resolver uno de los problemas más imp:>nan

tes a los que se enfrentaban los planteamientos de unificación espa~ 

la y que era el gran número de reinos que existían en la península, 

Dicho sistema tiene sus bases en las ordenanzas de 1718 y 1749 y --

¡:osteriormente fue aplicado a las colonias. 

En la Nueva España se comenzaron a dar pasos firmes para llevarlo 

a cabo hasta 1765, con la visita de José de Gálvez, pero fue implan-

cado formalmente hasta el año de 1786, mediante la ordenanza respec 
~ -

tiva; en virtud de la cual, la Colonia quedó dividida en doce jurisdi~ 

ciones ¡xilítico-administrativas denominadas "intendencias" y cuatro -

:V Juan Beneyto Pérez. Historia de la AdIDinistración Española e -
Hispanoamericana, Madríd, Ed. Aguilar, 19;,8, pp. 460-461. 

y Diciembre 4 de 1786. Ministerio del Despacho de Indias. Real Or 
dcnanza para el Establecimiento e Instrucción de Intendencias· de -
Ejército y Provincia en el Reino de la Nueva España, Reproduci
da en Gisela Morazzani de Pércz (Compilador). Las Ordenanzas 
de Intendentes de Indias, Vcnczuela,Univcrsidad Central de Vene
zuela, 19i2, 261 p. 
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gobiernes provinciales (véanse tabla I y mapa I ). 

Como consecuencia de lo anterior, los cuatro niveles de gobierno colo 

nial quedaron integrados de la siguiente forma: 

TABLA 

63. 

DIVISIQN TERRITORIAL QUE RESULTA DE LA ORDENANZA DE 1786 

INTENDENClAS GOBIERNOS 

l. México l. Tlaxcala 

2. Guadaiajara 2. Vieja California 

3. Puebla 3. Nueva California 

4. Vera cruz 4. Nuevo México 

5. Mérida 

6. oaxaca 

7. Guanajuato 

8. Valladolid 

9. San Luis Potosí 

10. Zacatecas 

11. Durango 

12. Arizpc 

FUENTE: Edmundo O' Gorman. Qp. Cit., p. 24. 



l 

L 

1\1 ,\ p ,\ [ 

DIVISJON TERRITORIAL QUE RESULTA 

DE LA ORDENANZA DE 1786 

FUENTE: EJmundo O' Gorman. Op. Cir., 
pp. 28-29. 



NIVEL CENTRAL PENINSULAR 

El cambio principal que se dio en este nivel gubernamental, fue la 

sustitución del Consejo de Indias par el Ministerio del D:!spacho de 

Indias. 

Esta institución fue creada en 1717, quitándole al Consejo ciertas fa-

cultades ejecutivas y gran parte de las legislativas, absorbiendo para 

si todo lo referente a hacienda, guerra, comercio y navegación de In 

días.U 

Como consecuencia de las reformas propuestas par Gálvez, el Cons~ 

jo de Indias fue perdiendo su poder, en tanto que las funciones del 

65. 

Ministerio se fueron reforzando, e incluso fue dividido en dos: uno de 

Asuntos de Gracia, Justicia, del Despacho de Títulos, Mercedes, Prs: 

visiones y Empleos Civiles y Eclesiásticos; y otro de Guerra, Hacien 

da y Navegación. 

Asimismo, con la instauración de este organismo, nació una nueva le 

L/ En ese momento, al Consejo se le a"signó todo lo relativo al go
bierno municipal y al real patronato, así como la facultad de con 
ceder licencias para pasar a ultramar y de prop::>ner individuos -
para los empleos "'puramente palíticos" (presidencias, corri:.¡;imien
tos, etet ), sin relación con las materias de hacienda, guerra, comer 
cío y navegación. Para ampliar este aspecto, véase a José Miranda. -
Op. Cit. pp. 188-189. 



glslacíón. A las disposiciones emanadas del Ministerio de Indias se 

les dio el nombre de "Reales Ordenes", para diferenciarlas de las 

"Reales Cédulas", como se derominaban los prece¡xos dictados por 

el Consejo de Indias. 

Con el tiempo, el l\Hnisterio fue suplantando al Consejo, en su rela

ción Metró¡x>ll-Colonia, a la vez que predominaron las disposiciones 

ministeriales (Reales Ordenes). 

Sin embargo, a la muerte de Gálvez, aquel cuerpo se fue debilitando 

y, posteriormente, la responsabilidad del gobierno colonial Ge redis

tribuyó entre Jos cinco ministerios permanentes de la monarquía es

pañola, es decir; los de Estado, Hacienda, justicia, Guerra y Ma

rina. 

Finalmente, el Consejo de Indias, encargado entonces de la revisión 

judicial, de Ja auditoría fiscal y de la ronsulta política, volvió a ser 

la institución más especializada en los asuntos de América. 

NIVEL CENTRAL-NOVOHISPANO 

En este nivel se sufrieron dos modificaciones fundamentales: 

Por un lado, por Real Cédula de 20 de junio de 1776 se deó el car 
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go de "Regente de la Audiencia", con el objeto de diferenciar las dos 

esferas de acción de la Audiencia y el Virrey, y terminar con su cons-

tante rivalidad. Esta magistratura mermó un tanto las atribuciones que 

tenían los virreyes como presidentes dela Audiencia, sobre todo las que 

atañían a su intervención en el régimen interno de este organismo (señ~ 

lamiento de salas, formaciones de salas extraordinarias, reparto de ~ 

misiones, etc.). ya que " ... deberían compartirlas casi todas con el 

regente, pues se convertía en requisito indispensable para el ejercicio 

de aquéllas la conformidad, la propuesta o el informe de dicho funcio

nario". !:..) 

Asimismo, se confió al Regente que velase por la efectividad del reOJ!. 

so judicial contra las decisiones gubernativas del virrey, que era uro 

de los frenos más eficaces que se le habían impuesto, y que de hecho no 

se llevaba a cabo. 

Por otra parte, el Virrey dejó de ser el jefe único de la administración 

central y tuvo que compartir su poder con el del "Superintendente Sub

delegac1o de Real Hacienda" ?._J quien dependía directamente del Minis 

~ lbii:l .• p. 208. 
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J_J Sin embargo, desde que tomó posesión de su cargo el primer supe;: 
intendente, comenzaron los enfrentamientos entre éste y el virrey, 
por cuestiones de competencia; razón por la cual, mis tarde median 
te la Ordenanza de 1803, el Monarca atribuyó al virrey el cargo de
Superintendente. 
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terio de Indias. El primero continuó ejerciendo los cargos de GobeE_ 

nador, Capitán General y Presidente de la Audiencia, mientras que 

el segundo asumió la dirección de la Real Hacienda y lo Económico 

ele Guerra". Además, ¡:ara auxiliar al Superintendente y colaborar 

en el establecimiento de las intendencias, fue creada la Juma Supe

rior de Real Hacienda". 

Esta junta era presidida p::ir el Superintendente y amtaba además 

con 4 vocales: el Regente rle la Audiencia, el Fiscal de Real Ha

cienda, el Ministro más antiguo del Tribunal de Cuentas y el Minis 

tro más antiguo, Contador o Tesorero General de Ejército y Real 

Hacienda. 

NIVEL REGIONAL 

En este nivel se pasó clel antiguo régimen de provincias, al siste

ma de intendencias, con el objeto de uniformar el aparato estatal, 

mejorar la administración ele las rentas reales y la gestión de la 

hacienda ¡:ública e im¡:ulsar las reformas administrativas; ¡x:ir un 

lado, y de acabar oon el antiguo sistema de los repartimientos, el 

comercio y las irregularidades fiscales de los oorregimientos y al

caldías mayores, ¡:or otro. 



Puede decirse que con el nuevo sistema trató i:lc establecerse una 

jerarquía definida en el sistema gubernamental, todo lo amtrario 

del régimen anterior, que se prestó siempre a las más controvcr-

tidas oonfusiones. 

Dicha jerarquización, que fue tomada por Es¡:nña de la organización 

comisarial francesa y posteriormente se trasladó a las colonias, pu~ 

de sintetizarse así: 

" ... un cuerpo único (Consejo de Estado) situado en el centro 
del reino, que reglamenta la administración pública de todo el 
¡:nís; un solo ministro (superintendente o inspector general) di
rigiendo casi todos los asuntos inferiores; en cada provincia 
un solo agente (intendente) que resuelve todos los detalles de 
dichos asuntos ... " li y los comisarios del comisario o "sub
delegados·· que ocupaban la jerarquía menor dentro del nivel 
regional . 

No obstante lo amerior, siguieron existiendo ciertos problemas de-

rivados por una ¡:nrte de la nueva circunscripción territorial a que 

dio origen este cambio en el a¡:nrato administrativo público, y que 

coexistió, principalmente, am el recién implantado régimen de Pro 

.!!.} Alexis de Tocx¡ueville. El Antiguo ~men y la Revolución, 
p. 93. Citado por J. Florencio Ferro ez S. J Op, Cit., 
p. 79. 
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vinclas Internas; 2.J ya que este último no fue invalidado p;>r el sist~ 
ma Intendencia!, sino que ambos perduraron, sufriendo solo algunas 

modificaciones y reformas hasta los días de la consumación de Ja In 
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dependencia. Y de otra, p:>r no haberse resuelto con el establecimie!! 

to de las subdelegaciones, la causa originadora de la corrupción de 

los corregidores y alcaldes mayores: la de la sana retribución de los 

mismos; de ahí que dichos funcionarios serían en la práctica lo mis-

mo que sus antecesores pero con mayores atriruciones. 

La idea de la creación de las Provincias Internas data de 1752, 
pero fue hasta la visita de Gálvez (1765-1768) cuando comenza
ron a tomarse medidas ¡nra su implantación. Estas provincias 
constituyeron, en un principio, un gobierro independiente del Vi 
rreinato y su máxima autoridad era un Comandante General que 
tenía como funciones principales las de tip:> militar dadas las 
características de la región y el origen de su creación (contro
lar la exµmsión de los ingleses en el norte del país). Este ré-· 
gimen provincial sufrió diversas modificaciones:en 1785 Ja Co
mandancia fue dividida en tres grandes p;>rciones dependientes 
del gobierno virreinal (con lo cual perdió su autonomía); en 1787, 
dicha división se redujo a dos, dependientes también del virrey 
y con funciones exclusivamente militares (ya que lo µ>lítico, eco 
nómico, de justicia, hacienda y real patronato se asignó a los -
intendentes y subdelegados); las dos divisiones fueron: Provincias 
Internas de Oriente y Provincias Internas de Occidente ( v~ase 
tabla ll y m.1pa 11 ). En 1792, se volvió a la primitiva organi

zación, erigiéndose una sola Comandancia independiente del vi
rrey; ¡x:ro c::n 1804 se regresó a la forma adoptada L'n 1787, 
que mvo cnmpleto verificativo hasta más tarde, p;>r reales ór
denes del lo. de mayo de 1811 y 24 de julio de ltH2. Además, 
la división en inten:lencias de 1786, invadió territorio de la an
terior (provincias internas), sin invalidarla. Como ejemplo de 
esta mnfusión, pademos citar el territorio que ocuf\_í la inten
clcncia de San Luis Potosí, que correspondió a gran parte del 



TABLAll 

LAS PROVINCIAS INTERNAS EN 17 87. 

l. PROVINCIAS INTERNAS DE ORIENTE: 

1.1 Gobierno del Nuevo Reino de León; 

l. 2 Gobierno de la Colonia del Nuevo Santander; 

l. 3 Gobierno de la Provincia de Coahuila; 

l. 4 Gobieroo de la Provincia de Texas. 

2. PROVINCIAS U-."T ERN:~s DE OCCIDENTE: 

2.1 Gobierno de la Nueva Vizcaya; 

2.2 Gobierno de las Provincias de Sonora y 
Sinaloa; 

2. 3 Gobierno de la Provincia del Nuevo México. 

FUENTE: Edmundo O' Gorman. Op. Cit., p. 24 
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LAS PROVINCIAS INTERNAS EN 1787 

FUENTE: Edrnundo O' Gorman. Op. Cit., 
pp. 26-27. 



NlVEL LDCAL 

En el nivel local, también se llevaron a cabo algunas reformas: en 

los pueblos españoles se mantuvo para la justicia a los alcaldes ºE. 

dinarios elegidos por los cabildos; pero en los p..ieblos de indios 

que eran cabezas de partirlo o de alcalde mayor se p..isleron sulxle-

legados espafiolcs, que eran nombrados ¡nr los intendentes y cuya 

remuneración consistía en el cinco ¡nr ciento de los tributos que 

recaudaran. 

Lo anterior no excluyó del todo º'el derecho y antigua costumbre" 

que tenían los indios para elegir a sus representantes locales. 

Ahora bien, en lo referente al régimen económico municipal, la 

ordenanza de intendentes introdujo variantes profundas: de un lado, re.:! 

ró autonomía a los cabildos en la administración de sus "propios y arb_!. 

~ trias", al intervenir en ella, la junra Superior de Real Hacienda y 

ocupado p:ir las provincias internas ele oriente t véase ma;:n l ). 
Para ampliar este aspecto véase: Eclmundo O' Gorman. Op. Cit. , 
pp. 15-19. 

Los propios eran las tierras que, en calidad de inalienables, 
se señalafun a los ayuntamientos para que aplicaran la renta 
y los productos de ellas a los gastos municipales. 
Los arbitrios eran im¡:x.iesros que percibían los ayuntamientos. 
Cfr. Diego Lóp.:z Rosado. Op. Cit., p. 1.54. 
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el intendente respectivo; y de otro, instituyó un organismo local pa-

ra la gestión econ5núca concejil denominado "junta Municipal", que 

estuvo integrada ¡::or el alcalde ordinario de mayor antigtledad, dos 

regidores y el procurador general o síndico. 

Asimismo, se adoptó también el sistema de magisrraruras locales: 

diputados del común y síndicos personeros, pero se les des¡::ojó de 

Q! su carácter semi¡::opular, ya que sus tirulares fueron designados 

¡XJr los cabildos, con autorización real. 

"Las funciones de los dip.1taclos del a:imún fueron principalmen 
te de orden económico intervenían en el abastecimiento municT 
pal y en ia gestión de la hacienda concejil. A los síndicos pér 
soneros se les fijó la misión de velar y aoogar ¡::or los intere 
ses del p.íblico: tenían derecho a tomar parre en las reuniones 
del cabildo y podían pro¡::oner a éste la adopción de las medi
das que estimasen beneficiosas para el municipio". !Y 

EL TRllUNAL DE LA ACORDADA 

Otro cambio de fundamental im¡XJrtancia para la Nueva Espafia du-

rante el siglo X\'lll, fue la creación del Tribunal de la Acordada, 

En España la creac1on de los diputados del común o síndicos 
personeros estuvo destinada a contrarrestar el carácter aris
tocrático y cerrado de los cabildos, ¡:or lo cual su nomina-
ción estuvo arril:.uida a los a:intribuyentes mediante elección. 

!Y Jos.:! Miranda. Op. Cit., pp. 187-188. 
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como respuesta a la Ineficacia de las organizaciones judiciales exis 

tentes. Dicho organismo quedó integrado durante la administración 

del Virrey Valero en 1719, con base en la antigUa jurisdicción de 

la Hermandad y fue aprobado ¡:or la corona en 1722, con la desig

nación de Miguel de Velázquez como primer juez propietario y ca

pitán de la Acordada. 

"En 1553, tratando de hacer frente al creciente desorden, la 
Corona estableció la Santa llerman:lad en la Nueva España pa
ra que asistiera a mant<:ner la paz. Debido a la falta de resi 
dentes calificados, o ¡:or r:<zones desconocidas, la organiza--=
ción resultó un fracaso" . .Ll/ 

75. 

La im¡:ortancia de la Acordada radica en que a diferencia de la He;: 

mandad, aquella institución no fue importada de España sino que con~ 

tiruyó una importante innovación en la burocracia colonial. Además, 

el susodicho cuerpo era el único en el virreinato de la Nueva Espa

ña con jurisdicción territorial ilimitada, W' con lo cual actuaba a la 

' 
~ Colín Maclachlan. La 

co. Un estudio sob_r_e~e-~-~~-~~-~..,..-~~--~-

Setentas, 1976, p. 46 . 

.!.V La única área excluida ele su jurisdicción era el marquesado del 
Valle de Oaxaca, en virtud ele la concesión, por parte ele la Corona, 
a Cortés y sus (lcscenclilmtcs del derecho de administrar la justicia. 
Sin embargo, esta cxcepci6n csrurn \'igcnte hasta 1785, afu en el 
cual fue extcndkla al marquesado !a juris,licción ele la Acordada. 
Véase Enrique Florescano e Isabel Gil (Compiladores). Dcscripcio 
nes económicas generales <le Nu<:1'a Espalia, (1784-1817)1 Mcxico, 
INMJ, 19i3, pp. 124-12i. 



par del virrey, quien tenía su misma jurisdicción, miis no su mis-

mo p:>der en el terreno judicial, ya que la Aoordada estaba contro-

lada p:>r un juez independiente ele los gobernadores territoriales y 

de los cuerp:>s judiciales incluyendo las dos audiencias, que no te-

nía que informar sobre sus veredictos a la Sala del Crímen y acle-

más p:>clía ampliar y revocar concesiones se¡,'lin su parecer a dife-

rencia del virrey, quien nccesüaba permiso de la Corona para des-

timir los nombramientos reales. 

!.V 
Nos dice Colín MacLlchlan que la extensa jurisdicción del men-

clonado organismo fue la causa de gran p<'rte de sus éxitos, además 

de haber siclo el único cuerro judicial del \•irreinato que no tenía 

funciones "¡XJlíticas o administrativas. 

Sin embargo, durante la administración ele su tercer juez Qacimo 

:\iartínez), la Acordada sufrió el cambio más imp:>rtame en su es

tructura, con la creación del juzgado de Bebidas Prohibidas en 1772, 

dcbklo al a¡xiyo coonómico asignado a la operación. Para financiar 

clid10 cucr¡xi, el Consulado de Cádiz propuso un impuesto ele cuatro 

.!.éJ Colín MacLachlan. Op. Cit., p. 60. 
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reales ¡:or cada barril de brandy que entrara en Ja Nueva Es¡xüia. 
~ 

A partir ele entonces, el juez fue perdiendo ¡:oco a poco el control 

directo de la Acordada, en los aspectos administrativo y fiscal, ya 

que los crecientes insumos hicieron necesaria la supervisión virrei-

nal de los mismo.<>, creándose en 1785 una sección aparte ele conta-

bilidad con lo cual, esta oficina y el juez asumían una res¡:onsabili-

dad conjunta en Ja administración ele los fondos del Tribunal, aunque 

dicho funcionario siguió conservando el derecho y p:ider de aprehen-

der y castigar a los delincuentes. 

Por otra parte, debido a la independencia judicial de la Acordada, 

en 1790 la Corona dispuso, a petición del virrey, el establecimiento 

de una junta de revisión: 

". • . para examinar todas las sentencias que implicaran la pe
na capital, la tortura, los azotes en público o tipos similares 
de verguenzas públicas, con el ¡:oder de aprobarlas o modifi
carlas'º. !2J 

En 1796, dicho tribunal recibió 30 mil pesos provenientes de 
este impuesto y en 1806 aumentó a 40 mil, que oomparados 
con sus ingresos totales (60 ó 70 mil). representan, aproxima 
damente, el 50% de los mismos. !bid., pp. 95-99. -

SI !bid.. p. t38. 



Aunque la junta no afectó la eficacia del Trib.mal, representó sin 

embargo una concesión significativa a la presión píblica provocan-

do un inmediato ajuste de los procedimientos legales. 
!_V' 

El organismo en cuestión halló su fin en los primeros a1ios del si~ 

lo XLX con la Constitución de Cádiz, que reorganizó la estructura 

judicial tanto en España como en sus ¡:osesiones en América, creáE_ 

dose el Supremo Tril::unal de justicia al cual fueron subordinadas t~ 

tlas las Audiencias, haciéndose incompatible la existencia de la A-

cordada con la nueva estructura jurídica. 

EL TRIBUNAL Y EL COLEGIO DE MINERIA 

En l i77, para enfrentar los diversos problemas de los mineros, 

éstos, con el a¡:oyo real, crearon el importante cuerpo de minería 

de la Nueva España; este cuerpo dio lugar a la formulación de las 

nuevas ordenanzas de minería de la Nueva España.!:Yy al establecí-

miento del Colegio de Minería, que fue la primera escuela secular 

~ Para ampliar este ¡:xinto véase a Colín MacLachlan. Op. Cit., 
pp. 139-142 . 

.!_V Tales onlcnanzas tenían ¡:or objeto fomentar la producción ele 
plata, por mc'Clio de derechos de patente sobre descubrimien
tos, remuneración de mano de obra, delimitación de minas, 
cte. 
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de la Colonia. 

En rlicha instituci6n fueron impartidos ¡:or primera vez cursos de me 

talurgia, minerología y química, así como matemáticas, francés y 

otras especialidades. A pesar de su carácter elitista, que le fue am 

pliamente criric.'"lclo, el colegio contribuyó al desarrollo de la ccluca

ción y a la difusión ele la ciencia en la colonia, sobre todo en el 

campo de la metalurgia. 

Por Real C~iula, del 13 de enero de 1777, fue creado el Tribunal o 

Consulado de Minería, para resolver .los problemas del ramo, libraE_ 

do a la minería del obstáculo que representaba la Real Audiencia, ~ 

ra la pronta resoluci6n ck los litigios mineros. 

Adem<i.s del Tribunal ele la Ciudad de México, fueron creadas diver

sas di¡xirnciones mineras, dotadas con jurisdicción exclusiva sobre 

las causas ele! ramo. Esto fue motivo de múltiples controversias; 

para darles fin, se doró al Tribunal de la Ciudad de México con la 

facultad de revoc.ar las sentencias ele los rrib .. males locales, convir

tiéndose aquél en el cuer¡:o rector del gremio minero. 

LA ORDENANZA DE Hl03 

El 20 lle septiembre <le 1803 se dictó una ordenanza general pa1·a 
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los reinos de Ultramar, con el fin de que fuera complemento de las 

dictadas anteriormente. 

En lo que respecta a las instituciones político-administrativas de la 

Nueva España, este ordenamiento introdujo algunas modificaciones de 

Importancia al sistema intendencia! establecido en la ordenanza de 

1786. 

Con la mencionada disposición se aspiraba a dejar confirmado el ré

gimen de intendencias y cancelar cualquier otra p:isibilidad de recha

zo o transformación. 

De esta manera, se redefinieron los límites de cada intendencia, las 

cuales se designaron en lo sucesivo con el nombre de su respectiva 

capital; se suprimieron las denominaciones de '"lntendentes-Goberna-

dores o Corregidores·· y se emplearon las de Intendentes; creándose 

también los cargos de '"Intendentes de Provincia'" en las capitales de 

los virreinatos, para atenuar un poco las responsabilidades de los "'.! 

rreyes; asimismo, se fijaron sus sueldos, de acuerdo a la importan

cia ele la región que estuviera bajo su jurisdicción. 

Por otra parte, el artículo 11 de dicha ordenanza ratificó definitiva

mente las Reales Ordenes emitidas en el aíio ele 1787, en las cuales 



se colocaba en manos del virrey, capitanes generales de provincia, 

y presidentes de audiencias, la "Superintendencia", en calidad de d~ 

legados del "Secretario de Estado del Des{Xlcho Universal de Hacien 

da de Indias". 

También se modificó el régimen de la Junta Superior de Real HacieE 

~ 
da p:>r medio de los artículos 12 a 19 de dicho ordenamiento, qu!:. 

dando dividida en dos a.ierp:>s {Xlra facilitar las tramitaciones judici!: 

les que se hacían en sus salas: "la Junta Superior Contenciosa'' y "la 

Junta Superior de Gobierno"; que a {Xlrtir de entonces, acruaron como 

organismos colaboradores y consultivos del Superintendente Delegado. 

La Junta Superior Contenciosa quedó integrada a:in: el Superintenden-

te, el Regente, el Regente de la Real Audiencia, dos oidores y un 

fiscal de Real Hacienda o de lo Civil. Su competencia se redujo a las 

causas de Hacienda y Guerra, en los asuntos puramente contensiosos 

y de apelaciones. 

La junta Superior de Gobierno se formó con: el Superintendente, un 

Oidor (que no fuera de los que asistiesen a la Contensiosa), el lnten 

~ Cfr. Gisela Morazzani. Op. Cit., pp. 55-57. 
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dente de la Capital, el Fiscal de la Real Hacienda, el ~cano del 

Tribunal de Cuentas y el Ministro más antiguo de las Cajas Reales, 

oon competencia en materias gubernativas y ea:m5micas de las causas 

de Hacienda y Guerra. 

Cabe hacer notar que tanto en la Ordenanza de 1786 oomo en la de 

1803, la causa de Hacienda revistió una importancia fundamental, lo 

cual se comprueba en el número de artículos dedicados a ella (más 

de 100) en dichas disposiciones. ~ 

Por otra ¡:arte, en lo relativo a los subdelegados de los intendentes, 

la nueva dis¡:.osición le dedicó más de 11 artículos, lo cual nos da 

una idea de la necesidad de inoor¡:.orarlos al sistema. Conforme a e!! 

cho ordenamiento, estos funcionarios sustituyeron definitivamente a 

los corregidores y alcaldes mayores; y, al quedar romo sutordinados 

de los intendentes, vrnieron a reforzarlos en su tarea. 

Una 11e las inoovaciones que introdujo la ordenanza mencionada, res-

pecto de los sulxlelcgados, la encontramos en los artículos 43 a 51 

~ !bid .• pp. 109-:!15. 

~ Ibid .• pp. 70-73. 

~ 
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mediante los cuales se dividió a los subdelegados en 3 clases, oror-

gándoles un sueldo de acuerdo a su categoría y estableciéndose todo 

un sistema de promoción de los mismos. 

Sin embargo, al tener que coeXistir ron Ja instrucción de 1786, el 

Estaruro en cuestión se mantuvo como otro más; al grado de que la 

antigua ordenanza para el Virreinato de la Nueva España, ¡:asó a un 

primer lugar y se transformó en la que prácticamente rigió ¡:ara el 

sistema intendencia!, no sólo de la Nueva España sino de todos los 

reiros de Ultramar. No obstante, privó el criterio de no dar por 

extinguida a ninguna de las dos, sino de utilizar lo mejor de cada 

una de ellas. 

LA JUNTA SUPREMA Y LAS JUNTAS SUBALTERNAS. Ley de Con 
solidación de Vales Reales. 

~ 
La Real Cédula de Consolidación de Vales Reales, fue un dispos_! 

~ El origen de los "Vales Reales" o títulos de la deuda p'.iblica 
data de 1784, cuando España se incor¡;uró a la eronomía del eré 
dito recientemente establecida en Europa. Por cstt.! medio la Coro 
na p.ido sufragar diversos gastos ranro ordinarios corno extraordi 
narios, y dio lugar a que los capitales rorncrciales ¡x¡ralizaclos -
p;ir el estaJo de guerra latente tuvieran circulación. A medida que 
éstos fueron perdiendo su valor nominal, la Corona creó las Rea
les Cajas de Amortización, Descuento y Consolidación en 1800, 
con el fin de cubrir los intereses anuales y la extinción del papel 
moneda, destinándose para tal efecto sumas considerables ele los 
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tivo diseñado para capmr y canalizar el mayor número de recursos 

monetarios posibles a las Reales Oljas de Consolidación, Descuento 

y Amortización de la Hacienda Real a fin de cubrir los intereses y 

amortizar los "Vales Reales" o títulos de la deuda pública, y sol-

ventar Ja crisis hacendaría originada p:>r los compromisos que Es-

paña había adquirido en Europa y p:ir la guerra con Inglaterra, que 

ponía en peligro su estabilidad p:ilítica y económica. 

La Real Cédula surgió el 19 de septiembre de 1798 y su aplicación 

en un principio se restringió a la Metrópoli, hasta que el 26 de di-

~ ciembre de 1804, tan solo catorce días después de haberse de--

clarado Ja guerra con Inglaterra se hizo extensiva a las Colonias 

de América y Filipinas. 

ingresos provenientes de la Nueva España. Más adelante moti
vada ¡:or la crisis agrícola de 1803 y 1805, así como p:ir la 
guerra con Inglaterra en 1804, la Corona recurrió a la emi
sión de gran cantidad de vales reales que produjeron una si
tuación inflacionaria; para tratar de librar sus efectos negati 
vos, ésta tuvo que destinar grandes porciones de sus ingresos 
coloniales, teniendo que recurrir p:>r último a intervenir los bie 
nes eclesiásticos de Ja Nueva España y de las Filipinas, como -
ya lo había hecho en Ja Metrópoli. Para ampliar este punto véase: 
Masae Sugawara (Compilador). La Deuda Pública de España y la 
Eamomfü Novohispana (1804-1809), México, INAH-SEP, (Colec
cion Cient1fica No. 28), 1976, pp. 7-12. 

~ Noviembre 28 de 1808. Real Cédula de Consolidación de Vales 
Reales. Masac Sugawara. Op. Cit., pp. 13-14. 
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En virtud de esta disposición, los bienes raíces del clero regular que 

no se emplearan hacia fines religiosos se enajenarían y venderían; 

los fondos de capellanía y obras pías tanto del clero regular y secu

lar como de las comunitarias y gentilicias se recogerían, mientras 

que los bienes raíces de los pani01lares que estuvieren hipotecados 

o gravados, se decomisarían y rematarían; decretándose la concentra

ción del producto de las ventas y de los fondos pro\•enientes ele obras 

pías en Ja Real Caja ele Amortización, con el interés anual del 3%. 

Para dar 01mplimiento a la Real Cédula de Consolidación de Vales 

Reales, se estableció y reglamentó minuciosamente el funcionamiento 

y composición del aparato administrativo colonial, a a.1yo cargo esta

ría la enajenación de bienes pertenecientes a obras pías en los domi

nios de América. 

A la cabeza de dicho aparato se encontraba la junta Suprema o "Co

misión Gobernadora de Consolidación" en la l\lctrópo!i, que tenía a 

su cargo la contabilidad global, la inspección, la recaudación y la ~ 

nalización a la Real Caja de Consolidación, de los caudales e infor

mes contables percibidos y elaborados por las Jumas Superiores de 

las colonias de ultramar. 

En la Nueva Espaila, la Junta Superior estaba ubicada en la capital 
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del Virreinato y gozaba con respecto al virreino, ele las mismas fa-

cultades rle la Suprema o Comisión Gobernadora. 

La Junta Superior Novohispana era un cuer¡:x> colegiado integrado ¡:x>r 

cinoo vocales: el Virrey, quien fungía romo presidente, el arzobis-

IX> de la diócesis de México, el Regente c1e la Real Audiencia, un 

diputado y un secretario; estos dos últimos eran nombrados ¡:or el 

Rey, a propuesta ele la Comisión Gobernadora. 

Las atribuciones de la Junta eran: determinar los fondos de obras 

pías p:>r rerolectar, los bienes raíces eclesiástiros ¡:x>r incautar y 

Jos montos a pagar ¡xir los deudores del Tribunal de Capellanías, 

obras pías, censos, monasterios, ere. y, en su caso, declarar la 

subasta p:iblica de las propiedades ''rústicas y urbanas", así como 

resolver las ronsulras que le hicieran las jumas subalternas y solu-

clonar los ronflictos jurisdiccionales entre ellas: el virrey, el arzo-

hispo y el regente, tenían voro decisorio. 

ronocerá dicha juma breve y sumariamente y en absoluta 
inhibición rle a.mlquier otro tribunal o fuero, por privilegiado 
que se alcge, de cuantas _deu(las y recursos recurran y le con 
sulten las subalternas". ?2.f 

~/ [birl .• p. 14. 

86. 



Los otros dos vocales: el diputado y el secretario, no gozaban de ~ 

to; únicamente se limitaban a recopilar y a preparar todos los info_: 

mes pertinentes para que el resto de los miembros de .la junta toma

ran las decisiones fundamentales. 

El control de las resoluciones tomadas por la Junta era llevado a ~ 

bo por el secretario mediante un libro, que era remitido a la Comi

sión Gobernadora. 

El diputado tenía a su cargo: la contabilidad de las tasaciones y de 

los remates, la elaboración de ¡x51izas de cargo y abono de las su

mas depositadas y retiradas en la Tesorería General del Virreinato; 

todo esto era remitido a la Comisión Gobernadora, para su inspec

ción. Asimismo, canto el diputado como el secretario tenían la ob~ 

gación de informar a ésta, sobre cualquier a ero u omisión que con

sideraran atentatorio contra los intereses de la Corona. 

A nivel regional, en cada capital de obispado, se decretó la crea-

ción de juntas Subalternas cuyos miembros, al igual que en la jun::a 

Suprema, eran las principales autoridades civiles y eclesiásticas de 

la localidad. 

Estas juntas eran presididas por los intendentes o los gobernadores, 
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y estaban integradas además por: el Regente de la Audiencia Subalte;:_ 

na, el obispo, el fiscal y un teniente de la Comisión Gobernadora, 

nombrado por el diputado de la Superior y que desempeñaba las mis-

mas funciones que el Secretario de la misma. 

En el ámbito de cada circunscripción arzobispal, las jumas Subalter-

nas tenían las mismas atribuciones que la Suprema, imputándose al 

intendente, que tuviera por resülencia la capital del obispado, Ja má 

xima autoridad en esa jurisdicción, con el objeto de cl'itar conflictos 

jurisdiccionales; quedando en a:msecuencia subordinados a él, los su~ 

delegados de los poblados y ciudades espaoolas e indígenas, rorregi-

dores, oficiales de las cajas reales locales, cte., Jos cuales tenían 

el carácter de autoridades auxiliares o "subdelegados" del presidente 

de Ja Juma Subalterna respectiva. 

Para el "más exacto cumplimiento ne Ja Cédula Real"', una de 
las principales obligaciones de las juntas Subalternas consistía 
en averiguar "prolija y prontamente ... todas las obras pías y 
capellanías, aunque 1 fueran 1 rolectivas y gentilicias que hubie 
re en su distrito; y de Jos bienes raíces, censos y capitales -
que de cualquier modo Je pertenezcan J auxiliándose para tal 
efecto de l los escribanos de los pueblos, administradores, ma 
yordomos y arren:Jatarios, que se ronozcan por tales, l así ciJ 
mo del los curas, ¡úrroros, prela~g~ regulares y síndiros de 
Jos monasterios ele ambos sexos". :::_¡ 

~ [bid .• p. 15. 
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Con base en la información recopilada, la junta Subalterna elaboraba 

el inventario rle los bienes raíces y caudales de los fondos con fines 

piadosos, idemificandb su naturaleza y momo; al obispo correspondía 

la ejecución de la ley, en el área de su competencia; los demás 

miembros ck la junta precisaban el monto de las deudas, los plazos 

y las sumas a pagar, o en su caso, Ja confiscación y venta de las 

fincas "rústicas y urbanas". 

Las autoridades auxiliares, "subdelegados", tenían por obligación: ej~ 

curar las resoluciones de la junta en sus respectivos distritos, infor

mar de las enajenaciones \'erificadas o por verificar y de los montos, 

así como de la composición de los caudales provenientes de las ven

tas, cobro de deudas, obras pías y capellanías que ingresaran a las 

cajas reales de la localidad, los cuales por ningún motivo podían ser 

empleados p:ira solventar los gastos ordinarios y extraordinarios, ni 

formar p:ine de los fondos romunes de las cajas o tesorerías, lleván 

dose por separado su contabilidad, por el teniente. 

Para el avalúo de los bienes raíces de los fondos de obras pías, la 

junta contaba con la ayuda ele peritos, rombraclos por el cli¡:f<Jtado ele 

la "Comisión Gubernativa o sus tenientes" y "por el principal ínter~ 

sado de las obras pías", así como de los dueños ele haciendas y pr~ 

pieclades citaclinas. 



Los peritos tenían que hacer sus tasaciones ante "la justicia y es

cribaoo del número del lugar donde estuviere situada la finca", pa

ra dar fe de la legalidad del acto y evitar que éstos se excedieran 

en el avalúo o fijaran al bien inmueble un valor por debajo del real. 

Los caudales recolectados en las cajas reales debían despacharse a 

la capital del obispado de donde eran enviados "prontamente" a la 

Tesorería Real de la Ciudad de México, en la cual se efectuaba el 

desglose y glosa de las cuentas, la elaboración de los estados fi-

nancieros y se preparaba la documentación efectuada por el di¡:uta

do y el secretario para remitirla junto con los caudales "sin dila

ción alguna" a la ('..omisión Gobernadora de Consolidación. 

Por otra parte, con la finalidad de que las autoridades civiles y 

eclesi;faticas Involucradas ejecutaran cabalmente la Real Cédula de 

Consolidación, se les aseguró a:msiderables participaciones. 

A los miembros de la Junta Superior se les otorgó, con cargo a la 

Real Caja de Consolidación un medio por ciento de "cuantas canti

claclcs entren en la Tesorería General", el mismo porcentaje se oto!_ 

gaba a las Juntas Subalternas sobre el total de lo recaudado en su 

jurisdicción; a los virreyes, intendentes y gobernadores que prcsi-
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dieren a las Juntas "a más de lo que les corres¡:onda romo vocales 

de ella y de la subalterna de su distrito, se les contrib.lirá ron otro 

medio ¡:.or ciento", a lo cual se añadía un medio ¡:or ciento "sobre 

el valor de los remates que ejecuten". !!J 

Al dip.¡tado regio, se le otorgó el uno ¡:or ciento del total recauda-

do y un medio por ciento de las cantidades provenientes del arzobis-

pado de Méxiro; al secretario, al igual que el dip.Itado, se le otorgó 

un medio por ciento del arzobispado y un cuarto ¡:or ciento de los 

caudales de¡:ositados en la Tesorería Real, así como dos mil pesos. 

A los oficiales de la Real Hacienda de las capitales del arzobispado 

y obispados "se les abonará indistintamente el medio ¡:or ciento de 
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lo que reciban, tanto ¡:or las remisiones ele las otras provincias, ~ 

mo por el produ.;ro de las enajenaciones de su particular distrito". W 

Para los fiscales de la Real Awlil.:ncia de México y Guadalajara se 

disp.Isieron 500 y 300 pesos, respectivamente. 

Bajo las penas de juicio ele residencia y pérdida de empleos se pro-

'!!.} Ibicl. , p. 24. 

2y !bid.' p. 24. 
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hibía al Virrey y a las juntas Su!J<:'rior y Subalternas, disponer de 

los caudales sin pre,·io permiso del Gobernador Presidente; por otra 

parte, a los funcionarios de la Hacienda Real y del Tribunal de CLIC!!_ 

tas, se les privó de cualquier ingerencia en la administración de es 

tos fondos "pues aunque allí se depositen sus valores, solo el dipu-
~ 

tado princip:ll ha de dar razón de ellos a la Comisión Gubernativa". 

'l!!J lb id. • p. 25. 



2. IOLITlCA GUBERNAMENTAL DE LOS OC>ROONES 

El arribo de los Borbones a la corona espaliola, marcó el inicio -

del rejuvenecimiento del sistema político, ideológico, económico y 

social, tanto de la 1'.letrópoli como de sus colonias. 

En el ámbito político, España inició el siglo XVlll reformando el -

antiguo régimen de gobierno consejil, a través de la implementa-

ción de los sistemas ministerial e intendencial; y, aún cuando no -

se eliminaron del todo las instituciones precedentes, se tomaron -

medidas conducentes a renovar y fortalecer la economía espaíiola. 

Al finalizar el siglo XVII, la situación administrativa de las colo-

nías era pésima. La Hacieooa Real sufría severas crisis por el ~ 

nejo tan desordenado de las finanzas públicas coloniales, debido e~ 

tre otras causas, a que los llabsburgo habían confiado en corpora

ciones civiles y eclesiásticas algunas funciones capitales Je gobieE_ 

no, como d cobro de alcabalas y la administración de la aduana -

de Veracruz así como de la Casa de Moneda. 

En este contexto, y ante la posibilidad de ver perdiJas sus pose-

siones ultramarinas, en manos de otras potencias, la Corona em-
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prendió una serie de reformas conducentes a la reestrucwración -

del gobierno colonial, inspirándose, sobre ccx:lo, en el trabajo de -

José del Campillo y Cossío intiwlado "Nuevo Sistema de Gobierno 

Económico p:ira la América", en el cual se establecía que, ¡:ara -

mejorar la utilidad que proporcionaban las colonias a España, era 

necesario impulsar la industria es¡:añola, limitando las actividades 

que, en este renglón, realizaban los obrajes americanos y supri-

mir el sistema de flotas, al cual achacaba el florecimiento del ca 

mercio de contrabando y la ruina de Ja industria textil metropoli~ 

na, haciendo a su vez responsables de esto, a los Consulados de 

Cádiz y de la Ciudad de México. 

Asimismo, proponía adoptar el sistema de intendencias en México 

y habilitar más puerros para el comercio ultramarino. 

Muchas de estas medidas fueron adoptadas por Ja Corona y sirvie 

ron de directrices para el cambio de las relaciones entre la Me

trópoli y sus posesiones. 

HACIENDA PUBLICA 

Antes de la instauración de las intendencias, se comenzó a refoE 

mar Ja Hacienda Re:il. La Corona declaró finiquitado el contrato 
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celebrado con el Consulado de México, por medio del cual éste se 

encargaba de la recaudación úe las alcabalas en la Ciudad de Mé-

xico y sus alrededores, nombrando a oficiales reales para desem

peñar esta función; posteriormente, creó la Administración General 

de Cobranzas de todos los derechos de la Ciudad de México y su -

jurisdicción. 

Más tarde, en vista de los beneficios que esta medida trajo con

sigo, anuló los arrendamientos de la aduana de Veracruz y de la 

Casa de Moneda. De esta manera, entre los atios de 1763 y 1776 -

la Corona entró en plena posesión de los centros recolectores de -

impuestos que había en el virreino: arrendando esta función a par

ticulares, sólo en regiones muy aisladas. 

Otra de las preocupaciones de la Corona fue la de procurar el m~ 

joramiento de los métodos y procedimientos de registro y clasüi

cación de los sistemas contables observados por la Real Hacienda 

de la Nueva Espai'la, que conducían a cuantiosos desfalcos. 

Es por ello que se introdujeron nuevas técnicas de control y fisca 

lización; la más notable de éstas consistió en la incroducción en -
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1785 del método de partida doble. Esta medida permitió l la Coro

na contar con mejores criterios para controlar y evaluar el manejo 

de los fondos públicos. 

Para implementar el sistema mencionado, se enviaron a la Nueva 

España formularios y especialistas para capacitar, en su manejo, a 

los empleados de la Re3l Hacienda y del Tribunal de Cuenias. 

Hasta 1770 existían en !:Oda la Nueva Espana alrededor de 15 cajas 

reales, que dependían de la RC31 Hacienda de la Ciudad de México, 

la cual era la única autorizada para recaudar todo tipo de impues

to;. Las cajas reales eran de 2 tipos: las de los p:.iertos que se d~ 

dicaban a recolectar los diversos gravámenes que girab:m sobre el 

comercio y las localizadas en centros mineros, cuya función era re 

colectar el diezmo real, y distrib:.iir el mercurio y la pólvora. 

Por otra p'.lrte, en 1776, el Min<stro de Indias José de Gálvez, nom 

bró directores de alcabalas asalariados para las 24 principales ciu

dades del virreino, cuya responsabilidad era recaudar el imp:.1esto 

del 63 sobre las ventas y el del pulque. Como resultado de esta -

reforma fiscal, se produjo un incremento considerable de las ren

tas reales. 
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Otro de los instr1.1mentos utilizados por la Corona, para atraerse un 

mayor volumen de recursos, consistió en la creación de "esmncos", 

aprovechando Ja experiencia que ya tenía en este aspecto, puesto - -

que desde el gobierno ;:le los Austrias, el Estado se apoderó de in-

dustrias que por su actividad aportaban grandes cantidades de ingr~ 

sos a las cajas reales; entre otras, cabe mencionar a los monopo-

líos del mercurio, de Ja pólvora y de la lotería. 

La Corona, considerando Jos rendimienros que el Estanco del Ta~ 

co le había repormdo en la Habana y en la Metrópoli, decidió esta-

blecerlo en la Nueva España. 

"Revillagigedo recibió en 1747 órdenes ... I de Fernando VI l 
a fin de preparar el esmblecimiento. Pero Revillagi.gedo se o 
puso terminantemente a este proyecto y escribió al rey expo
niéndole sus reacciones contrarias a la creación del estanco 
en Nueva Espai'ia ... En una segunda carta describió las difi 
cultades que hallaba p:ira ponerlo y reiteró sus objeciones.:-. 
en realidad, la difuculmd era grande, por Ja oposición de -
los ag;icultores y la del gran número de fabricantes de pu
ros ... 3ºf 

En 1764 se formó Ja primera junm encargada de eswdiar la impla!!_ 

mción en Nueva España del Estanco del Tabaco; una de las prime-

30/ Eduardo Arcila Farías. Reformas Económicas del siglo XVlll 
en Nueva Esp~íia, t. Il, p. 114. 



ras medidas tomadas por ésta consistió en la prohibición de que -

los cosecheros vendiesen su producto a personas ajenas a ella. Con 

la llegada de Gálvez, el estanco quedó definitivamente establecido, 

fundándose el 12 de mayo de 1769 la "Fábrica de Puros de México\ 

en la que llegaron a laborar en 1788 más de siete mil empleados; 

posteriormente, se crearon fábricas de puros en: Orizaba, Córdo-

b:i, Puebla y Querétaro. 

La función princip:il del estanco consistía en la compra de las co-

sechas en los distritos de Orizaba, Córdoba y Zongolica, la manu-

factura de puros y cigarrillos y su comercialización, contando p:i.ra 

la venta al público con estanquillos, dada la prohibición existente -

de q:ie los particulares lo manufacrurasen o vendiesen. 

", .• en total, incluyendo jefes, contadores, guardias, escri
bientes, vendedores y obreros, el monopolio empleaba a más 
de 17 000 personas, cuyos salarios en 1801, ascendían a ---
789 000 pesos ... " l!J 

Los ingresos brutos del l'vlonopolio, en ese año, alcanzaron la su-

ma de 7 825 ()()() pesos, cantiJad a la que una vez descontados los 

gastos de operación, redituó .i la Corona cerca de 4 millones de -

31/ D. A. Brading. Op. Cit., p. 82 
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pesos. La supervisión de este Monopolio estaba a cargo del virrey 

y contaba, al igual que las diversas entidades recaudadoras, con -

independencia ejecutiva. 

Secretaría del Virrey 

La responsabilidad final en el área fiscal correspondía al virrey, -

al cual se le otorgó en el año de 1749 el úrulo de "Superintenden

te Subdelegado de Real Hacienda", cargo con el cual vio incremen

tadas sus funciones con el desarrollo de la recaudación de im¡;.ies

tos, creación de milicias e introducción -te monopolios. 

Para el desempeño de sus atribuciones contó con la ayuda de las -

"Secretarías"; que lo auxiliaban en el despacho de los negocios po

lfticos, militares, patronato y real hacienda. 

Al frente de estas oficinas establo los "notarios de gobierno", los 

cuales habían comprado su cargo a la Corona. El salario de di-

chos funcionarios consistía en los honorarios que percibían por la 

preparación de documentos oficiales. Los notarios tenían a su car

go Ja calificación de la autenticidad de los documentos oficiales en 

lo referente a nombramientos, decretos, presentación de demandas 

o recursos administrativos ocasionados por las medidas virreinales; 
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y asimismo, eran los responsables de la preparación general de -

expedientes y despachos. 

"La mayoría de los virreyes... wvieron un secretario priva 
do que se o:.:upaba de los asuntos más secretos del gobier-=
no. . • No fue sino hasta 1756, que la Corona nombró a tres 
funcionarios . . . para que constiwyeran una secretaría per
manente, no dependiente del virreinal capricho. En 1761 an
te la protesta de los grandes notarios la Corona decretó que 
'la Secretaría sólo sirve para los casos pr9visionalcs que no 
es preciso auto, notificación, ni otro acto de aquéllos que -
precise la fe pública y que las providencias de la Secretaría 
sólo condujeron para inteligenciarse de los negocios, habili
tarlos y promoverlos, dejando la actuación de éllos, los au
tos, despachos, ówlos y demás diligencias judiciales a los 
escribanos rura que se refrendase' .•. "32¡ 

A pesar de que en 1778, los empleados de la Secretaría virreynal 

aumentaron a 15, el Virrey Bucareli se vio en la necesidad de CO_I! 

tratar a 6 más p:ira que le auxiliasen en el trámite de los asuntos 

gubernamentales. Sin embargo, lo bajo de los salarios, la insegu-

ridad en el cargo y la escasa calificación del personal motivaron -

que el Virrey Revillagigedo declarara que: 

~ lbid.. p. 91. 
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" •.. 'aunque la Secretaría del virreinato es el eje, el taller, 
la dirección de todo lo que conduce el gobierno y felicidades 
del imperio en la Nueva España l su p:::rsonal l ¡x1dece la 
casi general epidemia de ineptiwd en sus dep:mdientes, des
orden en su r;obierno, y torp~ confusión en su perezoso des
p:icho' ... ·· ~ 

Por otro lado, la duplicidad de funciones resultante de la falta de 

una clara delimitación en las atribuciones, provocó que las diver-

sas oficinas se ocuparan in:lisúntamente de los asuntos de gobier-

n::>, como: el ll.lonopolio del Tabaco, Alcabalas, administración de 

Temporalidades, Ejército y las aduanas de San Bias y Veracruz, -

lo cual dificultaba al virrey y sus dependientes la adecuada conduc 

ción del aparato administrativo. 

A pesar del intento de los Borb::>nes por mejorar la administración 

fiscal, como resulmdo :le la creación de los monopolios, la ínter-

vención de los bienes eclesiásticos y su adminism:ición que recibió 

el nombre de "Temporalidades", y la rea sumisión de funciones de 

gobierno, aduanas reales y superintendencias de la Casa de Mone-

da y de la Aduana de México, se projujo un crecimiento anárquico 

de la b:.irocracia fiscal. Crecimiento que se vio ag:ravado con el --

hecho de que no hubiese medios de coordin::ición y control. 

33/ lbid, p. 92. 
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"No existía una sola instiwción, oficina o ministerio que ruvie 
ra suficiente pcxler para gobernar la enorme y pesada maqui--= 
naria. El mismo virrey, aunque recibía una gran ayuda de su 
Secretaría ... estaba demasiado abrumado por las responsabili 
dades políticas, militares y eclesiásticas de su cargo, para :; 
pcxlerse ocupar de ello. Era claro que se necesitaba alguna -
medida unificadora, porque el monopolio del tabaco y las re- -
caudaciones del almojarifazgo y de las alcaoolas constiwían -
prácticamente feudos independientes". ª-i.f 

De esta manera, aunque se habían incrementado las rentas reales, és--
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tas se veían disminuidas por los elevados gastos de administración. Las 

principales fuentes de ingreso se clasificaban en: 

a). Masa común. 

b). Remisibles. 
35 / 

c). Ajenos. -

a). Masa común: en este rubro se englobaba a todos aquellos ingresos 

destinados a sufragar los gastos de administración colonial y a sostener 

la larga cadena de fuertes que la Corona mantenía en el país, así como 

los de las Filipinas, La Habana, Santo Domingo, etc. 

3-! / lbid.. pp. 92-93 
35 / Véanse: A lejan~ro de l lumboldt. Tablas geográficas del reino de -

Nueva España, que manifiestan la superficie, poblac1on, agricul 
wra, tíbricas, comercio, minas, rentas y fuerza militar; y -- -
Trililnal del Consulado. Notici.1s de Nueva España. Reproducidlls 
en: Descripciones Económicas g;enerales de Nueva España, pp. -
128-230; y Diego Lopcz Rosado. Op. Cit., pp. 13::i-l36. 



lü.3. 

La masa común estaba integrada por impuestos como: los de amo

nedación de plata y oro, pólvora y mercurio, vinos, grana, añil, -

triburos, aguardientes, almojarifazgo, armada, avería, derechos de 

lanza (im¡YJesto por detentar úwlos de nobleza), impuestos por ofi

cios gubernamentales (media anata), etc, 

b). Remisibles: conformado por los productos de los estancos del -

tab'.lco, pólvora y mercurio, que la Corona consideraba de real pa

trimonio y, que por ello, no se podía destinar a los gastos de ad

ministración. 

c). Ajenos: que como en el caso anterior no podrían sufragar gas

tos corrientes y que la Corona consideraba como suyos, o que ad

ministraba en favor de otros: Bulas de la Santa Alianza, diezmos -

ecleslásúcos, fondos de comunidades indígenas, desague de Huehue

to:a, scñoriaje de minería, impuesto al p.tlque (que se desúnaba al 

Tribunal de la Acordada), etc. 

Los ingresos y los gastos de administración durante el quinquenio 

de 1785-1789 por estos tres rubros fueron: 



Conceptn 

Masa común 

Remisibles 

Ajenos 

TOTAL 

CUADRO l 

INGRESOS Y EGRESOS 
lí85-1789 

(pesos de la época) 

Ingresos ~ Gastos de 
Admón. 

10 í47 878 53.5 1 395 862 

6 899 830 34.4 3 080 303 

2 42í .'i33 l l 714 762 

% 

22.5 

49.S 

27. 7 -
20 075 241 100.0 6 190 927 100.0 

Rendimiento 
neto 

9 352 016 

3 819 527 

712 7íl 

13 88.\ 314 

FUENTE: Diego López Rosado. Op. Cit., pp. 135-136 y -
Enrique Florescano e Isabel Gil (Compiladores), 
Descri iones Económicas generales de Nueva -
'spafia, / · - 8 1 , ex1co, SEI - NA , 

pp. 12ti-230 

(C 
/U 

67. 4 

.,- --1.;:;, 

,_ 

100.0 

De lo anterior, se desprende lo costoso y absurdo de la administr!:_ 

ción colonial, ya que p'.lra cada necesidad la Corona creaba un im-

puesto especial para satisfacerla y un conjunto de órganos cuyo fin 

era la recaudación de dichos impuesros. Por ello, la Metrópoli tra-

tó de hacer más n:rliruable su relación con la Nueva España por mE_ 

dio de reformas en el aparato administrativo; las cuales, en su m~ 

yoría, no se llevaron a cabo, debido a la acción de los diversos -



grupos en el po;ler, la resistencia al cambio (Xlr parte de los fu!! 

cionarios coloniales y los nexos económicos, (X> líticos y familia- -

res entre ellos. 

junta Real de Hacienda 

Para gobernar a este extenso y complicado mecanismo burocráti

co, el virrey (Xldía recurrir a la Junta Real de Hacienda. Esta -

era un cuer(Xl consultivo que carecía de poderes ejecutivos. Esta

b::i. integrada por el virrey, el regente y los dos jueces más anti

guos de la Real Hacienda, el superintendente de la Casa de .\Ion~ 

da, el Fiscal de Real Hacienda, los dos contadores más antiguos 

del Tribunal de Cuentas, el Superintendente y el Director General 

de Aduanas y Recaudación de Impuestos, el Contador General de -

Tributos y dos oficiales de la Real Hacienda Central. Las reunio

nes eran inconstantes y debido a la p.igna de intereses entre ellos, 

casi nunca se llegaba a soluciones adecuadas en el gobierno del ra 

mo fiscal. 

Por estas razones, Gálvez quería imprimirle una dirección cen~ 

!izada al ramo je Hacienda, a través del paesto de Su~rintende~ 

te General de Real Hacienda, cargo con el cual se pojrfa "centra 
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liza r uxlo el ramo :le l laciem.la, y por otra, hacerlo independiente 

del virrey ... [ éste 1 .•• deber fa asumir toda la responsabilidad 

a él quedarían sometidos todos los tesoreros y funcionarios de 

cajas reales, I: y una vez establecidas las intendencias 1... los -
36/ 

intendentes, en todos los negocios de Hacienda":-

José de Gálvez, a la muerte del Virrey Bucareli, trató de apresu--

rar sus planes en este aspecto y aprovechando la coyuntura que es-

to le proporcionaba, nombró a Pedro Antonio de Cossío como Se<.:r~ 

tario del Virrey e lntendentc con plenas facultades en Hacienda. E;! 

te funcionario realizó una serie de intentos de reforma dirigiendo -

severos ataques a la administración de las diversas dependencias. -

Comenzó por criticar a los jefes de las aduanas y directores de r~ 

colección de alcabJlas, traciendo ver la necesidad de someterlas a -

auditorías externas ¡:nra evitar el peculado y mejorar la administr~ 

ción. Atacó la lentitud en la recaudación de impuestos, y a los fu~ 

cionarios del Estanco del Tabaco, de corrupción. Propuso la crea--

ción del cargo de Director General de Impuestos, con el fin de so-

meter a los diversos jefes de departamento a una auroridm.I central, 

36¡ Enrique florescano e Isabel Gil S1nchez. llistoria General de -
-- México, La é¡xic:.:1 de las reformas oorooni.::as y el crecimiento 

econom1co, ~léxico, El C'.olegio de México, 1976, r. ll, p. 211. 
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así como la fundación de un banco de depósito en la Casa de Moneda 

en donde se concentrarían el capital privado y el eclesiásúco, a la 

vez c¡ue intentó establecer un secretariado general de asuntos iisca- -

les: 

"Había traído de \'eracruz a cuatro oficiales, para que com-
plementaran a los ocho oficiales permanentes que formab:rn -
parte de la secretaría virreinal, y además contrató a vcin: e 
escribientes. Con este personal. .. decretó ... que todos los -
asuntos de real hacienda fueran tramitados únicamente por la 
secretaría; prohibió a las dos oficinas de gobierno manejadas 
por los grandes notarios, que recibieran demandas de tipo -
fiscal: debían limitar sus actividades a la simple autentifica-
ción legal de los decretos del gobierno". 37 ¡ 

La reacción por parte de los funcionarios atacados y de la Iglesia 

fue tal, c¡ue Gálvez se vio precisado a restilllir el antiguo sistema y 

quitar del cargo a Cossío. 

Tribunal de Cuentas 

Coma ya se ha mencionado, se establecieron y aumentaron depende~ 

cías de Hacienda que al no contar con líneas de jerarquía y dclimi-

tación de comp:::tencias, ocasionaron desorden en el manejo de los -

activos renles. 

!!.__¡ D. A. Brading, Op. Cit., p. 95. 
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El dinero proveniente de las alcabalas y monopolios algunas veces -

se remitía a la tesorerfu central de México y otras, se concentraba 

en la caja real de Ja localidad. Tal independencia, libcrab1 a los di 

versos establecimientos de presentar sus cuentas para su examen en 

el Tribunal de Cuentas. 

El Tribunal fue creado en 1605 y posteriormente recibió el úrulo de 

:'Tribunal Mayor de Real Audiencia de Cuentas". Este órgano se oc~ 

paba de realizar el examen y glosa de las cuentas presentadas par

las diversas dependencL'ls fiscales para su verificación y control, la 

función original del Tribunal fue la de examinar las cuentas de Real 

Hacienda. 

Actuaba como trirunal de primera instancia para examinar los erro 

res encontrados, y en d caso de que se hallaran faltas con propoE_ 

ciones de delito, se auxiliaba con tres oidores de Ja Audiencia y - -

los princip:iles contadores. Sin embargo, con el paso del tiempo es 

te organismo se convirtió en un archivo, en donde se recopilaba la 

información referente al ramo de Hacienda, constituyéndose así en 

fuente de consulta ¡ura los virreyes. Esta actividad le acarreó se

veras críticas por parte de ésros, los cuales le reprochaban que no 

arendiera sus principales obligaciones, por haberse convertido en --



oficina de gobierno. 

"Cuando el tribunal proporcionaba algún informe siempre in-
cluía los antecedentes que presentaban los contadores subordi 
nudos" .38/ algunos de los cuales se remontaban varios ai10s--
atrás. -

109. 

El Tribunal había dejado acumular una cantidad mayúscula de cuen-

tas sin revisar y aunque se le dotó de personal, nunca p:.ido poner-

se al día. A principios del siglo XVlll, el Tribunal cstab:i integra-

do por un regente, tres contadores mayores, cuatro de segundo or-

den y seis de tercer orden. En 1753, el Regente solicitó y obu.ivo 

el permiso para nombrar a cinco contadores mayores con el fin de 

emprender la revisión de 2 272 cuentas atrasadas. Esto por demás 

es significativo, ya que por la ineficiencia del Tribunal, la malver 

sación de los fondos era mayor y los jefes de las diversas depen-· 

dencias se encontraban libres de control, fue por ello que el Tr~ 

na! fue objeto dos veces de reorganización en el siglo XVlll, la Pi::! 

mera de ellas en 1776 y la otra después de establecidas las inten-

dencias en 1793. 

No ran solo era la ineficiencia y el desplazamiento Je los fines del 

38/ lbid., p. SS. 
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Tribunal, la causa de la torpeza de éste, sino también la senillwd -

de sus miembros, algunos de los cuales lleg;iban a cumplir 90 años 

durante el ejercicio de sus funciones. 

Revillagigcdo fue el único virrey que trató de agilizar las activida-

des de este órgano de auditoría. En 1 i89 y debido a que éste toda

vía no comenzaba a revisar las cuentas presentadas por las depen

dencias recaudadoras, nombró a un contador para que revisara los 

estados financieros de Puebla. El examen preliminar reveló un fuer 

te desfalco por 164 000. 00 pesos. 

La Corona concedió al virrey, el permiso para contrarar a perso-

nal provisional para revisar las cuentas; además, temiendo Je que 

existiese una mala administración de los fondos del Estanco del Ta 

bao,dcterminó que el Tribunal revisara las cuentas de este órgano, 

que antes había estado libre de auditorías. El Tribunal solicitó las 

cuentas al Director del Monopolio, pero éste rechazó tal orden, P! 

diendo que se realizara a través del virrey, en su carácter de Su

perintendente Subdelegado de Real Hacienda. 

Virrey y Audiencia 

Las dos instiruciones novohispanas que fueron objeto de mayor ata-
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que por parte de José de Gálvez fueron: el Virreinato y la Real Au

diencia. 

Al primero lo culpaba de ser un estorbo para el incremento de las 

rentas reales y de aumentar su poder decisional frente al Monarca 

debido a la lejanía geográfica. Por ello, Gálvez proponía sustiwir -

al virreino por tres comandancias generales y siete intendencias d.:_ 

pendientes del Superintendente Subdelegado de Real Hacienda para el 

manejo de este ramo. 

Por lo que respecta a la Real Audiencia, sus principales cargos e~ 

pezaron a ser ocupados, desde los inicios del siglo xvm. por cri~ 

llos (véase Cuadro 2), quienes por sus nexos económicos y famil~ 

res con la oligarquía colonial hicieron de la Audiencia una organ~ 

ción representante de los intereses de esta élite, convirtiéndola en 

un poderoso bastión del poder local frente al Monarca. 

Como consecuencia de lo anterior, la Corona decidió minar el po

der de la Real Audiencia; primero, sustiwyó a los criollos que o

cupJl:xln los principales puestos por peninsulares (véase Cuadro 3), 

procediendo pJra ello, cautelosamente. 

A varios de sus miembros Jos situó en Ja Metrópoli y en otras po-



CUADRO 2 

MIEMBROS DE LA AUDIENCIA DE MEXICO 
1769 

NOMBRE CARGO 

Domingo Valcárc'el y Ba:¡ucrizo Dean 
Frmcisco Anronio Echevarri Oidor 
José Rodríguez del Toro Oidor 
FélLx Venancio 1'.lalo de Villa-
cencio Oidor 
Antonio Joaquín de Rivadeneira Oidor 
Antonio de Villaurrutia Oidor 
Ambrosio Eugenio 1'.\elgarejo Oidor 
Francisco López Portillo Oidor 
Francisco Javier de Gamboa Alcalde del crimen 
Diego Antonio Hernández de 
Madrid Alcalde del crimen 
Francisco Lcandro de Viana Alcalde del crimen 
Antonio Rojas de Abreu Alcalde del crimen 

FUENTE: O.A. Brading. Op. Cit., p. 66. 

ORIGEN 

Peninsular 
Peninsular 
Criollo 

Criollo 
Criollo 
Criollo 
Criollo 
Criollo 
Criollo 

Criollo 
Peninsular 

? 



CUADRO 3 

MIEMBROS DE LA AUDIENCIA DE MEXICO 
1779 

NOMBRE CARGO ORIGEN 

Francisco Roma Rossel Regente Peninsular 
Domingo Valcárcel Oean Peninsular 
Antonio de Villaurrutia Oidor Criollo 
Diego Antonio Fernández de 
Madrid Oidor Criollo 
Francisco Javier de Gamboa Oidor Criollo 
Baltazar Ladrón de Guevara Oidor Criollo 
Francisco Gómcz Algarín Oidor Peninsular 
Ruperto Vicente de Luyando Oidor Peninsular 
Miguel Calixto de Acedo Oidor Peninsular 
Domingo de Arangoiti Oidor Peninsular 
Juan Antonio Cruñela Oidor Peninsular 
Ramón González Becerra Alcalde del crimen Peninsular 
Cosme Antonio Mier y Tres-
palacios Alcalde del crimen Peninsular 
Eusebio Venwra de Beleña Alcalde del crimen Peninsular 
Simón Antonio de Mirafuentes Alcalde del crimen Peninsular 
Juan Francisco Anda Alcalde del crimen Peninsular 

FUENTE: D. A. Brading. Op. Cit., p. 68. 



11-1. 

sesiones, a la vez que comenzó a limitar su jurisdicción .(Xlr medio 

de la creación de fueros en tndos los ramos de Real Hacienda, Co

rrespondencia, Tabaco, Naipes, Pólvora, Secretarías, Tribunal de 

Cuentas, Milicia y Minería. Después, transfirió la supervisión del -

monopolio de la pólvora y relegó la autoridad que gozaba sobre el 

tributo indígena y los fondos comunales. Finalmente, con el fin de 

limitar el poder del virrey, creó el cargo de la Regencia de la Au 

diencia. 

Real Ordenanza de Intendentes de 1786. 

En gran medida la promulgación de esta ordenanza se debió a los -

esfuerzos de José de Gálvez, quien veía en las intendencias el me

dio ¡xira limitar el poder del virrey, incrementar las rentas reales, 

sistematizar la hacienda (a través del superintendente), y acabar -

con los abusos de los alcaldes mayores con sus sistemas de re¡::ar

timiento. 

El sistema de intendencias introdujo a un magistrado civil interm~ 

dio, hasta entonces desconocido, el Intendente. Este desempeñaba -

un papel activo en la economía, ya que bajo el rubro de policía, ~ 

nía por obligaciones las de fomentar la industria y la agriculrura -
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locales, reunir estadísticas, practicar inspecciones en los distritos 

de su jurisdicción y construir obras públicas como: puentes, cami-

nos y alumbrados. Su autoridad fue amplia, ya que era el jefe Jel -

ejecutivo del gobierno provincial y el encargado de velar por el CUJ"!! 

plirniento de los decretos reales y disposiciones virreinales; por otra 

p:irte, a algunos de los intendentes se les dotó con el ejercicio del -

patronato real, es decir de la capacidad para nombrar a las princi

pales autoridades cclesiástic:is de su jurisdicción. 

En ~uanto a la causa de justicia, sus ¡xxleres estaban limitados, ya 

que su asesor legal tenía jurisdicción sobre la capital de la intenden 

cía y su distrito, y las apelaciones de primera instancia de los sub 

delegados, se dirigían a la Audiencia. 

En lo fiscal, contaba con m:íxima autoridad provincial, ya que todas 

las quejas, delitos o demandas, que surgieran de cualquier depende~ 

cia local Je llacicnda se rurnab:in para su resolución a este funclon:: 

rio. Además, todos los imp..iestos recaudados deberían de concentra!_ 

se en la hacienda de la intendencia, no siendo ya posible remitirlos 

dirccramentc a la ciudad de ~léxico. En :onsecuencia, se ampliaron 

las cujas reales en \'alladolid, Puebla y Oaxaca: y las antiguas ca-

jas mineras, como las de Guanajuato y Zacateeas, comenzaron a re 
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caudar el tributo y las alcabalas,y a vender rabaco labrado. 

De esta manera, al sistema de intendencias correspondió limitar el 

poder del virrey, por medio de la Superintendencia de Real Hacien

da, y uniformar la administración colonial. 

En lo que se refiere a los alcaldes mayores, se previó que fueran su~ 

tiwídos por los sulYJelegados, oficiales nombr.:idos por el intendente, y 

que los antiguos corregimientos fuesen divididos; confiándose cada dis

trito a un sub:.!clcgado, que conocería de las cuatro causas, es decir: -

Policía, Justicia, Haciem.la y Gui:rra. En los pueblos de españoles, tan 

solo dos, Guerra y Hacienda, dejando a los alcaldes ordinarios la re-

caudación.de los tributos. A los subdelegados se les prohibió el ejerci

cio del repartimiento. 

A la muerte de Gálvez, el virrey adquirió el cargo de Superintendente 

Subdelelado de Real Hacienda, acrecentando con esto su poder. Las ªf:!. 

tiguas instiwciones pronto resurgieron, absorbiendo los cargos creados 

por este ministro. En 1787 se creó la Junta Superior de Real Hacienda 

que a diferencia de la ]unta Real de Hacienda, contaba con poderes eje

cutivos y con el p.:!so suficiente para que se observaran sus resoluciones. 

El virrey fungía como presidente de este cuerpo fiscal y sus asun--
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tos se decidían por votación. Aparte de esto, funcionaba como corte 

de apelación de todas las decisiones y medidas adoptadas por los i!!_ 

tendentes. Asimismo, tomó a su cargo la autoridad suprema en lo 

concerniente a los tributos indígenas y a los fondos de las cajas c~ 

munales, así como la vigilancia Je los ingresos municipales en las 

ciudades españolas. En un principio, esra junr.a debería estar com-

puesta por el Superintendente SubJelegado de Real llacienJa (sin el 

virrey), d Regente de la Audiencia y el Fiscal de Real Hacienda a 

través de los funcionarios peninsulares escogidos por el Ministerio 

de lndias. Este organismo iba a ser el encargado de supervisar las 

reformas hechas por Gálvez: pero los principales cargos, excepto el 

de Juez fiscal, fueron ocu¡x:dos por miembros de las antiguas ins-

tiwciones, las cuales se encargaron de obstaculizar las principales 

medidas de la ordenanza de 1 i86. 

"La junta sesionaba regularmente dos veces a la semana. Los 
asuntos de que se ocupaba variaban grandemente; podían in-
cluir, por ejemplo, una exención del imp..iesto de la plata, -
un caso de corc rabando, la aprobación del presupuesto para 
la construcción de un granero municipal, pro:::edimientos pe
nales contra oficiales acusados de fraudes, reducción del -
diezmo a los índigenas habitantes de p..ieblos \'ÍCtimas de - -
hambre •.. estos asunros podían ser promovidos por los par 
ticularcs como en el caso de un mim:ro, o por los intendc:ñ 
tes y ou·os oficiales fiscales. En general, como los mkm=-



bros de la junta tenían ou·as cosas de que ocuparse, se deja -
ba en manos del Fiscal de Real Hacienda la presentación de 
p~'Climentos (solicirudes), <le que se cumplieran las leyes o -
de que se protegieran mejor los reales intereses. 
En los asuntos rutinarios, a causa de la acosrumbrada inefi 
ciencia burocrática, era en los que su opinión tenía más pe 
so. Además, la junta se atenía a los informes que el Tribu 
nal e.le Cuentns, la Real Hacienda y otras dependencias inté'= 
resadas prt:scntnban cuando así se solicital:a. El fiscal mis 
mo, como carecía de secretaría, dependía de esas mismas 
fuentes para obtener pruebas. Era un sistema lento y depen 
diente Je muchos informes, pero razonablemente diciente -= 
y permitía un grado Je independencia ejecutiva mucho ma-
yor de lo que generalmente se ha creído."39 / 

Con la sustirución J.: los alcalJl.!s mayores y de sus tenientes letrados, 

por los subdelegados, Gálvez esperaba mejorar los ingresos reales, -

acabar con la corrup::ión y eliminar los monopolios que aquéllos r~ 

presentaban. Sin emlnrgo, como el alcalde mayor jugaba un papel 

muy im¡x>rtante en el impulso de la economía agrícola, con su sus-

úrución, ésta sufrió grandes pérdidas debido a la falta de capital --

que aquéllos pro¡xircionalxin; por ello, la Junta Superior de Real H~ 

cienda derogó los artículos de la ordenanza que prohibían al subde-

legaJo ejercer el repartimiento, fijando tan solo limitaciones a su e

jercicio, con lo cual no sólo esperaba m~jorar la economía agrícola,s_! 

118. 

no proporcionar a 1 subJde~1do medios para subsistir y cubrir con esto, 

39 / D. A. Bra<ling. Op. Cit., p. 102. 
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la falta de ingresos que la ordenanza de 1786 no previera adecuada-

mente. A la muerte de Gálvez las instiruciones por él creadas fue-

ron vistas con recelo por parte de los altos niveles del gobierno es

p::iñol, restiruyéndose al Consejo je lndws como la máxima autoridad 

de los asuntos americanos. 

Por otra parte, la junta Superior de Re31 Hacienda ocupada ya por -

los representantes de las antiguas instiruciones, comenzó a mcx:iificar 

la Ordenanza en lo que respecta al subdelegado, al cual se le unifor 

mó en las cuatro causas e incluso de la potestad de presidir y no -

sólo de participar en las sesiones de los ayuntamientos; decisión -- -

que fue motivo de múltiples prorestas por parte de los municipios. A 

pesar de ello, tal medida fue confirmada por el Consejo de Indias. 

De esta manera, uno de los principales proyectos de Gálvez fue mo

dificado por las instiruciones a las que tanto quiso limitar. 
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3. SECTORES DE ACTIVIDAD ECONOMICA Y OOCIAL Y GRUIDS 
DE IUDER. 

AGRICULTURA 

En los inicios del siglo XVlll, la gran propiedad en el sector agrí-

cola, adquirió la fisonomía que la habría de caracterizar hasta pri!!_ 

cipios del presente siglo, es decir, la hacienda; la cual era el re

sultado de la reunión de \•arias esrancias.:!Q/ 

La hacienda adquirió diversas peculiaridades "n función de la región 

en que se localizaba. En el norte, se asentaba en los centros mine-

ros, mientras que en el sur, giraba alrededor lle las ciudades. En 

el primer caso, la hacienda se orientaba hacia una economía de a~ 

toconsumo, con escasas opartunidades para canalizar el exceuente 

ele la producción hacia otros centros consumidores. En el segundo, 

su producción se clcstinaba al mercado que representaban las gran-

eles ciudades. 
:!.!/ 

~/ Cfr. Enrique Florescano. Estructuras y problemas agrarios en 
México, México, Scp-Setemas, 1971, pp. 68 -96. 

~ Frani1ois Chevalier. La formación de los latifundios en México, 
México, FCE, 1976, pp. 191-231. 
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Esta división geográfica permitió el surgimiento y fortalecimiento 

de un escaso número de grandes propietarios, quienes detentaron 

paralelamente al ¡x>der eoonómico, el ¡xilítioo. 

La concentración de las tierras más fértiles del virreino, aunado 

a la falta de medios de romunicación, a los elevados costos de 

trans¡xirtación, a las cargas fiscales y a los cíclos agrírolas, fue-

ron los factores que determinaron el control de los graneles hacen-

dados sobre la ccooomía agropecuaria novohispana. 
?_V 

La mayoría de los caminos existentes se orientaban hacia el romer 

cio e:-..i:erior, siendo patente Ja falta de aquéllos que enlazaran, en 

Jo interno, a Jos centros productores con los consumidores; ocasio-

nando con ello una ecooomía de autoconsumo que favorecía a aque-

!los productores cuyas haciendas se localizaban cerca de las gran-

des ciudades, como en el caso de Fagoaga, lnguanzo, Yermo, Agu~ 

yo, Rull, Urrutia, Manuel de Gamboa y Manuel Rincón Gallardo, 

quienes controlaban la oferta de cereales y de carne de la ciudad 

S' Cfr. Enrique Florescano. Precios clcl maíz y crisis a !rÍrolas 
en México (1708-1810), Mexico, E Co cgin de Mexico, l 
2.')\ p. 
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e Mexico. 

Por otra parte, la concentración de grandes extensiones de tierra, 

aseguró al hacendado otro mecanismo de dominio económico, ya que 

p:¡día hacer extensiva la producción; provocando con ello una esca-

scz artificial de los bienes de consumo, que le permitió determi

nar los precios de los mismos.~ 

Contribuía a acentuar el dominio del hacendado el primitivo siste-

ma de transportación, que al radicar en recuas, ::aballas y mulas, 

ocasionaba que los productos agrícolas provenientes de regiones ~ 

mo el Bajío, alcanzaran, en el mercado de la Ciudad de Méxiro, 

precios que sextuplicaban su valor original; por otro lado, las el!:: 

vadas tarifas impositi\•as a que estaban sujetos en su trayecto, el!:: 

vaban aún más el precio de los productos, lo que los situaba en 

desventaja con respecto a los bienes ele consumo primarios, pro1'!:: 

nientes de las haciendas cercanas a las graneles ciudades del sur 

Cfr. Alexis Calirnán González. La Oligarquía Española n fines 
del periodo colonial, r-.léxia:i, resis dcctoral, 197:J, 296 p.; ·y 
Romeo Flores cafollcro. La Contrarrevolución en la lndepcn
cia. Los españoles en la vidn pol1tica, social y cconomic.1 de 
Mexiro (1804-1835), Méxicn, El Colegio de ~léxico, 1973, 
pp. 13-41. 

Enrique Florescano. Precios del maíz, pp. lll-179. 
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del país, como México y Tlaxcala. 

Los ciclos agrícolas que se definían por é¡:ocas de plagas, sequías; 

y bajas en la producción pnr Ja escasez de mano de !)bra, eran fe-

nómenos que beneficiaban al gran hacendado; quien, al almacenar 

los productos agropecuarios en épncas de abundancia, ejercía el con 
4-

trol de la escasa oferta durante las crisis agrícolas.-::?_/ 

Esta situación corxlujo, en las pnstrimerías del siglo XVlll, al en-

frentamiento de esta élite con los elementos hegemónicos de los 

otros seetores de aetividad económica y social; sobre todo con la 

Iglesia y el gobierno virreinal, quienes se veían presionados ante 

el conflicto social que la estructura agraria estaba provocando; el 

cual se agravó con la aplicación de la Real Cédula de Consolidación 

ele Vales Reales. 

El poder de la oligarquía terrateniente, ocasionó que el gobierno vi 

rreinal se viera imposibilitado para llevar a cabo transformaciones 

substanciales en el régimen rle propicclac:l, adoptando en cambio, m~ 

didas paleativas para tratar ele sobrellevar el conflicto que habría 

ele estallar en 1810; ele esta forma, el Estado trató de disminuir 

45¡ !bid .• pp. 111-179. 
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los precios :-le los principales bh.:nes .-le consumo, a través de la 

OJmpctencia generarla ror los p:5sicos y las alhóndigas. 

Con la i nclepcnrlencia, la gran propierlacl agra ria no sufrió ninguna 

transformación y .::1 pc·so rle la oligarquía terrateniente, en los CC_!! 

tros ele decisión gubernamental, se manifestó en diversas disposici~ 

nes, que prohibían l..i imporracic'in ,Je carne y cereales; con lo cual, 

se buscaba preservar el control sobt·c la oferta ele los productos 

agropecuarios. 

MINERIA 

A principios del siglo XVIIl. la minería novohispana se enrontraba 

en un estado deplorable p.iesto que su producción disminuía y ante 

los altos costos de rlcsague y exploración, muchas minas fueron ce 

rradas, ~ 

Entre otras causas r;;be mencionar los altos precios del mer
curio y la p:51vora, elementos esenciales en la técnica ele ama_! 
gación, para purificar la piara de baja ley, tan abudante en las 
vetas; así como lo costoso rle la mano de obra, la cual perci
bía una proporción consiclerable ele las utiliclades rlel minero, 
a causa (!el llamado régimen rle partido. 
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Ante esta situación la Corona, a mediados del siglo XVlll, adoptó dJ. 

versas medidas con el fin de incrementar la producción minera y 

con ello sus ingresos, por medio del diezmo real y los derechos de 

amoncdación. 

Una de las primeras medidas fue la reducción en los precios del 

azogue y de la pólvora. Posteriormente, como el mercurio prove

nía sobre todo de Europa y ele la mina de Almadén, propiedad de 

la Corona; ésta, con a)11da de técnicos alemanes, logró aumentar 

su producción con el fin de abastecer a la Colonia con el mercurio 

suficiente para la producción minera. Asimismo, realizó un contra

to ron Austria, en térmioos desventajosos, a fin de que ésta le sur 

tiera con la cantirlad restante de mercurio para satisfacer Ja deman 

da de la Nueva España. :\ la vez, declaró libre la explotación de 

minas de mercurio y pól\'ora de la colonia novohispana, enviando 

técnicos alemanes para realizar estudios en el subsuelo a fin de de 

tectar la posible existencia de yacimientos. Sin embargo, los inten

tos realizados para hacer a la Colonia aurosuficiente de mercurio fue 

ron infructuosos. 

Como resultado de Ja \'isita de Gálvcz y del trabajo ck Francisco 

Javier Gamboa intitulado "Comentariosa las Ordenanzas de la Mine-
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rla", la Corona mrmmzó a fomentar las actividades mineras. 

Primero suprimit'i el régimen 1le paniclo, lo cual pro\·ocó graves di.::_ 

turblos en los centros mineros que se encontraban bajo el mencion~ 

do régimen, que fueron eficazmente sofocados con Jos regimientos es 

paiioles que recientemente habían llegado para a.implir las reales dis 

posiciones sobre la exp..ilsión de los jesuitas; posteriormente, se w

maron otras medidas, como: exenciones fiscales para empresas a

rriesgadas dentro ele la minería, sobre todo en la exploración y ex

plotación ele las minas viejas que se hallaban inundadas; otorgamien

to de franquicias para la imp::>rtación de maquinaria, y ele derechos 

de patente para la innovación de técnicas. 

Por otra pane, para proveer a las minas de mano de obra barata, 

se expidió la ley de vagos, ¡nr la cual la justicia destinaba a los 

centros mineros a todos aquellos individuos, sin profesión u oficio 

comprobados. Tal medida se prestó a múltiples abusos y arbitra

riecladcs, afectando incluso a personas que tenían oficio o profesión. 

Debido J la importancia que para la Corona tuvo la minería, se de 

cretó el establecimiento del Gremio Lle ~lineros, a los cuales se 

les mncet.lit'i d derecho de ser juzgados sfüo por sus iguales, dan-

126. 
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do oon L'llo lugar a la fundación, d 13 de enero de 1777, del Real Ttj_ 

bunal tle Minería, el cual tenía por objeto cooocer todos los asuntos 

relacionados con csra actividad, concediéndole para su sostenimiento 

un real para cada marro de placa introducido en la Casa de Moneda; 

a Ja vez y con el fin de formar un cuadro técnia:i, se fundó el Co

legio de Minería. 

Con el fin de solucionar uno de los principales problemas del mine

ro, es decir, la carenrja de capital, se creó un Banco de Avfo, ba

jo la férula del Trironal, el cual debería proveer al minero con los 

fondos necesarios para fas actividades r1e exploración, explotación y 

purificación. Sin embargo, el Banco fue extinguido poco después de 

que comenzó a funcionar, al comprobarse que sus fondos se clestina 

ban hacia otras actividades, enriqueciendo sobre todo a los altos di 

rigentes del mismo. Aunque el Banco se reinstaló, en la práctica nu!! 

ca atendió a la finalidad que le dio origen, toda vez que la Corona 

lo utilizó como una fuente de financiamiento. 

La actividad minera en la Nueva España se constituía romo polo de 

atracción dd resro de bs actividades ccooomicas. D:! esta manera, 

alrededor Lle los graneles centros mineros se creaban haciendas y 
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se generaban obrajes que abastecían a aquéllos,de producros manu

facturados como: ropa, cuero, cuerdas, velas, cte. Los obrajes y 

haciendas concentraban a gran parte de la ¡:oblación que contaba con 

el ¡:odcr adquisitivo necesario para atraer al comerciante, quien en 

su afán de captarse dichos mercados, promovía la creación de cami

nos y de bancos de plata, especie de empresas que financiaban al 

minero con numerario, materia prima e incluso con instrumenros de 

trabajo. 

Como fruto de las medidas de fomento adoptadas ¡:or la Corona, con 

el abatimiento de los precios de azogue o mercurio y la eliminación 

del régimen ele partido; así como ¡:or la rápida difusión clel método 

de patio abierto y a la inyección de capital proveniente de los comer 

ciantes desplazados, la minería novohispana alcanzó su máximo auge 

a finales del siglo XVII! (\'éasc gráfica 1). 

La Corona con el florecimiento de la minería, incrementó sorpcnden

temente sus ingresos ¡:or medio de los derechos ele amonedación, 

diezmo real e indirectamente ¡:or los sistemas fiscales que grava

ron otras actividades íntimamente relacionadas con Ja minería como 

el comercio, la agricultura y la industria ( 1éase cuadro 4). 
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C U A D R O 4 

INGRESOS POR CONCEPTO DE LA MINERlA 

EN NUEVA ESPAÑA 

1 7 8 9 

(pesos de la época) 

Conceptos Brutos Netos 1 
1 
1 

Diezmos sobre la plata 2 019 5i6 2 019 5i6 I 
Cobros por acuñación 1 766 202 14171401 Pólvora 702 i14 -!05 864 
Mercurio español 297 415 262 096 
Mercurio alemán 495 388 -!65 297 

TO TA L 
1 

5 281 295 -! 569 973 

FUENTE: D. A. Brading. Op. Cit., p. 200 
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COMERCIO 

El sistema de navegación de flotas fue duramente condenado en Es-

paña durante el siglo XVIII. José del Campillo y Cossío, escribió que: 

". . . pudo ser necesario en tiempo de guerra servirse de flo
tas; pero en tiempo de ¡nz solo sirven para hacer de aquel co 
mercio un verdadero estanco; y no es menos útil a los contra-= 
bandistas, dándoles aviso más de un año antes, para que to-
men sus medidas a tiempo, y tengan surtido el paraje donde 
haya de ir la flota, ames que salga de España". i2./ 

Los mooopolios de Cádiz y de México, así como el sistema de flo-

tas, representaron para España: primero, el hundimiento de su in-

dustria textil y, posteriormente, la pérdida paulatina del poder del 

monarca frente a éstos, así como la merma de los ingresos rea--

les. 

Ante esta situación, el Estado español adoptó desde 1727, medidas 

tendientes a modernizar su sistema de comercio, que culminaron en 

la Real Orden ne 1789, la cual extendió a Nue\•a España los bcnefi-

cios del =mercio libre y puso término al sistema de flotas. En lo 

sucesivo, el tráfico entre la Metrópoli y el Virreinato, se haría en 

naves sueltas. 

'0 Eduardo Arcila Farías. Op. Cit., t. l. pp. 105-106. 
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En 1727, el gobieroo prop.iso la creación de una junta de ministros, 

aoocada a la determinación de métodos y procedimientos que le pe!_ 

mitiesen a la Corona obtener una reducción en los gastos sobre el 

comercio, así como enmendar los abusos a que el mismo daba lu

_gar y mejorar la administración de justicia y de hacienda.~ 

En 1752 ~se facultó a los virreyes, presidentes de audiencias, g~ 

bernadores y capitanes generales para elaborar un reglamento de co 

mercio que regularía el cobro de derechos e imp.iestos en las colo-

nias, teniendo como única directriz el beneficio del comercio y de 

los intereses reales, para lograr una política fiscal racional. 

~ 
Siguiendo con la misma pauta, el 16 de octubre de 1765 se expi-

dió una Real Orden dirigida al fomento del comercio en las islas 

::!.§/ Consejo de Indias. Enero lo. de 1727. Real Cédula. Se ordena 
la formación de la unta de Ministros Archivo General de la 
Nacion AG.N. , Ramo de Rea es Cedulas (R. R. C.), vol. 46, 
exp. 51, f. 95. 

Ministerio de Indias. Septiembre 16 ele 1752. Real Orden. Se 
faculta a los virreyes, presidentes ele audiencias, gobcrnac1Qi=°es 
y capnanes generales para elabOrar un reglamento de comer
cio interpro\·incial, A. G. N., R. R. C., vol. 72, exp. 114, fs . 
. 300-309. 

Ministerio ele Indias. Octubre 16 ele 1765. Real Orden. Dirigi
da al fomento del comercio para las Islas de Santo COmingo, 
Trinidad, Cubii, Margarita y Fedcriro;- A. G. N., R. R. C., 
vol. 81, fs. 109-203. 
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de Santo Domingo, Cuba, Trinidad, Federico y Margarita. Con la 

ex-peclición de esta disposición se considera que la trascedental re-

forma del comercio libre se empieza a hacer efectiva, ya que a las 

mencionadas islas se les eximió del permiso real que anteriormente 

les era indispensable para la navegación recíproca y, asimismo, de 

los derechos de palmeo, tonelaje, seminario de San Telmo, extran-

jerías, visitas y reconocimientos de carenas, habilitaciones, licen-

cias y otros gastos. 

Por otra parte, ante las presiones de los industriales catalanes, a 

las manufacturas nacionales se les eximió, en la mencionada disp::i-

sición, del derecho de ¡nlmm, fijando en su lugar una contrirución 

del 6% de su valor; y, con el fin de incrementar los ingresos rea

les, a las manufacturas extranjeras se les impuso un impuesto del 

sobre su valor. 

En 1770, el decreto anterior fue extendido a Yucatán y Campeche. 

En 1774, la Corona dio otro paso importante para liberalizar al co-

mercio exterior, al permitir que las embarcaciones salidas de Es-

paña, µ.¡diesen desembarcar sus mercancías en otros puertos y no 

necesariamente en los que hubiesen sacado t« .. ;;istro. 
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La Real Orden de 1765 no incluyó a la Nueva España, medida preca.!!_ 

toria que tomó la Corona hasta no ver los efectos que produciría en 

las Islas de Santo D:Jmingo, Cuba, Margarita, Federico y Trinidad, 

a fin de no perjudicar el comercio de la Nueva España, colonia que 

más recursos a¡:ortaba a la Corona. Tal libertad de comercio se ex 

tendió a la colonia novohispana hasta el año de 1789. 

& Por Real Orden de 1779, se amplió el comercio del Puerto de Ve 

racruz con otros puertos españoles. 

Tratando de reducir los precios de algunos productos traídos de ~ 

pana, ¡:or esta misma Orden, se estableci6 la abolición de algunos 

imp.iesros: las alcabalas, gabelas y otros gra\'ámenes fueron supri-

midas en el comercio interior de vioos y aguardientes (caldos), fi-

jando para tales productos, la cantidad de un peso que pagarían a 

la entrada del p.ierro de Veracruz y otro, a su llegada a la Ciudad 

ele México. Tal orden tuvo magníficos resultados, ya que el precio 

de los vinos y licores se redujo considerablemente y se incremen-

taron los ingresos reales, no obsranre, esta medida afectó a la eco 

~ Ministerio de Indias. Marzo 22 ele 1 i79. Real Orden. Se amplía 
el comercio de la Nueva España con otros p.icrtos, A. G. N. , 
R.R.C., vol. 116, exp. 149, ts. 255. 
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nomía de los municipios, que eran los más beneficiados con el pago 

de los im¡uestos suprimidos. Para efectos fiscales, el puerto de Ve 

racruz estaría reputado como los de Montevideo y Buenos Aires. 

Después de constatar los beneficios que para la Corona ruvo el co-

mercio libre; en 1789, el Rey decretó la libertad de comercio para 

la Nueva España, medida que no fue del agrado de los Consulados 

de México y Cádiz, ya que ésto venía en detrimento de sus ganan-

cias, al limitarse el mooopolio que ejercían sobre la demanda y la 
ª1:J 

oferta. 

Con la aoolición del sistema de flotas y del monopolio de Cádiz en 

el comercio exterior, se permitió que varios )?Jertos españoles ruvi.::_ 

ran acceso directo a Ja Nueva España. Con ello, se pretendió y lo-

gró desarrollar Ja industria española, ya que no ruvo que competir 

con Inglaterra y Holanda; además, se eliminó a los intermediarios 

con la supresión del Consulado de Cádiz, y su producción industrial 

se incremeruó ame la inusitada demanda que el sistema de comer-

cio favoreciera. Asimismo, al ampliarse la libertad de comercio a 

la Nueva España, Jos comerciantes de Ja Ciudad de México pcrdie-

~ Consejo ele Indias. Febrero 28 ele 1789. Real Cédula. Comercio 
Libn~ para Carac:is y Nueva España, A. G. N., R. R. C., vol. 142, 
exp. 104, f 2. 



ron la posición, hasta ames tan favorable, con el régimen de flo

tas, que como ya se mencion5, les redituaba grandes utilidades. 

Esta reforma fue en gran parte favorable a las cajas reales que t~ 

vieron mayores ingresos: en primer lugar Por Ja reasumisión del 

cobro de alcabalas y de las aduanas, así como par la estandariza

ción de los impuestos, y por d aumento en el volumen de mercan

cías imponadas; y, en segundo lugar, por contar con mejores cri

terios para gravar :i las mercancías extranjeras y recibir mayores 

ingresos por los impuestos al comercio interior (derechos "per cá

pita". ). 

Al mismo tiempo el centro de poder mercantil se trasladó de Ja Ci!;: 

dad de México al puerto de Veraciuz, en donde los comerciantes de 

provincia pudieron tratar directamente con los exparradores. El Co!!, 

sulado de México no tan solo resintió tal medida, sino que después, 

con Ja ordenanza de intendentes perdió el monopolio que ejercía so

bre Ja cochinilla, añil, vainilla, etc., artículos de gran estima en 

el mercado europeo. El resultado de estas disposiciones fue favora

ble para otra de las actividades ecooomicas fundamentales de Ja Nue 

va España, Ja minería. 

Al encontrarse los agremiados del Consulado, que sus utilidades mo 
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nopolistas habían llegatlo a su fin, trataron de preservar su capital, 

invirtiéndolo sobre todo en la minería y en la agricultura. 

El Consulado trató por todos los mC(lios de suprimir tal disposición, 

lo que le valió que la Corona sospechara más aún de su lealtad; en 

consecuencia, solicitó al Virrey Revillagigedo, que le informase so

bre los resultados del decreto de libertad ele comercio. Este funcio 

nario, informó favorablemente, arguyendo que la agricultura y la 11!! 

nería habían florecido, y que el cstorto que él encontraba para tal 

desarrollo era el Consulado de México, por lo cual sugería que fue 

se abolido o que por lo menos se establecieran más, con el fin de 

limitar su poder. 

Como resultado de este informe se crearon en 1795 dos consulados, 

uno en Veracruz y otro en Guadalajara. Estos tenían por funciones: 

fomentar el comercio, construir caminos y recabar información eco 

nómica. 

Además, con el fin ele financiarse en el desarrollo de estas tareas 

se les concedió el derecho del O. 5% sobre las mercancías que en

traban en su jurisdicción. El Consulado de Veracruz ñ1c el más dl 

námico en el rlcsempeiío c1c sus funciones y mnsramcmcnte trató de 
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limlrar el poder de los comerciantes de la Ciudad de México. El 

Omsulado <le Veracruz pronto introdujo el sistema de partida doble 

en sus operaciones y comenzó a ¡::ublicar las "Balanzas de O:imer-· 

cío"; en las cuales se hicieron constar Jos artículos de im!)Jrtación 

y exµ:irtación que pasaban !)Jr aquel p.ierto, constituyéndose de esta 

forma los primeros doaimemos esrndísticos sobre la economía novo 

hispana. 

En donde más clestaa5 el Consulado de Veracruz fue en el fomento 

de Ja infraestructura económica, de la que tanto adolecía la Nueva 

España, Jos caminos. Bajo sus auspicios se oomenzó la oonstruc-

ción de un camino de Veracruz a rvtéxirn, vía Jalapa. Tal actividad 

hizo que el Consulado de .\léxico tuviera que reasumir la construc

ción de caminos; de esta forma, en 1790, bajo su res!)Jnsabiliclacl, 

se emprendió Ja construcción del camino de México a Toluca, de 

donde provenía Ja mayor cantidad del trigo y del maíz que la ciudad 

consumí.i. Más tarde se inició Ja construcción del camino de Puebla 

que debería llegar a Veracruz, a través de Orizaba. 

fusteriormente, el Consulado fue objeto de diversos agravios, tales 

como las clisposicones reales de que ajustara su contabilidad confoE_ 

me al formato adoptado por los Consulados de Veracruz y Guadala-



jara, y el<.! que los virreyes intervinieran en sus elecciones y orga

nización inwrna. 
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Est:o orilló al Consulado a apelar a la Audiencia y al Consejo de ~ 

días, en vista de que dichas medidas constituían un atentado a su 

autonomía interna. 

Como resultado de la libertad ele comercio y de los severos ataques 

de la Corona a la Iglesia y al Consulado, éstos aprovecharon la o

¡:ortunidarl que se les presentó con la invasión na¡:·oleónica, primero 

par::i tlerrocar al Virrey !rurrigaray y, ¡:osteriormente, frente a la 

amenaza del movimiento liberal cspañd. para proclamar la indepen

dencia de la Nueva España, en alianza con el ejército. 

INOL'STRIA 

Como actividad económica íntimamente vinculada a la minería, la in 

dustria experimentó con su florecimiento, un crecimiento y desarro

llo que el gobierno virreinal y metro¡:olitano no pudieron coartar si

no incluso fomentar. En las ¡:ostrimerías del siglo XVIll, se si ruó 

como una ele las más im¡:onamcs actividades económicas, siendo só

lo supcrncla ¡:or la agricultura, como se muestra en los siguientes 

cálculos elaooraclos ¡:or José María Quiros, funcionario de[ Consula-



clo de Veracruz para el año de 1810. 

CUADRO 5 

VALOR DE LA PROUUCClON ANUAL DE LA 

NUEVA ESPAÑA!./ 

l 8 l o 
(pesos de la época) 

Actividad Monto 3 

Agricultura 138 850 121 61 
Industria 61 011 818 27 
Minerales 27 951 000 12 

TOTAL 227 812 939 100 

FUENTE: José María Quiros. Idea de la riqueza que 
daban a la masa circulante de Nueva España sus na
turales reducciones en los años de tran uilidad v 
su abatimicmo en las presentes conmociones (1 17 ). 
Enrique Florescano e Isabel Gil (Comp.).~
ciones económicas enerales de NueY.fLEspaña, 
"'84-1817, México, SEP-lNAll, 1973, p. 264. 

V Quiros fue el primero en intentar detallar y presentar la informa
ción económica de Nueva Esparia, la que él denominara como un 
"cálrulo político mercantil" que sería la base para que "el alto go 
bierno [puedieral dictar las providencias que juzgue necesarias -
al bien general dd Estado y ele L'stos dominios". Sin embargo sus 
cálculos adolecen de algunos en-ores como el de haber computabi 
!izado doblemente al no separar el valor agregado de algunos in-
sumos; lo que no obsta para restarle valor al documento. Para ma 
yor información al respecto, \·éase Fernando Rosenzweig Hernán": 
dez. "La Economía Ncwohispana al comenzar el siglo XIX" en: & 
yista de Ciencias Políticas v Sociales, No. 33, México, U. N.1\.1'.l, 
1965, pp. 455-498. 
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De esta forma, la agricultura y la industria eran, como asienta QL!.!_ 

ros, los principales sectores ele actividad económica . 

.. Aunque el oro y Ja plata sean en Ja opinión común lo que hace -
más recomendable a estos dominios, realmente consiste su verda 
dera opulencia en los frutos, ganados y manufacturas territoria--= 
les ... tanto más digna de aprecio y de protección por parte de la 
prosperidad individual y polítiC§ r.on trascendencia a los intereses 
universales de la monarquía".~ 

Dentro de la manufactura destacaron los textiles, sobre todo los de 

algodón y lana, como: los sarapes, las frazadas y los sayales, que 

eran en !as postrimerías del siglo XVIII, artículos de producción a-

budame y accesible a la mayoría de la población. 

Cuatro eran los principales centros manufactureros de lana en 1793: 

Queréraro, Valladolid, San Miguel Allende y Acámbaro. Entre ellos deE_ 

tacaba Querétaro, en donde laboraban cerca de un mil quinientas perno-

nas en"su veintena de obrajes .. concentrándose, en esa ciudad, varios 

centenares de talleres, los que en su conjunto " ... consumían anual-

re cuarenta y seis mil arrobas ele lana en tejidos ... [comol ... paños, 

¡:cñetes, bayetas, bayetones, sayales, frazadas, colchas, jergas, jcr-

·11 .. M../ gu1 as ... 

~/ José i\laría Qui ros, Op. Cit., p. 258. 

54 / lbic1., pp. 22.'3-224. 
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Sl11 embargo Ja producción tt.!xtil más importante era Ja uc algodón, 

ya que lXJn los ciemos Je telares de Puebla, Tlaxcala, México y Qu~ 

rétaro, se abastecía al mercado imerno con los principales bienes 

de consumo como: mamas, cintas, cambayas y rebozos. Esta últi

ma prenda tenía gran demanda incluso por las capas más ricas de 

la sociedad colonial, lo que dio lugar a que Revillagigedo propusie

ra su producción en la Metrópoli. 

Puebla llegó a destacar en la manufactura de artículos de algodón, 

empleando para tal decto a más de cien mil telares, siguiéndole 

en importancia las ciudades de Oaxaca y México con cerca de cin

cuenta mil. 

Posteriormente, Guadalajara disputó la supremacía a Puebla, en la 

manufactura de textiles de algodón, cuando comenzó a procesar la 

abundante cantidad de esra materia prima que antes enviaba a Pue

bla y Querétaro. En 1803 la producción de géneros, en esta locali

dad, fue ele l 386 591 pesos, ocupando total o parcialmente a cer

ca rle 20 mil persoros. Diversas ciudades se incorporaron a este 

florecimiento, como Valfadolid que llegó a tener en 1809, 300 te

lares. 



Entre los restantes artículos manufacturados desracaban las velas 

de sebo y de cera, los sombreros, la loza, Ja talabartería y el ja-

bón. Este último daba lugar a un considerable comercio tamo imer-

no como externo. Quiros calculó que en 1809 se exportaron jabones 

por un valor de "ciento cuarenta y cuatro mil setecientos setenta y 

dos pesos". 
~ 

Diversos factores se conjugaron para dar lugar al desarrollo de la 

manufactura, destacando de entre ellos el sistema fiscal y el ca pi-

tal comercial, aunque no por ello hay que subestimar al factor po-

blacional, ya que las crecientes necesidades de los moradores de 

las ciudades, fundadas por los españoles, y las reales minas, hicie-

ron posible la demanda necesaria para el surgimiento y desarrollo 

de los obrajes y telares. 

A pesar de que uno de los objetivos de las reformas borbónicas 

consistía en hacer de Ja Nueva España un productor de materia pi::.!_ 

ma y consumidor ·de bienes manufacturados hispanos; esto se vio 

55 ¡ !bit!., p. 246. 
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irnpediclo ¡xir la ¡xilítica fiscal adoptada ¡xir la Corona, ya que los 

i rnpuestos al romercio exterior e interior eran más bien una salva -

guarda para la manufactura novohispana que un medio para su rles-

trucción. 

Aunque el régimen de libre romercio evitaba algunos de los "inron
-6 , 

venientes de la excesiva reglamentación" ~éste no romaba ron 

los instrumentos de una política fiscal que hiciera posible el crecí-

miento cle la demanda culonial hacia los artículos de manufactura 

europea. El almojarifazgo al gravar los productos por su peso, v~ 

lumen y cantidad constituía l:n aliciente Illra el romerciante cspa-

ñol en la importación ele bienes suntuarios; por otra parte, contri-

bufan a desalentar la introducción de anículos manufacturados bara 

tos, los innumerables impuestos a que se les sujetaba en el traye_i: 

to, primero un 3)~ ele derecho de alcabala en los puertos y un 63 

en cada lugar de transbordo, aunque no se efectuara Ja venta; lo 

que aunado a las dificultades impuestas por lo acciñenrado del te-

rreno, los malos caminos y la rosrosa transportación, constituía 

una ¡:xxlerosa barrera para la importación. 

~ Fernando Roscnzwcig. Op. Cit., p. 42i. 
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ninguna otra cosa pudo haber contribuido tanto ¡nra el fo 
mento de las fábricas de ¡nños ele Quwtaro y cuchillos, man 
tas y demás de San Miguel Allende". ::..:J 

Revillagigedo en 1793 recomendaba la liberalización del comercio in 

terlor y exterior, suprimiendo o reduciendo las alcabalas a fin de 

que se aumentara la demanda y consumo de artículos españoles, y 

contribuir con ello "al fomento ele las f<íbricas de España". ~ 

Industria y Comercio. 

Con la creación de los Consulados de Vcracruz, Guadalajara y Pu~ 
~¡ 

bla; un nue\·o tip:> de comerciante surgió e>i el contexto de la 

economía colonial, y con él, lJ a¡nrición de un capitalismo tcmpr~ 

no. 

Revillagigedo. El \'irrev informa en el expediente sobre ave
riguar si hay decadencia en d comercio de aquellos reinos y 
en caso de haberla, hallar las causas de ella v sus remedios 
v proporcionar los auxilios mas a proposiro ¡ura dar cxtcn
s10n al trafico mercantil. Pliblicado por Luis Chavcz órozco 
en el vol. lV dL' la Colección de Documemos ¡nra la Histo
ria del Comercio Exterior, p. 39. Citado por Rosenzwcig. 
Op. Cit., p. 478. 

~ Rcvillagigedo. Op. Cit.. p. 42. 

Aunque Puebla no contó formalmente con un consulado, debido 
a las presiones del Gremio de /\léxico; los comerciantes de 
esta intendencia se agru¡uron a:m el fin de salvaguardar sus 
intereses frente a aquéllos. 
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La ingerencia del capital comercial en Ja industria fue muy amplia, 

llegó a intervenir en aquellas actividades económicas primarias ínti-

mamentc ligadas a Ja manufactura, romo el algodón; ron el cual su 

producción fue exrcnsiva y a gran escala. Este monopolizaba la rna-

yoría del algodón producido l!n las tierras bajas de Veracruz y Oa~ 

ca que se destinaba a los telares ele Puebla; producción que dependía 

en gran parte de los mmerciantes de Puebla y Veracruz, ya que é~ 

tos prop:ircionaban a los agricultores los fondos necesarios para n~ 

var a caro la cosecha, la cual adquirían p:>steriormente. La mayo-

ría de éstos eran aparceros o arrendatarios de las tierras que en 
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una considerable prop:>rción pertenecían a aquéllos. 

Por otra parte, los comerciantes acaparaban la distribución del al-

~ godón en las ciudades manufacrureras ya que eran los úniros con 

~ El algodón se enviaba no despepitado, con lo cual las cargas 
eran voluminosas y por ende costosas; ¡:nr otra parte, una canti
dad mínima era aprovechabh: ya que el algodón llegaba cargado 
de imp.irezas. La razón (le tal imperfección radicaba en la falta 
de maoo de obra en los distritos algodoneros y de maquinaria pa 
ra su despepite y limpieza; sin embat·go, tal imperfccci6n fue un 
estímulo p.1ra esta actividad emnómica, ya que gran cantidad de 
la p:iblación en las ciutl<:idcs se dedicaba a las laoorcs de limpieza. 
? . .ira mayor información sobre este aspecto, v.::ansc D. A. Brading, 
Op. Cit. , pp. 5-53 .; Rnbert A. Potash. El Bancn de Avío de !\léxi
co, el fomento de la industria (Hi21-1846 Méxioo, FCE, 1959, 
pp. - ::>; y Fernando Rosenzwcig 11. Op. Cit., p. 475. 
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el suficiente capital para absorber los altos fletes que en algunos ~ 

sos ascendía al 43, para transportar un quintal de algodón (46. l Kg.). 

El e.apical mmercial, al servir de enlace entre las zonas productoras 

y con&"Umidoras, constituyó un factor de fomenco para la industria. 

Los comerciances, a diferencia de los obrajeros y artesanos conrn-

ban con los fondos necesarios para sufragar los riesgos y demoras 

inherentes a la transportación de los artículos para su venta en re-

giones distantes; de esta manera, los artesanos se veían obligados 

a recurrir a las casas comerciales provistas de capital para dedi-

carse a estas empresas. 

De esta forma, los comerciances llegaron a monopolizar la compra 

y \'enta al mayorco de los textiles novohispanos; tan sólo en Puebla 

existían 28 casas comerciales en 1803 para ral efecto, conocidas 

ron el nombre de "Almacenes de ropa de la tierra", que se cs¡X!-

cializaban, como su nombre lo indica, en textiles de la colonia. 

"A escas casas iban a parar no sólo una gran parte de la pro
ducción de los dos mil doscientos telares de la ciudad, sino 
también las telas producidas por varios centenares ele tejedo
res que vi\·ían en centros adyacentes r: Cholula, HueJotzi~o y 
Tlaxcalal y que entregaban su producción a los comisionistas 
representantes de las cas~1s de Puebla. Los géneros que se 
acumulaban ele poco en poco, formaban Ja carga de millares 
de mulas que anualmente salían de Puebla por todas partes ... 



tan sólo para la ciudad de México, para venderse allí mismo 
o para reexpedirse a otros destinos, el volumen de textiles 
que se enviaron ruvo un promedio anual de 6 300 tercios o 
más de l 100 libras" . .fil../ 

El comerciante no sólo tuvo ingerencia en la distribución de la ma-

teria prima, sino incluso intervino en la producción misma. Aunque 

las ordenanzas de los gremios prohibían la posesión de los telares 

por personas que no fuesen "maestros", los comerciantes proporci~ 

naban ayuda financiera y materia prima a los obrajeros y jornale--

ros; constiruyéndose en la mayoría de los casos en simples asalari~ 

dos, con lo cual, la industria gracias a la ingerencia del comercia_!! 

te productor "aunque artesanal en su forma [ fuel esencialmente ca-

pitalista". 

"El hecho de que el capital mmercial organizara la producción 
y distribución de las materias primas y la venta de los produc 
tos terminados, modifica fundamentalmente el hecho de que la
unidad característica fuera g~ pequeño taller de artesanía traba 
jado por su propio dueño". '!!._/ 

El capital rornercial y el sistema fiscal constituyeron las principa-

les bases sobre las cuales se sustentó la industria manufacturera en 

§.!.../ Roben A. Potash. Op. Cit., p. 22. 

~ !bid.' p. 22. 
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la Nueva España, la cual r:lebió su crecimiento y protección a rli-

chos factores, surgiendo ron ella un encla1•e en la ernnomía para 
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su transformación; más si ésta fue incapaz de hacerlo, se rlebió a 

dos aspectos: l) la falta del productor-comerciante y con él la tran~ 

formación y evolución de los factores de la producción, así como el 

cambio de las relaciones sociales y, 2) el socavamiento r!e estos -

dos puntales. 

La industria fue perdiendo la posición privilegiada que tuviera gra

cias al sistema prohibitivo y fiscal; teniendo que encarar la com

petencia exterior, que surgió a partir del 18 r:le noviembre de 1796, 

cuando la Corona concedió a los Estados Unidos el permiso para iE_ 

troducir productos a la Nueva España, que ¡:osteriormente ratifia'i 

en 1804, cuando el gobierno español, forzado por la incomunicación 

resultante de las guerras na¡:oleónicas, autorizó a los comercian

tes estadounidenses para transportar cualquier clase de mercancías 

al Puerto ch! Veracruz. Una gran proporción de sus cargamentos ro!! 

sistió en textiles, en base a algodón, siendo en su mayoría destina

dos al consumo popular. Es así como, en 1806 los textiles de con

sumo poµilar, cuyos precios fluctuaban entre 8 y O. 78 pesos la p~ 

za, representaron el 573 del total de las telas importadas, entre 

las que destacaban: brewnas anchas, bayetas, cncajcs ele hilo, ma-



~ 
hones de china e ingleses, cte. (véase gráfica 2). 

En 1809, se volvió a ¡xiner en vigencia el sistema prohibitivo, pero 

sus efectos fueron ¡xico durables, ya que un año después estalló la 

guerra de inde~ndencia. Durante los diez años de hostilidades, la 

industria textil novohispana declinó; los géneros euro¡x,'Os, asiáticos 

y americanos irrumpieron en el mercado nacional en cantidades cada 

vez mayores \ \'éase gráfica 3), librándose de tener que pagar impues-

tos, gracias a su intervención subrepticia favorecida ¡:or autoridades 

venales y ¡xir los insurgentes. Por otra parte, el a:intrabando cobró 

augt:: cuando se abrieron los puertos de San Bias en el Pacífico y el de 

Tampico en el Atlántico. 

La guerra de independencia tuvo otros efectos colaterales pcrjudicia -

les para la manufactura. Con ella, los centros manufactureros que-

ciaron aislados de los centros abastecedores de materia prima y de 

los mercados, con la subsecuente parálisis de los obrajes y talle-

res. A su vez. gran cantidad de comerciantes huyeron rlcl país, 11~ 

vánclosc sus capitales, que algunos autores han calculado entre 36. 5 

~ Para ampliar csrc punto, véase Inés Herrera Canales. El Comer
cio Ex1erior de /\léxim ( 1821-1875', Apéndices, tesis doctoral, 
El Colcg10 de Ktex1co, pp. 281-304. 
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GRAFICA 2 
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y 140.0 millones de pesos. 

A su vez, gran cantidad de comerciantes que permanecieron en el 

país, se dedicaron al contrab:lndo, corno en el caso de los de Gua-

dalajara, ya que éste era más productivo, substrayendo así a Ja i_!! 

dustria del financiamiento requerido para su operación y desarrollo. 

Al término de Ja guerra de independencia, la industria se encentra-

ba casi destruida y gran cantidad de la pcblación que se dedicaba 

a la siembra del algodón, a su beneficio y al hilado y elaboración 

de telas, se encontró sin empleo. Asimismo, la manufactura nacio 

na! fue incapaz de competir con los textiles europeos y americanos 

de mayor cali<iad y me"nor precio, producidos con mejores métodos 

y con maquinarias más evolucionadas. 

IGLESIA 

Hacia fines riel siglo XVUI. la Iglesia había sumarlo a su influencia 

psicológica sobre Ja sociedad novohispana,el ¡:xxier económico. En 

este pcriorlo su impacto sobre la economía colonial se manifestó a 

tra\•és rlel Tribunal ne Testamentos, Capellanías y Obras Pías, por 

~ Cfr. Dr. Mora. Op. Cir., r. I y Lucas Alamán. Historia de 
Méjico, México, Ed. jus , 1968, r. IV. 
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mcclio del cual captaba y movilizaba casi el 503 del capital mo-

netarlo rle Nueva España; a su vez, el juzgado acaparó proporcio-

nes difíciles rle determinar rle la propiedad inmueble. 

El Tribunal, tanto por su organización mmo por su raciio de ope-

raciones, era una institución financiera ele gran efectiviclarl y efica 

cía. 

Esta institución tenía a su cargo la captación y distribución de ca 
65_ 

si la totaliclacl de la riqueza eclesiástica. 5:..:1 

Sus fuentes rle financiamiento eran princiµilmente los censos y los 

testamentos; dando estos últimos lugar a las "'Capellanías y Obras 

Pías". 

En las cláusulas de los testamentos se establecían las reglas, para 

el uso de los fondos legados, los cuales se podían emplear para 

la manutención rle novicios, la creación de Capellanías y para obras 

de cariclad, es decir, "Obras Pías". 

Cfr. Michael P. Coste loe. Church wealth in l\lexiCXJ. A study 
of the Juzgarlo cle Capellanías" in the Archbishopric of :\fexi
co (lS00-18;:,6), E. U. A., Cambriílge, University Press, 1967, 
p. 28. 



La Capellanía era un fondo desrinar:lo por un benefactor ¡xira Ja ~ 

nutención de un "capellán", quien a cambio debía velar por el alma 

de aquél. 

El mecanismo para realizar una obra r!e carirlad mnsistía, ¡:xJr Jo 

general, en Ja inversión del fondo legado a fin de urilizar el ime-

rés prorluci<lo, para la construcción de hospitales, asilos, sosteni-

miento de novicios, o bien, la creación r:le una capellanía . 

• 
Aunque Ja finalidad original del Tribunal era la administración rle 
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los fondos legar:los a la Iglesia, mnstituida en albacea ¡:xJr los ben;: 

factores; sus actividades como inversionista condujeron a que el Tr_!. 

runa! se convirtiera en el principal refaccionador de los sectores ele 

la emnomía novohispana, como la minería, el comercio y la agricu.! 

tura. 

De esta forma, el Tribunal de Capellanías se convirtió en el princi-

pal acreedor de los diversos agentes económicos, a quienes otorga-

ba créditos, bajo la garantía de una propiedad o Ja firma ele un 

a val, que tuviese alguna propiedad inmueble. El término de venci-

miento de los créditos otorgados, ¡::or lo regular, fluctuaba entre 

5 y 9 años a razón rle un 5% anual de interés. Al finalizar el tér-
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miro acorrlaclo, rx>r Jo general no se exigía la redención de la deu-

rla, otorgándose prórrogas a veces indefinidas, previa renegociación 

de Jos préstamos, r1ánrlose así el caso de que los descendientes del 

dcurlor original continuaran cubriendo los intereses de Ja deuda. 

Para llevar a cabo sus actividades financieras, el Juzgado contaba 

con una vasta organización que se extendía a todo lo largo del te-

rritorio colonial, teniendo como serles, las capitales de Jos princi-
!:!!__/ 

pales obispados, en a.iyas rliócesis se establecían rlelegaciones 

• 
del Tribunal. rlenominaclos "Tribunales de Capellanías", que goza-

ban de las mismas atribuciones del central, corres¡x>ndiendo a este 

último las c1ecisioncs fundamentales. 

En el siglo XVlll, Ja actividad principal del Juzgado fue Ja inver-

sión ele capital. El juez, asesorado µ:ir el defensor fiscal y el de-

fensor abogar.lo, rleterminaba las condiciones de los préstamos pre-

vio análisis ·-le la capacidad de pago del solicitante o rlc la calidad 

de su aval. Para d n:gistro y control ele sus operaciones, el Tri-

bunal ñisrx>nía rlc personal altamente calificado, así como ele los 

más modernos sistemas ele contabilidad y auditoría. 

!!:__¡ Michael P. Costeloc. Op. Cit., p. 30. 



La activirla<I financiL'ra clesarrollada por el Juzga,10 fue uno r.lc los 

principales factores rlel rlesarrollo económico colonial. To<ta vez 

que nutría a la ecooomía novohispana <!el circulante necesario para 

efectuar las transacciones económicas. Por otra parte, la mayoría 

rle sus operaciones las realizaba a largo y mediano plazo, con lo 

cual Ja recuperación rlel capital no afectaba a los agentes económi

cos. 
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,\ raíz de la ascensión rle la dinastía borbónica a la Corona españo

la en el siglo XVlll, las relaciones ele la lgle~'ia con el Estado em

pezaron a sufrir un cambio trascendental en comparacicín con la poi í~ 

ca adoptada ¡:or Jos l{absb.Jrgo; ya que ;a Iglesia al desarrollar in

tereses propios, así como poder ccon:ímico y social, se constituyó, 

jumo con arras corp:11·aciones, en un escollo para convenir a la Nue 

va España en una verclaclera colonia. 

Por ello, rlesrle la primera década ele! siglo XVIII, se comenzaron 

a rlictar clisposiciones tendientes a minar su rorler .:conómico y sus 

privilegios corporativos. 

Con el fin rlc coartar el crecimiento rlcl clero, en 1717, se prohi

bió la creación <le nuevos monasterios y mnventus: 17 años ch:spués, 

la cntra<la de los novicios a los conventos fue proscrito. ¡xir un lap-



so ,fe rliez años. Posteriormente, para frenar la acumulación rle ri

quezas en manos del clero, se le impidió su participación en Ja re

rfaccíón rle testamentos. 

Lo anterior, rlio lugar a diversos conflictos entre las autoridades 

cil'iles y eclesiásticas, que se agravaron al involucrarse una rle las 

principales instituciones gubernamentales (le Ja Colonia, es decir, 

Ja Real Audiencia, que entorpeció Ja instrumentación de las refor

mas boroonicas; razón principal ¡:or Ja cual fue reestructurarla y 

sus principales cargos fueron ocupados. p:ir persor.al rle origen pe

ninsular. 

Por otra parre, con el fin rle limitar aún más el ¡xx.ler cclcsiásti

ro, desrlc mediados riel siglo XVIII, Ja Corona dotó al ejército de 

gran,les privilegios y prevcrufas, cvmo el "fuero militar"; asimis

mo, lo reorganizó e Incrementó el número de sus efectivos. hasta 

alcanzar la suma rlc 32 O<Xl hombres, lo .que obedeció al pro¡:ósito 

de convertirlo en eficaz instrumento para sustimir a la Iglesia en 

su papel rlc unificarlora y pacific:Jrlora ele Ja Colonia. De esta for

ma, Ja Corona pudo implantar y hacer v<ller las disposiciones rel!: 

tivas a la supresión del régimen ele "partido" en la minería y la 
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expulsión de los jesuitas; orden secular que ejerció gran irúluencia 

en la socierlad colonial, sobre codo en las capas ñe mayor a.iltu-
!!}_¡ 

ra, lo que aunarlo a su autonomía frente al ¡:orler real, Ja con-

virtió en un obstáa.ilo par::i el logro r!e la sujeción política de la Co 

lonia con respecto a Ja Metrópoli. 

Las medidas arloptadas IXJ.r los bnrbnnes r.ara limitar a la Iglesia, 

no solo se circunscribieron a su ámbi!o exterior, siro incluso alean 

zaron su orrlen interno, toda vez que su fuero fue limitado, al facu_! 

tarse a las autorirlades civiles para conocer de los delitos de orden 

civil y p:>lítico cometidos por los miembros del clero, con lo cual 

se trató rle evitar el que Ja Iglesia ¡::udiera atentar contra el Estado. 

Sin embargo, ninguna rJe estas disposiciones tuvo mayor impacto so-

bre Ja Iglesia como la aplicación de la Ley ele C-Onsolidación r!e Va-

les Reales, que afectó a la base de la riqueza ccooomica del clero, 

es rlecir, el Juzgado de ca pcllanías y, por ende, a Ja sociedarl nov~ 

hispana¡ constituyéndose en una rlc las causas ele la guerra rle inrle-

pen;encia y rle Ja ulterior emancipación política de la Colonia. 

67 /Cfr. Wilfrerl llanly Callcott. Churd1 and State in México (1822-
~ 1857), E. U. A., New York, Octagon Books, 1971. p. 32. 
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l. EVOLUCION DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DURANTE EL 
PRHvlER TERClO DEL SIGLO XiX. 

Durnnre el primer tercio del siglo XIX las ins"tiwciones político-a~ 

ministrativas de la Nueva España se vieron afectadas directamente 

por la crisis política y económica resultante de la invasión france-

sa a España: unas sufrieron transformaciones radicales, otras sólo 

experimentaron pequeflos cambios que no alteraron su funcionamie!2_ 

to y, como consecuencia de la crisis interna, surgieron nuevas --

instiruciones con las cuales se pretendía establecer una superes--

trUcrura que respondiera a las necesidades de los grupos !ocles, -

frente a los metropolitanos, las cuales tras de diversos ensayos -

habrían de dar lugar al surgimiento de la República Federal. 

Con el fin de facilitar el eswdio de ambos tipos de instiruciones, 

.Y 
hemos adoptado la división que ]osé Miranda hace en su obra , al 

agrupar dichas instiwciones en dos sectores: el Europeo y el Ame 

ricano. 

!J José Miranda. Las Ideas y las Instituciones Políticas Mexicanas, 
p. 327. 
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En el primer sector se eswdiará la evolución que sufrieron los ór

ganos de gobierno coloniales desde 1808 hasta 1821, fecha en que, -

con los tratados de Córdoba, llega formalmente a su fin la época -

colonial. 

En el segundo, analizaremos la evolución de las nuevas instiwcio-

nes que fueron surgiendo durante la guerra civil y que encontraron 

su expresión legal en Ja Constitución de 182-l, eswdiando su desa-

rrollo durante los 10 años l.!n que ésta eswvo vigente. 

LAS L"ISTITL'CIOSES DEL SECIDR EUROPEO 

La Junta Provisional y las Juntas Consultivas de Iwrrigaray. 

Como ::onsecuencia de Ja invasión napoleónica, surgió en Nueva Es

palia la necesidad de solucionar el problema generado por Ja pérdi

da del centro rcc tor de la política colonial, en función de Ja cual, 

descansaba la acwación de Jos órganos de ~obierno y de las instiw 

cioncs representativas de los grupos hegemónicos espaf10Jes. 

En tanto se normalizab:i la siwación, se consideraron ilegitimas -

las abdicaciones del Rc:y y Jcl lnfanw, arguyendo para ello las Ci!. 

cunstancias bajo las cuales se efectuaron: esto dio lugar a tres po-
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sicioncs, dos de las cuales resultaban adversas al virrey; por lo -

cual éste adoptó la propuesta del Cabildo de la Ciudad de /\lé;<ico, -

en el sentido de deposim.r la Soberanía Nacional en una Junta inte-

grada por altos funcionarios de las instiruciones político-administr~ 

tivas, la Iglesia y miembros de la oligarquía criolla, y que garan~ 

zaba al virrey la función ejecutiva, con lo cual éste salvaba el pro

blema d.'! la legitimid:id de su acruación. 

El 9 Je agosto de 1808, se reunió la Junta Provisional propuesta, la 

cual llegó a los siguientes acuerdos: 

Reconocer a Fernando VII como Rey de España y de las Indias -

y a sus hijos como legítimos sucesores al trono; 

No obedecer las órdenes del Emperador, ni de sus lugartenien-

tes, ni de otra autoridad a menos que diman'.lra del soberano le 

gíumo (Fernando VII). en tanto no se n;stiwyera la mo:iarquia -

anterior; 

No reconocer, ni obedecer a mas juntas espa1iolas que aquéllas que 

n1vieran el carácter de "Supremas", de ambos reinos y que es

wvicran inauguradas, establecidas o ratificadas por el monarca o 

sus representantes legítimos; y 

Con.3iderar al virrey como legal r verdadero lugarteniente Je --
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Fernando \'ll en la Nueva España y continuar reconociendo a la A~· 

diencia y a los demás Tribunales, magistrados y potestades cons!:! 

ruídas, toda la autoridad y facultades que se les habían atribuido --

por medio de diversas disposiciones. 

Sin embargo, con ninguno de los acuerdos adoptados por dicha junta se 

logró llenar la laguna producida en el nivel central peninsular, ya que 

al considerarse al virrey como representante de Fernando Vll en Ja Nu~ 

va España, se le sustraía de las autoridades esrañolas del mo:nento y 

por otra parte, se Je restaba autoridad para tomar decisiones, ya que 

estaba supeditado a un soberano inexistente. 

Posteriormente, el Virrey Irurrigaray convocó a 4 juntas consultivas, -

para determinar si el reino novohispano se supeditaría a las nuevas jun 
~ -

tas establecidas cr. Sevilla y Asturias-. 

Después de diversas deliberaciones, en la cuarta de dichas juntas, -

se acordó no reconocer la superioridad de ninguna de las juntas me 

'!_/ Cabe aclarar que, con base en los acuerdos tomados en la junta del 
9 de agosto, Irurrigaray pudo haberse negado a ello, pues se habia 
acordado, como se vio anteriormente, que no se reconocería ni se 
obedecería a más juntas españolas que a las "inauguradas 
creadas, establecidas o ratificadas por el monarca". 
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tropolitnnas mientras no estuvieran fundamenmdas en algum1 disposi-

ción expresa del único alque se le impumba en ese momento la le-

galWad requerida para tal efecto, o sea el rey. 

Uno je los argumentos que mayor peso tuvo en el transcurso de los 

debates para no aceptar el ejercicio del poder por parte de !as )un-

tas de Asturias y Sevilla, fue el esgrimido por uno de los oidores cri~ 

llos de la Audiencia de l'vléxico, quien fundamentó su argumento en: 

la no . . . necesidad ... de reconocer. .. la superioridad 
de la Suprema junta de Sevilla como :.lepositaria de la sobera 
nfa de toda España y sus lndias, teniendo proclamadJ :i fer 
nando VII de mil modas ... y jurado no reconocer y obedecer 
a otra disnasúa que la de ílorbón ¡: ,;ólo hasta el momento - -
que el rey reconociera su legalidad 1, se obedecerá a la Su
prema Junta como a la misma real persona, sin necesidad de 
este previo reconocimiento" 3/. En cambio, proponía convo
car a una diputación para auxiliar al Virrey en las tareas -
de gobierno local, en onto se normalizabJ la situación me
tropolitana. 

La Junta Extraordinaria de Seguridad y Buen Orden. 

A raíz de la caída de lturrigaray y del Ayuntamiento, la 1\udiencia, 

:y Voto ::le )acol:x:J de Villaurruti.1 en la Juno Gen~ral de Mé.üco en -
que se discuúo si se reconocería por sob~rana a la junta Suprema -
de Sevilla. Agosto 31 de 1808. Repró<lucido en: Manuel Calvillo. -
(Coordimidor). La Rc¡iública F<---cL:ral l\lexicana. Gestación y Naci
miento, México, Departamento del Distrito FCcteral, 19i4, t. IV, 
¡:i?.13-14. 



en unión con los almaceneros de la ciudad de 1\léx.ico, así como del 

resto de los miembros de Ja oligarquía peninsular estableció, el 21 

de septiembre de 1808 una "Junta Exuaordinaria de Seguridad y -

Buen Orden", a fin de evitar futuros intentos del grupo criollo para 

a¡xxierarse del gobierno local. 

Esta junta quedó integrada por: el Regente de la Audiencia, un oi

dor, un alcalde del crimen y un fiscal (el de la Sala del Crimen -

de la Audiencia). 

El 7 de enero de 1812, dicho organismo fue sustituido por una jun

ta :tvlilitar, que estuvo comp.Iesta por siete jefes del ejército, la -

cual, tuvo delegaciones a nivel provincial. 



Impacto de Ja Constitución de Cádiz en las Instituciones Po
lítico-Administrativas Novohispanas. 

La Constitución trajo consigo profundas transformaciones en los cua 

tro niveles de gobierno; en el nivel cemral-peninsular, restó ¡:oder 

al Rey mediante el establecimiento de una monarquía moderada, di-

ferenciando y atribuyendo a órganos distintos las tres funciones de 
.iJ 

gobierno. De esta forma, el Poder Ejecutirn quedó de¡:ositado en 

el Rey, quien se auxiliaría de las Secretarías de Estado y del Des-
_§_/ 

pacho, así como del Consejo de Estado. 

167. 

En el nivel cenrral-novohispano, suprimió de hecho la institución del 

virreinato, sustrayendo al virrey sus facultades y títulos, reducién-

dolo a Ja categoría de jefe ¡:olítico quedando, ¡:or ende, en igualdad 

de circunstancias frente a Jos demás. En cuanto a la Audiencia, la 

circunscribió a las funciones meramente judiciales, otorgándole en 

cambio buena ¡:nne de la com¡:ctencia de los tribunales y juzgados -

Cfr. Regencia. Marzo 18 de 1812. Constitución Política de la 
i\Ionarquía Es~ñola, Título !, Capítulo l!I, Arts. 13-17. Re
pr0duc1do en: ~lanuel Dublán y jo sé Ma. Lozano. Legislación 
mexicana n colección completa de las dis¡:osiciones Jegisfotivas 
e. idas desde la independencia de la repub ·ca, i\lexlco, Du 
bl n y Lozano !lijos, 18; -1 -!, t.!, p. 250. -
La Constitución dis¡:uso la creación de las siguientes Secreta
rías de Eswdo y del Despacho: de "Estado", "Gobernación del 
reino ¡:.ira 1 !)tramar", "Gracia y Justicia", "Hacienda", "Gue
rra", "Gobernación del reino p¡1ra la Pc:nínsula é Islas adyau:ntcs" 
y "i\larina". Véase: Constitucit5n Polític;1, Título IV, Capítulo \'I, 
Art . 222 Dubl.ln y Lozano, Op. Cit., t. l. p. 368. 



de los grupos sociales aforados, los que fueron disueltos al decre-

tarse la aoollción de las jurisdicciones especiales o fueros. 

En este sentido, quedó formalizada la separación de los poderes ej~ 

cutivo y judicial novohispanos, pues se quitaron a la Audiencia las -

facultades gubernativas que ¡:oseía: en lo sucesivo no podría reunir-

se como acuerdo, ni los oidores tener comisiones administrativas o 

fiscales. 

El nivel que experimentó mayo11:' s cambios fue el regional, ya que la 

Constitución sentó las bases para la ultcrinr di\•isión gcogr<ifica del 
!:._,! 

territorio español en ultramar, para cuyo gobierno contaría con 

jefes ¡:olíticos, intendentes y represemames provinciales. 

En el nivel local, este ordenamiento dispuso la creación de ayunta-

miemos, cuyos miembros serian electos ¡:or votación indirecta y es 

tarían supeditados a la diµitución pro1•incial de su jurisdicción. 

Por otro lado, se determinó que el reino tuviera representación en 

las Cortes, en las que residía el ·Poder Legislativo. El nombramien 

Cfr. Constitución Política, Título !!, Capítulo ~ Arts. 10 y 11. 
Dublán y Lozano. Op. Cit. t • l, p. 350. 
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to de los diputados se llevaría a caro mediante elección indirecta, 

al igual que las diputaciones provinciales, encargadas de regir los 

intereses de las provincias y de los pueblos. 

Conforme a la Constitución, los jefes ¡:olíticos quedaron al cargo -

del "gobierno político" de las provincias, detentando la m~xima au-

toridad dentro de su demarcación en materia de garantías individua-

les, ejecución de las leyes y, en general, de todo lo relacionado -

con el orden público y prosperidad de la provincia. 

Por regla general, estos funcionarios no tenían atribuciones de tipo 

militar, salvo en aquellos casos en que la provincia estuviese en -

estado de guerra. Su residencia era la capital de la provincia. 

Entre los requisitos para ser oombrado jefe político se encontraban: 

haber nacido en el territorio espaool, ser mayor de -
veinte y cinco aoos ... sin que sirva de impedimento el que 
sea natural de la provincia o partido en que haya de ejer-
cer sus funciones". ]__) 

Entre sus principales atribuciones, podemos mencionar: 

Vigilar el .::umplimiento de la Constitución y demás disposic~ 

nes ordinarias referentes a la Elección de los miembros de -

junio 23 de 1813. [)ce.reto. Instrucción para el gobierno cconó 
mico ¡:olítko de las provincias, Capítulo lll, Art. XI, Dubltin 
y Lozano, Op. Cit. t .1, p. -121 
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los ayuntamientos en su jurisdicción. 

Presidir, sin voto, las sesiones del Ayuntamiento con sede en 

la capital de la provincia. 

Remitir a los ayuntamientos las disposiciones adoptadas por -

el gobierno central y la diputación provincial. 

Ejercer previa delegación el real patronato. 

Remitir, anualmente, al gobierno central las estadísticas de

mogdficas y económicas de la provincia. 

Velar por la preservación de la salud pública y adoptar en -

coordinación con la diputación provincial, las medidas condu

centes para abatir los brotes epidémicos. 

Ejecutar las órdenes de suspensión de cargos a miembros de 

las diputaciones provinciales. 

Revisar y aprobar "'las cuentas"' de los pósitos, propios y ar 

bitrios de los ayuntamientos, previa sanción de la diputación 

provincial. 

Prop:mer al gobierno la adopción de planes de fomento a la a 

gria.1ltura, industria y comercio. 

Visar y expedir en las provincias fronterizas los pas:i¡xirtcs 

de extranjeros y nacionales. 

Verificar el cumplimiento de las ordcnanz:is militares en lo -

referente al alojamiento y suministro de víveres a las tropas. 

170. 



Elaborar y remitir al gobierno central los estados financieros 

de la provincia. 

Las dlp.¡taciones provinciales p:ir su parte, eran cuerp:is colegiados 

integrados p:¡r el jefe jX>lítico, el intendente y siete dip1.n:ados repr_: 

sentantes de cada uoo de los p:irtidos en que, para efectos electora 

les, se sulx:lividieran las provincias. 

Cada dip.itación gozaba de autooomiá frente a las demás y estaba -

subordinada al Gobierno Central, a través del jefe p:ilítico res?=cti-

vo. 

Para ser diputado se r'-'<¡Uería ser ciudadano en pleno ejercicio de -

sus derechos, mayor de 25 años y "natural o vecino de la provin--

cía con residencia a lo menos de 7 años. 
_§j 

Entre las facultades más im¡urtantes con las que la Constitución -

dotó a las diputaciones destacan: 

!ntenenir en la distribución y aprobación de los impuestos -

entre los pueblos de su demarcación. 

Vigilar la adecuada inl'crnión de los fondos públicos de los -

Constitución PolítiC'.l, Título \'l, Capítulo Il, An. 330. Oublán 
y Lozano, Op. Cit., t .1, p. :37.'5. 
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pueblos y examinar sus cuentas. 

Verificar que la creación de ayuntamientos se ajustase a las 

disposiciones a:mstitucionales. 

Proponer al gobierno los arbitrios para la ampliación, repara

ción o construcción de obras de utilidad pública. 

"En Ultramar, si Ja urgencia de las obras públicas no per 
mitiese esperar la resolución de las Corres, podrá la di¡}ü 
tación con expreso asenso del gefc (sic) de la pro1•incia, ü 
sar desde luego de los arbitrios, dando inmediatamente --=
cuema al gobierno para la aprobación de las Corres. 
Para la recaudación de los arbitrios, la diputación, bajo -
su res¡xmsabilidad, nombrará depositario, y las cuentas de 
la im•crsión, examinadas por la diputación, se remitirán 
al Gobierm para que las haga reconocer y glosar, y final 
mente las pase a las Corres para su aprobación". .2_J -

Fomentar la educación, la agricultura, la industria y el co---

mercio. 

Informar de las irregularidades cometidas en la administra---

ción de los ingresos públicos. 

Elaborar el censo y la estadística de las provincias. 

Vigilar que las instituciones de beneficencia cumpliesen con -

su objeto; y 

Ibid., Título VI, Capítulo U, Arr. 335, Fr. IV. Dublán y Lo 
zano. Op. Cit., t • I, p. 376. 
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Notificar a las Cortes de las infracciones cometidas a la Cons 

tirución y demás dis!XJsiciones ordinarias. 

Posteriormente las facultades de las di¡::otaciones se ampliaron y ra-
!Q/ 

tificaron por medio de diversas disposiciones; con lo cual se --

les dio competencia para: 

Conocer en última instancia de lo referente al reclutamiento -

de hombres y distrib.Jción de recursos al ejército. 

Acreditar los conocimientos de los maestros y expedir permi-

sos para el ejercicio de su profesión, en su jurisdicción. 

Distrib.Jir terrenos baldíos. 

Auxiliar a' la Audiencia en la elaboración del arancel para el 

pago de sueldos y salarios a jueces, alcaldes, escribanos y -

demás funcionarios de su provincia. 

Analizar las reclamaciones de los pueblos sobre la distribJ--

ción de impuestos y ratificar o reformar las medidas adopta-

das. 

Autorizar a los ayuntamientos ¡:orciones de los fondos de propios 

Véanse: Junio23 de 1813. Decreto. Instrucción para el gobierno 
económico- lítico de las provincias y Agosto 11 de l 813. De
creto. arias reg as para e go icrno de las diputaciones pro 
vinciales y ayuntamientos de los pueblos. Dubl?in y Lozano, -
Op. Cit., t. l, pp. 413--124. 
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y arbitrios para sufragar gastos extraordinarios . 

.!!! 
Por medio del decrero del lo. de mayo de 1813 el territorio de 

la Nueva España quedó subdividido en seis dip.itaciones provinciales, 

las que quedaron definitivamente instaladas hasta 1814 (véase mapa 

1). 

Nueva España, con sede en Ja Ciudad de ~.féxico. 

Nue1·a Galicia, con sede en Guadalajara. 

Provincias Internas de Oriente, con sede en l\lonterrey. 

Prol'incias Internas de Occidente, con sede en [).Jrango. 

Yucatán, con sede en Mérida; y 

San Luis Potosí. 

Los ayuntamientos, a su l'CZ, quedaron integrados ¡;:or uno o más al 

caldes, regidores y el procurador síndico; aquéllos con sede en la -

capital de la dip.¡tación provincial, estarían presididos por el jefe -

PJlítico; el resto, ¡:Or el alcaldt! decano. 

Los µ¡estos, a diferencia del antiguo sistema serían ocupados por -

p=rsonas electas por votación indirecta. 

!.!/ Cfr. Ncttie Lec llcnson. L1 Di¡xnación Provincial y el Federa 
lismo :\lcxlcann, :\léxico, El Colegio de l\lc.xico, 195.::>, p. 17 
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MAPA 

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

1814 

FUENTE: Ncttic Lee Benson. Op. Cit. p. 42 
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Did10s organismos tenían a su cargo: 

Preservar la salubridad e inspeccionar Ja calidad de los ali-

mentas. 

Velar por el orden y la seguridad públicos. 

Administrar e invertir los fondos públicos. 

Recaudar y enviar a la tesorería de propios y arbitrios las -

contribuciones. 

Administrar y vigilar el funcionamiento de las escuelas de pr_!. 

mera enseñanza financiadas por el ayuntamiento. 

Administrar hospicios, hospitales e instituciones de beneficen 

cia públicos. 

Construir y reparar obras de inrerés público. 

Elaborar y someter a las Cortes las ordenanzas municipales, 

a través de la di¡A1tación provincial respectiva. 

Fomentar en la localidad la agricultura, la industria y el co

mercio. 

Elaborar las estadísticas demográficas y de morbimortalidad. 

Vigilar y administrar los pósitos. 

La vigencia de la Constitución de Cádiz fue en un principio de es

casa duración, pues al ser arrojados los franceses de la Península, 

a principios de 1814, Fernando Vil rechazó el régimen instaurado -



en Cádiz y mediante un golpe de estado hizo que volviera a España 

y sus colonias el antiguo sistema, reintegrando la organización poli_ 

tica a la forma que guardaba antes de 1808. 

177. 

Esta siruación perduró hasta 1820, año en el cual el monarca se vio 

obligado a jurar la Constirución, en virrud del descontento creciente 

y de las presiones del partido liberal español, como consecuencia -

de las medidas que adoptó desde que volvió al poder. 

Al conocerse en México la situación imperante en la Metrópoli, di

versas ciudades como Veracruz reinstalaron a los ayuntamientos -

constirucionales, presionando al virrey para proclamar la Constitu

ción, a lo cual accedió en compañía de la Audiencia en mayo de -

1820. De esta manera, en las provincias se convocaron las elecciE 

nes para dip.itados provinciales; para fines de noviembre del 1nismo 

año se habían renovado e instalado las seis diputaciones provincia-

les autorizadas para México en mayo de 1813. 

Mientras tanto, los diputados americanos, presionaban a las Cortes 

a fin de ampliar el número de diputaciones provinciales, lo que au

nado a las continuas representaciones y demandas de intendencias -

como Puebla, Veracruz y Oaxaca motivaron a que las Cortes decre 

taran el 8 de mayo de 1821 el establecimiento en cada intendencia -



de una diputación prm·incial; cuyo número, p;Jco después de consu--

marse la independencia aumentó de seis a cartnrce. 
!.Y 

l'nsteriormcnte, de las diputaciones provinciales habrián de surgir los 

Intentos de cn.:acir5n de un sistema federal en :\léxiro; algunas de -

ellas, romo Guadalajara, incluso proclamaron su soberaní~ asu---

micndo la diputación funciones legislativas mientras que al jefe po!f 

tico se le encomendó el Poder Ejecutivo. 

De esta forma, la Constitución de Cádiz al acentuar la descentrali-

zación política y administrativa iniciada p;Jr los barbones, ron la -

creación de las Jiputaciont:s provinciales sentó las bases para el -

surgimiento del fedcralisnw en }.léxico, al dotar de ~obierno repre-

sentativo e independencia política a cada provincia. 

San Luis Potosí, Guadalajara, Puebla, :\léxico, Yuc.n.1n, Pr,1-
vincias Internas de Oriente, Provincias Internas de Ocddcntc, 
Veracn1z, Oaxaca, :\lid10acán, Guanajuatn, Zacatecas, .\rispc 
y Chiapas, esta última al indc¡icndiza1·se de Guatcmal.1 decidió 
anexarse al territorio mexicano. Véase :\lapa ll. 

178. 
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LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR AMERICANO. 

Las instituciones que surgieron durante la guerra de independencia 

tuvieron una vida efímera, su apogeo se dio durante el liderato de 

Morelos y con su caída, el bosquejo de organización política que -

se había planteado no encontró un ambiente propicio para su des- -

arrollo y fortalecimiento. Por otra parte, dentro del grupo insur

gente se dieron facciones que restaron coherencia a las incipientes 

instituciones. 

Lo anterior, posibilitó que más adelante los grupos afectados ix>r -

la liberalidad de la Corona ¡::udiesen plantear una "indepen-

dencia" favorable a sus intereses. 

Durante los 10 años que duró el conflicto armado fue imposible e~ 

tablecer un aparato administrativo público que pusiera término 

a las instituciones coloniales; las más de las veces, éste fue 

tan solo bosquejado por medio de diversas disposiciones como: 

en: los Sentimientos de la Nación, el Proyecto de Constitución 

de Rayón y la Constitución de Apatzingán de 18H. 

180. 
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Con Hidalgo surgió el primer intento de separación de ¡x>deres 

confiando al legislativo a una junta o a:mgreso, mientras -

que el ejecutivo se reservó al jefe del movimiento. Para 

auxiliarlo en sus tareas administrativas, se establecieron 

las "Secretarías de Estado y del Despacho Universal, y de 

justicia". 

El primer Intento para otorgarle permanencia y dirección -

al movimiento insurgente se encuentra en el Congreso de -

Chilpancingo; en él se planteó con más detenimiento la es 

trucrura orgánica funcional de gobieroo, que encontró su ba 

se jurídica en la Constitución de Apatzingán. 

Este ordenamiento estableció una forma republicana de gobierno, con 

supremacía del Poder Legislativo, y con un régimen interior unita-

rio, incor¡x>rando al lado de las nuevas instituciones, prácticas provenie.E 

tes del sistema intendencia! así como de la Constitución de Cádiz. 
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Forma de Gobierno e Instiruciones que resultan de la Constitu-
cion de Apatzingiin. -- --- -- -

Conforme a dicho ordenamiento las instituciones político-administra-

tivas quedaron agrupadas en 2 ti¡:x:>s Je órganos: centrales y locales. 

Los órganos centrales eran 3; cada uno Je los cuales ejercía una --

función Jt:> gobierno: 

El Supremo Congreso Nacional: le¡:?:isla tirn. 

El Supr;:mo Gobierno: ejecutiva. 

El S:.ipren10 Tribunal Je Justicia: judicial. 

En el nivel local, se respetó casi en su toralidad el antiguo sistema 

con la moJaliJad de que en las pro\'indas, los intendentes se ocup_:: 

rían en lo sucesivo solamcnte Je .ispectos hacenc.larios. En los par-

tidos se designaron jueces con faculradcs juc.licialcs y dc policía; y -

como JdcgaJos de los mismos, tenientes de justicia. 

El Supremo Congreso NacionJI. 

Este orgJnismo q1cdó integrado por 17 diputados, uno por cada pr~ 

vincia, con un:.i duración en el caq;o de 2 ai1os, pero que no podían 

ser redectos p.i ra el p~ríodo inrneJ ia to [Xistc1itir. Estos represen-



lS:l. 

ranrcs gozaban de la garantía de inviolabilidad de opinión, aún cu:mdo 

csmban sujetos al Juicio de Residencia, al término Je sus manJatos. 

Entre sus principales atribuciones, además de las legislativas, se e~ 

contraba la de elegir a los miembros del Supremo Gobierno y del Su 
lll 

premo TribunaC. 

El S'Jpremo Gobierno. 

Este cuerpo quedó formado por tres in:lividuos, con igual autoridad. 

El prncedimiento blJbernativo prop.iesto por la Co:istitución de Apat--

zingán, para la elección de los reprcsenrantes del Po.ier Ejecutivo, -

rcsulm un tanto singular, ya que debían rurnarse la presidencia, los 

integrantes del triunvirato, cada cuatro mesi:!s. Además de que cada 

aüo, mediante sorteo, uno de los tres debía dejar el cargo. 

Para el despacho de los asuntos, el Supremo Gobierno, con raba con -

tres Secretarios del Despacho: de Gu..;rra, Hacienda y Gobierno, qui_:: 

nes ocuparían su puesto por un lapso de 4 aiios. 

Cada uno de dichos secretarios era responsable de los decretos y ó~ 

lkncs que autorizara en contra de la L'Onstiru.::ión o Je las leyes, y • 

l~/ Para ampliar este punto, véase a José Miranda, Op. Cit., p. :lC,O. 
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debfa sujetarse al juicio de residencia, al término de su mandato, -

al igual que los integrantes del Supremo Gobierno. En conjunto el -

aparato ejecutivo tenía a su cargo las facultades administrativas y -

gubernativas de alto nivel, aunque debía supeditarse al Conb!"cso, s~ 

brc todo en lo relativo a hacienda, Periódicamente, debería presen

t:..•r a dicha asamblea (o congreso) los planes, reformas y medidas -

que juzgase convenientes, para que ésta emitiera su voto aprobato-

rio. 

El S:.iprcmo Tribunal de Justicia. 

Este organismo era depositario del Poder Judicial y quedó integrado 

por 5 personas. El Tribunal tenía un uoble carácter: de apelación en 

lo civil y criminal, y político-administrativo. 

Como trirunal político-administratirn, le correspondía conocer de -

los juicios de responsabilidad contra los Secretarios del Supremo G~ 

bierno, contando con un órgano auxiliar para conocer de los asuntos 

de residencia. 

Las Instituciones del Período Preindependiente. 

En el período comprendido entre 1815 y 1820, las instituciones poli-



deo-administrativas que resultaron de la Constirución de Apatzingán 

p::!rdieron su estabilidad, debido, principalmente, a las conúnuas -

persccusiones y derrotas del grupo insurgente, por parce del gobie!: 

no virreinal, y a las diferencias existentes entre sus miembros que 

obstaculizaron no sólo la continuidad de ellas, sino también de las 

incipientes instituciones emergert:es. 

185. 

La Junta Subalterna de Tarctan creada por Morelos; la Comisión Ej!:_ 

cutiva y la Convención Deparcamentnl ideadas por Terán, a la caída 

de Morelos; la Junta de Jaujilla, organizada como contrapartida al - -

"golpe de Anaya"; la Junta de Huetamo instalada por los que huyeron 

del Fuerte de Jaujilla, etc., no fructificaron debido a las conúnuas 

discenciones entre los principales caudillos insurgentes. 

Lo :interior creó d ambiente propii;:io para que los principales re-

presentantes de los grupos de poder contrarios a la Constirución de 

Cádiz y a los principios "liberales", encontraran la oporrunidad de 

plasmar, en beneficio propio, los "ideales independientes" del grupo 

insurgente. 

\ 
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Las Primeras Instituciones lndepemlientes. 

Después de la consumación de la independencia, el 27 de septiembre 

de 1821, que culminó con Ja abdicación de O'Donojú en favor de IUJE 

bide, se procedió a reorganizar al país, tomando como base los Ji-

neamien!Ds generales señalados en el Plan de Iguala y los Tratados -

de Córdoba. 

La Junta Provisional Gub~rnativa. 

Co:iforme a lo previsto en los Tratados de Córdoba, se adoptó el -

Régimen de Gobierno Monárquico Constitucional, formándose una Jun-

ta de Notables que recibió el nombre de: Junta Provisional Guberna~ 

va, con funciones de órgano legislativo, en tanlD se reunía el Congr~ 

so Constituyente encargado de dictar la Con;;tirución del Imperio Mexi 

cano. 

No .'Jbstante que se había propuesto que la elección de los integrantes 

de dicha junta fuera hecha por las dipuraciones provinciales, "lturbi-

de designó a sus miembros de entre los más notables de la capital 
14 / 

por su nacimiento, instrucción y empico que desempcriaban" -

¡.¡/ Agusún Cué C<Ínovas. l listoria Social y Económica de México, -
- (1521-1854), l\lcxh:o, Editorial Trillas, 1977, p. 2,~/. 



por lo que figuraron en ella los representantes más dcsracados de 

la oligarquía, o sea el alto clero y el partido realisra, así como -

los individuos que habían tenido mayor participación en el triunfo -

del Plan de Iguala. 

Co:i esto, se anuló la representatlvidad democrática de la Junm, -

ya que se excluyó de ella a los represenrantes de los grupos de ~ 

der regional y a los antiguos insurgentes. 

Esta asamblea quedó integrada por 38 individuos entre los que de.:! 

tacaron: Antonio Joaquín Pérez Martínez, Obispo de Puebla; Juan de 

O'Donojú, Teniente General de los Ejércitos Espaiíoles: José Maria

no Almanza, Consejero de Estado; José María Fagoaga, Rector de -

la Universidad y Canónigo de la Catedral de México, y José Domin 

guez. 

El primer trabajo realizado por dicho cuerpo fue la redacción del -

"Acta de Independencia del Imperio Mexicano", en la cual quedó 3-

scntado que la "Nación Mexicana" iba a constiruirse con arreglo a 

las bases que scúalaban el Plan de Iguala y los Tratados de Córdo

ba. 

Posteriormente, dicho organismo s.:.- abocó a organizar la adminis--

11'7. 
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rración públl.ca, separando a los poderes legislativo y ejecutivo, a-

tribuyendo este último :i una Regencia de 5 personas. 

La Regencia. 

El p:xler ejecutivo, como se mencionó anteriormente, recayó en una 

Regencia, integrada por 5 personas, una de las cudes, Iturbide, era 

su presidente. Tojos los individuos que formaron parte en este or~ 

nismo habían participado en la junta Provincial Gubernativa. 

Una de las primeras mL'didas tomadas por la Regencia para regula-

rizar la marcha administrativa del "país" fue el establecimiento de 

4 Secretarías de Estado y del Despacho Cniversal, cuya escrucwra 

y funciones quedaron definidas mediante el "Reglamento para el Go-

bierno Interior y Exterior Je las Secretarías de Estado y del Despa-

cho Universal'", expedido el 8 de noviembre de 1821, por la Junta -
15 / 

Soberana Provisional Gubernativa-. 

Otra medida adoptada por b Regencia fue la instiwción de 5 capita-

15/ Juma Soberana Provisional Gubernativa. Noviembre 8 de 1821. De 
- creto. Establecimiento de les ministerios. Manuel Dub\a"n y José ::

María Lozano. Legislación mexicana o colección completa de las dis 
posiciones legislativas expedidas desde la in3ependencia <le la re
~blica, Mexico, Dublan y Lozano Hijos, 1816-1904, t. I, pp. :i:i4-559. 



nías l!enerales de provincia (ver tabla 1) para conciliar las funcio-

nes civiles y militares. Estos organismos tenían compccencia en ~ 

dos los asuntos contenciosos y en los que .:mtes correspondían al vi 

rrey. 

TABLA .l 

CAPITANIAS GENERALES DE PROVINCIA 
1821 

,Ambito de las Capitanías Capitán General 

- Provincias Internas de Oriente y Anastasio Bustamante 
Occidente. 

- Nueva Galicia, Zacarecas y S. L. P. 
1 

Pedro Celestino Negrete 

- México, Querétaro, Valladolid y - Manuel de la Sotarriva 

-

-

Guanajuato 

\'eracruz, Puebla, Oaxaca y Tabas Domingo Looces -co 

Tlap:i, Chilap:i, TLxtla, Ajuchitlán, Vicente Guerrero. 
Omerepec, Te;: pan, ]amiltepec y -
Teposcolula 

FUENTE: \'iccnti:: Riva Palacio (Coordinador). México a través 
de los Siglos, México, Cía. General de Ed1c1ones, 
1976, t. 1\1, p. 2-1. 
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Las Secretarías de Estado y del Desp..1cho Univl!rsal. 

En cierta medida, estos organismos ruvieron su origen en los "De

part:amenros o Causas" que estableció el sistema de intendencias y 

que anteriormente eran competencia del virrey. 

Desde enwnces, los asuntos Je haciem.la pasaron al superintendente 

quien al mismo tie~po debía asistir al virrey en las otras 3 cau-

sas. Estas "cuatro causas"", que fueron explicadas en el capítulo 2, 

eran: Justicia, Policía (administración del gobierno y forncnro), Ha

cienda y Gucr"ra. 

Conforme al decrew mencion:ido del S Je noviembre de 1821, las 

cuatro Secretarías de Estado establecidas por la Regencia, tenían 

competencia en los asunros siguientes: 

a) Secretaría de Estado y Jd Despacho Universal de Relaciones 

Exteriores l! Interiores. 

Relaciones diplorná tic as: 

Administración de la Dir---cción General de Correo,;, rep:1ración 

y manteninül!ntO de camin,is, c:1b:aJas, puL'ntcs, L'lC.: 

190. 

To..los los ramos económico::; ~· ¡xilíticos: jdes ¡xilíticos de las 

provincias, ayuntamientos consútudonales, mayon.lomfas de pr~ 



píos y arbitrios, y la selección y contratación de los servido-

res públicos en el área de su comp::tencia: y 

Los demás asuntos de Esrado. 

b) Secretarías de Esrado y del Despacho Universal de justicia y -

Negocios Eclesiásticos. 

191. 

"Todos los negocios de los consejos, tribunales supremos, jue

ces y demás autoridades civiles del reino; cuyas consulras de -

pleitos, causas y demás debieran despacharse por ella, así co

mo !:ambién las plazas de todos los individuos de que se com~ 

sieran": 

Las relaciones del Estado con la lglesia, como: presenración de 

arzobispos, obispos, canónigos, curas, etc.; 

Todo lo correspondiente a las tres juntas supremas de cirugía, 

medicina, y farmacia de la Universidad de México; y 

Los servicios de mantenimiento en general, del palacio imperial 

tanto eclesiástico como secular; la selección y contraración de -

los servidores públicos dd área de su competencia. 

c) Sccreraría de Estado y del Dcsix1cho Universal de Guerra. 

La administración de hi marina y del ejército; y 



La provisión de los empleos del ramo. 

d) Secretaría de Estado y del Despacho Universal de Hacienda. 

La administración de los ingresos y egresos públicos; y 

La provisión de los empleos del ramo. 
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Conforme al ordenamiento mencionado, al frente de cada Secretaría 

se puso un Minisrro con el tírulo de "Secretario de Estado y del -

Despacho Universal" de su ramo respectivo, cuyas obligaciones JTu1s 

importantes eran: 

Proponer las vacantes de todos los oficiales de la Secretaría y 

demás individuos de ella, teniendo como referencia sus aptiru

des, más que su antigüedad; 

Conocer los asurcos respectivos y darles el trámite correspon

diente para informar Je ellos a la Regencia; 

Proponer a la Regencia las reformas y mejoras que creyeran -

conducentes en las dependencias a su cargo, en coordinación _ 

con los demás ministros o secretarios, con el fin de mejorar 

todos los ramos Je la administración pública en su conjunto; y 

Diariamente dar audiencia a los interesados en los negocios -

que corrían a su cargo. 



' 

Además del Ministro, cada Secretaría contaba con un personal de -

apoyo Integrado por: ocho oficiales de diferente categoría, un archi-

vero con "honores de oficial de secretaría", dos oficiales de arclú-

vo, un ¡:xirtero, un mozo, dos ordenanzas y cuatro escribientes. 

En suma, el sistema adoptado amalgamaba las funciones que campe-

tían al virrey en las "cu:itro causas", pues creó cada Secretaría ~ 

ra atender una función, adicionando a la justicia, el Patronato Real 

(asuntos eclesiásticos);y a Ja de guerra, Jo relacionado con la mari 

na, Por otra parte, éstas constituyeron la forma orgánica de los a~ 

tiguos Secretarios del virrey. Adicionalmente surgió la figura del -

Oficial Mayor, como ;;l rcs¡:xinsablc de los aspectos administrativos, 

como archivos, trámires, selección de personal, intendencia, etc .• 

y que más adelante fue adquiriendo mayor im¡:xirtancia en las funcio 

nes de a¡:xiyo je cada dependencia, que se encontraban sumamente re 

glamentadas en el decreto de 1821. 
~ 

El Primer Congreso Constiruyentc. 

El 24 de febrero de 1822 se instaló el primer Congreso Constiruye~ 

te, previsto en el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba confor-

1~/ Noviembre 8 de 1821. Decreto. Esmblccimicnto je Jos Ministerios, 
Dublán y Lm:.:rno, Op. Cit., t. 1, pp. :i:i-1~ 
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me al decreto dc convocatoria hecho por Irurbi<lc en el que éste pr~ 

puso que las ck'<:ciunes se verificasen por "clases o gremios" reu-

niéndosc 120 diputados. 

El Co;igrcso quedó integrado por eclesiásticos, jefes militares y m.:: 

gistrados, resulurndo ser un órgano representativo de los intereses 

del alto clero, <le los jefes del ejército y de los más prominentes -

funcionarios de la administración pública. 

Este organismo no limitó sus funciones a la:; meramente legislativas, 

sino que invadió la esfera de competencia del ejecutivo, corno resul 

mdo de la propuesta hecha por el diputado Fagoaga en el sentido de 

que la soberanía nacional debía residir en el Coagreso. En conse

cuencia, comenzó a dictar decretos y resoluciones in<liscriminada--

mente. 

Por otra ¡:urtc, esta asamblea decretó la división de poderes en: L!:_ 

¡;isla tivo, Ejecutivo y judicial, y la igualdad de derechos, tomados -

Je los prin:ipios franceses. 

El P.:dcr Ejecutirn flw delegado interinamente en la Regencia y, po~ 

teriormcntc, en Iun-biJe: quien con d Jcsconocimh.,;ito Je la inJcpeE_ 

Jcncia por parte de Espai1a, fue proclamado "Em¡~rndor Coastiruci~ 
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nal del Imperio Mexicano", en virwd de lo previsto en el Plan de -

Iguala y los Tratados de Córdob:i. 

Para dictaminar sobre todos los ramos de política y administración, 

el Co;igreso nombró diversas comisiones. Una de las cuales se en

cargó de presentar el proyecto de Constiwción, dos para los nego

cios de hacienda y las demás para los de guerra y marina, justicia 

y nego::ios eclesiásticos, polícia, ere. 

Asimismo, se acordó que los ministros presenmsen memorias anua 

les para informar al Co:igreso, de los asuntos de su competencia. 

Al recaer la soberanía sobre dicho cuerpo, éste fue restnndo poder 

a Iwrbide. Por esta razón entre otras, la asamblea fue disuelta el 

31 de ocwbre de 1822. 

La Junta lnstiwyenre. 

Para sustiwir al Congreso, Iwrbide creó una Junta lnstiwyenre que 

quedó in.tegrada por diputados provinciales, nombrados por él. Los 

primeros asuntos que se le presentaron a csm asamblea fueron: la 

atención del conflicto de Vcracruz, donde el Castillo de San Juan de 

Ulúa había sido tomado por las fuerzas csp:i.-.ola:;, y Je la crisis -
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financiera heredada del régimen anterior. 

Reinstalación del Congreso. 

. l~ 
Como ::onsecuencia del Plan de Casamata- se pro::edió a reinsta--

lar al Congreso Constiruyente, disuelto por Irurbide. Este no wvo 

más remedio que aceptarlo y dicha asamblea fue restablecida por 

decreto del 4 de marzo de 1823. Poco tiempo después Irurbide se 

vio obligado a presentar su ab:licación. 

La desaparición del gobierno imperial puso al país al borde de la de~ 

integración; fas.Juntas provinciales y sus jefes políticos iban orga-

nizando las pro\•incias. Guadalajara y Zacarecas, incluso, descono-

cieron la autoridad del Congreso. Al tiemp'.) que Querétaro, Micho~ 

cán, Guanajuato y San Luis Potosí se reunieron en Cclaya para deci 

dir acerca de su posición. 

El Triunvirato. 

Después de la alxlicación de Iturbide, el Congreso optó por formar 

un gobierno provisional, con el útulo de "Pcxler Ejecutivo". Este -

17/ Diciembre 6 de 1822. Plan de Casamata. Reproducido en; \'icen 
re Riva Palacio. !'.léxico a través de los Siglos, !\léxico, Ediro::
rial Curnbre, 1972, t. ll, pp. 86-81. 
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poder quedó integrado por :3 individuos, quienes posteriormc.mte ocu 

parían importantes puestos dentro de la administración pública: Ni

colás 13'ravo, Guadalupe Victoria y Celestino Negrete. 

Para el despacho de los asuntos conúnuaron vigentes las 4 Secreta-

rías de Estado establecidas por la Regencia. 

Entre los primeros actos de gobierno del Triunvirato se encuentra 

Ja susúrución de las capitanías generales (creadas por la Regencia), 

por las Co.'Tlandancias 1v!ilitares, imputándose a las antiguas intcn--

dencias y provincias, el carácter de Esrado. 

Forma de Go'.:Jierno e lnsúruciones que resulran de la Consti-

wción de 1824. 

La Constirución de 1824 estableció una forma de gobierno republi--

cana, representativa y federal bajo el principio de separación de -

poderes. 

Poder Lec:islativo. 

Conforme 3 dicho ordenamiento, el Poder Legislati\'O quedó deposi-

tado en un Con_p-eso compuesto de dos cámaras: la de Senadores y 

la de Diputados: la primera, se intc~ró por rcprcsenc:rntes nombr.i-
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dos por las legislaturas de los Estados, quienes duraban en el car 

go 4 años y la segunda, por Jipumdos elegidos uno por cada 80 mil 

habitantes, con una permanencia de 2 años en el ejercicio de sus -

funciones. 

El Congreso así reunido sesionaba ordinariamente durante tres me-

ses y medio, y sólo en caso de que el presidente o el consejo je -

gobierno lo estimasen necesario, en forma extraordinaria. 

Enu·c las facultades de las cámaras, unas eran ejercidas en co---

mún y otras eran peculiares de cada una de ellas; las primeras pe.! 

tenecían al orden legislativo y las segundas eran "p.iramente econó-

micas": 

"Calificar los poderes y nombrnmie;-¡ros de los di¡:utados y -
senadores, elegir los oficios dcsi~ados en el reglamento in 
terior, arreglar las respectivas secretarías, y nombrar ::;us 
empicados, cuidar del edificio Je las sesiones, concL.Jcr li
cencias temporales o exonerar pcrpewamente a sus rnicm-
bros, he aquí las funciones económicas de ambas cámaras; 
en la del senado hay de particular la de prestar o negar su 
consentimiento para los nombramientos que haga el gobierno 
para los jefes Je oficin3s generales de hacienda, comisarías 
generales, enviados diplomáticos y cónsules, y en los cm-
picos militares del ejército y armada, de coroneles. En J.m 
b:is c~imaras ha\· Í\...'l1;.il111cnte In fncultad Je constituirse en :
gran jurado, ¡u-ra encausar cada una a los miembros ,le la 
otra en el caso de acusación, a los minisu·os JC'l despacho 
y a los gobernadores de los EsWdLls por los delitos que co 



rrcspondan al conocimiento de los tribunales de la Federa--
ción y a los miembros de la corte suprema de justicia; el vi 
ce-presidente no puede ser acusado sino en la cámara de di7 
putados, y lo mismo d presidente y los ministros, cuando -
en dos actas que han motivado la acusación ha intervenido el 
Senado o el Consejo de gobierno. A esto se reducen las fun 
cioncs económicas de las cámaras". 18/ 

En lo que se refiere a las facultades legislativas, estaoon encamim 

199. 

das a sostener la independencia nacional y proveer a la conserva---

ción y seguridad de la República en sus relaciones exteriore5; man-

tener la unión federal de los estados, y la paz y el orden público in 

ternos. 

Asimismo, el Co'.1greso debía legislar en cuestiones territoriales y -

de divisiones políticas, tanto en materia de garantías individuales, c~ 

mo ~n lo referente a la admisión de nuevos estados o territorios P::: 

ra ser incorporados a la nación; determinación de límites; erección 

de los territorios en estados; unión de dos estados en uno, o divi--

sión de uno en dos, ere. Esta asamblea tenía diversas atribJciones 

en los cuatro ramos en que estaba dividida la administración pública: 

En ~1 Ramo de Hacienda, estaba faculmda para fijar los gastos de la 

18/ Dr. josl! l\la. Luis Mora. México v sus Revoluciones, México, -
- Editorial Porrúa, 196.5, t. 1, pp. ?b7-2::.8. 
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Fcxlcración, establecer contribuciones para cubrirlos, decretando su ~ 

V<'rsión y mcxlo de recaudarlas: así como para autorizar al gobierno, la 

contratación de créditos y fijar garantías para cubrirlos, reconocer los 

ya contraídos y señalar medios para su pago y amortización. 

En el de Relaciones Interiores, tenía facultades para crear y suprimir 

plazas pertenecientes a la administración interior de la Federación, - -

conceder premios y privilegios exclusivos a los inventores, perfec

cionadores o inu·oducrores de alg:ún ramo .Je la industria, arreglar 

el comercio con las tribus de indios así como ;::l interestatal, esta

blecer las bases de nawralización de extranjeros, determinar y uni

formar el peso, ley, tipo, valor y denominación de la moneda; y e~ 

tablecer el sistema de pesos y medidas: conceder amnistías o indultos -

por delitos cuyo conocimiento perteneciera a los tribunales de la Feder~ 

ción, dar leyes sobre bancarrota, ejercer las funciones de legislaw 

ra particular del distrito y territorios de la Federación. 

En el de Relaciones Exteriores, tenía prerrogativas para arreglar 

el comercio exterior, aprobar los tratados de paz, alianza, amis-

tad, federación, neutralidad armada y cualesquiera otros que cele-

brara el presidente con naciones extranjeras: así como para habili

tar puertos, csrablcccr aduanas marítimas y designar su ubicación. 



En el de Guerra, podía decretarla pero con rose en la información 

que le presentara el gobierno, dictar disposiciones generales que -

arreglaran las patentes de corso y declarar buenas o malas las pr~ 

sas de mar y tierra, designar el contingente del ején:iro y la ar-

mada, señalar a cada estado el contingente respectivo de hombres, 

dar reglamentos para el ejército, marina y milicia nacional de los 

estados, reservando a cada uno de ellos el nombr.:imiento de sus j~ 

fes y oficiales, conceder o negar el permis.::i para la entrada de tr~ 

p:is extranjeras en el territorio de la Federación o la salida de las 

nacionales fuera de él; y acordar lo conveniente sobre la perman~~ 

cia de buques de guerra extranjeros, por más de un mes, en los -

puerros de la República, 

En el ramo Eclesiástico, esruvo autorizado por la Constirución para 

dar instruccionas p:ira celebrar concordatos con la silla apostólica, 

aprobarlos para su ratificación y arreglar el ejercicio del patrona

to en toda la Federación. 

Al otorgar la Co:1stirución de 1824 el sinnúmero de prerrogativas -

anteriormente men.:ionadas, dio tácitamente la supremacía al Poder 

Legislativo. 
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Poder Ejecuúvo 

A nivel federal, el Poder Ejecuúvo quedó depositado en un solo in-

dividuo que se denominuía, en lo sucesivo, Presidente de los Esta-

dos Unidos Mexicanos: nombrándose además un vicepresidente en --

quien recaerían, en caso Je imposibilidad física o moral del presi-
19 / 

dente, todas las facultades y prerrogativas de aquél. -

Tanto el presidente como el vicepresklente debían ser mexicanos 
20/ 

por nacimiento- mayores de 35 años y residir en el país. 

La constitución determinó también que los períodos presidenciales 

fueran de 4 años y que el procedimiento de elección fuera indirecto, 

a través de las legislaturas de los estados. 

19/ Cfr. Octubre 4 de 1824. Constitución Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos. Título [V, S·XCiÓn primera, arts. 74 y -
1::i. ReproJucido cn:Manuel Calvillo (Coordinador). La Repúbli 
ca Federal Mexicana. Gestación y Nacimiento, México, De-
¡urtamento del Distrito FeJeral. 1974, vol. J[, t. U, p. -164. 

Cabe men::ionar que éste era un punto muy importante, ya -
que anteriorme:ne todos los puestos de alto nivel estaban re
servados a los peninsulares y había sido rnojvo de constantes 
quejas por ¡une del grupo :::riollo, véase: Secretaría de Esta 
do y del Dcsp:icho L'nivcrsal de! Relaciones Exteriores <..! lnte 
riores. Mayo 10 de 1827, Le;·. Los españoles no p::drán te-=
ner empleo Je nombra miento Je 10sSü¡i"remos poderes. Du- -
lillíñY Lo!ano, l'.YP.-Clt. t. tl, p. 12. -



P0r otra p'.lrte, el hecho de nombrar a un vicepresidentL', aún cuan 

do respondió a la necesidad de tener un susúwto en caso de ausen 

cía temporal o definitiva del presidente, habría de constituirse en -

un factor de división interno, ya que la vicepresidencia recaía en -

el que obtuviera el segundo lugar en el cómputo de votación, y que 

representab'.l al grupo de oposición. 

Entre las prerrogativas primordiales que la constitución otorgaba al 

presidente se encuentran: la imposibilidad de ser acusado despué~ -

de un año de haber cesado en sus funciones por los actos de su a~ 

ministración, o de ser procesado durante ésta o un año desp.iés de de-

jar el cargo, exc.~pro en los casos de traición, contra la soberanía na-

cional o forma de gobierno establecida, así como por los actos dirigi-

dos manifiestamente a impedir las elecciones. 

''Las facultades que en la constitución se designan al presi 
dente son relativas a las que ejerce el cuerpo legislativo de fa 
Federación: p.iblicar leyes, dar reglamentos p:ira su ejecu-
ción, y cuidar su observancia, recaudar las rentas, nombrar 
todos los empleados p'.iblicos de la Federación, incluso los del 
ejército y marina y concederles retiros y licencias, disponer 
de la fuerza armada de mar y tierra y aún de la milicia local 
con autorización expresa de las cámaras de la l.Jnión, dirigir 
bs negociaciones diplomáticas, celebrar tratados y concorda 
tos, y 'recibir los enviados o ministros de las potencias ex---= 
tranjeras, declarar la guerra y concL-der ¡ut...,mes de curso, 
suspender a los empleados, privarlos de una p.lrte de sus -
sueldos y mnnJarlos encausar cuando lo creyera convente~ 
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te, conceder el pase o retener todas las concesiones de -
Roma, hacer obscn•aciones contra las leyes Jentro de los 
diez días de recibidas, suspendiendo entre tanto su ejecu
ción, úlúmamente convo::ar al congreso a sesiones extra
ordinarias" 21/ 

Por otra rurte, p:ira el despacho de los negocios de gobierno se e.2 

bleció en dicho ordenamiento quo exisúría el número de secretaria; 

que determinara el Cong.rcso General mediante una ley. Dichos fun-

ciomricB gozab:in de la facultad de refrendo, ya que ninguna orden, 

reglamento o decreto Jel presidente sería obedecida sin la firma -

del secretario del ramo respectivo. 22/ 

Su nombramiento o Jestirución correspondía directamente al Presi- -

dente. 

Cada Secretario del De.>pacho tenía la obligación de rendir cuentas 

al Congreso por medio de una memoria anual, acerca del estado 

que guardaban sus respecúvos ramos . 

Como órgano de apoyo p:ira el Ejecuúvo, la Co1súrución estableció 

Dr. Mora Op. Cit. t.I. pp. 263-2M. 

20-1. 

Cfr. Ocrubre -1 de 182-1. Co,1súrución Federal de los Esta 
dos Unidos Mexicanos. TíwlolV, sección sexta, arts. U7, 
T20. Repr03uc1do en:tv1anuel Calvillo (Co:.irdinador). Op. Cit. 
vol. 11. t. 11, p. -1i l. 



la formación de un Co.1sejo de Gobierno integrado por la mirad de 

los miembros del Senado, uno por cada Estado y presidido por d 

vicepresidente. 

23/ 
Este Consejo funcionaba durante el receso jeJ Co;igreso General. -

Entre sus atribuciones principales se encuentran las de proponer al 

jefe del Ejecutivo lo que creyera conducente para la buena adminis 

tración y dictamin3r sobre wjas sus consultas; velar por Ja obser-

\'ancia de la constitución y leyes ordinarias: integrar en su caso el 

poder ejecutivo provisional que, en ausencia del vicepresidente, se 

encomendaba a un cuerpo intt:grado por el Presidente de la Suprema 

Corte de justicia y dos adjuntos: prestar su consentimiento para to-

dos los nombramientos y demás actos del gobierno en que debfa ha 

cerio el Senado, cuando estuvieran abiertas las sesiones: y acordar 

p:ir sí solo o a prop;.iestas del presidente, la reunión a sesio;ies ex 

traordinarias. 

Cfr. Ibid. Título IV, secc10n quinta, arts. 113-115. Reprodu
cido en: Manuel Calvillo (Coordinador). Op. cit., \•ol. Il, t. ll 
p. 470. 
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P.Jder Judicial 

Este poder quedó jeposltado en los trlb:.males de la Federación a sa 

bcr: La Corte Suprema de justicia, los Tribunales de Circuito y los 

juzgados de Distrito. 

El órgano máximo :!ra la Corte Suprema, integrada por once minis 

tros y un fiscal, distribuidos en tres salas, rojo la dirección de un 

presidente. 

La edad mínima de los miembros del Poder Judicial, era de 25 años 

plra los jueces de distritv; 30 p:ira los de circuito y 35 para los -

miembros de la Corte Suprema. To.los debían poseer conocimien-

tos suficientes en el campo je! Derecho. 

La elección de los ministros se efectuaba a través de los congre

sos de los estados, correspondiendo a la Cámara de Diputados la 

facultad de declararlos electos o de elegir entre los que tuvieran -

la mayoría de votos. 

El nombramiento de los jue.:es de circuito y de disu·ito correspon

día al Presidente de la República, a prop.1esta en term de la Corte 



Suprema siempre y cuando fueran mexicanos por nacimiento. 

A la Corte Suprema corresp:indía cono::cr las diferencias conrencio-

sas entre los estados: los liúgios que se suscitaran sobre contratos 

o negocios celebrados por el gobierno, así como ::ntrc los tribunales 

de los estados y los de la Federació¡¡ y, entre sí mismos; las cau-

sas crimimles del presidente, vicepresidente, senadores y diputados 

las de los gobernadores de los estados y de los secretarios del de.:! 

p1cho, las causas del almirantazgo, presas de mar y tierra, y co~ 

trabandos; los críme11es cometidos en alta mar, las ofensas contra 

la nación, las de los empleados de hacienda y justicia de la Federa 

ción, las infracciones a la Constitución y a las leyes, y los nego--

cios ci•Tíles y criminales de los empleados diplomáticos y cónsules 

de la República; finalmente, le correspondía consultar sobre el pase 

o retención de resoluciones e.le la curia romana que tuvieran el ca-

rácter de contenciosas, 
~ 

Al igual que el Presidente e.le la República, los miembros de la CoE_ 

te Suprema gozaban de fuero, al no poder ser procesados por los -

dc:litos cometidos en el ejercicio de sus funciones, sin la previa de 

claración de alguna de las c.1maras, erit,rida en gran jurado. 

~Cfr. !bid. Título V. Reprmlucidñ en: Manuel Calvillo (Coordin.'.: 
dor). Op. Cit., vol. ll, t. ll, pp 472-476, 
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Los tribunales de circuito estaban integrados por un juez letrado y 

un promotor, con dos asociados, Estos cuerpos tenían competencia 

en las causas de almirantazgo, presas de mar y tierra, contraban

dos, crímenes cometidos en alta mar, ofensas contra la Re¡Xiblica 

y en los negocios civiles en los que el valor de la cosa litigada -

excediera de quinientos pesos. 

Los juzgados de distrito eran los de primera instancia de la Federa 

ción y estaban al cargo de un juez letrado, que ronocía en pri--

mcr grado de todos los asuntos que en apelación iban al tribunal de 

circuito, y en única instancia, de los negocios civiles, en que la -

cantidad litigada no excedía de quinientos pesos. 
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Tribunales de Circuito y juzgados de Distrito 

251 
Por ley del 22 de mayo de 1834___,, se establecieron los lineamientos 

generales para el funcionamiento de los cribunales de circuito y ju~ 

gadus <le distrito. 

Conforme a esr:i disposición el territorio Je la Repíblica quedó di-

vidido en ocho circuitos, en cada uno de los cuales existía un tribu 

nal, conforme a la siguiente distrib.Jción: 

"lo. - El que comprende los Estados de Chiapas, Tabasco y 
Yucatán. 
2o. - El que se forma de lo!3 Estados de \'eracruz, Puebla y 
Oaxaca. 
3o. - El qu~ se componga del Estado de México, el Distrito 
Federal y territorio de Tlaxcala. 
-lo. - El que abrace los Estados de Michoacán, Querétaro, -
Guanajuato y San Luis, y el territorio de Colima. 
5o. - El que comprende los Estados de Jalisco y Zacatecas. 
60. - El que contenga el Estado de Sinaloa y territorio de la 
Baja California. 
7o. - El de los Estados de Tamaulipas, Nuevo León, Co.:ihu~ 
la y Texas. 
So. - El de los Estados de Durango y Chihuahua, con el tcrriw
rio de Nuevo México". 26/ 

;-..1ayo 22 de 18.1-1. Ley. Tribunales de circuito y juzgadcs de 
distrito. Dublán y Lozano. Op. Cit. t. ll, pp. 695-699 

~ lbid, pp. 695-696. 



Catla tribunal de circuito estaba integrado ¡xir un juez letrado y dos a -

sociados, que conocían en primera Instancia de todos los casos que la -

C',orte Suprema tlebía comcer en segunda y tercera instancias. 

El juez tenía Ja obligación de efectuar visitas, ranro "generales como 

semanarias a las cárceles", remitiendo mensualmente a la Corte Sup~ 

ma una relación de los juicios celebrados hasta ese momento. 

Los juzgados de distrito se establecieron en cada uno de los estados 

que formaban la Federación así como en los territorios de Nuevo -

J\léxico y de las californias; tanto el Distrito Federal como los terr_!. 

torios de Tlaxcala y Colima, para efectos de juzgados de distrito, 

se entendían unidos al Estatlo de México, los dos primeros y al de 

Michoacán, el último. 

Estos juzgados a diferencia de los tribunales de circuito se situaron en 

las capitales de los estados y territorios, de "los que oo fueran litora

les, y en los ¡:uerros principales de Jos que fueran". Los jueces de dis 

tritn tenían la obligación de efectuar visitas semanarias a las cárce 

les y de informar mensualmente de ellas la O:irte Suprema ¡xir con 

dueto del juez de circuiw respectivo. 

Además de los jueces y asociados, cada tribun:il conrnro con un pr_!? 

motor fiscal, un escribano y un ministro consultor. 
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Nivel Local 

La Constitución estableció tambi.:!n que en todos los estados, estu1•ieran 

divididos y separados los tres ramos del poder píblico, para que no~ 

diesen unirse dos de ellos o los tr.:s en una sola corp.:iración o persona, 

ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
!!_/ 

Para ello, se previno que el Poder Legislativo de cada estado residiese 

en una legislatura cuyos miembros fuesen elegidos p.:ipularmente y am~ 

viblcs en el modo y forma que se determinase en la constitución de ca-

da uno; que el Poder Ejecutivo ro se confiaría perpetuamente a ninguna 

person:i, y que el judicial se ejercería por los tribunales o juzgados --

que estableciese la constitución local respectiva. Asimismo, los esta-

dos tenían la obligación de no contrariar en nada lo dispuesto en la con~ 

titución general, en las leyes y reglamentos que expidiesen para orgal!! 

zar su gobierno y administración interior; de p..iblicar p.:ir medio de sus 

respectivos gobernadores su constitución, leyes y decretos de los p.:id~ 

res supremos, lo mismo que de !ns tratados que éstos celebrasen con 

las naciones extranjeras; acordar una especial protección a todos sus 

habitantes;de entregar los criminales de otros estados a la autoridad -

que los reclamase; contribuir 01n las sumas que se les sefialaran para 

22-J Cfr. Octubre-! de 182-L Constit1.:di1n Federal de los Estados L'ni
dos l\lexic;rnos, Título VI. Scccion primera, art. bi. Manuel Cal 
villo. Op. Cit., \'. 11, t. Il, p. 475. 
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la amortización de la deuda pública, y, a la formación del censo y esta-

dística general; remitir a las cámaras del Congreso General, o en su r~ 

ceso, al Consejo de Gobierno y al Ejecuti\•o Federal, anualmente, los C.:!_ 

tados financieros de todas las tesorerías que "'hubiere en sus respe_E 

ti\'os distri:os"', con la relación detallada de las fuentes de los ing~ 

sos tanto ordinarios como extraordinarios; así como ropia autorizada 

de sus constiruciones, leyes y decretos. 

"'Por otra parte, se determinaron los límites de la competencia 
de los gobienios estatales, al establecerse que la autoridad de 
los mismos oo se extendía a "determinar derecho ni~uno de -
puerto"', sin consentimiento del Congreso ~neral, ni sobre im 
JUrtaciones y ex¡x¡rtaciones" sino con arrc,;!o a lo que estipula 
ra sobre ello una ley general", ni a tener ::n ningún tiem¡'.X) :: 
"tropa permanente o buques de guerra" sin consentimiento del 
Congreso General, ni a entrar en transacción o contrato con o 
tros estados de la Federación, sin permiso, "consentimiento o 
aprobación ¡'.X)Sterior del Congreso General .. si estos actos fue
ren sobre límites; ni tamp::ico p.:idían efecruar contrataciones -
con ¡'.X)tencias extranjeras, ni declarar la s-uerra o hacer con 
ellas la paz. 1§-' 

Los gobernadores de los estados detentaban el Poder Ejecutivo y a~ 

más de las obligaciones que les corresp.:indían, como tales, tenían -

~ Cfr. Dr. Mora, Op. Cit. t. I, pp. 267-269 
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el carácter de ejecutores de las leyes generales en el territorio de su 

demarcación, y eran responsables ante Jos ¡xxleres supremos, no sólo , 
por infringir o dejar dt publicar las leyes, sino también por dejar de -

publicar las que se opusieran a las legisla wras de Jos estados. 

Restricciones a los ¡xxleres de la Federaci6n 

Para el ejercicio del Pcxler Legislativo no se establecieron restricci~ 

nes de ninguna especie. Sin emb1rgo, en lo que respecta al Poder Eje

cutivo se acordó que tanto el presidente como el vicepresidente, no ~ 

dían salir del territorio de la Re¡ública durante su encargo, ni un año 

Jespués de éste; ni mandar personalmente las fuerzas de mar y tierra 

sin el previo consentimiento d~l Co.1greso Federal, o en sus ::::;:esos, 

del Consejo de Gobierno; ram¡:xx:o les correspondía la faculrad de pri-

var de su libertad a ningún ciudadano, ni imponerle por sí pena 

alguna, sino sólo en Jos casos que creyere comprometida la tran

quilidad pública , en cuyo caso, en un lapso de -18 horas debía po

ner al presunto reo a disposición dd tribunal competente. 

Se previó también, que, solo con el acuerdo del Semdo o en su de 

fecto del Consejo de GoJierno, podría el presidente ocupar propie

dades privadas o expropiarlas, pero "indemnizando previamente al 
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interesado a juicio de los peritos elegidos por ambas partes" y só-
29/ 

lo en caso urgente, y de utilidad conocida . -

21-1. 

En el campo judicial, se delinearon las políúcas generales a que d.!:_ 

bían sujetarse todos los tribunales. Se otorgó validez legal a las di 

ligencias judiciales locales; se prohibió la transmisión herr..xlitaria -

de la pena de infamia; los juicios por comisión ; las leyes retroa~ 

tivas y el uso Je medidas co3ctivas: se dio protección a los ciudad~ 

nos, al establecerse que nadie sería det.:nido por indicios o sos- -

pechas por más de sesenta horas, ni ,;ería obligado a declarar en -

su contra: asímismo, se prohibió entabla!· µleitos de cualquier cla-

se sobre injurias, sin haberse intentado previamente la conciliación; 

se determinaron casos extremos para d allanamiento de morada, -

previa orden escrita de la autoridad comp.;;ntente; se estableció el -

juicio de árbitros para solucionar los conflictos entre parricula--

res: y se declaró la subsistencia de los fueros eclesiástico y mili-

tar. 

División Territorial. 

Conforme a la Co,stitución de 182-1, la Re¡X1blica 1'1exicana quedó -
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integrada por un Distrito Federal (creado el 18 de noviembre de -

182.\), en donde residían los Po:leres de la Cnión: 4 territorios su-

jetos al Gobierno Federal y 19 estados independientes en lo relati-

vo a su administración y gobierno interior. 

El Distrito Federal abarcaba la ciudad de México y pueblos aleda--

f1os. Los territorios eran: Alta y Baja California, Colima y Nuevo -

!\léxico. 

Lo.> estados: Chiapas, Chihuahua, Co:ihuila y Texas, Durango, Gua-

najuaro, !\léxico, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Queré~ 

ro, San Luis Potosí, Sonora y Sinaloa, Tabasco,Tamaulipas, Vera-

cruz, jalisco, Yucacín y Zacatecas (veáse mapa 111) 

Evolución de las Instituciones del Poder Ejecutivo durante 
la Primera República F éderal. 

Las instiruciones establecidas por la Constirución de 1824, continua 

ron vigentes durante los primeros 10 aüos de régimen federal. 

Sin embargo, como resultado de la guerra de independencia y dt: la 

siruación política, se pro:lujo una inestabilidad en el gobierno, q.¡e -

se reflejó en los 15 pcrío;los presidenciales que hubo entre l K2-I y -

18:35, de los cuales sólo 2 fueron de más de un aiio de duración 
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MAPA lII 

DIVISION TERRITORIAL QUE RESULTA DE LA 
CONSTITUCION DE 1824 
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(Guadalupe Victoria y 1\nasrasio Busramame). El único período pre--

sidencial completo fue el de Victoria, durante cuyo régimen toma--

ron forma gran número de decretos que posteriormente dieron ori-

gen a nuevas dependencias administraóvas. 

Dependencias de la Secretaría de Estado y del Despacho Uni 
versal de Hacienda. 

L'na preocupación fundamental de los gobernantes de los primeros -

afios de vida independiente, fue d arre;!lo de la Hacienda Pública que 

estaba muy deteriorada después de la guerra de independencia. El -

16 de noviembre de 1824 se expidió un decreto general ¡ura el arre 
30/ 
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glo de la administración de la l!acienJa Pública- y, posteriormente, 

se dictaron reglamentos específicos para cada una de las dependen--

cias establecidas. 

Conforme a dicho ordenamiento, quedaron extinguidas las direccio--

nes y contadurías generales de las aduanas, pólvora, lotería, man-

tepíos de ministros y oficinas, tesorería general de lotería y el --

Tribunal de Cuentas. 

30 ¡ Secretaría de Estado y del Dcspacho t.:niversal de l\acienda. - -
Noviembre 16 de 182-L lk;:rcto. ,\rrcl!lo de la l!acienda Públi
ca. Dublán y Lozano, Op. Cit., t:l, p¡;. ,:fü-i43. 



1\sirnismo, se otorgó a la Secretaría de Hacienda la facultad de a~ 

ministrar rodas las rentas pertenecientes a la federación y de eje;_ 

cer sobre las casas de moneda la inspección que reservaba la - -

constirución al gobierno federal; es decir, cuidar de que la acuña--

ción se ajustara a las disposiciones relativas a pt!SO, ley, tipo, va-

lor y denomin:i.ción determinados ¡xir el Congreso de la Unión; y pa-

ra evitar que la economía cayera en una siruación inflacionaria, se 

prohibió que dichas casas emitieran moneda de cobre en cantidades 

no estipuladas ¡:or el Congreso. 

P.::isteriormente, a esta Secretaría se le otorgó la facultad para reví 
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sar sus estados financieros, tratando de ejercer ¡:>.)r este medio un 
31/ 

control financiero sobre ellas. -

En virtud de este decreto, se establecieron diversas dependencias de 

Hacienda para aspectos específicos: el Departamento de Cuenra y R::_ 

zón, la Tesorería Gencral de la Federación, la Co:itadurí.a Mayor de 

Hacienda y la Comisaría Ce11tral de Guerra y Marina, determinándo-

se así mismo, sus atribuciones. 

~ Secretaría de llacienda. En~ro 13 de 1827. Ley. La Casa de -
l\loneda en México presentará sus cuentas al Secretario de lla--
cienJa. Dublan y Lozano. Up. Cit., t. l, p. -



a) Departamento de Cuenta y Razón. 

Este departamento se creó para reemplazar a las contadurías gen~ 

ralcs, quedando dividido en diversas secciones; correspondiendo a -

cada una de ellas efecruar la contabilidad de los ingresos y egresos 

federales en su rama específica. De esta forma, surgieron las s~ 

ciones de Lotería, Correos, Montepíos, etc. Esta última se ocupa

ba de la glosa de las cuentas referentes al cobro de descuentos y -

pago de pensiones. 

El jefe de la Sección Central llevaba la contabilidad general de todo 

el departamento. La atribución principal de esta dependencia era la 

formulación de los presupuestos y de la cuenta general de todos los 

ramos de hacienda de la Federación, así como de la inversión de -

sus productos, para presentarlos anualmente al Congreso. 

Para tal efecto, la Tesorería General, Comisiarías, Administracio

nes de Rentas, y todos los empleados que manejaran caudales de -

la Fc:..leración tenían la obligación de rendir al Ministerio de Hacien 

da, sus respectivas cuentas, para su glosa. 

El departamento fue extinguido por la Ley del 26 Je enero de 1831 

que esuibleció una Dirección General de Rentas: 
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"Se extingue el Departamento de Cuenm y Razón, establecien 
dose en su lugar, en la Secretaría de Hacienda, una sec----=
ción... Estará a cargo Je esta sección la form;ición de los 
presupuestos, el desracho de los negocios Je la Contaduría 
Mayor y todo cuanto ocurrn en la Secretaría de Hacienda, -
concerniente a la cuenta y rnzón" .3-3.J 

b) Contaduría Mayor. 

El objeto de la Co'1raduría Mayor era el examen y glosa de las 

cuentas que, anualn"Jente, debía presentar el Secretario del Despacho 

de Hacienda, y de las de Crédito Público. 

Esta dependencia se encontrab.:i bJjo la inspección exclusiva de la --

Cámara de Di¡:xitados, por medio Je una comisión integrada por cin-

co miembros nombrados por la misma cámara. 

La Contaduría quedó di\'ida en dos secciones: una de Hacienda y otra 

de Crédito Público, cuyos reglamentos fueron ¡:xiblicarlos el 10 de 

mayo y el 13 de mayo de l 82b, respecúvamente. 
~ 

~ Secretaría de Hacienda. Enero 26 de 1831. Ley. Se establece -
una Dirección General de Rentas. Dublán y Lozano. Op. Cit.1t. I¡ 
pp. 308-310. 

33 / Secretaría de Hacienda. i\lavo 10 de 1826. Redamento para la 
- Sección de Hacienda Je la Comaduría Mayor. Óu&lan y Lozano. 

Op. Cit. , t. l, pp. 779- / Sl; Mayo 13 de l 826. Reglamento para -
la Sección de Crédito Público de la Contaduna Mayor. Dublan y 
Lozano. Op. Cit., t. I, pp. 793-794. 
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El nombramiento de los jefes de las secciones se llevaba a cabo -

por la Cámara de Diputados. 

El informe o memoria anual del ramo de hacienda debía compren--

der extractos "punruales, claros, sencillos y bien comprobados'" de 

las cuentas de la Tesorería General, Comisarías y Administración 

de Rentas. 

El de Crédito Público, el estado de la deuda nacional, las sumas a-

mortizadas, los intereses cubiertos y demás aspectos relacionados. 

c) Co:nisaría General de Guerra y Marina. 

Conforme al decreto mencionado del 16 de noviembre de 1824, sobre 
34/ 

el arreglo de la Hacienda Pública-;- la Comisaría General de Guerra 

cambió su denominación por la de Comisaria Central de Guerra y Mari 

na, pero siguió sujeta al Ministerio de Hacienda. 

Su función principal era la reunión de todos los datos relativos a --

los gastos ordinarios y extraordinarios del ejército y la marina, ta~ 

to en la formación de las subcucntas como ~n su consolidación. 

34; Secretaría de Hacienda. No>'iembre 16 de 1824. Ley sobre el -
_, Arregl-o de la Hacicrxla Pública. Dublán y Lozano. Op. Cit., t. l, 

pp. Hü-743. 



Esta dependencia qu<.-dó suprimida de acuerdo con el Artículo 20 de 

la Lcr del 26 úe o.:rubre de 1830, que estableció; 

"Anículo 20. - Queda suprimida la Comisaría Central de Guerra y -
35 / 

Marina".-

Desde ese momento las funciones que esra Jependencia específica --

desemp:::iiaba fueron absorbidas por las comis:irias generales, depe!! 

dientes de la T<..!son:rfu G<..!neral de la Fed<:racíón. 

d) Administración de Salinas. 

222. 

Correspondía también a la Secretaría de Hacienda la facultad de oror 

~ 
gar en arrendamiento las salinas de la federacíón, para lo cual las 

sometería a subasta pública. 

Quedaron exccpruadas J.: este decreto las salinas de las villas del -· 

Refugio y Reynosa, que cswban a cargo Je comunidades indígenas, -

así C(>mo las de Camaq~o. :-.Her, Sevilla y LareJo, que estaban ubi-

cadas en los estados. 

Secretaría de l!acii.:nJa. Ocrubrc 26 Je 1830. Ley. Arr.:glo de la 
T.:.:sorcría General Je la República. ()ublán y Lozano. Op. Cu.,dl, 
p. 291. 
Sccrctarfa 1.k !bc:icnda. Noviembre 16 Je 1.'>2!>. Dc;:rero. :\rre-
glo de la HacicnJa Pública. Dubhin y Loz::ino. Op. Cit., t:-Y:--P: 
i=!3. 
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e) Tribunal de Minería. - Legislación Minera. 

Con la consumación de la independencia, al no suprimirse las ordc-

nanzas de minería, el Estado adquirió el carácter de propietario de 

la riqueza del subsuelo. 

La legislación, lo mismo que cojo lo perteneciente al arreglo del r~ 

mo de la min<;>ría, se atribuyó a los estados por me-Jio del decreto 
37 .i 

del 20 de mayo de 1826. -' En ;!Ste ordenamiento se suprimió al -

Tribunal de Minería, decretándose la formación de una junta tem--

poral facultada para amortizar los fondos que esta instiwción gozab:i 

p.:ira su financiamiento. 

Las razones que se emplearon para la supresión del tribunal fueron: 

La incompatibilidad de un tribunal especial en un régimen federativo; 

y sobre todo, la existencia de un órgano y de una legislación que im 

pedía la entrada de capitales exu·anjeros. 

I!J Secretaría de llacienda. i\layo 20 de l 826. Decreto. Cesa el Tri 
bunal de Minería. Dublán y Lozano, Op. Cit., t.!, pp. 195-1 %. 
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f) Tesorería General de la Federación. 

Esta dependencia sustituyó a la que hasta el 16 de noviembre de -

1824, se denominaba Tesorería General de Ejérciro y Hacienda Pú

blica , 

Los caudales de la Tesorería se integraban con tndos los produci:os 

de las rentas, los contingentes de los estados , los empréstitos y 

donativos y, en general, con las cantidades de cualquier procedencia 

de que ().!diera dis¡xmer el gobierno de la Federación, con excepción 

de los gastos de administración de rentas y los caudales pertene--

cieotes al crédito público. 

La Tesorería tenía la obligación de distribuir los ingresos para los 

punros foráneos, conforme a los presupuestos anuales aprobados por 

el Congreso. 

Asimismo, tenía que formar y ¡xiblicar estados mensuales y anuales, 

en que constaran tndos los ingresos, egresos y existencias de los 

caudales de la Federación en todos los puntos de la República. 



w 
El 26 de ocrubre de 1830 se expidió la Ley para el arreglo de es-

39 / 
ta dependencia y el 20 de julio del año siguiente, su reglamento. -

En el primer ordenamiento se estipulaban los sueldos de Jos emple~ 

dos, el procedimiento para nombrarlos y las responsabilidades y ---

compe!tencias de los mismos. Esta dependencia quedó integrada por -

dos ministros tesoreros, cuatro oficiales primeros, cuatro oficiales 

segundos, cuatro oficiales terceros, ocho escribientes, un archivero, 

un cajero pagador, su ayudante y dos mozos de oficina. 

El Artículo 9o. de dicha ley y el 17 del Reglamento, señalaban co- -

mo una de las atribuciones principa~es de la Tesorería la de inte--

grar la segunda ¡nrte de la cuenta del gobierno, prevenida en el Ar-

~ 
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tículo So. de Ja Ley del 8 de mayo de 1826 , para lo cual le pre se!!_ 

3_!;' 

~/ 

Secretaría de llacienda. Ocrubre 26 de 1830. Ley. Arreglo de la 
Tesorería General de la República. Oublán y Lozano. Op. Cit., t. U 
pp, 296-291. 
Secretaría de Jlacienda. julio 20 de 1831. Reglamento para la Te 
sorería. Oublán y Lozano. Op. Cit., t. U, pp. 3::i l-398. 
Segun la Ley de 8 de nu yo de 1826, Ja cuenta general del erario 
debía componerse de dos partes: una que presentaría los produc
tos totales de todos los ramos que constiruían el Erario Federal 
y otra, que se reduciría a la distribución de lo "enterado en --
cuenta" de Jos productos líquidos y existencia uel ai10 anterior: -
por d mismo orden que siguiera cada ministerio en el prcsupues 
to uel a;10 respectivo. A la Tesorería General correspondía la --= 
formación de esta última p:irtc. 



t;lt'fan sus respectivas cuentas las comisarías generales y subalter-

nas Je la FeJeración. 

El Artículo 10 del primer ordenamiento seiialaba los pagos que co-

rrcspondían a la Tesorería: 

"10. - La Tesorería no hará físicamente ou·os pagos que los -
de dietas y viáticos de diputados y senadores, sueldos de las 
oficinas dependientes de las cámaras y sus respectivos gastos, 
sueldos del presidente y vicepresidente de la República, de 
las secretarías del despacho y gastos de la Alta Corte de jus 
ticia, Je la dirección general, legaciones de la Rcpública
en los países extranjeros, tribunal supremo de guerra y mari 
na, inspección general del ejército, y en suma todos los que--
tengan el carácter de generales, queJando cometido a la Comi 
saría General de México, el pago Je los que respectivamenre
se hacen por todas las demás ºde la Federación". 41· 

La Tesorería quedó dividida en cuatro secciones principales denomi 

nadas: de cuenta general, de guerra y w.a rina, de correspondencia y 

de tesorería, cuyos jefes fueron los cuatro oficiales primeros de la 

misma. 

Entre otras atribuciones de esta dependencia que,conforme al reg~ 

mento del 20 de julio se le otorgaron, se encontraban las de expe-

41¡ Secretaría de llacienda. Octubre 26 de 1&10. Ley. Arreglo Je -
la Tesorería General de la República. Dublán y Lozano. Op. - -
Cit., t. u, p. 296. 
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dir las órdenes m:cl.!sarias para qul.! se verificara d ingreso y q?;rl.!-

so dl.! caudales en las oficinas de distribución o comisarías: r<:cogl.!r 

los fondos precisos po.ra hacer los pagos y los sobrantes que rcsul-

taran; satisfacer los sueldos y gastos federales; llevar la contabi-

lidad , no sólo de los caudales que tanto en ella como en las comí 

sarías llegaran a ingresar como: productos líquidos de las rentas, -

ramos del erario, donaciones, préstamos, de¡:ósitos, cte., sino ta~ 

bién su legal inversión; formar la segunda parte de la cuenta que 

el gobierno federal debía presentar anualmente a las cámaras: liqui-

dar, en el mismo tiempo, los gastos del ejército y armada, y des--

em~ñar las demás obligaciones que le impusieren las leyes y demás 

disposiciones legales, al respecto. 

g) Dirección General de Rentas. 

42,: 
En virrud de la Ley del 26 de enero de 1831, - se estableció una Di 

rccción General de Rentas, que ruvo a su cargo todos los ramos de -

hacienda que se administraban por cuenta de la federación, con ex--

cepción de la administración general de correos y de la dirección de 

la Casa Je :-.loncda. 

i3J Secretaria dt.! llncicnda. Enero 26 Je Ul:H. Lcv. Se cstabkcc una 
Dirección General dl.! Renws. Dubl:ln y Lo!ano: Or:cTL., t. ll, pp. 
:l08-3lú. 
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Estn dirección quedó dividida en tres secciones a cuyo cargo esta--

ban los diversos ramos de hacienda y los montepíos de mini;¡tros y 

oficinas, fungiendo como jefe de cada sección, un contador. 

Dicha dependencia contaba, además de los tres contadores menciona 

dos (uno por sección), con un Director Genernl, tres oficiales may~ 

res, tres oficiales segundos, tres oficiales rerceros, tres oficiales 

cuarros, sds escribientes, un archivero y dos mozos de oficina, 

Entre sus funciones más importantes se encontraban: Ja formación -

anual de las balanzas de comercio, de los estados financkros de los 

ramos a su cargo y de la primera p:irtc de la cuenta general preve 
..; 3/ -

nida en la Ley del S de mayo de 1 ~:?6:- Para tal decto, le pasarían 

sus respectivas cuentas, la Tesorería General, Comisarías, i\dmini~ 

traciones de Rentas, y toJos los empleados que manejaran caudales 

de la Federación. 

Para J;:¡ formación de los presupuestos, el despacho de los negocios 

de la Contaduría M;iyor y todo "cuanto ocurriese en la Secretaría de 

Hacienda, concerniente a la cuenta y razón", se estableció dentro -

de esw Jirccción, una s~ción especial que sustiruyó al Departame_i! 

~ Que comprendía los productos totales de ~os los ramos que cons
tituían el erario federal. 
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to de Cuenta y Razón. 

Para recaudar los productos de los bienes nacionales se nombraron 

comisionados dependientes de la Dirección General. 

También estaba a su cargo, la "colectoría principal" de la lotería de 

México y la impresión de papel sellado para "el consumo del Distri-

to y Territorios", así como de los tribunales y oficinas de la Federa 

ción. 

Con la creación de esta Dirección, se buscó centralizar el manejo de 

las diversas rentas de la Federación, que se encontraba disperso en 

diferentes oficinas, por lo cual ocasionaba serias dificultades en los 

procedimientos administrativos, además de gastos excesivos. 

Como se p.1ede observar, esta disposición, a diferencia del decreto 

de 1824, pretendía dar mayor coherencia a la organización hacenda--

ria. Sin ernoorgo, al igual que dicho ordenamiento, no wvo mayor -

trascendencia, debido a que nunca se observó. 
:!.11 

'!i_I Cfr. Dr. Mora. Op. Clt.1 t.l, pp.343-344 



h) Comisarías Generales. 

.'.§' 
Por Ley del 21 de mayo de 1831 quedaron establecidas 20 comisa 

rías generales de hacienda, crédito público y guerra, distribuidas -

en toda Ja República, que dependían de Ja Tesorería General de la -

Federación, en cuanto :i la distribución de caudales. 

"Aróculo lo. - Habr5 comisarías generales en las demarcacio 
nes siguientes: Chiapas, Chihuahua con el territorio de r-:uevo 
1\-!éxico, Co:1huila y Tejas, Durango, Guanajuato, México con -
el Distrito federal, Michoacún con el territorio de Colima, -
Nue\•o León, Oaxaca, Puebla con el territorio de Tlaxcala, -
Querétaro, San Luis Potosí, Sonora con el territorio Je Ja Al 
ta California, Sinaloa con el de la Baja, Tab:isco, Tamaulipas, 
Veracruz, Jalisco, Yucnt:ín, Zacatccas" .~/ 

Cada comisaría estab:i intc¡;rada por un comisario, dos contadores 

tesoreros y los oficiales, escribientes, contadores de moneda y poE 

teros que se creyeran crnwenientes. 

Las atribudones principales de los comisarios eran las siguientes: 

Recoger y distribuir los caudales pertencdentes a la federación, 

con sujeción a lo dispuesto por la Tesorería General; 

45 /Secretaría de llaciend;i. M;ivo 21 de 1831. Lev. Arn:do de las 
Comisarías. Dublún y Loz,;no. Op .Cit., T.11; pp. 32-,l-334. 

~¡ !bid, p. 329. 
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Intervenir en los cortes de caja de las oficinas recaudadoras de 

la Federación que hubiere en el lugar de residencia de las comi 

sarí.as; y 

Desemp:!ioar las comisiones o encargos que el gobierno les hici~ 

ra, en lo referente a aspectos hacendarios, así como ejecutar 

las órdenes de la Dirección General, respecto de las oficinas re 

caudadoras. 

Las funciones más imporrantcs de los contadores tesoreros, que t~ 

nían a su cargo la responsabilidad directa de sus respectivas ofici

nas, eran; 

Recibir, custodiar y distribuir conforme a lo disp.¡esto por las 

leyes, los caudales y efectos que ingresaran a las comisarías; 

Llevar la cuenta y razón; 

Dirigir las labores de sus subalternos en todo lo relacionado con 

la Contaduría y Tesorería; 

Dar aviso oportuno a los comisarios, de los deudores de la lla

cicmla Pública y Je sus créditos, según las consrancias de las -

oficinas r..:cauJadoras; 

Formar los estados financieros generales y particulares: y 

Llevar el registro Jel personal a su cargo e informar al comi-
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sario sobre el desempeílo de sus funciones. 

En los territorios de la Federación se establecieron subcomisarios 

que dependían de los comisarios generales, en cuya demarcación se 

hallaban. Estos funcionarios desempeñaban en sus distritos, las atri 

buciones que las leyes concedían a los comisarios generales. 

El Reglamento ¡nra la Tesorería General del 20 de julio de 1831 e.:_ 

plica más ampliamente la competencia de las comisarías genera.les. 

" ... percibirán los productos líquidos de las rentas que están -
bajo la inspección de la dirección general, manejarán las no ad 
ministradas J: entre otras, correos e ingresos de la minería r; 
percibirán haciendo los gastos anexos al efecto, los productos 
de los demás ramos de ingreso, y los distribuirán todos, con 
arreglo a las órdenes de la Tesorería General, en las aten- -
cienes y cargas de la Federación; intervendrán los cortes de 
caja de las oficinas y almacenes generales sujetos a esta ope 
ración; cuidarán y tendrán bajo su dirección los almacenes --= 
de Hacienda; vigilarán sobre que los empleados desempeñen -
fiel y cumplidamente sus deberes; tendrán sobre canales, pue~ 
tes y caminos generales, la inspección que les atribuyen o -
atribuyeren las leyes y reglamenros de la materia; desempeña 
rán las comisiones 0 encargos del gobierno relativos al servT 
cio de la Hacienda Pública, y los de la dirección general res 
pecto de las oficinas recaudadoras y, finalmente, cuantas a--= 
tribuciones les han señalado o señalaren las leyes en lo su
cesivo". :!ZJ 

:[!) Secretaría de Hacienda. Julio 20 de 1831. Reglamento para la Te 
soreria General de la Nación. Dublán y Lozano. Op. Cit., t. II, 
p. 363. 



Asimismo, en el ramo :le guerra desempeñarían las comisarías, lo 

estipulado en las nueve partes de que se componía el Artículo So. de 

la Ley del 21 de septiembre de 1824. 

En 1833, por decreto del 26 de ocrubre, fueron reformadas las comí 

sarías generales, debido a que el estado financiero del gobierno de-

mandaba la reducción de los gastos públicos, por lo ::ual se supri--

mieron nueve comisarías, y el número de contadores tesoreros se 

redujo de dos a uno, por comisaría. 

"Artículo lo. - Solo habrá Comisarías Generales en los Esta- -
dos siguientes: México, Veracruz, Yucatán, Oaxaca, Jalisco, 
Tamaulipas, Coahuila y Tejas, Zacatecas, Sonora, Sinaloa, -
Chihuahua'.' ~ 

i) Contaduría General de Propios y Arbitrios. 

~ 
Por Ley del 30 de septiembre de 1831 se determinaron las atribu-

ciones de la Contaduría General, llamada de Propios y Arbitrios, la 

cual efecruaba la glosa de las cuentas de los ingresos y egresos de 

48 ¡ Secretaría de Hacienda. Ocrubre 26 de 1833. Decreto. Reforma 
de las Comisarías Generales. Dublán y Lozano. Op. Cit.,t. ll, 
pp. 566-567. 

49/ Secretaría de Hacienda. Septiembre 30 de 1831. Ley. Atribucio 
- nes de la Contaduría General de Propios y Arbitrios. Dublan y 

Lozano. Op. Cit.1 t.11, pp. 391-398. 
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los ayuntamientos del Disrrito y Territorioo Federales, a fin de que 

el Gobierno Federal esruviera en condiciones de cfecruar la vigilan--

cia que sobre ellos, constirucionalmente, le correspondía. 

Sus arribuciones principales eran: 

El examen y la glosa de dichas cuentas: y 

La formación de la estadística de la República, con base en los 

datos que el gobierno proporcionaba. 

Para el cumplimiento de sus funciones esta dependencia contaba con 

dos contadores, dos oficiales y un escribknte archivero. El contador 

primero era el Jefe de la Oficina, el segundo lo suplía en sus faltas 

y las Je este último, los oficiales n:spectivos. 

Dependencias de la Secretaría de Estado y del Despacho LJni 
versal de Relac10ni:s Exteriores e Interiores. 

50/ 
Por Ley del 11 de septiembre de 1827-;- se dictó el establecimiento 

de una "Junta de Peajes" sobre los caminos que estaban bajo la ad--

minisu·ación del Consulado de r.téxico y que pasó a depender <.k la 

50 / Septiembre 11 de 1827. Ley. Junr.1 de Peajes sobre los caminos -
que eswban antes a cargo Jcl C:onsulad(). Dublan y Lozano, Op. 
Cit., t. U, pp. 17-18 
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Secremrfa de Relaciones Exteriores e Interiores. El objeto de esta 

juntu er¡¡ la conservación del camino proyectado de México a Vera -

cruz, y el cobro y administración de las cuotas captadas por el de-

recho de su uso, así como su adecuada inversión en gastos de man-

tenímiento y ampliación de caminos. 

Esta junta quedó integrada por los accionistas que, durante la colo-

nia, destinaron su capital h:ici.a la construcción de este camino. En 

un principio, esta junta fue presidida por el comisario del Distrito 

Federal y, posteriormente, por el primer jefe de la oficina dircc~ 

ra del crédito público. 

El producto liquido del "peaje" se destinaba normalmente: "primero 

a la recomposición del camino; segundo, al pago de réditos corrien-

tes; tercero, al de los atrasados, cuarto, a la extinción de capita--

les".5~ 

b) Legaciones y Co:isulados. 

52/ 
Por decreto del 31 de ocrubre de 1829-;- se establecieron las bases -

51 ' 
52Í 

lbid., p. 18 
Secretaría de Relaciones Ext<!riorcs e Interiores. Octubre ;H de 
1829. Decreto. Sobre Lel!,acioncs . Dublán y Lozano. Op. Cit., -
t. ll, pp. 194-l<ffi~--'°-----



pJra el nombramientD de legaciones ordinarias, extraordinarias y -

consulados para negociar la celebración de tratados con países de -

América y Europa, con los cuales hasta esa fecha no se habían ce 

lebrado tratados. 

Las legaciones ordinarias y extraordinarias constaban de un minis

tro plenipotenciario o encargado de negocios y de un secretario, 

236. 

Los requisiws principales para ser empleado en alguna de dichas l~ 

gaciones eran: ser mexicano por nacimiento, en el ejercicio de los 

derechos de ciudadano y mayor de 30 años. 

Para proteger el comercio nacional, el gobierno acordó el establecí 

miento de consulados generales,. consulados particulares y vicecon

sulados. 

Las obligaciones de los cónsules generales eran: 

En las naciones donde no hubiera agentes diplomáticos, reasumir 

las atribuciones que a éstos correspondían; 

Comunicar las leyes y órdenes del gobierno y del agente diplom~ 

tico respectivo a los cónsules particulares y vicecónsules, y cui 

dar de su observancia; y 

Remitir cada seis meses a la Secretaría de Relaciones, por con 



dueto del agente diplomático respectivo y directamente, donde no 

lo hubiere, una memoria instn.1ctiva y detallada del movimiento 

del comercio nacional, en el país en que residieran y del de --

aquél con la República, especificando el valor del mismo. 

Sin embargo, la situación crítica en que se encontraba la Hacienda 

Pública, impidió el establecimiento de las legaciones y consulados -

~ 
Jo cual se demuestra con la expedición de una nueva ley en 1834 

sobre el establecimiento ::le consulados, que no varió gran cosa con 

respecto a la de 1829, limitándose únicamente a contemplar gener!!. 

lidades sobre esta materia. 

e) Banco ::le Avío. 

54/ 
Por decreto del 16 de octubre de 1830- se creó el Banco de Avío, 

con el objeto de fomentar a la industria nacional. Cinco años más -

tarde se dictó el reglamento respectivo con fecha 5 de octubre de -
~· 

1835 . 

~ Secretaría de Relaciones Exteriores. Febrero 12 de 1834. Ley. 
Establecimiento de Consulados. Dublán y Lozano. Op. Cit., t. U, 
pp. ;,64-566. 

5..±J Secretaría de Relaciones Exteriores e Interiores. Octubre 16 de 
1830. Ley. Se establece un Banco de Avío para el fomento de la 
industria nacional. Dublan y Lozano. Op. Cit.,t. II, pp. 293-294. 

~ Secretaria de Relaciones Exteriores e Interiores. Octubre 5 de 
1835. Reglamento. Dublán y Lozano.Op. Cit., t. Ul, pp. 78-84. 
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El (irgano rector del Banco era una Junta Directiva, constituida ¡:or un 

prL·sidente, un viceprcsi<lcntc y <los vocales, fungiendo como presidente 

de la misma el Secretario Lle Estallo y Lle! Despacho Universal de Rela-

clones Exteriores e Interiores, quien se auxiliaba de un secretario. 

r\ esta Junta se le dotó de amplias faculta<les para el fomento de la ind~ 

tria, pues ¡:o<lía seleccionar y tramitar la compra de maquinaria avoca-

da, principalmente a la industria del tejido; contratar mano de obra es-

pecializada; 

" •.. a fin <le que vengan a montar las máquinas en el lugar que hu 
biere de establecerse y a enseñar a los nacionales sin reserva af
guna, las diversas operaciones de sus respectivos oficios".~; -

auspiciar la creación de in<lustrias previo estudio eje factibilidad ¡:or --

medio de la tlotación e.le maquinaria y capital a su costo de adquisi-

ción y bo'ljos intereses, respectivamente; seleccionar e im¡:orrar ca!_ 

neros merinos, vicuiias, llamas y camellos para mejorar la calidad 

de las telas y aprovechar la maquinaria ¡:or im¡:orrar; recopilar y -

difundir los avances e.le los métodos agropecuarios ; "proteger la explo-

ración de los criaderos de fierro y pro¡:orcionar a las compaiiís o -

particulares que se dediquen a esta rama de la industria 

los fundidores, moldeadores y forjadores extranje - - - - --

§!!.! Secretaría de Relaciones Exteriores e Interiores. Octubre 5 de 
1835. Reglamento. Capítulo ll, art. &l., fr. ll, Reproducido -
en S<.!cretaría de la Presidencia. Méxicn a través <le los infor
mes presidenciales. La Administración Pública, I\!éxico, Secre 
taría e.le la Presidencia, l 9i6, t.!, p. 83, 
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. w. ros que fuesen necesarios, por cuenta dc la misma empresa : 1m-

portnr y distribuir hornos y utensilios, para auspiciar el desarrollo 

de la artesanía; seleccionar a las empresas y determinar el monto 

de los créditos y maquinaria sujetos a disu·ibución, etc. 

El capital inicial del Banco se fijó en un millón de pesos, para cu-

ya formación, se prorrogó por el tiempo que fucre neces.1rio el pe!. 

miso para la entrada en los puertos de la Republica, de los géne- -

ros de algodón, prohibidos por la Ley del 22 de mayo de 1829; desi:!_ 

nándose pua la constirución de capital de trabajo je! Banco la qui~ 

ta parte de la totalidad de los derechos devengados por la introduc_ 

ción de dichos géneros. La recaudación de este derecho era llevada 

a cabo por los administradores de las aduanas marítimas de los --

puertos de la República, y estaría a disposición del Secretario de -

Relaciones, a través de la Casa de Moneda de la capital. 

Para llevar a cabo la contabilidad se estnbleció un departamento que 

estnría a cargo de un contador cuyas atrib"Jciones princip:iles eran -

las siguientes: • 
''Arreglar las cuentas y liquidaciones de todas las empresas 
industriales habilitaúas por el Banco, a cuyo fin ks lle\'ará 
un libro a cada una, dividido en cargo y Jata, sentando en -
la primera parte las cantidades que fueren r~·dbkndo, así -

"5i ¡ IbiJ. 
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en numerario como en- valor de máquinas y en la segunda, -
las partidas que formen el reintegro parcial que se haga de 
uno y otro auxilio, colocándose además una columna separada 
para sentar el pago de los réditos. Será a cargo del conta-
dor llevar toda la correspondencia relativa a su ramo, la -
cual autorizará con su firma el secrerario, bajo la responsa 
bilidad del mismo ::ontador. . • formar la cuenta de ingresos
y egresos del Banco para agregarla a la memoria que anual 
mente debe publicarse, y satisfacei: todas las dudas que pue 
dan ocurrir en este ramo de contabilidad" ~ -

En suma, al Banco se le dotó de autonomía orgánica y financiera a 

fin de agilizar sus operaciones, autonomía que perdió el lo. de ma!: 

zo de 1833, cuando el Secrerario de Hacienda ordenó que los fondos 

destinados al Banco ingresaran a la masa común de la hacienda ~ 

blica, medida que significó la pérdida de su autonomía orgánica y -

que minó su capacidad operativa, al tener que depen::ler de un pres!: 

p.iesto sujeto al momento político. 

d) Dirección General de Instrucción Pública. 

~ 
Por decreto del 21 de ocrubre de 1833 quedó suprimida la Univer 

58/ Ibid, Artículo 41, pp. 83-84. 
~ ¡ Secretaría de Relaciones Exteriores e Interiores. Ocrubre 21 de 
- 1833. De~eto. Se suprime la Universidad. Dublán y Lozano. 

Op. Cit., t. ll, pp. ;,M-;,66. 
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sWad de México, estableciéndose en su lugar una Direcd ón General 

de Instrucción Pública ¡x¡ra el Distriw y Territorios de la Federa-

ción. 

Esta Dirección quedó integrada por el Vicepresidente de la Repúbli

ca y seis directores nombrados por el gobierno. Tenia a su cargo 

todos los establecimientos públicos de t:!nseñanza, los depósitos de 

los monumentos de artes, antigüedades e historia natural, los fon-

dos públicos consignados a In enseñanza y to;lo lo perteneciente a la 

instrucción pública pagada por el gobierno. 

Las atribuciones principales de esta dependencia eran: 

Nombrar a todos los profesores de los ramos de enseñanza; 

Elaborar los reglamentos de ens6ianza y gobierno económico de 

cada uno de los establecimientos, ¡xmerlos en ejecución y rendir 

cuentas de ellos al gobierno: 

Administrar los fondos públicos destinados a la enseüanza, para 

que éstos no se desviaran Je su principal objetivo; 

Designar los libros elemenoles de enseflanza, proporcionando e- -

jemplares de ellos por todos los medios que estimara condu.cente; 

Presentnr anualmente a las cámaras por conducto del ministro -

del ramo, un informe sobre el estn<lo de la instrucción pública; 



Informar al gobierno cuando Jos directores, subdirectores y pr~ 

fesores no cumplieran con sus deberes; y 

LJictar reglamentos, para que Jos alumnos asistieran puntualme!! 

te a las c..1tedras. 

Para la administración dt? Jos fondos de enseñanza pública se esta--

bleció un administrador general. 

[)CE%11dcncias de la &:cretaría de Estado y del Despacho Univer 
sal e Guen-a 

l\fontepío l\1ilitar 

Como una prestación más para la c..1pa privilegiada del ejército, el 
60/ 

3 de noviembre de 1829- se estableció un montepío militar para el 

pago de pensiones a: 

" .•. los oficiales del ejército pcrman:mtc, desde generales has 
ta subtenientes inclusive: Jos oficiaks \. escribientes natos de -
las cuatro sc..:retarías de estado; los de las secretarías de am
b1s cámaras; los ministros del supremo tribunal de guerra; los 
empleados propictai·ios de Ja contaduría mayor; Jos de cuenta y 
razón de artillería y marina; los del cuerpo de sanidad militar 
y Jos cirujanos del ejército, apatentados ¡:or el gobierno y de -
sueldo contínuo"' _ 

~- Sccret:uía d.: Estado y dc-1 l.>c!sp.1cho L'ni1•crsal de Guerra. No
viembre 3 Je 1829. Rq.!"lamcnto Je :\lnntcpío Militar. Uublán y 
Lozan(I, Op. Cit., t. [[, pp. ¡ c)¡;-201. 
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Los fondos del montepío eran los de la federación, en donde ingre-

suban los descuentos que se hacían a los interesados. 

el descuento de una paga íntegra, al ingreso del pri--
mcr empleo que obtengan; otro del exceso del sueldo en ca
da uno de sus ascensos :¡:nr una vez , y cuatro granos p:ir -
peso de su haber mensual:'~ 

~ !bid. , p. 198. 
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2. FOLITICA GUBERNAMENTAL DURANTE EL PRIMER 
TERCIO DEL SIGLO XIX. 

A principios del siglo XIX, una dis¡x>sición, la Ley de Consolida-

ción de Vales Reales, habría de causar severos efecros en los di-

versos secrores ecoromicos de la Nue\"a España, lesionando con 

ello de una o de otra manera a la élite; a su vez, tal disp:¡sición 

se constituyó en uno de los princi¡:ules factores que contribt,yeron 

a dividir y radicalizar a los diferentes comp:¡nentes de ta aligar-

quía. 

La Real Cédula de Consolidación de Vales Reales, expedida el 12 

de diciembre de 1804, W surgió romo una medida extraordinaria 

con el objero de proveer a las arcas reales de los recursos nece-

sarios para encarar la crisis finailciera frente al resto de los paí-

ses europeos; es decir, sufragar los rostas de la guerra reciente-

mente declarada a Inglaterra y amortizar la deuda exterior o "ron-

62/ Consejo de Indias. Diciembre 12 de 1804. Real Cédula e Ins
trucción con que se esrablece en los Reioos de América e Is
las Filipinas la unta de Consolidacion ¡>'1ra la venta de bienes 
pertenecientes a o ras p1as. Reproducids en: Masae Sugawara 
(Compilador). La Deudii Piihlica de España y la Economía Novo 
hispana (1804-1809), pp. 12-13. 

244 



solidación de vales reales", a través de la enajenación y venta de 

Jos bienes raíces pertenecientes a las obras pías "de cualquier a:>E_ 

dición y clases que fueran", para que su producto, al igual que el 

de los censos y caudales pertenecientes a Jos juzgados de capella

nías, fueran depositados en Ja "Real Gaja de Amonización", bajo 

el interés "justo y equitativo que en el día fuera corriente en cada 

provincia" (3%); quedando exceptuados de la aplicación de la misma 

Jos bienes inmuebles empleados para el servicio del culto religio-

so, como los terreros en que se asentaban las iglesias, conventos, 

monasterios y cementerios. 

Si bien, la enajenación y venta de bienes raíces, oo afectaba sus-

tancialmeme Ja riqueza de la Iglesia; en lo referente a su capital 

monetario, no solo Ja desequilibraba, sino que transtornaba Ja act_! 

vidacl eronómica en su ronjunto, ya que ésta era el principal cen-

tro financiero y refaccionador de los diversos sectores económicos, 

sobre todo el agrícola. 

"La Real Cédula de Consolidación que respondía a las necesi
dades de Ja Metrópoli, amenazaba con arruinar a Ja Nueva Es 
paña. Su ejecución ronstituía un ataque directo a los bienes óe 
Ja Iglesia porque en esencia pedía que no solo Jos bienes raí-

ces, sino el capital que ésta administraba, fueran recogidos 
y prestados a Ja corona con un 3% anual. Garantizando el pa
go de la deuda mediante Ja renta !de las más productivas fuen 
res de ingresos, como: 1 tabaco, alcabala y el resto de sus i°!!: 
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gresos hacendarios". 
2ª/ 

La Corona, acuciada ¡xir sus ingentes necesidades, estableció todo 

un complejo y extenso aparato administrativo para llevar a la prác-

tica la Ley de Consolirlación, asegurando a sus miembros ¡nrciones 

rle Jos montos a recaurla1·. 

La reacci6n rle los grupos e instituciones porlerosas de la Colonia 

cobró la forma ele .. representaciones". Por medio ne ellas, los ayu~ 

tamientos, el Real Tribunal de Minería, Jos cabildos eclesiásticos, 

los gran<lcs hacemla.-los, los pcquefios agricultores, los comerciantes 

y los obraj:ros trararon de convencer al rey para que suspendiera su 

ejecución. 

En las representaciones se patentizaba un hecho fundamental sobre 

la naturaleza y iunción rle la riqueza rle la Iglesia metropolitana, 

con respecto a la colonial, ya que mientras en España, ésta se CC!!_ 

traba en bienes raíces, "manos muertas", en Nueva Espafü1 consis-

tía en su mayor parte de capital circulante, el cual se empicaba pa_ 

r<l financiar al aimcrcío, a la minería, a la industria y sobre todo 

Romeo Flores Caballero. La Contrarrevolución en la Guerra ele 
ln.-lepenrlencia. Los españoles en la vida rolÍtica, social y eco
nomica ele Klcxico, (1804-1839) , l\ltxico, El Colegio e.Je México, 
1973, p. 29. 



a la agricultura. 

"El comerciante que da principio a su carrera con un cono 
principal para aumentarlo y hacer un empleo razonable que le 
proporcione utiliclades, saca a réditos ele las obras pías un ca 
piral que junto con el suyo lo pone en esrado rle labrarsc su -
buena suerte aumentando sucesivamente a fuerza de trabajo, sus 
negocios ... 

"Un r1ueño rle minas de buenas esperanzas que está dando un ti 
ro, un socavón, un desagUe u otra obra muerta, cuando se lc
acaba el <linero, ron unos amigos que le sirvan de fiadores o 
una finca que hip:neque, lo encuentra en los fonclos piarlosos; 
y con él finaliza sus obras y ronsigue la riqueza ... 

"Otros ... teniendo existencias cuantiosas de mera les que no po 
rlían beneficiar por falta ele azogüe y estaban faltos de reales -
p:ira rontinuar en el trabajo rlc sus minas, lo hallaron en las 
obras pías y a este socorro debieron la amservación de sus 
negociaciones, que de otra manera quizá se hubieran inutiliza 
clo riel todo o se hubiere hecho oifícil y costosa su resraura-
ción. 

"Un rescatador, .-lueño rle hacienda de beneficiar metales para 
conclucirla, para ampliarla, para p1·oveerse de los ingredien
tes necesarios y ponerse en corriente giro, va a las obras 
pías ... 

"Lo mismo sucede ron los fabricantes, artesaoos \' clemás ne
gociantes; el c.1pital que uno ele ja, porque ya le rindió compe
tentes utilirlades, lo toma otro para solicitarlas y nunca se da 
el caso rle que esté suspenso el fonr1o ele las obras pías .. _ por 
que son muy pocos los que en todo género de giros y nc.>gocia-
cioncs se hallan t,1n puc1i<:ntcs que no necesiten auxilios extra
ños ... ··w 

~/ Scptic:mbi-e 16 de 1805. Reprcscntacic'ín contra Ja Consolidación 
dd Real Tribunal 'le la Minena. l\lasac Suf:awara. Op. Cit., 
p. 
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"Los hacendados que pueden hacer sus fincas sin contraer em
peños son. . . muy raros. . . la continua variación e inconstancia 
de las estaciones, con la de los precios es causa de que el que 
no necesita en dos años de auxilio extraño no puede a los tres 
pasar sin él, y son peregriros en el reino los labradores que 
en un quinquenio no se hallan en precisión de empeñarse en -
gruesas cantidades. 

"No hay en la América Monte Pío a que ocurrir, ni compañías 
de hombres poderosos para habilitar a los labradores, ni con 
premio, ni con el interés de coger las semillas, que si lo-
gran ro tienen valor, ni hay extracción alguna de ellas, redu
ciéndose lo que hay a sólo el renglón de azúcares, que por su 
bajo precio y dilatados con que se venden, ro rinden por lo -
pronto al dueño con que labrar su finca. Para todos estos ra
mos no hay otro monte, ni otro recurso que las principales ..g 
de Obras Pías y Capellanías que andan en un continuo giro ... 

De esta manera, la Real Cédula no sólo afectaba a la Iglesia sino 

a la ecoromía novohispana en su conjunto; su aplicación amenaza-

ba a todos los agentes económia:is, sobre todo a los del sector a-

gropecuario, quienes carecían de los recursos necesarios para su-

fragar los censos, capellanías, legados e hipotecas con que esta-

ban gravadas sus fincas rústicas y urbanas y por lo cual eran su~ 

ceptibles de "enajenación y venta". Por otra parte, la mayoría del 

numerario de la Cblonia estaba a:mcentrado en los rrirunales de ca-

pellanías, por lo que su substracción traería consigo el entorpecí-

6:i.J Octubre 8 de 1805. Representación contra la Consolidación del 
cabildo Eclesiástico ele Valladolid de MichoaCán. Masae Suga
wara. Op. Cit., p. 51. 
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miento de las transacciones económicas y con ello, la contracción 

de la economía, que no pxlía ser aliviada con el aumento de acu-

ilación de moneda p:>rque, al efectuarse, se incrementaba la obli-

gación rle la Colonia para solventar los compromisos de la Metró-

p:>li. 

En este sentido, destaca la Representación del cabildo Eclesiástico 

de Valladolid, quien hacía resaltar las fallas financieras de esta dis 

p:>Sición. §.§,/ 

Basándose en los archivos del Tril::unal de Capellanías del obispado, 
67/ 

el Cabildo cala.1laba en 692 000 peso~ la exrracción anual de fon-

dos de capellanías y obras pías, que en a.1atro años representaba 

un total de 2 768 000 pesos. 

Sin embargo, lo que en apariencia resultaba beneficioso para la Ha-

cienda Real, traía efectos negativos que no se habían contemplado; 

en primer lugar, el monto de amortizaciones ascendería a $207 600 

~ !bid. ' pp. 48-49. 

~/ Esta a¡lroximación adolece de diversos errores, ya que se cal
culó tomando como base los fondos de capellanías de este obis
¡xido para los cinco restantes. 



v ¡)n· concepto ·'e remuneraciones, la Coi-ona lX!rrlería .$110 520 en 

<:;;e lapso :11: tkmp.>. Por otra parw, al substraerse $2 768 000 rlel 

numerario en circulación, se ocasionaba en ese peri0<1o una reduc-

ci<Ín rlc 527 680 000 enlas transacciones económicas, rlarlo que ca-

ria peso tenía un dccto multiplicador (le 10 veces su valor; por lo 

cual, se afectaba a to•las las activirlarles económicas y, con ello, 

por concepto ,le akabal.is, p.ílvora, tabacn. mercurio. novenarios, 

lotería, quinto r1.:al, rl(;rechps rle amoncrlación, cte., el Cabi!rlo cal-

culaba en S2 000 000 su pGrrlirla para la Hacienrla Real, con lo cual 

la Corona sólo obtcn•lría 5449 880 como utilirlarl neta ( \'éase tabla 

ll). 

De las representaciones destaca la ele los labradores y comercian-

§' 
tes de Vallaclolid, no tanto por los argumentos empicados para la 

derogación ele la Real Cédula, sino porque expresa la insatisfacción 

rle los industriales, mineros, comcrciamc:s v agricultores hacia un 

sistema ¡:olítico, cuya administración haccnclaria y judicial favorc-

QQj Octubn: 24 ¡le 180S. Representación de los labradores v comer
ciantes •le \'.ilta .. 101i1l ·le: :\lichoacán, en ( ue se demuestran con 
e ari.c ar o~ ~T~1y1sin1os inconvenientes qu~ se c·ccutc en las 
Amé1·ic.'ls, la [ L'<l C1.:•lu a 'e re e icicmbrc rlc . 1\lasac 
Sugawara. Op. Cit., pp. :>9-7."l. 
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Ti\BLAII 

INGRESOS Y FGRESOS SEGUN CALCULOS DEL CABILOO 

ECLES!ASTICO DE VALLAl.X>ULJ 

1 8 o 5 

(pesos de la época) 

. 
Concepto Ingresos Egresos. 

-·----··------ ~---·-·--

Fondos de Capellanías 2 768 000 

Servicios de la' deuda 
(33 anual) - -

ler. año 20 760 
2o. año 41 520 
3er. año 62 280 
4o. año 83 040 

20i 600 

Gastos de Administración 110 520 

Impuestos : 2 000 000 

To t a 1 2 768 000 2 Jlti 120 

Saldo 449 800 --

FL1Ei'lTE: Octubre 3 de 1805. Representación 
contra la Consolidacion dd Cabildo 
Eclesiástico de \'allanolid de :-..u-
1.:hoae<in. Mas1c Sugnw•ll"<l. óp. Cit., 
¡Jp.4/-50. 
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rccía a In Metróp:>li y revestía ele grandes privilegios a p:>derosas 

corp:>raciones e individuos, en detrimento de los gru¡Xls locales que 

intervenían en las diversas fases ne la economía. 

En lo referente a la producción agropecuaria, se señalaba a los die~ 

mos, derechos parroquiales, contribución de dos reales para el de

sagÜe de Huehuetoca, rriburos, rlerechos sobre bienes rnostrencos e 

in<lirectamente a las alcabalas y a los "resentimientos, venganzas y 

latrocinios ne los comisarios y cuadrilleros de la Acordada", como 

las causas primorniales de que el productor no pudiese ampliar su 

capacidad procluctiva. En parte, ¡Xlrque estas continuas contriwcio-

nes substraían considerables pro¡Xlrciones de las utilidades, impi-

diendo al productor el hacer uso de ellas para su autofinanciamien-

to y, en parte, p:>rque su aplicación ocasionaba la inflexibilidad en 

los precios de los artículos, aún en los periodos en que la oferta 

superaba a la demanda; con lo cual, al productor se le restaba ca-

pactdad para rep:¡ner "su capital y trabajo". 

"Las cateclrales y el rey consumen la gruesa suma de estas con 
tribuciones y se nos recarga ... ItodavíaJ con la manutención del 
clero y culto de las parroquias, con las de las comunidades re
ligiosas de ambos sexos y con las de los jueces y demás mini~ 
tros de justicia ... nacen aquí todas las injusticias y vejaciones ... 



253. 

y todo concurr¡;¡ a debilitar y oprimir raJ la agricultura y IaJ 
la industria". ~ 

Por otra parte, los representantes de los labradores y comercian-
• 

tes, señalaban como principales obstáculos para el comercio ínter-

regional y externo, y con él para el desarrollo y crecimiento de las 

wnas agropec:uarias e industriales a la falta de camioos y medios de 

transpcrte, los continuos ··registros y detenciones aduanales", la al-

cabala "que persigue los frutos que vendemos y géneros que rompr~ 

mos", la carencia de "tarifas justas en las aduanas, que deja todos 

los aforos IllvalúosJ al capricho y arbitrariedad ele los vistas y ad-

ministradores", la pclítica romercial "que impide el romercio de 

unas pcsesiones con otras··. ZQJ 

En la romercialización se señalaba al impuesto anual sobre las tie!! 

rlas rte romestibles romo una merlirla que sólo favorecía a las gran-

rles tienc1as (tenr1ajones), al eliminar de la competencia a las peque-

ñas (pulperías), cuyo capital en giro, pcr lo regular de 200 a 300 ~ 

sos, era insuficiente para soportar una carga fiscal de 40 pesos anua 

~ lbirl .• p. 66. 

~!bid., p. 67. 



les: ron Jo cual, se afectaba al agricultor y al consumirlor en be 

n<.:ficio rle los g-randes prurluctores y comerciantes. 

De esta forma, al enjuiciarse la acción del aparato gubernamental 

sobre el sistema económico que propiciaba un sinnúmero de esco-

!los e imperfecciones para el crecimiento y desarrollo de Jos age_!I 

tes económicos en la Nueva Espafia, se daba lugar al surgimiento 

de una conciencia más clara sobre la desfa\•orablc relación de de-

pendencia que la Colonia guardaba con la l\letró¡x>li y que más ade-

Jame habría de conducir al movimiento de independencia y a la bús 

que~!a c1e un gobierno que res¡x>ndiera a los intereses locales. 

Todas Jas representaciones, en la parte final de sus argumentos, 

lle\·aban, implícitamente, la amenaza de su desconocimiento, como 

la rlel Ayuntamiento de la Ciurlacl etc México; que se basaba en su 

falta de JegaJi;lad y con ello ele las Juntas Superior y Subalternas, 

así como rle torlas aquellas ,lisrosiciones que lcsio1141r;:in los inte-

reses locales rojo la cobertura rte "perjudiciales al Estarlo". 

"Los Reyes :k España ... han manrtado se obedezcan, pero no 
se cumplan, las que o rlimaron:lo ·ie su real mano, ,Jc sus con 
sejos o tribunales, se conciban ser amtra den:cho, se esti-- -
men ¡xir .:lesafora:las y pcrjurliciales al Estado o a sus vasa--

2.54. 



71 ¡ 
!los". -

Pronto se suscitó el rompimiento de hostilidades entre los órganos 

oficiales de la Colonia, encabezados por el Virrey y los grupos de 

poder económico. lturrigaray, acosado por los constantes apremios 

del Ministro de Hacienda solicitando la ejecución de esta cédula y 

temeroso de perder su posición y riqueza, amonestó acremente al 

Tribunal de :vlineria r al Avumamiemo oo la Ciudad de México, 721 

quienes no solo se contentaron con refutar al Virrey, 
731 

sino incluso 

trataron de apelar a los altos círculos de la burocracia española. 

Por otra parte, el \'iney tuvo conocimiento, en noviembre de 1805, 

que se estaban solicitando firmas para enviar una representación a 

nombre de los hacendados de la Ciudad de México y que se había -

solicitado el apoyo de un alto funcionario de la administración pJ--

71 / Septiembre 11 de 1805. Representación contra la Consolidación del 
Ayuntamiento de la Ciudad de il.léxico, :\lasac Sugawara. Óp. Cit., 
p:-2,. 

721 Septiembre 22 de 180.5. Cartas dr.:I Virrey dirigidas al Ayuntamien
- to de México y al Real Tribunal de la !l.lineria. Ma-sae Sugawara. 

Op. Cit., pp. 45-46. 

731 Octubre 31 de lSO::i. Contestación del 1\vuntamiento de la Ciudad de 
:'\l.2xico. a la carta dCTTirrcy lrurrigar:1v del 22 de septiembre. 1'.fa
sac Sugm\ara. Op. Cit., pp. ol-83 y noviL'mbre 6 de 180.S. Contesta 
ción del Real Tribunal de la !l.linería a la Carra del Virrey lu1rr1 
ga ray. !bid. . p. s.1 
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blica. En el proceso de indagación, al Virrey se le comunicó 

que esm comprometía al Consulado de México, a pesar de que la 

corporación había expresado su ap:iyo incondicional, y a personas 

tan p:>derosas como: Yermo e Inguanzo, el Conde· de Castilla, Eras 

y Soto, Arce, Rivascacho, Rull, Marquena, el Conde de la Regla 

y Fagoaga,
751

que figuraban como deudores de obras pías o bien ~ 
mo avales, estando en consecuencia en peligro de perder gran par

te su capital. 

Ante tal estado de cosas, el Virrey i.·ecurrió a los fiscales de la 

7.±.J El Virrey envió un oficio al Juez de la Acordada, solicitándole 
que efectuara una investigación sobre quién o quiénes estaban 
recolectando las firmas, ya que ··se me ha asegurado que V. S. 
es uno ñe los buscados para que firmase como hacendado ... 
Si esto es así ... prevengo a V. S. Haga comparecer en su tri
bunal a dicha persona ... y declare quién o quiénes lo han en
cargado." Al día siguiente el Juez de la Acordada envió al Vi
rrey una minuta clel juicio celebrado a Don Camilo de Mesa, 
comerciante de Cuernavaca, quien confesó que lo hacía a ins
tancias del secretario del Real Tribunal del Consulado. Noviem 
bre 26 de 1805. Oficio del Virrev Iturri ara y al uez de la Acor 
dada, Manuel Antonio ele Santa Mana y Escobe o: Or en reser
vada sobre investigar a la persona que está recolectando firmas 
para la representación de los labradores de México. Masae Su
gawara. Op. Cit., p. 85;y nov1effibre 27 de 1805. Dili~encia so 
bre la persona encargada de recolectar firmas de los abradO
res y principales de la Ciudad de México. !bid., pp. 86-88. 

75 1 Este último habría de encabezar, en unión con los comercian
_, tes de México, la rebelión del lo. de octubre de 1808 que de

puso al Virrey. 
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Real Hacienda y de lo Civil, quienes reconocieron que la Real Cé-

dula traería efectos negativos para "la agriculrura, industria, comeE 

cío y minería", así como para la hacienda, pero hacían prevalecer 

las "urgencias" financieras de la Corona frente a la Colonia; sin e~ 

bargo, recomendaron a lrurrigaray que procediera "con dulzura y 

miramientos", con respecto a los deudores de obras pías, pues "son 

73.J muchos y de los más recomendables y beneméritos del Reino ( v~ 

se cuadro 1). 

La Real Cédula comenzó a ejecutarse el 6 de septiembre de 1805; 

durante los cuatro años que estuvo en vigor, ocasionó severos per-

juicios a la economía colonial y al sistema político. A despecho de 

las reromendaciones ele los jueces de lo ch·il y de la hacienda, de 

las protestas y contínuas representaciones, las Jumas de Canso-

lidación procedieron rigurosamente, en gran parre, motivadas ¡x:ir 

las constantes requisiciones de la Corona y, ¡x:ir la oaa, por los I1!: 

da despreciables ingresos que reportaba su ejecución. Lo que ocasi~ 

nó que se dividiera la oligarquía colonial, y propició el enfrenrarnie!! 
o 

to entre los principales funcionarios de las instituciones ¡x:ilítico-a~ 

?Y Diciembre 2 de 1805. Dictamen del Fiscal de lo Civil. Masac 
Sugawara. Op. Cit. , pp. 96-102; y dicieíñbre 13 de 1805. Dic
tamen del Fiscal de la Real Hacienda. !bid., p. 103. 
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CORPORACIONES E INOIVIOUOS / PRIMARIO 

CUADRO 1 
INFWENCIA DE LAS INSTITUCIONES 
E INDIVIDUOS DE LA 
OLIGARQUIA COLONIAL EN LOS SECTORES 
DE ACTIVIDt:O 
ECONOMICA Y SOCIAL ( 1805 ) 

SECTORES DE ACTIVIDAD ECONOMICA Y SOCIAL '\. 
SECUNDARIO TERCIARIO '\. \ /r.GRICULTURA GAllAllER!A lllOE.RIA INDUSTRIA COMERCIO GOBIERNO 

o) AYUNTAMIENTO 0E LA CD. 0E MEXICO • • 
b l TRIBUNAL DE MINERIA l 

el CABLOO ECLESIASTICO OE VALLADOLID • l l • 
dl AYUNTAMIENTO OE VALLADOLID l • l l 

d) AYUITTAMIEllTO CE PUEBLA • • • 
el SAN MIGUEL CE AGUAYO l l 

MANUEL DE GAMBOA • l • 
STA. CRUZ OE INGtJANZO • • 
CONDE DE REGJA • • • 
JOSE RUIZ DE LA BARCENA l • 
MAROUEZ DEL VALLE CE LA COLINA • • 
MANUEL RINCON GAu.AROO • • 
DIEGO RULL • l 

JDSE MARIAf>O FAGOAGA • • l 

JOSE MARIA FAGOAGA • • • 
IGNACIO OOREGON • 

el GABRIEL YERMO 
>--· ----- ·---- ·----·· -~~ -

• l • --- ----··· 
f l EL MARISCAL DE LA CASTILLA • • 

~------------
JUAN VICEITTE ARCE • • ,___ 
GABRIEL !TURBE • >--- -------
ANTONIO BASSOCO • 

El 0)'1.lntomiento de la ciudad de México estuvo integrado por rica. mineros y hacendada. criollos, coma el conde de Sm Miguel Aguoyo. 
El tribunal de mineria deSde su creacdt gozd de gran influencio sobre el Gobierna Colonial. 
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El C®ildo EclesiOstico de Valladolid por tener a su cargo los tribunales de Capellanías en una de los zonas mds ricas del pafs, el Baji:i,su influencia se manifestd en todos IO! oectores, y fue d que 
moy0<es argumenta. empleó pera evitar la oubstrocción de los fondos de obra. p(as , el impuesto del 9 º/0 sobre el diezme y l:>s derechos sobre amortizaciones civiles. 
Los comerciantes, hacendodoo y los industriales de Valladolid y P~bla eran, PO< lo regular, miembro! del cot.ldo de su región; o troves de ..sros organismos, los obrojeros y artesanos ejercieran presiaies 
para derogar las dispasiones que impediOn el usa de telares onchOO para lo fabricación de telas de moyor cofidod, yo que solo estaba permitido su empleo paro fabricantes ricos can influencias en el ~a
biemo central navohispona; pa olro pale al sufrir lo competencia ele platillas,bramantes, cambayas y otros lelas ardioorios de olgodÓn, lino y lana de Froncio, Flondes,Silesia, e India solicitaron ~ se 
reVOC<Jro el permito otorgado a los Estodao Unidos para su importación. 
Aguayo al igual que Yerma gozatxin dei privilegio e-.cUsivo, ¡..,1o con una doceno de grandes hacendadas , de abastecer de carne a la cd. de Mélica y se contaran entre lo• - mayores presiones ej«Ue
ron para dera<¡or lo nutva tarifa arancelario sobre el abostecimienlo de corneo o lo ciudad. 
lnquonzo e¡erc10 gran influencio SObre el Gobierna Virreino! a trove! de su consuegra ,el fiscal de lo civil Ambrosio Sogorzurrielo. 
Yermo constantemenlo tuvo fricciones con lo Jurla Superior de Cor50lidocim o causo de que sus neos PQ'<!siones , estaban orabodos can censos, hipatecoo y capellanías. 
El MorlSall de Castillo se conlaba enlre los miembt09 de lo oligarq.Ja españolo que lenion mayor peso en el gobierno, por haber sido el administrador correas 
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ministrativas, que debían p:)siclón y prevcndas a la Metró¡:oli y a 

los gru¡:os de ¡:oder económico más afectados ¡:or esta dis¡:osición. 

Del 6 de septiembre de 1805 hasta el 4 de enero de 1809, que ce-

só de estar vigente esta dis¡:osición, Flores Caballero, basándose 

en datos oficiales, calculó en $12 065 865. 73 el monto de lo reca~ 

dado ¡:or este ordenamiento, cantidad que provenía de las siguientes 

fuentes: 

ARZOBISPACO IJE 11.!EXICO 

Fondo general desde 6 de septiembre de 1805 
a diciembre de 1806 
Fondo general en el año de 1807 
Fondo general en el año de 1808 
Anualidades eclesiásticas 
Nuevo noveno en 1808 
Enterado en 1809 
Anualidades 
Nue1·0 no1·eno 

OBISPAOO DE Pl'EBL\ 

Fondo genera! hasta 1808 
Anualidades 
Nuevo nm·eno 

$2 749 585. 90 
l 525 028.44 
l 525 028.44 

102 131. 23 
82 514.55 
89 310.34 
11 061.18 

117 670.08 
6 202 330.17 

2 218 044.97 
46 724. ll 
57 340.30 

2 322 !09.38 



OBISPAOO DE VALLACOLID 

Fondo general hasta 1808 
Anualidades 
Fondo general en 1809 
Anualidades 
Nuevo novero 

OBISPAOO DE GUADAL.AJARA 

Fondo general de 1808 
Anualidades 
Nuevo rovero 
Fondo general en 1809 
Anualidades 
Nuevo roveno en 1809 

OBISPAOO DE DuRANGO 

Fondo general hasta 1808 
Anualidades eclesiásticas 
Nuevo novero en 1808 
Nuevo novero en 1809 

OBISPAOO DE OAXACA 

Fondo general hasta 1806 
Anualidades en 1808 
Nuevo oovero en 1808 
Fondo general hasta 1809 
Nuevo noveno en 1809 

OBISPADO DE MONTERREY 

Fondo general hasta 1808 
Nuevo noveno en 1808 
Fondo general en 1809 
Nuevo noveno en 1809 

1 068 804.27 
23 000.00 
34 875.31 
17 316.44 
55 483.54 

1 199 479.56 

954 841.06 
12 863. 25 
23 069.66 
1 450.00 

14 967.37 
99 808.05 

1 106 999.39 

145 479.96 
1 865.50 

16 446.66 
17 098.98 

162 469.53 

566 103. i8 
2 596.0? 

12 546. 70 
25 340.88 

2 068.92 
608 fo6.3; 

61 445.00 
11 064.06 
62 379. 28 
27 581.19 

162 469.53 
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OBlSl',\00 DE YL1CATAN 

rondo general hasta 1808 
Anualidades en 1808 
Nuevo novero en 1808 
rondo general en 1809 
Anualidades en 1809 
Nuevo noveno en 1809 

SU!v1A TOTAL 

163 025.00 
7 565.14 
5 962.09 

95 Cl.59. 95 
5 161.43 
6 156.62 

282 930.23 

12 065 865. 73 

PUENTE: Ron'eo Flores Caballero. La Comrarrc 
volución en la Independencia. Los espa
ñoles en la vida polmca, social y cconó 
mica de Mexico (1804-1834), pp. 34-36. 
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Contribuyeron a agravar' la situación, las disposiciones tomadas ¡:or 

lturrigaray para tratar de sobrellevar la crisis financiera, sobre t~ 

do la imposición ele préstamos forzosos hacia los ConsulaJos, así 

como el aumento de la alcabala el 22 de diciembre de 1807 que gr~ 

val.Ja la introducción de carne en la ciudad. Esta última medida tra-

jo consigo diversas fricciones entre la burocracia y la oligarquía; 

suscitánrlose, inclusive, el enfrentamiento entre el Virrey y el fis-

cal de lo civil. 
7.]_/ 

Por otra parte, la Ley de Consolidación contribuyó a ahondar las 

?J../ Dr. ~lora. ~léxico y sus revoluciones, t. lf, pp. 259-264. 

J' 



diferencias surgidas de las reformas boroonic.•s entre la oligarqufa 

colonial, rlividiendo y agrupando a sus miembros bajo dos catego

rías que respondían a intereses y condiciones peculiares de cada 

uno ele ellos, es decin "criollos" y "espa1ioles", con sus respccti-

vas instituciones represenrativas: .\yumamientos, Tribunal de Mine-

ría, Mestas, Aurliencia, Olbildos Eclesiásticos, Consulados, etc. 

A su vez, dentro del grup:i español opcrab3 otro factor que tendía 

a su división. Como fiel reflejo de los aconrccimienros ele la pe-

nínsula, la oligarquía hispana se encontraba diferenciada entre go-

rloyistas y icrnanJist;¡s, . en cuanto a L1 Iglesia, su postura ante la 

Ley de Consolidación de Vales Reales no era uniforme ya que mieE_ 

tras el Arwbispado ele México y ele Durango se manifestab3n a su 

favor, el Obisp:ldo de Puebla y el Cabildo Eclesiástico de Vallado-

lid se contab3n entre sus pr:ncipales op:isitores. El Ayuntamiento 

de la Ciudad de México y el Trio.mal de :--Hncría se convirtieron en 

los principales voceros de los interes•::s criollos; el primero como 

representante de aquéllos cuya formación los impJlsaba a tomar ba-

jo su c.'lrgo los principales ~estos vedados p:ir la Corona y que en~ 

taban ya con una ideología bajo cuyo revestimiento se les posibilit::_: 
78/ 

ba plantear la viabilidad de sus demand.1s. - En cuanto al Tribunal, 

JJY Cfr. Francisco L6pcz Cámara. La génesis ele la conciencia li
ra! en México, México, L'.NAl\t. FJ,7, pp. 46-l.!.4. 
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amalgamaba y a:informaba los intereses de los mineros criollos. 

La Audiencia, com[llH.:stn en su mayoría ro1· españoles gracias a 

las reformas ooroonicas, al gozar de prebendas y ¡:oder rle consi-

clerable envergadura, rerooocía como único medio para su ejercí-

cio, a diferencia del siglo XVII y mediados del XVlll, d sacrifi-

cío de los intereses locales a favor de los metro¡:olitancs. Por 

otra parte, contribuía a cliíia.iltar la siruación local de ¡xir sí ten 

sa, el conflicto latente entre el Consulado de l\léxiro y el Virrey 

lturrigaray, que había sido rombrado ¡:or una facción encabezada 

¡xir Godoy y que era ajena a la salvaguarda de sus intereses; auna 

da a una administración p:iblica, a.iyos p1·incipales cargos los eles-

empeñaban funcionarios emparentados o relacionados con Iturriga
-9 

ray. '_/ 

A su vez, entre los consulados existía la rivalidad nacida ¡xir la ~ 

lítica comercial de Carlos l!l, que los o¡xmía entre sí, p:>r la tlifc-

rente nan1ra!eza de sus actividades. 

Con la cHída de Godoy y la usurpación de Ja Corona ror José Bona -

'YJ Cfr. Dr. Mora. Op. Cit., t. U, pp. 259-260. 
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parte, el conflicto latente en Nueva España, agravado IXJr la Ley 

de Consolidación de Vales Reales, hizo explosión desencadenando 

las fuerzas contradictorias que se habían contenido r fraguado des

de mediados del siglo xvm. 

Al quedar acéfala la representac:ón legal en la Metrópoli, los priE_ 

cipales miembros de las instituciones político-administrativas de la 

Colonia se enfrentaron al grave problema que planteaba la legitima

ción de sus actos. [rurrigaray, al perder la base que sostenía su 

permanencia en el cargo, buscó el úniro apoyo que p:xlía cna:mtrar 

en la Nueva España: el Ayuntamiento de la Ciudad de Méxiro. A su 

vez, ron el fin de granjearse la simpatía de Ja oligarquía criolla, 

el 4 de enero de 1809, tras de haber tomado el parecer de Jos 

otros miembros amenaz.:idos por esta situación, Ja Junta Superior de 

Hacienda, suspendió Ja venta de fincas y Ja recaudación rle capita

les. El Virrey, entonces, apoyó la propuesta del Ayuntamiento, en 

el sentido de descorocer la autoridad de las jumas de gobierro na

cidas del derrumbamiento de Ja Corona y de de¡:ositar Ja capacidad 

legal y formal para dictar la ¡:olítica gubernamental, en una Junta 

Provincial, compuesta en su mayoría ¡:or los representantes de tas 

rorporaciones criollas, como el Tribunal de Minería y el Ayunta-

264. 
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miento, así como rle los grandes hacendados; y, aunque en ella fi-

guraban representantes del Consulado de México, de Ja Inquisición 

y ele otras instituciones dominadas por españoles, su número resul-

taba menor en comparación al resto de los miembros, con lo cual 

se aseguraba su control por parte del grupo criollo.~ 

Lo anterior oo ¡:odia meros que colocar en una situación precaria 

al grupo español; los comerciantes y oidores de la Real Audiencia, 

así como los hacendados españoles veían en este cambio de conduc-

ta el desplazamiento tácito a Ja base de su poder. El nuevo orden 

ele cosas colocaba a los oidores fuera clel contexto político, y a los 

comerciantes, sin la relación de dependencia comercial con respec-

ro a España, sobre la cual fincaban riqueza y poder. Esto condujo 

a que éstos en unión con la Iglesia limitaran al Ayuntamiento cle la 

Ciuclacl de México y dep.¡sieran al Virrey; mmbranclo a uno nuevo y 

reconociendo como autoridad legal en España a Ja Regencia con se-

de en Cádiz, dominada por los comerciantes de esa ciudad que ma!! 

tenían estrechos contactos con los almaceneros de Ja Ciudad de Mé-

. §Y 
XICO. 

~Cfr. Dr. Mora. Op. Cit., t. 11. pp. 280-287. 

sy Cfr. Dr. Mora. Op. Cit., t. 11, pp. 298-307. 



El nuevo \'irrey con el fin de apaciguar ambos bandos " ... eli 
minó los agra\•ios eronómicos que impedían mayores ganancias 
al grupo español: a) suspendió el cobro de anualidades sobre be 
ndicios eclesiásticos; b) suspendió la pensión llamada de subsi= 
rlio eclesiástico: c) aprobó la suspensión ele la Real Cédula de 
Consolirlación ... ; el) autorizó la libc.;nad de industria y cultivos; 
e) suspendió el pago rlc alcabala ... que afectaba la introducción 
ele carne [en la Ciudad ele 1'.léxico, dominada ¡xir Aguayo y Fa
goagaJ y, f) redujo bs impuestos que se pagaban ¡xir el aguar
diente de caña ... " §al 

Posteriormente, Garay fue sustituido ¡xir el Arzobispo de México 

Lizana, ron lo cual oidores y romerciantes pretendieron asegurar 

su control ~obr0 el órgano ele gobierno rlel virreinato. Al no ¡xider 

hacerlo, rkspués ele varias ronspiraciones que condujeron a la ex-

pulsión del oidor Aguirre, apelaron a Ja Regencia con se<ie en Cá-

cHz, la que: ante las presiones ele los com..,rciantes gaditanos. desil2_ 

nó interinamente a la Real Audiencia para que ejerciera la función 

gubernatil·a correspondiente al Virrey. Sin embargo, esta rlis¡xisi-

ción causó la anarquía en la dirección ¡xilítica y administrativa de 

la Colonia. ya que los integrantes rle la Real Audiencia se encon-

traban rlivioir1os, lo cual se empezó a solucionar ron la llegada de 

F1-ancisco Javier Venegas. 

En 1810 <"'los aa:mtccimiemos agravaron el conflicto existente entre 

~ Romeo FINes Caballero. Op. Cit .• p. 45. 
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criollos y españoles: la elección de rli¡xuarlos y la )!Ucrra cle indc

pcnclcncia. La elección ne Jos rliputados para la formación del ór

gano legislativo de la lvlerrópoli y sus colonias, al prohibir Ja paru_ 

ci¡x1ción rlc españoles, implicaba Ja marginación de Ja oligarquía hi~ 

¡xina ele Ja confib•1iración y orientación ele las normas que habrían de 

regir a Ja socicdacl ci\•il; por lo cual, ésta se encontraba amenaza

rla en sus intereses. En cuanto a Jos criollos, representaba la opoE_ 

tuni•.lan rlc plasmar sus rcivin<iicacioncs y tener acceso a los círcu

los gubernamentales, hasta entonces vedarles por Ja política borbó

nica. 

La oligarquía hispana, al no po<ier desconocer esta clisposición que 

traería consigo Ja ncgJ.ción a la autoridad constituida, y con ella 

c'le tocias las bases que sustentaban su actuación en el pináculo ñe 

Ja economía y rlc Ja política, optó por acatarla, pero incor¡xiró a 

Jos requisitos para ser ck¡;ido rliputarlo, Jos de poseer intereses en 

Ja minería, agricultura e industria; con Jo cual se excluyó a Ja ma

yorfa rlc Ja población, al recaer los resultarlos rle los comicios en 

miembros rlc Ja olig~uqufa criolla, en Ja que la élite c•s¡x11iola rlcpo

sitaba su confianza para sah·a.,:uanlar sus intereses. 

Sin .:m!J.u·¡:;o, la Constitución rle Cárliz, incorponí principios !ibt:ra-



les que favorecían sobre todo a cierros sectores de la oligarquía 

criolla, pero que perjudicaban a la Iglesia, comerciantes, ejército 

y a los altos funcionarios de la administración pjblica colonial. 

268. 

En ella, se establecía la libertad de comercio, libertad que sustraí;J 

la base de la actividad de los comerciantes; la libre distril::ución 

del azogue (mercurio) que favorecía por igual a los mineros y pri

vaba a los funcionarios encargados de su distril::ución, rJe los ingr~ 

sos provenientes de su venalidad; la eliminación de todo tipo de fu~ 

ros, que substraía a los integrantes ele la adnúnistración pjblica, 

del ejército, clel comercio y r:le la minería de un régimen judicial 

que tanto les favoreciera¡ la transformación del virrey en mero je

fe político de la provincia de México, quedando en igualdad ne con

diciones con el resto de los intendentes, y la circunscripción de la 

Audiencia a la función judicial. 

El Virrey a pesar de que recibió órdenes de p.iblicarla, decidió no 

hace::Ia ñel conocimiento pjblico, tanto por lo perjudicial para él 

mismo, como por las presiones ejercidas por los miembros de la 

oligarquía colonial. Sin embargo, no pudo evitar la fo1.mación de las 

juntas preparatorias para la elección de los miembros de los ayun

tamientos pop.ilares, y aunque logró suspender las elecciones en la 



Clurlarl ele México, no p..ido hacer lo mismo en el resto rle las pro

vincias; las cuales se habían divirlido para fines electorales en: O~ 

xaca, Puebla, Tlaxcala, Querécaro, Veracruz, Vallaclolid, Guanaju~ 

to, San Luis Potosí y México. 

Los intereses económicos que entrelazaban a los miembros rle la 

oligarquía colonial, fueron la principal causa de que salvaran sus dJ. 

ferencias políticas y sociales; y de que la élite criolla s~ uniera a 

la hispana para contrarrestar a un movimiento que amenazaba su 

riqueza; mientras que el resto de los criollos y peninsulares, se 

agrupaban en los rlos banrlos, en función de sus intereses ideológi

cos, condicionarlos por los económicos. 

A medida que el movimiento insurgente se volvía más radical y a 

su paso se rlestruían minas, hacienrlas, ingenios azucareros, em

presas rleñicar1as a la p.lrificación de minerales, etc.; mayor era 

el apoyo rle la élite criolla y española hacia el gobierno colonial, 

que se trarlucía en cuantiosos r1onativos por parte rlel Tribunal de 

Minería, consulaños, iglesia y <le ricos mineros y terratenientes. 

El conflicto armarlo trajo consigo un fenómeno hasta entonces des~ 

nocirlo en la Colonia: la supremacía rle la autorirlacl militar sobre la 
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civil; que se trar1ujo en constantes pugnas que se resolvieron a favor 

rlc los :11ilitares. Tras algunas desavenencias entre el Virrey, el 

Consularlo r1e México y la Iglesia; el Virrey fue sustituirlo por un 

rico hacenclarlo y comanclantc militar del ejército realista, Félix 

María Calleja; con él. habría de comenzar la militarización del JX>

clcr ]X>lítico. 

Por otra parte, con la incomunicación resultante del conflicto arm~ 

clo, las intendencias empezaron a adquirir mayor autononúa frente 

al JX>cler central, acentuándose ele esta forma, la descentralización 

JX>lítica y arlministrati\'a establecirla con el régimen intennencial; 

arlquirienrlo ¡ur consecuencia mayor influencia los gru¡:os ele JX>der 

económico local sobre los gobiernos. A su vez, las atribuciones ele 

ínnole militar añquirieron mayor im]X>rtancia sobre las rle JX>licía 

y gobierno rle los inteniientes, JX>r lo cual, la mayoría rlc éstos fue 

ron ·le origen milirnr. 

Al asumir el cargo, Calleja se enfrentó a una situación política muy 

difícil que su antecesor no pudo sobrellevar. Para los criollos, la 

Constitución re]X>rtaro gran.1es beneficios JX>líticos y económicos, y 

pugnaban par¡:¡ que cobr'1ra vigencia; mientras que, para los insur

gentes, representaba la justificación rle su movimiento, el cual po-
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,-lía expanclirsc si no se acataba la Constitución. 

Con el fin ,1c ¡xiner coto a la rebelión que había arlquirir1o propor-

dones alarmantes a partir rle los triunfos rle Morelos, el Virrey rle 

ci-lió acatar la Constitución, con lo cual se verificaron las eleccio-

nes y su aurorírlarl se restringió a Vcracruz, Oaxaca, Puebla, Mi-

choacán y Tlaxca la. 

"Los problemas polítiros, administrativos e i<lcológiros conse
cuentes rlc la implantación de la Constitución 'k 1812, que tan-
to ronrlícionaban al Gobierno rle Calleja habrían de terminar pron 
to. Fernanrlo VII, al regresar a España el 4 'le mayo de 1814 -
rlecretó en Valencia la abolición ele las cortes <:1e Cácliz v con 
ello, toclos los acuer'1os aproba,los ñurante sus sesiones· inclu
yenrlo Ja Constitución. El rey influi<lo ¡::or los conservaclores 
restauró el absolutismo y aprobó Ja prisión de algunos !íbera 
les ... " 83/ 

Con la supresión 'le la Constitución, comerciantes, clérigos regula-

271. 

res y seculares, militares, funcionarios ele las instituciones ejecuti-

vas y ju,líciJles, i-ccobraron su antigua posición y privilegios. Al 

Virrey se le invistió rle tcvlas las facultarles que antes gozara, se 

reinstaló el Tribuml ele la Inquisición y la Aurliencia rerobró su in-

gerencia en la función ar1ministrativa; a su vez, el movimiento insur 

§! Romeo Flores Caballern. Op. Cit., p. 58. 



gente cobró nuevos bríos y varios miembros de la oligarquía oolo-

nial fueron encarcelados, entre ellos, el espaíiol José María Fagoa-

ga y el conde de Rayas, rioos mineros que habían presionado para 

que se observara la Constirución en lo referente a la distribución 

del azogue. 

La siruación de la oligarquía española se aseguró con la derrota de 

Morelos, y a medida que el movimiento insurgente declinaba, empe-

zaron a adquirir mayor seguridad de su posición, lo suficiente como 

para solicitar la destirución de Calleja, quien por las medidas adop

tadas para sobrellevar la crisis financiera y soportar los gastos del 

ejército, se hizo acreedor de la repulsa ele la Iglesia y de los gran-

-ª:!/ des comerciantes. 

Al asumir el cargo, el nuevo Virrey, juan Ruíz de Apodaca, ruvo 

que encarar la crisis hacendaría resultante de la guerra de indepe!!. 

dencia; los únioos ingresos importantes que restaban para soportar 

la estructura administrativa y militar, provenían del Estanco del Ta 

84/ Entre ellas se encontraba la em1s10n de moneda de cobre, para 
sustituir a la de oro y plata, que trató de imponer a los comer 
dantes; los cuales,· al oponerse, motivaron que el Virrey aumeñ 
tara la alcabala y el impuesto ele! 10% sobre las propiedades, -
así como a la imposición ele un préstamo. 
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baro, los derechos clel quinto real y amonedación, así como de la 

alcabala, Jos cuales reflejaban Ja crisis eronómica. La demanda se 

había retraído, los cultivos clel tabaro habían sido casi destrUidos, 

la minería se encontraba paralizada y el arribo de los ruques me! 

cantes a los puertos era esporádico, y gran cantidad del circulante 

se había sustraído del virreino (cerca de $14 000 000. 00) ron Ja sa 

Jida ele las familias españolas. 

A pesar de que el movimiento insurgente había declinado gracias a 

la rlerrota de Morelos, a las medidas adoptadas por el V ir rey para 

atraerse la simpatía ele la población y a las amnistías concedidas a 

los caudillos; los almaceneros de la Ciudad de México y de Vera--

cruz, habían visto declinar su participación en el comercio. El ro-

mercio exterior aún no acababa de normalizarse y obraban sobre él 

intereses de franceses, norteamericanos y, sobre todo, ingleses que 

casi habían sustituido a los intermediarios de la Metrópoli. 

En el comercio interior, los militares habían sumado a su poder ~ 

lítico, el econSmico y compa.i:-tían con los comerciantes el monopo-

lio en Ja clistribución ñe los productos importados. 

"Los comandantes que controlaban las rutas de acceso a los -
puertos, aclemás de cuidar el transporte de las mercancías, 
especulaban con los precios de Jos productos; alguoos de ellos 

273. 



como Lamarlrirl, Saturnino, Samanicgo, José Gabriel Armijo, 
José fle la Cruz, Calleja y Agustín ele lturbi<lc llegaron a con 
vcrtirse en parre indispensable ele! comercio interior rlc la -
Nueva Espana y se enriquecieron enormemente. La participa
ción rle los militares en negocios tan proclu..:tivos hizo sospe
char a Alamán que los 'comamlantes no se apresuraban a ¡x>
ner término a la Re\·olución sac.1nrlo tan grandes ventajas ele! 
Estarlo presente ele las cosas"'. fil/ 

Con el triunfo tic! movimiento liberal rle la l\letró¡x>li y con él, de 

la vuelta al régimen contemplado en la Constitución Lle Cárliz que 

condicionaba el cambio total en las estructuras económicas y ¡ni~~ 

cas, la oligarquía colonial, sobre todo la his¡:ena, cambió su acti-

tucl frente a la imlepem1cncia política; independencia condicionada a 

la salvaguarcla rle sus intereses ccorómicos. 

"La situación .Te los españoles cambiaría sustancialmente cles
p..iés ele a:msumarla la inclepenclencia. Los criollos pasarían a 
ocupar el primer plano .:n la ¡xilítica nacional. Los peninsula
res quedaban en absoluta minoría, sin el respaldo ele Espaiía 
y sin la influencia y los privilc..>gios ñe la Colonia''. ª2./ · 

Con la independencia ¡nlítica del país, tras el frac.1so rle un siste-

ma rle gobierno mon:írq1i::oquc lesionaba los intereses rle los gru¡ns 

locales, surgió la nccc'Siclacl rle adoptar un sistema que preservara 

85/ Romeo flores Cabalkro. Op. Cit., p. 61. 

~ lbicl.1 p. 63. 
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la autonomía política y económica rle las pro·1incias; en vista rle que 

algunas r 1e ellas como Zacatecas, Puebla, Jalisco y Guanajuato se h~ 

bían mantenido iuera (le Ja órbita riel centro ele pocler. De esta for

ma, se adoptó un régimen que reflejó la situación interna del país, 

la Federación, con lo cual la autonomía política y económica de las 

provincias cobró formal sanción bajo la forma jurídica de los Esta

dos. 

Paralelamente con la aparición de la Federación, surgieron dos gr~ 

pos de pxler que trataron de apoderarse de la dirección política y 

que ruvi'!ron una importancia decisiva durante el primer tercio del 

siglo XL'\. Estas facciones se organizaron, y canalizaron sus aspi

raciones a través de las logias masónicas. Bajo la cobertura del r_!. 

to escocés se aglutinaron los grandes comerciantes que habían so

brevivirlo a la época rle la crisis, el alto clero, ciertas capas de Ja 

oficialía de origen hispano y los grandes terratenientes. En el rito 

rle York, se agruparon los criollos, que ambicionaban penetrar en 

los al:os círculos gubernamentales, y cuya aspiración y formación 

los empujaba a (ksplazar a los espaooles de Jos puestos directivos 

que aún rletenraban; ésws al carecer rle un soporte ecnn6mico, como 

el riel grnp.1 c'scocés, intentaron realizar transformaciones sobre la 

socic•la1l ci\'il que.· les permitieran justificar y asq.,'l1rar d control 
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polítlro que comenzabana a detentar; lo que motivó a que adquirie

ran una ¡x>lítica ¡x>?Jlista. 

A su vez, esta división plasmó en lo interno, la ?Jgna que desde 

el exterior se libraba entre las grandes ¡x>tencias mercantiles e 

inclustriales, ¡:or el rontrol del romercio exterior mexicano y de 

los principales artículos de ex¡:ortación, es decir: el oro, la pla

ta, la cochinilla, el palo de tinte y la vainilla. 

Los intereses mercantiles de los ingleses y norteamericanos se di 

rigieron a estos dos ritos. Al lado de los esroceses se enrontra

ban los ingleses, quienes junto ron los norteamericaoos, habían SU2_ 

tituldo a los comerciantes gaclitanos rlel control del comercio inter

nacional mexicano. Los ingleses, de esta forma, al ocupar el lu

gar de los comerciantes gaditams, se habían ronvenido en los pr~ 

veedores de los comerciantes españoles. 

Aunque estos últimos se habían debilitado como corp:>ración ron la 

huída de los españoles y la fuga de capitales, conservaban diversos 

remanentes que atrajeron a los ingleses, ·ya que su fortaleza perm~ 

neció gracias a su ¡:orler financiero, al corocimiento del mercado 

interno y a su red <le distrib.Jidores, que abarcaba desde los p.ier

tos hasta las zonas ronsumicloras. 
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Los ingleses, aliarlos ron los grandes almacenerc>s, esperaban a,Jqu_!. 

rir los conocimientos neces:1rios para ¡xJsteriormenrc sustituirlos: a 

su vez, esta asociación les re¡:-ortaba consirlerables ventajas para el 

transbordo de sus mercancías en las aduanas, gracias al control que 

sobre ellas empezaban a ejercer los granrles com<=rdantcs. Sin cm-

bargo, esta estrategi3, a los grandes consorcios británicos, les 

valió la crítica ñel cónsul inglés, Warcl, gran m3estro de la logia 

escocesa en México. 

abrieron sus casas ñe romercio para proclucros curo-
peas en la ciudad rle México, siguiendo el mismo patrón rle 
la colonia. Con esto los ingleses nejaron en manos de los ~ 
americanos el control riel comercio ne la joven repíblica". 

Los norteamericanos, aunque ron una incipiente revolución inrlus-

trial, habían lograrlo penetrar en el mercado interoo rlel país, gra-

cias a su flota mercante y a la cercanía geográfica. 

Su gran flota mercante les permitió trans¡:-ortar los prorluctos ma-

nufacturarlos en Europa y las materias primas ele la Nueva Espafia, 

y su cercanía geográfica y el acceso a los granrles ríos, les facili-

llenry G. Warl. Mexico in Hl27, Lonires, 11. Dolburn, 1828, 
t. U, p. 215, Citado ¡xir: ,\Jcxis Calimcin Gonzdlcz. Op. Cit., 
p. 222. 
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tó ejercer el contrabando en gran escala. Gracias al contrabando, 

los norteame~icanos empezaron a aventajar, en el terreno económi

co a los ingleses, por el control del comercio exterior e interior 

del país. 

Con la logia yorkina, los norteamericanos emprendieron en lo polí-

tico la estrategia que les habría ele permitir orientar el cambio en 

la dirección de la dependencia económica del país hacia su órbita. 

Canalizando los intereses de los criollos, ad\'ersos a la oligarquía 

rolonial, lograron uniformar sus aspiraciones y convertirlas en in 

trumentos ·:ficaces para la sal\·aguard::i de sus intereses. 

"Casi no le ¡:x.ie<lo .lar crédito a la sociedad de aquí casi 
no cooozco a nadie, ¡:or mCJy alto qc1e sea su cargo, cuya pa 
labra ¡:x.ieda ser creída y muchos ,~.:· los miembros clirigemes 
de ambas cámaras reciben un sob:>rI]{• para resolver uná que 
ja pri\'ada mn tan IXJcos escrúp.!los mmo Isi1 usted hubiera
recibido una cuota para reclamar algo ame la Suprema Cor
te. Yo hubiera permani:ciclo alejado :le estas personas, si se 
me hubiera permitido hacerlo, pero ellos me buscaban y con 
sideré necesario formar un ¡unido 01n estos elementos, co-::: 
mo el país lo necesitaba, para no dejar a los ingleses amos 
.-iel campo". 88/ 

88¡ Octubre 12 <1e 1825. Despacho del ¡..,finistro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos Americanos, loe! R. Poinsett, al Secretario 
de Estado. Citado por John E. DJugheny. "1\léxico, manzana de 
la discordia entre Gran Gretaña v Estados L'nidos" en Revista 
de Historia 1\lexicana. Nn. 74, ~léxico, El Colegio de Mexico, 
1%9, p. 180. 



Con el gobierno de Victoria, estas dos fuerzas encontraron durante 

sus tres primeros años de gobierno, un momentáneo equilibrio, co-

mo resultado de lo que se llamó "política de amalgamación de par-
89.t 

tidos", ~ estrategia que consistió en proporcionar a cada grupo un 

representante en el gobierno. De esta manera, el gabinete de \'ict~ 

ria quedó imegrado por yorkinos, escoceses y partidarios del gobier-

no monárquico, con manifiesta preponderancia de estos dos últimos 

(véase cuadro 2). 

Sin embargo, esta polítiCJ. lejos de propiciar la estabilidad, condujo 

al desequilibrio y a la falta de coherencia y uniformidad en la admi 

nistración pública y en los actos de gobierno, por plasmar intereses 

contradictorios. 

La supremacía en el gobierno por parte del grupo escocés, llevó 

aparejada la hegemonía de los ingleses sobre los noneameric:rnos. 

Aquéllos fueron los primeros en beneficiarse con la supresión del 

Tribunal ele l\linería, obteniendo asimismo los permisos necesarios 

para el establecimiento rle sucursales en el p.1ís, de las principales 

empresas financieras, comerciales e inrlusrriales inglesas, como: 

89/ l\1iclu1el P. Cosrclne. La Primera lh:ptíblica Federal ele 1\1éxim 
(1824-1835). l\léxico, FClé, 197;:,, p;i. 47-48. 
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C U A D R O 2 

CO~IPOSI CION DEL GABINETE DE VICTORIA 

l 8 2 -1 l 8 2 6 

NO~llJRE CARGO AFILIACION 

Guadalupe Victoria Presidente Yorkino 
Nicolás Bravo \' icepresidente Escocés 
José Ignacio Esteva Secretario de lla- Yorkino 

cienda 
Lucas AlJmán Secretario de Rela- Escocés 

ciones Exteriores 
e Interiores 

~lanuel Gómez Pedraza Secretario de Guerra Escocés y 
Monárquico 

Pablo de la Llave Secretario de justicia Escocés y 
y Negocios Eclesiás - \lonárquico 
ricos 

FUENTE: :\lichael CosteloL'. Op. Cit., pp. ~i--18 y 
Secretaría de la Presidencia. :\léxico a tra 
vés Je los lnformt?s PresiJ~ncialcs. La· Ad 
ministración Pública, :\léxico, Complejo 
Editorial ~lexicano, 1976, t. !, pp. 3--1. 
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Richards y Barclay, Green y Ruperti. Taylor y Slcar. Robcrt Staples, 

Cross, Oieck, ere. 

A su vez, es sintomático el avance que tuvieron los ingleses sobre · 

los norteamericanos por los pasaportes expedidos. En 1825, de los 

987 pasaportes expedidos a extranjeros, 532 correspondieron a ingl~ 

90/ 
ses, frente a 80 a favor de los norteamericanos. -

Sin embargo, en donde la supremacía inglesa más se había manifes-

91/ 
tado fue en el tratado comercial del 26 de diciembre de 1826,- que 

plasmó un sinnúmero de privilegios en favor de los ingleses, como 

la exención de impuestos de tonelaje, anclaje, avería, etc., y que 

colocó en un segundo plano, en el tráfico comercial legal de alrura, 

a los norteamericanos. 

Estos, en peco tiempo, lograron penetrar a los altos círculos guber-

90/ Secretaria de Estado y del Despacho Universal de Relaciones Ex
teriores e Interiores. Memoria presentada a las dos Cámaras del 
Congreso General de la Federación, por el Secrerarío de Estado 
y del Despacho de Relaciones Exteriores e Interiores al abrirse 
las sesiones del afio de 1826, sobre el estado de Jos ne.:ocios de 
su ramo, México, Imprenta del Supremo Gobierno de lo~ Estados 
Unidos Mexicanos en Palacio, 1827, pp. l.j-ló. 

91 /Diciembre 26 de l S26. Tratado de Amistad. Na\·cgJción v Comer
- cio emre los Estados l'nidos t\lexicanos v el Reino UnidÓ de la 

Grnn Brctafü1 e Irlanda. Dublán y LozanÓ. Op. Cit., t. 11, pp. 
Tll-2:). 



namentales, y gracias al soborno y a los miembros del grupo yor

kino, pudieron determinar a su favor el gobierno de Guadalupe Vic

toria, en 1827. 

La primera victoria del grupo yorkino, fue la renuncia del principal 

282. 

·ideólogo y tecnólogo del grupo escocés, Lucas Atamán; quien desde 

el centro rector de la política exterior, la Secretaria de Relaciones 

Exteriores e interiores, había jugado un papel de primer orden a f~ 

vor de los intereses británicos. A finales de 1826, otro acontecimieE_ 

to habría de contribuir para que los yorkinos consolidaran su posi

ción en el gobierno: las elecciones para diputados federales y estata 

les. 

Las elecciones representaban, en primer lugar, el control de las 

legislaturas estatales por dos mios, y en segundo lugar, dado el me 

canismo de elección del presidente, g:u:antizaban automáticamente el 

triunfo del candidato del grupo mayoritario para las elecciones pre

sidenciales de 1829. 

Con el triunfo del grupo yorkino, estos empezarnn a plasmar una s~ 

rie de medidas conducentes a desplazar a los escoceses del gobierno. 

Gracias al resentimiento de la población hacia los españoles, dirigí~ 

ron una canJpafia para su expulsión, la cual se favoreció con el des-
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cubrimiento de la conspiración del padre Arenas, que pugnaba por 

colocar al pafs de nuevo bajo la férula de España. 

Este movimiento favoreció, en lo económico, a los grandl!s consor-

cios norteamericanos, quienes para poder controlar el comercio in-

terno y externo del país, tenían que sustraer el dominio que sobre 

éste ejercían los grandes almaceneros y sus principales abastccedo-

res, o sea, los ingleses. 

Si bien, la expulsión no abarcó a los comerciantes más influyentes 

y ricos, sobre todo a los grandes almaceneros de la ciudad de Mé-

xico, si debilitó al grupo mercantil español y con él, al inglés. En-

tre los :'i69 expulsados en 1827 se encontraron 101 pequefios comer-

ciantes y dependientes de las tiendas de abarrotes, tanto de la capi

tal como del interior de la República 921, Su éxodo, minó capacidad 

operativa a los grandes almaceneros para seguir efectuando sus ope-

raciones, ya que con ello se les substrajo de la infraestructura que 

representaban y privó a Jos ingleses de la posibilidad de colocar sus 

mercancías. 

Secretaría ck Relaciones Exteriores e Interiores. ivlcmori::i pre
sentada a las dos Cámaras del Congreso General de la Fcdcradón, 
por el Sccn:rnrio de Estado v del rJcspacho de Rdaciones Exterin
flc;-S e' l!Jt¡_'r·iorcs, al abrirse las sesiones dd afio de 1827, sobre 
el Estado de hs Negocios de su llamo, iv1éxico, Imprenta del Su
premo Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos en Palado, 1S28. 
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Lo anterior mostró sus consecuencias en el plano del comercio exte-

rlor mexicano, ya que los Estados l"nidos acentuaron su hegemonía -

tanto en las importaciones como en las exportaciones. Tan solo siete 

años después, del total de los buques que arribaron :i los puertos me

xicanos, el 663 procedió de aquel país.~ Esto relegó a un tercer pi~ 
no a Inglaterra en el dominio del comercio exterior mexicano, dejan-

do a las grandes casas comerciales de Boston, Nueva York, Filadel-

fia y Baltimore, la distribución de sus mercancías en México. 

Sin embargo, los ingleses centralizaron, en cuanto a Europa se refi~ 

re, los pagos hechos en oro y plata. 

la cantidad de estos metales que da en cambio IMéxicol de la 
mayor parte de las mercancías francesas, lo mismo que de otras 
naciones de Europa se envían direcumente a lngl::lterra, por ser 
allI más fáciles y ventajosos los cambios". 2.:!./ 

Aunque si bien, la expulsión de los españoles trajo consigo el fortale-

cimiento de los Estados Unidos, también aca!reó diversas consecuen-

93/ Alexis Calimán González. Op. Cit., p. 23.,1. 

9.,¡ /Secretaría de Hacienda. Cuadro No. 38. Noticias de los valores 
- del comercio general de Francia con la Re Ublica r>.lexicana. Rc

pr uci en: r>.liguel Lerdo e Teja a. Comercio I:sterior de }.lé
xico desde la conquista hasta hoy, México, Ed. Rnfael Rafael, 
1853. 



clas que los yorkinos no supieron prever y que constituyeron una de 

las más importantes causas para su caída. 

La salida de los españoles representó, tanto una pérdida importante 

de la masa circulante, 95 I como una merma en las filas de la pobla- -

ción dedicada a sectores productivos. Asimismo, trajo consigo efec-

tos negativos en el comercio exterior. 

El valor de las importaciones en 1828 con respecto a 1826, sufrió 

un decremento del 55.33. lo cual demostró el cese de actividades 

de las casas importadoras. En cuanto a las exportaciones, en ese 

mismo año (1828), se registró un aumento con respecto a 1826 del 

orden de 89. 43 que, en valor absoluto, representó un total de --

$14'488, 786. Lo que podría pensarse que reflejó un saldo favora-

ble para el país, representó en realidad una pérdida irreparable, 

95¡ La pérdida de circulante, no ha podido ser determinada con pre
- cisión, Lucas Alamán la calculó en 12 millones de pesos, cifra 

que rotejacon las exportaciones de oro y plata del año de 1828. 
Veánse: Lucas Alamán. Historia de Méjico. Desde los primeros 
movimientos que prepararon su independencia en el año de 1808 
hasta la época presente, México, Ed. jus, 1969, t. V, pp. 530-
531, y Miguel Lerdo de Tejada. Op. Cit. . Balanzas Comerciales 
Nos. 30-35. 
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96 
ya que el 75. -!fo de lo exponadcr-1 consistía en oro y plata en for-

rna de moneda, gran parte del cual pertenecía a los españoles ex-

pulsados y a los grandes comerciantes que permanecieron en el --

país y que trataron de ponerlo a resguardo ante la situación politi-

ca interna. 

La expulsión de los españoles y con ello, la ausencia del capital C9_ 

mercial, afectó por ende a la Hacienda Pública. Los ingresos prov~ 

nientes de las importaciones, de los cuales dependía casi un 507a 

de los presupuestos federales, descendieron en el período fiscal 
97 

de 1827-1828 en un 19.82%-_;con relación al de 1826-1827. 

Esto orilló al grupo yorkino a acentuar las tendencias del endeuda-

miento interno para poder sufragar los costos de administración, 

sobre todo del ejército. sin el cual no podía mantenerse en el po-

96 /Estas cifras fueron obtenidas de las Balanzas Comerciales Nos. 
3-1-35. Miguel Lerdo de Tejada. Op. Cit., e Inés Herrera Ca
nales. El Comercio Exterior de México (1821-1875). Apéndices, 
tesis doctoral, México, El Colegio de México (Inédita), 1976, 
p. 105. 

97, Secretarfa de Hacienda. Cuadro No. 36. Estado General de los 
- productos totales por derechos de importación, tonelaje, inter

nación y exportación y Cuadro No. 33. Estado de los productos 
totales de derechos de importación y exportación. !\ligue! Ler
do de Tejada. Op. Cit. 

21'6. 
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der. 

De esta forma, el gobierno de Victoria tuvo que recurrir al agio, 

dominado por Jos escasos elementos que contaban con el capital fi-

nanciero, es decir, Jos españoles que fueron exceptuados de la ex-
98 

pulsión, -' Con ello, se acentuó el control que ejercían sobre el 

comercio legal a tra\·és de las aduanas marítimas y el resto de 

Ja administración hacendaría que giraba en torno al comercio, es 

decir: las Conüsarías Generales y Ja Dirección General de Remas. 

;. finales de 1828, el grupo yorkino, aliado con el ejército, dese~ 

noció las elecciones presidenciales que recayeron en un miembro 

del grupo escocés, Manuel Gómez Pedraza, para imponer a su can 

didato a la presidencia de la República, Vicente Guerrero. 

Con él, la política gubernamental, ack¡uirió un sesgo ad\'erso a los 

grupos de mayor poder económico, más no así para Jos sectores 

medios y sobre todo manufactureros, con especial énfasis en el 

del grupo artesanal del algodón. 

Este último, había .:-j..:rcido desde la época dd imperio fuertes pr~ 

siones, a fin de poner una barrera a Ja introducción de textlks de 

98; Entre ellos se encontraban; Antonio Alonso Je Ter<\n. José 1'.la. 
Ediave y juan Esrnn illo. 



manufactura barata, los cuales por su calidad y bajo precio, cons 

tltufan una fuerte competencia que éste no podfa sobrellevar. El 
99¡ 

"Arancel general interino" de 1821,- al no constituir una salva-

guarda a los intereses de este grupo, había sido objeto de cons

tantes ataques, desde el momento de su aparición!oq ya que a p~ 

sar de que en él se contemplaban disposiciones relativas al fome!! 

to de la industria de transformación como: la exención de impues-

tos a la importación de maquinaria asf como la prohibición para la 

introducción de productos manufacturados, como la cera labrada y 

mercería; estas medidas no beneficiaban a los artesanos y obraje-

ros, toda vez que por una parte éstos no estaban en condiciones, 

ni pretendían la mecanización de los procedimientos de elabora--

ción de textiles; y, por otra, la mercería, es decir, las cintas, 

galones y el algodón hilado, tenían poca importancia frente al con-

junto de los demás textiles de algodón y lana, siendo la primera la 
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99 /junta Provisional Gubernativa. Diciembre 21 de 1821. Le\' . Aran 
- ce! ~eneral interno ara el obierno de las aduanas marÍUmas 

en e imperio. Du n y Lozano. Op. Cit., 
t. 1, 

100 Luis Chávez Orozco. La Agonía del Artesanado, t-léxico, Centro 
- de Estudios Históricos del Movimiento Obrero Mexicano, 1977. 

pp. 13-19. 
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especialidad de los artesanos y de los que más se importaban. 

Aunque en el arancel se gravaba severamente a los textiles y so-

bre todo a los de algodón.el precio resultante de los mismos los 

101/ hacfa todavfa mucho más competitivos frente a los nacionales,___;. 

por lo cual no constituian una garantfa a la artesanfa local. 

De esta forma, aunque con un cierto dejo de proteccionismo, la 

Ley arancelaria fue diseñada más con el propósito de proveer de 

recursos a la exhausta Hacienda Pública, que para proteger a la 

industria -textil. 

El grupo artesanal, encontró a finales del gobierno de Iturbide la 

oportunidad para plasmar en una ley arancelaria, los medios que 

101/ Sobre los textiles recaían fuertes impuestos, por una parte el 
- valor de las telas y ropa hecha, en el arancel era mayor al 

del lugar de origen, y en el caso de las de manufactura simi
lar a la nacional, su avalúo se dejaba en manos del vista adua 
nal, con lo cual éstos adquirían valores hasta tres veces mayo 
res al original. Sobre el valor dado en el arancel a los anfcu-: 
los, o el avalúo hecho en los puertos, recaía un impuesto del 
25% "ad valorem", al que se Je sumaban otros como el de la al 
cabala al consumo, y el municipal. Para ampliar este aspecto,
véasc el arancel de 1821 y para una relación de Jos precios -
que alcanzaban Jos textiles, consúltese: Roben A. Potash. El 
Banco de Avío de México. El fomento de !E: industria (182I=" 
1846). pp. 32-48. 
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consideraba adi..">Cuados para su conservación. Poco después del gol-

pe de estado d.: Iturbide, la juma Nacional Instituyente que despla-

zó al Congreso, decretó la prohibición a la importación de textiles 

extranjeros similares a las telas de algodón y lana que se manufac 

w21 

turaban en el país. -

Con esta disposición, el gobierno de Iturbide buscó el apoyo del 

grupo artesanal. sobre todo del de Puebla; sin embargo esta medí-

da tuvo pocos efectos, ya que después de su caída, se derogaron, 

por el Congreso Nacional, las disposiciones emanadas por la juma 

Instituyente. 

En 1824, la reforma a la ley arancelaria de 1821, constituyó una 

oportunidad para el grupo artesanal, para hacer de la política fis-

cal un medio que les garantizara el control de la oferta de texti-

103 les en el país. A pesar de los esfuerzos desplegados,-' la lista 

1021 juma Nacional Instituyente. Febrero 6 de 1823. Bando. Se pro 
- hibe la entrada de tciidos ordinarios de al~odón y lana. Gaceta 

del Gobierno lmpcria de México, t. !, No. 17, p. 65, llemero 
teca Nacional, clasif. C-2. 

l~; Para ampliar este aspecto, véase: Roben A. Pcxash. Op. Cit., 
- pp. 38-41. 



104 / 
resultante de los artfculos de importación prohibida, _i no benefi-

ciaba a los artesanos del algodón. 

De los li3 artículos prohibidos, un 4í .93 consistía en productos 
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agrícolas, que beneficiaban a los grandes terratenientes, un 20. 2;~ 

de ralabarteria y pieles curtidas, un 11. 53 de productos textiles 

de algodón, consistentes en algodón: en rama, hilado, mercería y 

ropa hecha; y, por último, un 8. O¡;, dt:: textiles de lana como: sa-

rapes, frazadas y en general. paños de segunda y tercera clase. 

Pero no incluyó los artfculos que constituían la preocupación de los 

artesanos del algodón, es decir, las telas para confección; con lo 

cual, esta disposición, en el campo de la industria textil, solo fa-

voreció a los sastres y obrajeros de la lana. 

La razón principal y la cual privó sobre los intereses de los ar-

tesanos para la exclusión de los textiles de algodón, residió en el 

mismo argumento que sirvió de base al arancel de 1821. es decir, 

el hJ.cendario. Los textiles de algodón. constituían una parte muy 
105 

imponame de los ingresos provenientes del comercio exterior--

104 · s~-cretarfo de Hacienda. !\lavo 20 de 1824. L~crcto. l'roilibi.:ión 
Je cilp:unos géneros. frmos \. ckctos Je pro.:cdcncia extninjera. 
Dublün y Lozano. Op. Cit.. t. l. pp. 706-7ITT. 

JO.), Cfr. Roben A. Potash. Op. Cit., p. 34: y wli)!ud Lerdo dl' h•¡c1-
da. Op. Cit., Balanzas C:omcn.:ialcs Nos. :10-:ri \ ('.uadros :l<>y .n. 
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como para cortar su importación. 

A pesar de que en el gobierno de Victoria se adoptaron algunas di! 

posiciones con las cuales se pretendía favorecer a la industria de 

los tejidos, como la exención de derechos para la importación de 

borregos merinos, cabras de cachemira y semillas para mejorar 

la calidad del algodón mexicano; éstas quedaron sin efecto, incluso 

en el momento de su expedición. 

La producción textil nacional era demasiado rudimentaria como P!!. 

ra aprovechar la lana y el algodón mejorado; por otra parte, no h!!. 

bfa el capital necesario para su transformación. El existente en el 

pafs, se empleaba prioritariamente en la adquisición de bienes in-

muebles o bien, en la especulación sobre la deuda pllblica; y el ex-

terior, en la minerfa y el comercio. 

La reforma de 1827 al arancel general, brindó la oportunidad a 

los artesanos y obrajeros para plantear sus reivindicaciones a tra 

vés de sus representantes en el Congreso; pese a los esfuerzos de! 

plegados por los diputados de Puebla, Jalisco y México, la nueva -

lista de artículos de importación prohibida, 1oq, no incluyó a los te 

IO(j1 Secretaría de Hacienda. Noviembre 16 ue 1827. Ley. Arancel para 
las aduanas maríl:imas y de frontera de la Repllblica Mexicana. ~ 
blán y Lozano. Op. Cit., t. ll, pp. 26-46. 



jic.los e.le algodón; sólo se limitó a ratificar la disposición del 20 de m~ 

yo de 1824, en lo referente a los pa1os ordinarios de lana. que benefi-

ciaba a los obrajeros de Querétaro, mas no asf a los artesanos de Pu~ 

bla, Vcracruz y México, principales centros, desde la época colonial, 

de la producción algodonera.
107

' 

Por otra parre, en cuanto a gravámenes se refiere, la Ley perjudicó 

a los artesanos, ya que ésta a diferencia del arancel de 1821, fijó los 

precios por unidad de medida de las telas, con lo cual éstas, se libr~ 

ron del avalúo aduana!, que tanto favoreciera a los anesanos. 

la ley fue un paso hacia un comercio más libre, tanto en tex 
ti les como en otros productos; no sólo pudieron los tejidos de aF 
godón baratos continuar entrando como antes en los mercados - -
mexicanos, sino que aún el hilo de algodón en números mayores 
del 20 y el algodón en bruto, ambos firmemente prohibidos an-
tes, tenían acceso al país". 10&' 

A pesar de que los artesanos no pudieron restringir la importación 

de textiles, lograron en cambio la supresión del irr.puesto al consu-

107/ Véase: Enrique Florescano e Isabel Gil Sánchez (compiladores), 
- I:kscri iones Económicas Re 'anales de Nueva España. Provin

cias del Centro. Sudeste y Sur, 17 6-1827
1
(Fuentes para la his

toria económica de l\léxico, t. III), México, SEP-L'JAH, 1976, 
326 p. 

!OfV Robert A. Potash. Op. Cit., p. 48. 
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mo interior (alcabala) del 83 sobre las manufacturas nacionales en 

el Distrito y territorios federales; l09'1o cual sentó el precedente p~ 

ra que las legislaciones locales hiciesen lo mismo en la demarca

ción de sus respectivos estados.Uº/ 

Lo anterior comenzó a revelar la fuerza que habrían de adquirir 

los grupos de la manufactura local, sobre todo del algodón, duran 

te el gobierno de Vicente Guerrero. 

Las elecciones celebradas en 1826, para la renovació~ de la Cá

mara de Diputados del Congreso Federal. en 1829. abrieron las -

puertas del poder público a Jos grupos de la manufactura, sobre t~ 

do textil de: Puebla, Jalisco, Veracruz. Querétaro y México; éstos, 

a través de sus representantes en el Congreso, brindaron su apo-

yo a los yorkinos radicales, que llevaron a la presidencia de la 

República a Vicente Guerrero, en 1829. 

IOQ Secretaria de Hacienda. Febrero lo. de 1828. Ley. Libertad de 
derechos en el Distrito y territorios a sus tejidos de aldogón, 
lana y seda. Dublán y Lozano. Op. Cit., t. 11, pp. 58-59. 

110 La forma como se llevó a la práctica la exención de la alcaba
la al consumo en los estados, revela la competencia que ope
raba en el interior del país. Las legislaturas locales, como 
las de Puebla y Querétaro, eximieron del mencionado impuesto 
solo a las manufacturas producidas en su jurisdicción. 
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La acción de les representantes de la industria de transformación 

sobre el gobierno, determinó el carácter intervencionista en la 

economía que éste adquirió durante el mandato de Guerrero, lo 

cual se manifestó desde sus inicios. 

"La industria agrícola y manufacturera, no solamente puede 
ser mejorada, sino extendida a campos en:eramente nuevos. 
La aplicación bastarda de principios económicos liberales y 
la inconsiderada amplitud dada al comercio extranjero agra
varon nuestras necesidades ... Para que la nación prospere 
es esencial que sus trabajadores se distribuyan en todas las 
ramas de la industria, y particularmente que los efectos ma 
nufactureros r locales l sean protegidos por prohibiciones de -
imponación sabiamente calculadas". 111, 

A solo cincuenta y dos días de que el ejecutivo anunciara el cam-

bio de la polftica económica del gobierno. se expidió la disposi--

ción con la que se trató de poner a resguardo los intereses de los 

artesanos y obrajeros. 

La Ley del 22 de mayo de 1829 prohibió la importación de una gran 

295. 

cantidad de artículos manufactureros. La lista no sólo incluyó a las 

telas y ropa hecha de algodón y lana de fabricación barata, sino -

lll/ Manifiesto del C. Vicente Guerrero. segundo presidente de los 
- Estados Unidos Mexicanos a sus compatriotas (Méxicol829), 

pp. 16-17, Citado por R.A. Potash. Op. Cit., p. 5-1. 



también, artículos de talabartería y herreria.112/ En esta dispo-

slción los artesanos y obrajeros cifraban sus esperanzas para res-

tltuir a la manufactura local el lugar que había ocupado en la épo-

ca colonial; sin embargo, dicho ordenamiento, con el cual se pre-

tendía cerrar el mercado mexicano a los productos extranjeros, 

distaba de ser un medio para promover el desarrollo de la manu-

factura nacional, toda vez que ella no podía resolver las verdade-

ras causas de su decadencia; es decir, su, atraso tecnológico y la 

falta del capital comercial, como sucediera en la época colonial 

con la ingerencia, en esta actividad económica, del comerciante 

español. 

A pesar de los constanres apremios de las legislaturas de Puebla 

y Jalisco, así como de la Cámara de Diputados del Congreso Fe-

deral, esta disposición no entró en vigor al tiempo de su expedi-

ción. La crisis hacendaria que el gobierno de Guerrero heredó co 

mo producto de la expulsión de los españoles, así como la rece--

sión por la que .:itravesaban los diversos sectores de actividad eco 

fil/ Secretaria de Hacienda. Mayo 22 de 1829. Ley. Prohibición de 
la introducción de algunos géneros y eiectos extranjeros. Du
blán y Lozano. Op. Cit. , t. 11, pp. 109-110. 
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nómica, constituyó un freno para que el gobierno cerrara una fue~ 

te tan importante de ingresos que le t·eportaban los derechos a los 

textiles extranjeros, y cuando ante las presiones de los manufact~ 

reros puso en vigor esta disposición, la disminución de los ingre-

sos resultante, fue una de las causas para que no pudiese entren-

tar los embates de la reacción. 

El grupo yorkino, no sólo se apoyó en los artesanos y obrajeros; 

su debilidad ame los grupos de mayor poder económico, lo hizo 

buscar el apoyo de otros sectores, como los medianos y pequeños 

agricultores. 

[)Jrante el breve mandato de Guerrero, se dictaron diversas dis-

posiciones que afectaron a la oligarquía, como la supresión del 

Estanco del Tabaco,lli1 que sustrajo de unos cuantos terratenien-

tes el monopolio que habían ejercido sobre la siembra y cosecha 

del tabaco y la Ley del 22 de mayo de 1829. que estableció contr..!_ 

buciones sobre los ingresos de personas, corporaciones eclesiásti-

cas, almacenes y tiendas de ropa. Asimismo, esta disposición afee 

113 .' Secretaría de Hacienda. l\tayo 23 de 1829. Ley. Libertad de 
- la siembra y expendio de tabaco. D.lblán y Lozano. Op. Cit., 

t. II, p. 112. 
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tó a los ingresos <le la alrn oficialía,~/ agravándose esta situa--

ción, ante Ja trndcncia manifiesta de Jos yorkinos para la ínter--

vención de Jos bienes eclesiásticos, la supresión del fuero ecle--

siástico y del diezmo; y el descontento que había provocado la pr~ 

hibición de la importación de manufacturas entre los agiotistas, 

quienes tropezaron con dificultades para hacer efectivo el cobro 

de sus préstamos. 

Ante este contexto, algunos de los miembros del desaparecido gr~ 

po escocés, en unión con la Iglesia, los militares, comerciantes, 

agiotistas, terratenientes y los "hombres de bien", medianos pro-

ductores que hasta ese momento, se habían mantenido ajenos a -

las luchas políticas, se apoderaron del poder público a fin de ga-

rantizar Ja estructura ecrnómica interna y poner coto a la polftica 

populista gubernamental de los yorkinos. 

" ... la aristocracia de México, siempre enemiga de las li
benades públicas se reanimó y unió a los agiotistas dándo-

114/ Secretaría de Hacienda. l\layo 22 de 1829. Ley. Contribución 
- de un 5 por ciento sobre rentas que pasen de 1, 000 pesos y 

de un 10 por ciento sobre las que pasen de 10, 000 pesos. De 
rechO de patente sobre almacenes, cajones y tiendas de ropa. 
D.lblán y Lozano. Op. Cit., t. 11. pp. 110-112. 
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115/ 
nos por resultado el meir.orable plan de Jalapa". 

Con el plan de Jalapa, se pretendía ante todo, implementar un r~ 

gimen que protegiera los intereses de las clases propietarias y 

privilegiadas, que se habían visto seriamente afL>ctadas por las re 

formas impuestas por el gobierno de Vicente Guerrero. 

El éxito del plan se cifró en la rápida y extensa adhesión de los 

militares y en el apoyo de las clases propietarias, del clero y de 

los "hombres de bien", quienes pretendían desplazar a Guerrero y 

a los intereses por él representados, del centro de poder. 

So pretexto de la urgencia de combatir "personalmente" a los re-

beldes, el Congreso concedió al presidente, facultades extraorclina 
1161 -

rias para ausentarse de la capital;--' situación que fue aprovecha-

da por los miembros del Senado, la mayoría "escoceses" partida-
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115/ Basilio José Arrillaga. Recopilación de Leyes, Decretos. Ban
dos, Reglamentos, Circulares y Providencias de los Supremos 
Poderes y otras autoridades de la República Mexicana, México, 
Imprenta de j. M. Fernández de Lara, 1836, pp. 379-380. 
Citado por Alcxis Calimán González. Op. Cit., pp. 236-237. 

fil Agosto 25 de 1829. Ley. Facultades Extraordinarias al Poder 
Ejecutivo de la Federación bajo ciertas reglas. D.iblán y Lo
zano. Op. Cit., t. ll, p. 151. 



rios del plan, para fomentar una polnica de descrédito hacia el 

Presidente de la República y apoderarse del poder, en miras de 

depositarlo en la persona que se consideraba facultada, no solo 
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por su capacidad, sino legalmente para hacerlo, es decir, el Vi 

cepresidente Anastasia Bustamante. 

Bustameme diseñó un programa político y ecrnómico tendiente a 

centralizar y consolidar el poder público. para lo cual se hizo n~ 

cesaría implementar una extensa reforma. tanto polnica como a~ 

ministrativa; siendo el principal promotor de ésta, el connotado 

ideólogo del grupo escocés y Secretario de Relaciones, Lucas Ala 

mán. 

En lo relativo a la polnica interior, se recurrió a la centraliza-

ción del poder público, basándose para ello en el artículo 4o. del 

plan de Jalapa, que autorizaba a los ayuntamientos y corporaciones 

más importantes de los estados, para denunciar a los funcionarios 

públicos contrarios al régimen, con el propósito de destituirlos de 

sus cargos. Con ello, se logró la sustitución tanto de autoridades 

locales como federales, por partidarios del grupo en el poder. lli / 

lli; Entre las principales legislaturas depuestas destacan: Jalisco, 
-- Michoacán, Querétaro, Puebla, \'eracruzy r.téxico; en lo refe

rente a miembros de las Cámaras de Diputados y de Senadores, 
fueron destituidos 1 i integrantes de la primera y 3 de la última. 
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A la vez, dada la cercanía de las elecciones para diputados, se for 

muió una iniciativa para reformar Ja Ley Electoral, con el objeto 

de que incluyera como requisito para participar en el proceso el~ 
118¡ 

toral la condición del propietario.-

Con ésto, se buscaba proteger los intereses del grupo en el poder 

y desplazar a los yorkinos, que participaban en forma mayoritaria 

en Ja Cámara de Diputados tanto a nivel federal como local. 

Por otro lado, era necesario mantener la lealtad del ejército, con 

el objeto de evitar cuaJqaier levantamiento. Para ello, en primera 

instancia se procedió a incentivar a sus miembros mediante ascen-
119 ¡ 

sos y medidas que los favorecieran-- y, en segundo término, da-

fil/ Cfr. Michael P. Costeloe. Op. Cit., p. 283. 

119 /Secretaría de Hacienda. Enero 7 de 1830. Circular. Que se mi
nistren or la Tesorería General, sin necesidad de orden de di
cha Secretaria, pagos e marcha o socorro a mi irares cuan o 
deban salir. Dublán y Lozano. Op. Cit., t. 11, p. 212. 

Secretaría de Estado y del Despacho Universal de Guerra y Ma
rina. Enero 18 de 1830. Circular. Abono de tiempo doble y gra
tificación de campaña. [).lbl<1n y Lozano. op. Cit., t. 11. p. 219. 

Secretaría de Guerra y tvlarina. !\lavo 8 de 1830. Circular. Que 
a todos los re:rirr.icntos ermanentes se continúe abonando l~ 
tificación e armas a razón e 7 pesos y .¡ rea es. Dubl;.'in y Lo
zano. Op. Cit., t. 11. p. 2::i.J. 



da la necesidad de pagarles sus haberes con regularidad, se trataron 

de Incrementar las rentas federales, rr.ediante diversas medidas eco 

nómico-administrativas, debido a la importancia de la partida presu-

puesta! destimida al aparato militar. 

Asimismo, con el objeto de reducir su número y contar con un cuer-

po militar más comprometido con los intereses del grupo en el po-

der, se propuso un sistema de reclutamiento basado en la admisión 

en las filas del ejt'.!rciro "tan solo de propietarios y cabezas de fami-

lía", quienes "por su propio bien, se unirían para defender el orden 

público". 
120

' 

En el orden administrativo, el gobierno de Bustamante promovió una 

serie de medidas para reorganizar el sistema hacendario, mejoran-

do los procedimientos administrmivos, contables y financieros y re-

duciendo el número de dependencias encargadas de la administración 

fiscal; con el objeto de contar con una estructura administrativa efi-

caz y eficiente que permitiera centralizar las rentas federales y con 

ello. atender los compromisos conrrafdos tanto internos con10 exter-

nos. 

120.· Michael P. Coste loe, Op. Cit., pp. 300-301. 
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Para incrementar las rentas federales, además de las medidas men-

cionadas de tipo administrativo, se trató de fomentar el crecimien-

to y el desarrollo de la producción interna, dktánuose diversas me 

elidas, principalmente de carácter industrial, que favorecieran la 

creación de centros de desarrollo y el incremento de las activida-

des comerciales. 

Sin embargo, existía un impedimento legal que obstaculizaba la -

puesta en práctica de dichas medidas: la Ley del 22 de mayo de 

1829. Esta disposición aún cuando no entró en vigor inmediata--

mente, su l'jercicio a partir de enero de 1830, colocó en serias 

dificultades al gobierno nacido del pbn de jalapa, puesto _que am~ 

nazaba con reducir en más de un millón de pesos anuales los in

gresos de la Hacienda Pública .12.1:· 

Con ello, se le substraía al gobierno de vitales recursos, en un 

momento en que requería pacificar al país, enfrentarse a la crisis 

producto de las tendencias separatistas de los colonos norteameri-

canos en Texas; sufragar los compromisos heredados y adquiridos 

12~· Cfr. Roben A. Potash. Op. Cit., p. 84. 
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con el ejército y los prestamistas nu.cionalcs y extranjeros; y ali-

viar las tensiones con los gobiernos de los Estados Unidos e Ingl!!_ 

terra, que la misma disposición prohibicionista había acarreado. 

El gobierno de Anastasio Bustamante, no podfa en ese momento d~ 

rogar este ordenamiento, ya que esto implicaba el enfrentamiento 

con estados tan poderosos como Puebla, jalisco, México, Veracruz 

y Querétaro; por otra parte, tendrfa que encarar la reacción de una 

Cámara de Diputados todavía dominada por los artesanos y obraje-

ros de aquellas entidades. 

La solución a este problema -que no podía acometerse ante la de-

bilidad del Ejecutivo Federal, por medio de la disolución de la cá-

mara baja y el sojuzgamiento militar y político de las entidades f~ 

derativas- fue dada por medio de la Ley del 6 de abril de 1830, 
122

/ 

que constituyó el preámbulo para el programa económico que adqul_ 

riría una de sus fases más importantes con la creación, meses -

más tarde, del Banco de Avío. 

122/ Secretaria de llacienda. Abril 6 de 1830. Ley. Se permite la 
-- introducción de ciertos géneros de algodón; destinos de los de 

rechos que produzcan y providencias relativas a la colonización 
y comercio. Oublán y Lozano, Op. Cit., t. 11, pp. 238-240. 
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Con la Ley del 6 de abril, el gobierno de Busrnmante esperaba ac~ 

meter una gama muy amplia de objetivos, íntimamente Vinculados, 

es decir; aumentar los ingresos hacendarios. seriamente afectados 

por la veda decretada a los textiles extranjeros y con ello, pro- -

veerse de los fondos necesarios oara lograr la estabilidad interna 

y externa. y de esta forma, coosolidar el poder adquirido a rafz 

del triunfo del plan de Jalapa. 

Para lograr la aprobación por el Congreso y evitar el conflicto con 

los estados, la Ley del 6 de abril venfa rmiltiples beneficios sobre 

los anesanos y obrajeros. En primer lugar, la entrada a Jos pue.::_ 

tos mexicanos del golfo y del pacifico de los géneros de algodón 

prohibidos en 1829, se restringía a un plazo no mayor de un año; 

en segundo lugar, la vigésima pane de lo recaudado, se destina-

ría a la creación de un fondo destinado al "fomento de Ja indusrria 
123/ 

nacional en el ramo de los tejidos de algodón";--· y, en tercer 1!;! 

gar, dicho fondo se emplearía en la compra de maquinaria y tela· 

res, asignando a su vez "pequeños fondos de habillración y todo lo 

derr.ás que crea oportuno el gobierno" garantizando que éste solo 

123 / lbid. , artículo 20. , p. 238. 



. ~avoreceria a los estados que contaran con este tipo de productos 

ya que la disttibución de maquinaria y fondos solo se atribuirían 
12-1 ¡ 

a "Jos estados que tengan esta clase de industria".-' 

306 • 

Ya que Puebla era el puntero en la producción textil de algodón, la 

disposición implícitamente aseguraba su dominio en el campo tex--

ti 1, pues a difen.:ncia de los otros estados podía incorporar con ma 

yor facilidad la maquinaria y aprovechar el capital. Con ello, el g~ 

bierno de Busramame logró el apoyo de los diputados poblanos para 

1 b • d d" d" . "ó 125 ' J apro acion e · 1cha 1spos1c1 n.-

A medida que el Ejecutivo Federal, logró asentar su control sobre 

el Congreso y los gobiernos estatales, éste pudo, a finales de - -

1830, plantear el proyecto de ley que le permitiera alcanzar los 

objetivos trazados en el terreno económico y, con ello, las condi-

clones para consolidar su dominio en lo político. 

Con lal...:y del ló de octubre de 1830, el programa gubernamental 

12-l !bid., aniculo 16, p. 239. 

125 Con el remanente de Jos ingresos a los impuestos a la impor 
tación, el gobierno de Bustan1antc pretendió solucionar el c011-
flicto texano, ya que se comprarían los terrenos para fundar 
colonias mexicanas y fuertes militares en esa localidad, y se 
sufragarían los costos de transportación de los colonos y la -
compra de utensilios de labranza. 



para la transformación de Ja industria cobró una de sus principa-

les fases, al crearse el órgano encargado de instrumentarlo: el 
126¡ 

Banco de Avfo. -

Esta nueva disposición modificó sustancialmente a la Ley del 6 de 

abril y dejó ver las pretenciones del grupo en el poder, pues ª1!!. 

pilaba los estrechos alcances del artículo 16 de la del 6 de abril, 

al hacer extensivo el programa de industrialización a todo el país; 

por otra parte, no determinaba un límite de tiempo para Ja forma 

ción del capital de trabajo del Banco, toda vez que en su artfcuio 

2o. se prorrogaba Ja entrada a los textiles de algodón ordinario 

hasta que se creara un fondo de un millón de pesos. 

Con el Banco, se p'retendió, aunque sin éxito, transformar la pri-

mitlva producción industrial y crear las bases para la formación 

del sistema fabril del país a gran escala; de esta forma, con Ja 

creación de módulos de crecimiento económico y la diversificación 

de Ja producción interna, el gobierno esperaba liberalizar a la Ha-

ciencia Pública de las vicisitudes del tráfico internacional comer-

307. 

cial, v generar los inl!I"esos internos gue le permitirían afianzar 

126 f Secretaria de Relaciones Exteriores e Interiores. Octubre lb 
de 1830. Se establece un Banco de Avío para el fomento de la 
industria nacional. DJblán y Lozano. Op. Cit., t. ll. pp. 293-
294. 



e 1 poder pClblico. 

Uno de los resultados de la politica del régimen de Bustamante fue 

la restitución de la confianza depositada en el país, por parte de 

los principios acreedores, tanto internos como externos. 

A fines de 1830, se logró la capitalización de los intereses de los 

préstamos Goldschmidt y Barc lay, que no se habían pagado desde 

1827, en condiciones bastante ventajosas para el país. 

Por otra parte, en el ejercicio fiscal de 1830-1831, se incremen

taron los ingresos federales en más de 4 millones de pesos, en 

comparación con el ejercicio inmediato anterior, proviniendo esta 

cantidad, casi en su totalidad de los irgresos por concepto de im 

puestos a las importaciones y exportaciones. 

Sin embargo, esta situación solo perduró hasta 1832, debido al SU!_ 

gimiente de un nuevo grupo "los liberales", quienes en unión con 

los antiguos yorkinos, y con los estados amenazados con la pér'!!. 

da de su autonomía política y económica, encabezaron una aplas

tante oposición contra el régimen de Bustamante. 
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HACIENDA PUBLICA 

Las rentas, cuantiosas durante la Colonia, reflejaron la crisis ec~ 

nómica por la que atravesó .México. Ante la continua desproporción 

entre los gastos corrientes y los exiguos ingresos; los gobiernos 

recurrieron a los antiguos medios para captar los ingresos nece

sarios. como los estancos y las alcabalas, que se suprimían o ªl!.. 

mentaban en función de la situación política del momento, y a las 

prácticas que se habían desterrado durante el gobierno de Jos Bor

bones, es decir: el arrendamiento de las casas de moneda, aduanas 

marií:imas y fronterizas, así como la venta de cargos públicos. Lo 

que dejó en manos de paniculares importantes instrumentos y ftm~ 

clones gubernamentales que se constituyeron en un poderoso medio 

de presión sobre los grupos en el poder polftico. 

Entre las principales fuentes de financiamiento, destacaron: los im 

puestos sobre las propiedades rústicas y urbanas, sobre los ingre

sos de los funcionarios públicos, la venta o arrendamiento de los 

bienes de temporalidades de las órdenes suprimidas, la emisión 

de moneda, el prorrateo entre los estados del presupuesto federal. 

los impuestos al comercio exterior y el endeudamiento interno y 

externo. 
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¡:;e todos ellos, los impuestos al comercio exterior fueron los más 

importantes, de los cuales dependieron casi en un 503 los presu-

puestos federales (véase cuadro 3). 

El sistema arancelario adoptado, de acuerdo a las leyes para las 

aduanas marítimas y fronterizas de 1821 y 18Z7, así como por las 

diversas leyes y decretos expedidos sobre la materia, se caracte

rizó por ser prohibicionista y proteccionista, sin que correspondí!:_ 

ra a una política económica general del pafs, sino con el fin de 

asegurar al gobierno rentas fijas, y tle salv;:iguardar los intereses 

de grupos y fomentar el desarrollo de otros, las más de las ve

ces contradictorios. 

En los aranceles y demás disposiciones, los artículos de import!!_ 

ción se clasificaron en tres categorías: de libre importación, de 

importación prohibida y de importación gravada. 

Caían dentro del primer rubro, bienes de capital y materia prima 

destinados al fomento de diversas actividades económicas. como 

maquinaria y azogue para Ja minería, instrumentos de labranza, 

equipo para usos científicos, animales. lino en rama, y semillas 

para mejorar Ja producción algodonera. 



,\ÑOS 

1 1825-1826 

i 1826-1827 
' 1827-1828 
: i828-1829 

1829-1830 
: 1830-1831 
; 1831-1832 
1 !832-1833 

1833-1834 
1834-1835 

TOTAL 

CUADRO 3 

COMPOSICION Y MONTO DE LOS IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOI\ 
1825-1835 

(pesos de la época) 

Ingresos por 
Impuestos a 

Toca! de las Importa-- Impuestos Derecho Derechos 
Ingresos ciones y Ex- a la de de 

Federales portaciones e; 
Importación Tonelaje Internación ¡.;. 

8 903 163 6 571 489 73.8 4 003 770 104 609 2 245 384 
17 017 016 8 049 397 47 .3 4 961 351 100 676 2 512 85() 
13 644 974 5 912 125 43.3 3 5;7 437 110 245 1 751 653 
14 593 307 6 684 155 45.8 5 784 846 85 597 27 410 
14 103 773 4 986 573 35.3 4 397 927 51 312 2 620 
18 392 134 8 483 003 46.l 7 765 528 68 856 lQl 438 
17 582 929 7 550 252 43.0 6 269 606 73 356 897 818 
20 563 360 7 764 313 37.7 6 448 777 72 354 864 537 
21 124 216 9 051 788 42.8 7 516 681 93 523 954 871 
18 353 283 9 241 052 50.3 7 454 835 100 317 1 025 97q 

167 278 155 74 294 146 45.2 58 180 758 860 845 10 474 568 

FUENTE: /\ligue! Lerdo de Tejada. Op. Cir., Escados Generales. 
Cuadros Nos. 36 y 43. Agustín Cué Cánovas. Historia 
Social y Económica de México (1521-1854), pp.280-281 
y Diego López Rosado. Op. Cit., p. 275. 

Derechos 
de 

Exportación 

217 726 
47 4 511 
4i2 7qo 
786 302 
534 714 
457 181 
309 472 
378 645 
486 713 
659 Q21 

.¡ -;¡¡ 975 
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Entre los anículos de lmponación prohlbida, en un principio, con 

127 / 
el arancel de 1821,-- se encontraban: materias primas como el 

algodón y tabaco en rama, cera labrada, mercería, blondas de s~ 

da y algodón Wlado número 60. Posteriormente, y a medida que 

las presiones de los obrajeros y artesanos sobre los gobiernos cr!:_ 

cían, a los anículos antes mencionados se agregaron, con la Ley 

del 20 de mayo de 1824: comestibles, diversas telas de lana y se-

da, talabartería, jabón y en general paños de lana de segunda y teE_ 

128/ 
cera clase; - tres años más tarde, se restringió la entrada de 

aguardientes. excepción hecha de los elaborados en base a uva y 

el de ginebra; diversos artículos de talabartería, chales o rebozos 

de algodón o seda, así como otras prendas de vestir de fabrica

ción barata.
129

1 

El carácter prohlbitivo y proteccionista de la política gubernamen-

®Junta Pro\•isional Gubernativa. Diciembre 15 de 1821. Ley. 
Arancel general interino para el gobierno de las aduanas ma
ñtimas en el comercio libre del imperio. Dublán y Lozano. 
Op. Cit., t. l, pp. 567-587. 

128 / Secretaría de Hacienda. Decreto. Prohlbición de algunos géne 
-- ros, frutos y efectos de rocedencia extran·era. Dublán y Lo 

zano. Op. Cit., t. I, pp. 7 -7 8. 

129/ Secretaria de Hacienda. Noviembre 16 de 1827. Ley. Arancel 
ara las aduanas marnimas y de frontera de la Re úiJIICa-

Mexicana. Dub án y Lozano. p. Cit., t. 11, pp. -4 . 



tal hacia el comercio exterior alcanzó su nivel más alto en 1829, 

año en que se prohibió la introducción de mercerfa, gran variedad 

de artículos de talabartería así como telas y ropa hecha de fabri-

cación barata, como: bayetas y bayetones ordinarios; carranclanes, 

listados ordinarios de algodón; casimir no apañado, cobertores y 

130 ¡ 
sobrecamas de lana y algodón; jergas y jerguillas, etc. -

Un año más tarde, se permitió la introducción de los tejidos de 
131/ 

lmponación prohibida- sujetándoseles a considerables aumentos 
132¡ 

en sus aforos y tarifas.-- Con esta medida, el gobierno de Ana~ 

tasio Busramante pretendió utilizar Jos aranceles como un medio p~ 

ra el fomento de la industria, sobre todo textil; ya que, por un la-

do, con pane de lo recaudado se buscó la constitución del capital 

130 / Secretarfa de Hacienda. Mayo 22 de 1829. Ley. Prohibición 
- de introducción de algunos géneros y efectos extranjeros. Du

blán y Lozano. Op. Cit., t. ll, pp. 109-110. 

~/ Secretaría de Hacienda. Abril 6 de 1830. Decreto. Se permite 
la introducción de ciertos géneros de algodón; destinos de los 
derechos que produzcan rovidenclas relativas a la coloniza-
ción y comercio. Dub án y Lozano. Op. Cit. , t. 11, pp. 2 
240. 

132 / Secretaría de Hacienda. Agosto 24 de 1830. Lev. ~recho 
de consumo sobre géneros, frutos y efectos cxtran~ 
Oublán y Lozano. Op. Cit., t. II, pp. 288-289. 
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tk:l llan<.:o de Avío y, por el otro, con el aumento en las tarifas 

arancelarias se pretendió elevar los precios de los textiles extran· 

jeros a niveles prohibitivos para el consumidor y asegurar de es· 

ta forma a la manufactura local. los mercados para su producción. 

En cuanto u las mercancías de importación gravada, el sistema fis 

cal establecido casi no \'arió en relación al colonial. La base para 

gravar a los artículos consistió en fijarles un precio. al cual se i~ 

ponía un tanto por ciento sobre su valor, dejando a discreción del 

vista aduana! el establecimiento del precio a los artículos no espe· 

cificados en el arancel. Valor sobre el cual recaía la tarifa seña· 
133¡ 

lada. En un principio, con el arancel de 1821- se estableció co· 

mo tarifa un 25% "ad valorem", que se elevó a un -tO;lo con el aran 
134' 

ce! de 1827.-· 

En comparación con el arancel de 182i, el de 1821 contenía mu·· 

chas imperfecciones. La clasificación adoptada para agrupar a los 

artículos fue arbitraria, ya que no se les asignó en función de su 

133/ Cfr. Arancel general interino de 1821, Capitulo l. Artículo 
3o., p. :=ió7. 

134/ Cfr. Arancel para aduanas marítimas de 1827, Capitulo 1, 
llJses, 1\rtículo 15-; p. 27. 



naturaleza y composición, dejando sin clasificar a una gran canti

uad Je artículos. Por otra parte. no se estableci1;ron los pesos y 

medidas para una ¡!ran variedad de productos, lo que acarreó difi 

cultades para precisar sus tarifas impositivas. 

Los principales aniculos de importación gravada iu<:ron los manu

facturados y de éstos, los textiles; sobre los cuaks recayeron los 

precios más altos. En relación con los precios señalados. en el 

arancel de 1821. para los artículos manufacturados, éstos experi

mentaron un alza considerable con el arancel de 1827. 

Aunado a los impuestos de entrada sobre el valor de factura de 

las mercancías. existían otros impuestos como el de tonelaje, 

consistente en cubrir 20 reales por cada tonelada transportada por 

Jos buques; el de almacenaje; el derecho de anclaje; el municipal, 

que se destinaba a engrosar los ingresos de la municipalidad de 

Jos puertos. y el de internación, que debía pagarse a la salida de 

las mercancías de Jos puertos y aduanas fronterizas hacia el inte

rior del país. 

De todos ellos, el derecho de internación fue el que mayores va

ri:>c-iones experimentó. lo ctml cstuvo en función de Lis llL'<.'csida

dcs pccuni•l riab dr. los ¡,;obicrnos. En un principio consistió L'll un 

:~ l:'i. 



....!.§' 136 ¡ 
8% posteriormente, en 1822,- aumentó en un cuatro por cien 

to. En 1824 Ja tarifa fue de un 153, 1
37 I y con Ja Ley de 1828, l.'31!/ 

quedó en un lOfo sobre los aforos efec:uados en las aduanas. 

En el trayecto de los puerros de entrada hacia Jos puntos de des-

tino, a las mercancías se les sujetó a innumerables impuestos, c~ 

mo el del consumo, que no era otra cosa que una variante de la 

alcabala. En un principio éste consistió en un 83 sobre el valor 

de las mercancías, y en 1822 experimentó un aumento del 43. 

En 1824, se concedió a los estados el cobro de un 3% por dere-

chos de consumo a los artículos importados sobre los aforos de las 

aduanas. Con el fin de sufragar los continuos gastos federales, en 

1829 se hizo extensivo el derecho de consumo del 3% sobre anícu-

135/ Cfr. Arancel general interino de 1821, Capítulo !, p. 567. 

~ Secretaría de Hacienda. Agosto 9 de 1822. Decreto. D.Jblán 
y Lozano. Op. Cit., t. l. pp. 526-527. 

137 Secretaría de Hacienda. Agosto 4 de 1824. Decreto. D.Jblán 
y Lozano. Op. Cit., t. l. pp. 710-712. 

138/ Secretaría de Hacienda. Febrero 21 de 1828. Ley. Se reduce 
el derecho de internación de los efectos extra~jeros. DJblán 
y Lozano. Op. Cit. , t. Il, pp. 64-65. 
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139¡ 
los importados en el distrito y territorios federales-- y en agolo-

to de ese año a los estados se les autorizó un incremento del or-

1-10 1 

den del 23 al Impuesto antes mencionado. - 1 

Aunados a los impuestos de internación y consumo, los derechos 

de peaje y traslado, Jos contrarregistros, así como los de la mu-

nicipalidad por las que atravesaba el cargamento, hacían que los 

productos importados tuviesen que cubrir. por lo menos, un lOOfo 

de impuestos sobre el precio de su factura. Esto condicionó a que 

el contrabando adquiriese proporciones alarmantes, y a pesar de 

que los gobiernos trataron de poner un coto a las mercancías de 

importación ilegal. lo extenso de las costas y la falta de control 

sobre las aduanas marítimas y fronterizas frustaron todos los in-

rentos para tal efecto. 

En relación con las exportaciones, aunque aparentemente había m~ 

yor libertad, se gravó a los principales productos de exportación 

139 / Secretarfa de Hacienda. Febrero 24 de 1829. Ley. Sobre co
bro de derechos de consumo. Oublán y Lozano. Üp. Cit., 
t. II, pp. 94-9;,. 

140/ Secretaría de Hacienda. Agosto 22 de 1829. Ley. Sobre dere
-- chos ~-=: consumo que pueden im¡;<?ner los estados. Oublán y 

Lozano. Op. Cit.. t. 11. pp. bl-152. 
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como el oro, la plata, la grana cochinilla y la vainilla (véase 

cuadro 4). 

A pesar de que en un principio no se restringió la salida del oro 

y la plata en pasta, piedra y polvillo, la exportación de estos me

l·H · 
tales en forma no acuñada, se prohibió en 1827, --'con el fin de 

que cubriesen en el interior del país. los derechos de ensaye y -

amonedación. De lo cual se beneficiaban en ¡::ran medida los arre!!_ 

datarios de las casas de moneda, quienes ejercieron fuen:es presi~ 

nes sobre los g.obiernos para restituir esta práctica colonial. 

La política gubernamental sobre el comercio exterior, además de 

poseer un carácter marcadamente proteccionista, se manifestó in-

congruente y sin un objetivo claro y definido; lo cual se debió a que 

en ella se conjugaron diversos intereses, ya sea el de los obraje-

ros y anesanos, de los mineros, de los detentatarios de las ca-

sas de moneda y del capital usurero. Contribuyendo a acentuar es 

ca anarquía, [;Js ingentes necesidades hacendarias. De esu forma 

con el sistema arancelario, se trató de conciliar una ¡!ama muy am 

141/ Cfr. Arancel para el obierno de las aduanas maritimas de 
- 1827, Capitu o IV. Arts. 4 y 41. p. 30. 



CUADRO 4 

IMPUESTOS A LOS PRINCIPALES ARTJCULOS DE EXPORTACION 

Articulo 

Oro 
Acuñado 
Labrado 
En pasta 

Plata 
Acuñada 
Labrada 
En pasta 

Grana cochinilla 
Polvo de grana 
Granilla 
Vainilla 

1 8 2 1 

Aforo 

$60 por arroba 
$10 por arroba 
$18 por arroba 
$40 por mi llar 

Impuesto 
"ad valorem" 

o/n 

2.0 
1.0 
3.0 

3.5 
3.0 
5.5 

6.0 
6.0 
6.0 
6.0 

FL'ENTE: Secretaria de Hacienda. Diciembre 15 de 1821. 
Arancel general interino para gobierno de las 
aduanas marítimas en el comercio libre del 
imperio. Dublán y Lozano. Op. Cit., t. l. 
p. 586. 
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pila de intereses que se contraponfan entre sí, reflejando con ello 

d fenómeno que se manifestó en la sociedad civil, es decir: la fa! 

tu de supremacía de un grupo de actividad económica. 

En consecuencia, los esfuerzos desplegados para fomentar a Ja mi 

nería se limitaron al prohibirse la exportación de oro y plata no 

amonedada, que solo aliviaba en algo a la situación hacendaria y 

beneficiaba a los verdaderos dueños de las casas de moneda. Si 

con las restricciones arancelarias y las prohibiciones se trataba 

de salvaguardar a la industria local, sus efectos indirectos causa-

ron mayores males. lo cual se agravó ante Ja incapacidad del go-

bierno central para ;ecuperar el control sobre la administración 

aduana!. 

"Los gobiernos esperaban que a medida que Ja agricultura 
y la artesanía fueran desarrollándose, los impuestos inte
riores llegarían a superar a los exteriores; logrado e~to. 
se crearían las condiciones de estabilidad económica del 
país; ya que Jos ingresos provenientes de las aduanas ma 
rítimas estaban sujetos a los cambios del comercio inter
nacional y su interrupción colocaba al país, en serias di
ficultades. Desde entonces se anunciaba la necesidad de 
una reforma dirigida a crear un sistema de rentas inte
riores que recibiera productos superiores a las mariti- -
mas. Esta reforma era imposible de realizar por enton
ces, puesto que el país viviría en un régimen de econo
mía consuntiva que no podía ser fuente de ingresos ... " 142/ 

® Agustín C'ué Cánovas. Op. Cit., p. 281. 
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DEUDA PUBLICA 

Puede decirse que en la Nueva España existía hasta el primer de-

cenio del siglo XIX un mercado de capitales y un sistema de eré-

dito público nada atrasado, cuya característica principal era el he-

cho de que la Nueva España prestaba a la Metrópoli, y no al revés; 
143¡ 

es decir "la colonia era acreedora de la metrópoli". 

Esta situación queda explicada al analizarse el monto y destino de 

los ingresos novohispanos. Estos ascendían, en esa época, a 20 

millones de pesos, de los cuales, aproximadamente la mirad per-

manecia en el territorio mientras que el remanente pasaba a la 

Tesorería Real de Madrid, y a las cajas de otras posesiones es-

pañolas; de lo que se desprende que la administración colonial re-

caudaba el doble de lo que gastaba. 

Sin embargo, hubo diversas causas, cuyos efectos indirectos moti-

varon el decaimiemo de la situación económica y con él, el ende!! 

damiento interno del país: las guerras europeas y la de indepen-

dencia. 

143 / Jan Bazant. Historia de la deuda exterior de México (1823-1846), 
-- México, El Colegio de México, 1968, p. 7. 
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Por un lado, para sufragar las guerras de Ja Metrópoli, desde -

18().¡ entró en vigor Ja Ley de Consolidación de Vales Reales, pr_!. 

vando de recursos a Jos diversos sectores económicos, sobre todo 

al agrícola, ya que los bienes afectados por esta disposición, eran 

el principal centro financiero y refaccionador de dichos sectores. 

Con la recesión económica resultante, Ja Hacienda Real resultó 

afectada, Jo cual orilló a que Jos gobiernos virreinales acudieran 

al Tribunal de Minería, a Jos gremios de comerciantes y a la --

Iglesia. en busca de Jos fondos necesarios para sufragar Jos cos-

tos de administración y atender a las de?:iandas metropolitanas, 

dando Jugar con ello al incremento de Ja deuda interna. 

Aunque en 1809 cesó Ja vigencia de Ja Ley de Consolidación de 

Vales Reales, Ja guerra de independencia trajo consigo que Jos 

gobiernos central-novohispano y metropolitano, tuvieran que acen-

ruar las tendencias del endeudamiento interno. 

J\·lás tarde, con Ja consumación de Ja independencia, el gobierno 
1-1-1/ 

tuvo que reconocer tanto lls deudas contraídas por Jos virreyes-;--' 

144/ Secretaría de Hacienda. junio 28 de 182.¡. Ley. Reconocimien 
- to d~ deudas. Dublán y Lozano. Op. Cit., t. l. pp. 708-709. 
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como la de los principales jefes del movimiento insurgente, ya 

que en ello cifró la posibilidad de regir al país. 

En noviembre de 1821, había un déficit mensual de $300, 000. 00; 

para cubrirlo, Iturbide se dirigió al comercio, pidiendo un prés-

tamo voluntario mensual equivalente al déficit, con garantía de 

los bienes de la Inquisición y del Fondo Piadoso de las Califor-

nias, que en su conjunto importaban alrededor de $2'100,000.00. 

Sin embargo, al no haber podido reunirse la suma deseada, en 

calidad de préstamo voluntario, se recurrió al préstamo forzoso. 

La situación del país era tal, que no solo no se podía cumplir 

con las obligaciones contraídas con los préstamos, sino que ni si-

quiera se podía atender a las necesidades más urgentes, dada la 

relación desfavorable entre los gastos y los ingresos. 

En 1823, el valor nominal de la deuda nacional mexicana aseen-

dió a casi $45. O millones (ver cuadro 5), suma pequeña en re la-

ción con los recursos naturales de México; sin embargo, en las 

arcas del gobierno no había fondos para pagar el interés de la 

deuda pública y aún menos para amortizarla. Dldo que por di-

versas causas no era posible reducir los gastos dd erario, exis-



CUADRO 5 

CALCULO DE LA DEUDA NACIONAL 

1 8 2 3 

(millones de pesos) 

Concepto 

Deuda nacional anterior a la Indepen
dencia de México 

I:X!ducciones por la Independencia: 
Partidas dudosas 
Partidas canceladas (remisibles a 

España y situados a otras colo
nias) 

Total de deducciones 

Deuda reconocida anterior a la Indepe!!_ 
ciencia 
Deuda de la Independencia 

I:X!ducciones 

Deuda neta 

Importe 

76 

9 

Z7 

- 36 

40 
6 

46 
1 

45 

FUENTE: Jan Bazant. Op. Cit., p. 16. 
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tfan 3 soluciones posibles para afrontar la crisis financiera; rep!::!_ 

diar la deuda heredada, nacionalizar los bienes de la Iglesia o re 

currir al endeudamiento externo. 

Ante la imposibilidad de acudir a las 2 primeras alternativas men-

cionadas, debido a las consecuencias politicas que traerían consigo, 

se recurrió al crédito externo, ya que no solo había perdido la 

ex-colonia su posición de acreedora que la caracterizaba, sino 

que la economía nacional estaba en bancarrota, como consecuen-

cia de las remesas a España y la fuga de capitales, a raíz de la 

independencia. 

Los dos préstamos negociados en 1823 ante las casas Goldschmidr 

y Barclay habrían de dar al gobierno de Victoria, la estabilidad ~ 

lítica que caracterizó sus 3 primeros años de gobierno. Sin embar-

go, las condiciones desventajosas en que fueron pactados, incremen 

taren aún más la deuda pública del nuevo país. 

"El contrato con la casa Goldschmidt fue firmado en Londres 
el 7 de febrero de 1824. Esta casa se comprometió a propor 
cionar al gobierno mexicano, en el curso de los quince me-
ses siguientes, &1'600,000, o sea $8.0 millones ... En cam
bio, el gobierno se obligó a emitir bonos por &1'200,000 al 
53 anual, pagaderos en Londres por scrr.cstn.~ vencidos y 



amortizables en treinta aiios a partir del lo. de octubre de H;;i 
1823. El gobierno aceptaba así una deuda de $16 millones",
la cual difícilmente podría cubrir. 

Se empeiiaron como garantía del pago, todos los ingresos del go-

bierno, en general, y en particular, una tercera parte de los pro-

veniemes de ias aduanas marítimas del Golfo de l\léxico, a partir 

de 1 Jo. de abril de 1825; comprometiéndose además a no contraer 
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otros préstamos durante un aiio, a partir del 7 de febrero de 1824. 

Estipulación importante, en vista de las negociaciones en curso con 

la casa Barclay. 

si se contraía otro empréstito ames de terminar la pri
mera operación, esto es, antes de la venta de bonos, entrega 
del dinero, etc., una cuarta parte del producto del segundo -
préstamo debía aplicarse a redimir los bonos del primero ... " 
J.:&/ 

Este primer contrato fue aprobado por el Congreso el 14 de mayo 

de 1824. Sin embargo, en la práctica no se recibieron los SS.O 

millones pactados, debido a diferentes deducciones. El producto 

neto del e!T'préstito fue de un 42. 34'.;;, sobre el valor nominal. o 

sea $6'.!19.780.00, pero la cantidad que efectivamente se recibió 

145/ Jan Bazant. Op. Cit., p. 2:i. 

146/ !bid. ' p. 26. 



fu¡: de $5 · <186, i: 7 00 (véase cuadro 6). 

Mientras se ultirr.aban Jos detalles del préstamo Goldschmidt, Mé· 

xico estaba en tratos con la firma Barclay, 1 lerring. Richardson 

and Co. ; el 25 ele agosto de 1824. se contrató con esta firma d 

segundo préstamo, por la cantidad nominal de &1'200,000 ($16.0 

millones), al 6% anual, idéntica a la del primer préstamo. pero 

a difen:ncia de éste. no se iba a recibir una cantidad fija, sino 

:;21. 

una proporcional al precio de venta, con comisión para el banque· 

ro del 6;Z, sobre el mismo pn.-cio. La garantía del préstamo era de 

un tercio del producto de las aduanas marítimas, lo cual compro· 

metió seriamente a la Hacienda Pública. 

Este segundo préstamo fue más ventajoso para t>.téxico que el de 

Goldschmidt, no solamente por su precio de venta (86. 75%), sino 

porque la utilidad del banquero fue proporcional a dicho precio, 

por el hecho de que nuestro país compartía con dicha casa las 

vicisitudes de la bolsa de valores; lo que moti\'ó 3 que é'Sta hus

ccira a diferencia de la Casa Goldschmidt. un<l .:olcca.:ión a rasas 

más elevadas de los bonos mexicanos. 

Finalmente, la Casa lfarclay percibió el 6~:, Je l,1 cotización alean 



CUADRO 6 

PRESTAMO GOLDSCHMJDT 

1 8 2 4 

Concepto 

Valor nominal 
Pérdida en la colocación 
Precio de venta: 58% 

Menos comisión de Goldschmidt 
Producto bruto: 50-X, 

Menos intereses, amortizacio
nes sobre cantidades no entre
gadas y corrúsiones 
Producto neto: 42.34/~ 

Importe 
(libras) 

3 200 000 
- 1344 000 

1 856 000 

256 000 
600 000 

316 043 
1 283 956 

Menos importe de intereses pagados 145 915 
Recibió México ~l,...;;..13~8"""""'o~4~Ü-

Más cupones no cobrados 
Ganancia en la venta de billetes 
del exchéqu~r 

México recibió en total 

1 fJ75 

5 446 

1 139 660 

Impone 
(pesos) 

16 000 000 

8 000 000 

6 419 780 

5 686 157 

FUENTE: Este cuadro fue elaborado con base 
en jan Bazant. Op. Cit., pp. 27-28. 
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zada por la emisión de bonos en la bolsa de valores, en tanto que 

los beneficios obtenidos por el gobierno mexicano a través de esta 

operación financiera fueron de $8'339, 134.00 (véase cuadro 7). 

Los fondos recibidos por ambos empréstitos tuvieron un destino si 

milar; compra de material bélico, de tabaco y gastos de adminis

tración (véase cuadro 8). 

Cabe hacer notar que aproximadamente el 50% de ambos emprésti

tos se destinó a cubrir los gastos de administración, en vez de em 

plearlos en los de inversión sobre la minería, creación de infraes

tructura como caminos y canales para enlazar los centros produc

tores y consumidores, así como en la agricultura e industria, es 

decir, en el desarrollo económico; lo que fue imposible debido a 

la presión de los diversos grupos en el poder. 

En 1827, como consecuencia de la crisis interna, los fondos sepa

rados para el servicio de la deuda fueron empleados por el gobierno 

en la pací ficación. 

Una causa muy importante del deterioro de la situación hacendaria 

fue la campmia para expulsar a los españoles, que afectó desfavo

rablemente a las actividades mercantiles, puesto que se fueron gran 



CUADRO? 

PRESTAMO BARCLAY 

18 2 4. 

Concepto 

\'alor nominal 
.tvlenos pérdida en la colocación 

Valor real (preci:J de venta 
86. 753) 
Menos comisión de Barclay 69., 
Producto bruto 

Menos intereses, amortizacién, 
aproximadamente sobre cantida
des no en,regadas y comisiones 
Pn..ducto neto:.,). 12;6 

Menos una cuarta parte entrega
da a Goldschmidt 
Menos intereses justamente paga 
dos -
lvlenos bonos del .1 1~ de intereses 
pagados 

Recibido 
lvlás lo llevado a Londres por la 
Fragata Piramus 
!-.léxico recibió en total 

Importe 
(libras) 

3 200 000 
424 000 

2 776 000 
166 560 

2 609 440 

210 858 
2 398 582 

500 000 

118 270 

168 490 

l 611 821 

56 004 
l 667 826 

Importe 
(pesos) 

16 000 000 

13 047 200 

11 992 200 

8 339 134 

FUENTE: Jan Bazr.nt Op. Cit., pp. 31-32. 



CUADRO 8 

DESTINO DE LOS FONOOS DE LOS EMPRESTITOS 

Concepto Importe 3 
(pesos) 

Préstamo Goldschmidt 
Compra de equipo militar y naval 422 091 7.4 
Pago del préstamo de Staples y de las le-
tras de Bar ry 930 000 16.4 
Amortiznci6n de órdenes sobre aduanas 97 177 l. 7 
Amortización de recibos por préstamos 
forzosos \' confiscación de conductas 342 110 6.0 
Amortización de recibos de tabaco 211 1 JO 3.7 
Compra de tabaco 965 124 17.0 
Gastos normales de administración guber 
namental y pagos de sueldos y pensiones-
atrasado; 2 íl7 989 47. 8 

TOTAL ;¡ 686 157 TOO:lJ 

eréstamo Barclav 
Compra de· buques y municiones 1 390 334 
Pago de anticipos hechos por capitalistas 
ingleses en 1'.k'xico 1 020 712 
Intereses dd préstamo Goldschmidt 152 774 
Compra de tabaco y amortización de re-
cibos de tabaco 340 000 
GHstos de administración gubernamental 3 594 833 
Saldo 5 837 

TOTAL 6 504 490 
========= 

Ft.:ENTE: Este cuadro fue elaborado con base en Jan 
Bazanr Op. Cit., pp. 3i-39. 

21. 37 

15. 70 
2.35 

5.23 
55.26 
0.09 

100.00 



parte de los comerciantes con lo cual, los ingresos de! fisco dis-

minuyeron y el gobierno se vio obligado a recurrir una vez más 

al endeudamiento interno. 

"Con el fin de hacer la operación más atractiva a capitalis
tas locales, el ministro de hacienda tuvo la idea de anticipar 
los ingresos del año siguiente mediante la venta de órdenes 
sobre las aduanas, ofreciendo a cambio aceptar il ta par pa 
peles de la deuda pública interior. que se adquirían en eT 
mercado a ínfimo precio". 147 I 

Estos préstamos se transformaron en el llamado agio; dos ejem--

plos concretos de las desventajosas condiciones de dichos présta-

mos los encontramos en los efectuados por Manuel Lizarái y Angel 

González en junio de 1828, con un interés anual de 536% y 2327o. 

respectivamente. 

La inestabilidad interna del país trastornó sobremanera a la eco-

nomía nacional, ya que el aumento inesperado de los gastos mili-

332. 

tares obligó al gobierno a decrerar préstamos forzosos, con lo cual, 

el crédito del país, llegó al punto más bajo desde la caída de ltur-

bide. 

Cuando Bustamante asumió el poder, el crédito externo estaba ago· 

147,' !bid .. p. 44. 



tado, debido al incumplimiento de las obligaciones "solemnemente" 

contraídas en los contratos de empréstitos; y el interno, también, 

ya que los prestamistas habían perdido Ja confianza en la capaci-

dad del país para establecer un gobierno estable. 

En consecuencia, ". . . el gobierno se vio obligado a atener
se a sus ingresos normales, cosa bastante diñcil si se con
sidera que ;:;staba decidido a reanudar el servicio de Ja deu
da exterior". 148 I 

Para junio de 1830, el interés simple, vencido y no cubierto de 

los dos empréstitos. desde la suspensión de pagos decretada por 

el país, el lo. de octubre de 1827, ascendió a S-1. 178, 529. En 

333. 

consecuencia, antes de reanudar Jos pagos corrientes, era pre-

ciso primero sufragar dichos intereses. 

Ante la imposibilidad de reunir esa cantidad, se optó por la capi-

talización de los mismos, mediante Ja Ley del 2 de octubre de -
149. 

18.30, -'de acuerdo con la cual se capitalizarían los intereses adw 

l.J8/ !bid .. p . .J6. 

149 i Secretaria de llacienda. Octubre 2 de 1830. Ley. Autorización 
al Gobierno para transijir (sic) en los términos que expresa. con 
los tenedores de bonos de Jos empréstitos extranjeros. Dublán y 
Lozano. Op. Cit .. t. ll. p. 289. 



dados y Jos que vencieren hasta el dfa lo. de abril de 1831, que 

en conjunto sumaban $5'542, 105.00 

334. 

La capitalización de los intereses adeudados no se haría efectiva 

en ese año, sino cinco años más tarde. o sea el lo. de abril de 

1836. sin qu.: s<: dev~·ngara ningún interés en ese período interme

dio. En dicha ley se estipuló también que se capitalizaría la mirad 

de los imer..:ses qu<:> se vencieran por los préstamos de 1821 y -

1825, desde el Jo. de abril de 1831, hasta igual fecha de 1836; y 

además. que se destinaría una sexta p.ine de los ingresos prove

nientes de las aduanas de Veracruz y Tampico (las 2 más impor

tantes del país). para el pago de la otra mirad de dichos lntere--

ses. 

Esta operación tuvo un efecto saludable sobre el crédito del país, 

durante el tiempo que se cumplió estrictamente. Sin embargo, la 

revolución contra el gobi..:rno J¿ Bustamante, en 1832, trajo con· 

sigo la suspensión de los pagos, y con ello el com;guiente descré 

dito hacia i\léxico. 
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3. SECTORES DE ACTIVIDAD ECONOMICA Y SOCIAL Y GRU 
ros DE rooER. 

MINERIA 

A pesar de que las reformas lxlrbónicas liberaron a la actividad mi-

nera de una gran cantidad de escollos que impedían su crecimiento, 

no se logró que la Nueva España fuera autosuficieme en aquellas m~ 

terias primas básicas para su explotación, como el hierro y el azo-

gue, con lo cual esta actividad económica sufrió los efectos de las 

guerras europeas. 

Gran cantidad de los recursos destinados a ampliar la capacidad in~ 

talada y asegurar la conservación y operación de las minas, fueron 

dedicados a sostener las empresas bélicas. La agricultura y la in-

dustria se vieron afectadas por ello, lo que contribuyó aún más a la 

crisis minera. 

La primera de dichas actividades había sufrido una grave descapita-

lización como producto de la aplicación de la Ley de Consolidación 

de Vales Reales: quedando incapacitada para suministrar el gran vo-

lumen de prcxluctos que la minería requería. Por otro lado la indus-
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tria, es decir los obrajes atravesaban por un período difícil, toda 

vez que la competencia que sufrían por parte de los Estados Unidos 

ocasionó que gran parte de ellos se vieran precisados a cerrar, di~ 

minuyendo con eUo la oferta de productos tales como velas, cuerdas, 

tejidos, etc., que los centros mineros requerían. Tal situación se 

continuó y acentuó durante los primeros años de la guerra de inde-

pendencia cuando la minería se encontró sin la mano de obra nece-

saria y sin el capital, por la salida de los españoles. 

Adem1ís, sus dos principales fuentes de financiamiento: los bancos de 

plata y los fondos de rescate habían sido incautados 150 I, lo que au 

nado a los diversos gravamenes, impuestos, préstamos forzosos, re 

quisiciones de plata labrada y a la elevación de impuestos a los ar-

tículos de consumo, ocasionó por una parte, la incosreabilidad para 

beneficiar el mineral de baja ley, tan abundante en las veras mexica 

nas, siendo necesario recurrir al método de fundición con lo que s~ 

lo se benefició al mineral de buena ley; y por el otro, la inhabilita-

Los fondos de rescate se establecieron durante el s. XVlll como 
productos de las reformas borbónicas, para evitar que el minero. 
ante la falta de numerario recurriese a comerciantes y especulado 
res, perdiendo así la corona importantes ingresos, ya que los mi= 
neros les vendían oro y plata en pasta. Estos fondos estaban a car 
go de las cajas de hacienda establecidas en los centros mineros, -
para evitar los inconvenientes que ocasionaba la existencia de una 
sola Casa de Moneda. 



ción de multitud de minas, por Ja falta de capital para la reparación 

de los socavones y obras exteriores. 

Esto ocasionó una disminución alarmante en la producción minera, ya 

que mientras que en 1810 se acuñaron 9 millones de pesos, dos años 

más tarde la acuñación fue de 3. 8 millones, lo que representó un retra_!. 

miento en este aspecto del 573 con respecto a 1810. 

337. 

Por otra parte, en 1805 la producción de oro y plata tan solo en Guana

juato fue de 5 355, 000 pesos y 18 700 pesos, respectivamente: que re

presentaban un total de 5 373, 700 pesos. Esta descendió en el cuatrie

nio de 1814-1818 a 2 040, 000 pesos en plata y a 5 355 pesos en oro o sea 

2 0-15, 335 pesos, lo que representó un decremento del M. 33 con res~ 

a 1805. 

Lo anterior afectó las rentas reales, registrándose en 1812 por concepto 

de derechos de acuñación de moneda 613,097 pesos, que representó una 

disminución del 63. 3% con respecto a 1810, año en el cual dichos dere

chos ascendieron a 1 674,147 pesos. De la misma forma, en cuanto a 

ingresos en numerario, en 1810 se obtuvieron 6 500, ()(J() pesos y - -

3 000, 000 en pasta de oro y plata, respectivamente: un año después el 

numerario ascendió a 4184,102 pesos: y en pasta, a 831,393; lo que 

significó respectivamente una disminución de 35. 6fo en numerario y 72. 83 

en pasta. 
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,\ pesar de que Ja producción minera comenzó a recuperarse cuando 

el movimiento de independencia declinó, 6sta nunca alcanzó Jos nive

les de 1809 y 1810. 

El gobierno español con el fin de alentar la producción minera, en 

1809 decretó la libertad de derechos para la importación de maquin~ 

ria destinada al desagúe de las minas. En 1821, las cortes españo-

l as abolieron los derechos del quimo real, uno por ciento y señoria

je; decretando a la vez la reducción de los derechos de amonedación 

y aparrado, establee iendo por única contribución un 33 sobre el va

lor real del oro y la plata. 

Antes de que se diera a conocer esta ley, la independencia política 

de la Nueva España, se consumó, por lo que las medidas tomadas 

por la Corona en relación con este ramo, quedaron sin efecto. 

Al consumarse la independencia, los gobiernos de la nue\'a .. Nación", 

dictaron una serie de medidas tendientes a restiruir a la minería, la 

importancia que había adquirido en el siglo X\111, cuando se situó 

como el eje y soporte del sistema económico de la Nueva España. 

De esta manera, en 1821, la Regencia acordó la reducción de los 

derechos sobre la minería, Jo que ocasionó una disminución de los 



ingresos públicos de 600 mil pesos anuales. 

Más tarde y con la finalidad de aliviar la escasez de capital que 

padecieron los centros mineros, las cargas fiscales se redujeron 

a un solo impuesto del 33. 

Paralelamente, en los aranceles de comercio de 1821 y 1827 se 

plasmaron: la libertad de derechos para la importación de mercan

cías e implementos destinados a la explotación minera. 

339. 

Sin embargo, estas medidas tuvieron escasos resultados, ya que en 

los aranceles se prohibía la exportación de oro y plata en pasta, con 

lo que se dificultaba su beneficio; tooa vez que gran cantidad de ha

ciendas de beneficio se habfan destruido y segura vigente la obliga

ción para el minero, de remitir el oro y la plata para su acuñación 

a las casas de moneda. 

I .a razón de la existencia y permanencia de este sistema prohibitivo 

e incongruente, con la finalidad de impulsar el desarrollo de la mi

nería, descansaba en dos factores: la necesidad del gobierno de con

tar con los ingresos que le reportaban los derechos de amoncdación, 

y las presiones que sobre él ejercían los arrendatarios de las casas 

de moneda, para quienes este sistema prohibitivo constituía el m~dio 
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para preservar su participación en los derechos de ensaye. 151 I 

Por otra parte, pocos beneficios reportó la reducción en los dere-

chos a la importación de mercurio, ya que sobre este mineral y su 

comercialización pesaba el monopolio de una empresa inglesa. 

Con el fin de proveer a la minería de los recursos financieros para 

su operación y desarrollo, se permitió la entrada del capital extra!! 

jero: lo que fue posible gracias a la participación en los niveles de-

cisorios gubernamentales de grupos representantes de la élite mine-

ra, concentrados sobre todo en la Secretaría de Relaciones Exterio-

res e Interiores bajo la dirección ideológica y técnica de Lucas Ala 

mán; el cual, esgrimió como argumento a favor de la participación 

extranjera y sobre todo inglesa que: "si nosotros consideramos la 

inversión del capital extranjero para la intensificación de nuestra 

industria esta conexión de intereses aparecera como una ventaja im

portante"" 1521 que constituiría en este orden de ideas una garantía para 

La falta de numerario y la incomunicación resultante por la gue 
rra de independencia, condujeron a la creación de casas de mone-= 
da provisionales en Sombrerete, Guadalajara, Durango, Zacatecas, 
Chihuahua, Monclova, Catorce, Valladolid y Guanajuato; que más 
tarde fueron arrendadas a particulares a cambio de préstamos con 
elevados intereses. 

152/ Secretaría de Relaciones Exteriores e lnteriores. t-.lemoria de labo
res de l 82S. Citada por: Agustín Cué Cánovas. Op. Cit. p. 296. 



salvaguardar la independencia del país frente a los intentos de reconqui~ 

ta de España. 

De esta manera, en 1823, se derogaron de las Leyes de Indias, aquellas 

disposiciones que prohibían a los extranjeros poseer fundos mineros, ya 

que de acuerdo con las Ordenanzas de Minería, todavía vigentes, la ha

bilitación de las minas, solo podfa hacerse por conducto de las Casas de 

Avío que operaban bajo la dirección del Tribunal de Minería. 

Con base en las facultades que otorgaba el Código de ,\lineria, los gobieE: 

nos federal y local, sobre todo en el período de Anastasia Bustamante, 

concedieron en explotación diversas minas al capital extranjero, lo que 

se vio favorecido con la supresión del Tribunal de :-..linería. 

En consecuencia, se formaron en Inglaterra diversas empresas para 

explorar la riqueza argentífera del país. En 182-t se fundó la Compañía 

AngloAmeric;ina y poco después la Compañía Unida de Minas. Los in

gleses, superaron a los otros capitalistas en este ramo de la actividad 

económica (veáse cuadro 9). 

Lucas t\lamán Ministro de Relaciones Exteriores, se asoció con la Co~ 

pañía Unida de :-..tinas y fue nombrado presidente de la junta de adminis

tración, en México, 

341. 



N<J111lirc 

!\cal del 
M<~ltl· 

llolailos 

Tlalpujahua 

Anglo-
mcxic~ma 

Unitcd 
Me;,;ican 

The t\1cxi
cnn Comp~ 
ny 

Carorce 
era. 

Compañf.1 
d<· 
l!.:Jltirnorc 

Comp~ii1ía 

de 'Nu~va 
Yor¡; 

CompJi1ía 
~lim.:r.1 de 
Et>.orfclJ 

C.1pitnJ 
Nominal 

~(]() 000 
Libras 

200 ()(){) 
Lihras 

Cl',\DRO <J 

CO~U'A:\1,\S ~HNE!l,\S 

1 8 2 7 

Cc1pir:il 
Inr~rtIJo 

200 000 Libras 
(Aproxlmadam.) 

150 OJO Libras 
(Aproxi madam.) 

Directores 

Capitán Vctch 

Capitanes 
Vetch )' Lyon 

~oo oon ISO 000 Lleras Sr. de 

1 

1 

Libras (Aproximadam.) Ri\'afinoli 

()(Jf) 000 ~00 000 Libras Sr. 
Lihr<J~ (AproximaJam.) Wiiliamson 

200 000 800 000 Libras Sres. Lucas 
Li~ras (Aproxlmadam.) Alaman, Gle-

nnle y Agassis 

? ? 

No mayor de 60 000 Libras Sr. Stokcs 

No excede de IDO 000 Dóla- Sr. Yeating 
res. 

I\'o cono::Jt1 \" .si hav inver
f"!On•.:-s s0!'! "lUY nx1.ttt:idJs 

TotJl de i·n-~:·.:.:i(•ncs ;ipro
xirnaJas t, 1-; °7b(l 1.h~1I.1rc:s o 
12i 552 Lil·i· .is 

Sres. Stclr, 
x·hlcidcn v 
\·on Gcro1:1r 

Sitio de 
Üf>t!r01ciones 

M~xico y 
\'all.1Joli.I 

GuaJalajara 
y Zacatecas 

~léxico v 
\'allJ<loiiJ 

Guan.1Ju.1to. 
M~xico. t:t::-.:. 
retara, San 
Luis Por.osr. 

Guan<ljuato. 
México, Gu.1-
dalajara, Za-
catccas, Qtj-

huahua y Oaxa 
ca. 

Nacionalidad 

lnblcsa 

In~lesa. 

ln~l.:sa 

ln~Ic=a 

ln;ksa 

Ycracruz, L1f:lcsa 
Zacatccas ·• 
Oaxaca · 

San Luis Po- [n;:~s.1 
tosí, Querc-
taro y ~1éx. 

~1hico 
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La mayoría de las empresas acapararon gran cantidad de minas, descui

dando su explotación intensiva; un ejemplo lo constituye la Compañía An

gloAmericana que de un total de 165 minas, solo explotaba 17. 

De 1826 a 1829 la inversión inglesa ascendió a mAs de cinco millo

nes de pesos, concentrando su acción en lugares como: el Oro, Gto.; 

Zacatecas y Sombrerete. que a diferencia de sus competidores mos

traba mayor radio de acción. 

La intervención extranjera fue un fracaso en el primer tercio del si

glo XIX, toda vez que a pesar de que los ingleses llevaban la delan

tera en el Ambito tecnológico para la ex-plotación de las minas de Cll!_ 

bón y hulla, el desconocimiento de las técnicas de beneficio y explo

tación para la minas de oro y plata, los llevó a cometer diversos 

errores. Por otra parte, tuvieron que enfrentar el problema que pla!!_ 

teaba el desagÜe de las minas y la rehabilitación de los tiros, ya 

que en su apresuramiento, en lugar de informarse de las condiciones 

que presentaba la minería mexicana, se dedicaron a adquirir las ya 

explotadas, lo que les valió que tuvieran que hacer grandes inversio

nes para su reacondicionamiento, así como fuertes desembolsos para 

la importación de maquinaria que no se ajustaba a las necesidades y 

peculiaridades del terreno, tiros, profundidad y presión para d arras 
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trc del mineral y desagüe. 

Por otra parte, la dirección administrativa de las empresas se CO.!!_ 

fió a personas legas en la materia y se crearon diversas unidades 

administrativas inútiles, que mermaron gran cantidad de la inversión 

por concepto de gastos de operación, lo que contrib.lyó aún m1is a 

su fracaso. 

" ... Si los conocimientos geológicos del día llegan a fijar se en 
la clase de ,:;iencia a virtud de la cual puedan los hombres inte 
rrogar a la naturaleza como sucede en la física y química; sC 
el gobierno de México presenta el ramo mineral a la industria 
de todos los hombres libres de toda contribución v derechos de 
exportación; si los capitales de Europa reunidos én Compañfas 
de minas ponen al frente de ellas y encomiendan su dirección 
a personas instrufdas en el ramo ... finalmente, si los accionis 
tas no sujetan al agio los capitales que invierten en este ramo -
de la industria, a lo menos mientras no se fije un laborío bien 
ordenado y productivo: si todas estas causas y otras secunda
rias ... llegan a reunirse, entonces los productos del ramo mi 
neral serán incalculables." _153/ -

153/ Dr. Mora. México y sus Revoluciones, t.l, pp. 3i-38. 
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COMERCIO 

Comercio Exterior. 

Desde las postrimerías del siglo XVlll, las relaciones comerciales de 

la Nueva España y después de México hacia el exterior, comenzaron a 

experimentar el viraje que habría de colocar al país bajo la dependencia 

de las naciúnes con una economía mucho más evolucionada. Dos fueron 

los factores en el siglo XVlll y principios del A.'IX que condicionaron e~ 

te cambio: las guerras europeas y el con:rabando. 

Los conflictos que España experimentó con Inglaterra, al provocar el 

cierre de los canales comerciales con las colonias y que se centraliza

ban a través de Cádiz, condujeron a la par~lisis de las actividades t.>co

nómicas en la Nueva España. 

La Colonia dejó de recibir gran cantidad de bienes manufacturados y m~ 

teria prima que solamente eran abastecidos por la Metrópoli. La oferta 

interna de los mismos no era suficiente para satisfacer la demanda y, 

por consiguiente, los precios de los artículos, cuando los había, se el~ 

varon a niveles prohibitivos. Uno de los renglones de la economía más 

afectados por esta situación fue el de la minería, la cual dej6 de perci

bir las cantidades de azogue, fierro y pólvora que se requerían para el 



~neficio del mineral. 

1'.luchos centros mineros, por lo tamo, empezaro.1 a operar por debajo 

de su nivel de productividad, lo que condu_jo a una recesión en los sec-

tores de actividad económic:i y social que giraban en torno de esta aclj_ 

vidaJ económica. 

Tal situación repercutió en el erario público por la baja en los ingresos 

provenientes tanto de los impuestos al comercio exterior como interior. 

A su \·ez. con la reducción en la pnxlucción argentffera, la Corona dejó 

de percibir Jos derechos de ensaye y amonedación, y con el bloqueo m~ 

rftimo, por dos :iiios, los envíos de oro y piara de los que tanto reque-

ría para financiar sus cmpres¡¡s oclicas en el Continente Europeo (véa!!_ 

se cuadros 10 y 11). 

Lo anterior condujo a que la Corona r(,>curriese a las naciones neutrales 

para que a tr:wés de ellas pudiese entablar las comunicaciones comer-

ciales con sus colonias. Quienes mayores ventajas sacaron de la grave 

situación cspmiola y lle su literaliuad forzosa fueron los noneamerica-

nos, a los cuales se les concedió en 1796 el permiso para ejercer el c~ 

mercio de la .\ktrópoli con sus colonias. 

" La naciente república uel norte vió en esa oportunidad una prueba 
de su actividad y de .sus recursos, apoderándose en poco tiempo 

3-16. 



AÑOS ESPAÑA 
so uta 

1796 7'304,342 
1797 238,650 
1798 2'230,359 
1799 6'311, 470 
1800 5 '196, 066 
1801 827,342 
1802 33 '866, 219 
IS03 12'017,072 
180-1 18'033.371 
180S 10,200 
1806 803,037 
1807 612. 733 
1805 5'917,251 
1809 21'825,226 
1810 12 '7%, 013 
1811 S'077,332 
1812 -!'6-11,656 
lbl3 IU'OJ7,415 

1 181-1 5'322. 386 
1 1815 7'172,117 

1 

ll'll6 5 '225. lCll 
1817 7'! 15,265 
1811'\ 2. -.:l6, 163 
1819 7'(16-l, 827 
1820 9'371, 972 

Total l 97'S53 .. 58.'i 

CUADRO 10 

DESTINO DE LAS EXPORTACIONES DE LA NUEVA ESPAÑA 

1796-1820 
(pesos de la época) 

ESTADOS UNIDOS EUHOPA 
e at1va SO Uta 

78.5 2'004,045 21.5 
16.8 l '184, 427 83.2 
66. l l '140, 969 33.9 
72.4 2 '.¡Q.¡. 486 27.5 
85.8 862,404 14.2 
42.0 l '143, 231 58.0 
88.0 4'581,148 12.0 
83.0 2'465, 846 17.0 
84.0 3'-!24,511 16.0 
3.0 97, 720 28.7 232,826 

14.6 574.191 10.-l 4 '101,53-l 
3.0 488,503 2.0 21 '406,097 

40.5 2'793, 911 19.1 5'887,433 
77.2 6'452,307 22.9 
80.4 3·120. 739 19.6 
81. 9 1'789,357 18. l 
90.7 476, 75-l 9.3 
83.0 2'062, 729 17.0 
80.0 2'075. 937 20.0 
78.0 2'018, 766 22.0 
78.0 l '450, 205 22.0 
83.5 l '372, 864 16. l 31, 708 
60.0 1'532,127 32.4 362,245 
81.3 l '619, 955 18.7 
86.0 l '251.114 11. 5 270, 61.¡ 

71.03 48'388,246 17.37 32'292, 457 

TOTAL 

9'308,387 
¡ ·.¡23,077 
3'371.328 
8'715,956 
6'058,-170 
l '970,573 

38'4-17,367 
¡.¡ '-182. 91 s 
21'457,i\1'2 

6fl.3 3-10, 7-t6 i 
75.0 5'-178.76-
95.1 ?'" - .o-

2- ·'º· . .l.>..l 
40.3 l-t'598.59C. 1 

28'277,C.33 

1 15'916. 752 
9'866. 6~ª 
S'llS,-HO 

i:noo.1..;.; 
10',39~.3:!3 
ll' l '-l!J, ~"3 
6'67'i,:306 

o . .¡ ll'C.19, 1'37 
7.6 .¡ '7'.30, 53:" 

8'6~4. :-.:>. 
2 . .¡ 10'893. :-oo 

11.59 278 '534, 2:iS 

FL'ENTE: Este cuadro fue elaborado con base en Míguel Lerdo de Tejada. El Comercio Exterior de México desde la 
Conguista hasta Hov, Balanza Comercial No. 14. 
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AÑOS 

1 

1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 
1803 1 

1804 
1805 
1806 ! 

; 

1807 
1808 
1809 
1810 1 
1811 

' 1812 i 
1813 ! 
1814 

1 1815 
1816 

! 
1817 

1 1818 
1819 
1820 

Total 

CUADRO 11 

DESTINO DE LAS EXPORTAClONES DE ORO Y PLATA DE LA NUEVA ESPAÑA 

1796-1820 
(pesos de la época) 

ESPAÑA EST AOOS UNIDOS EUROPA TOTAL 
Absoluta Relativa Absoluta Relativa Absoluta Relativa 

5'453,843 81. l l '269, 144 18.9 - - 6'722, 987 
9,604 28.6 23,928 71. 4 - - 33,532 

l '104, 177 68.8 500,945 31. 2 - - 1'605,122 
2'744,647 63.0 1'614,944 37.0 - - 4 '359, 591 
4'197, 946 93.4 297,022 6.6 - - 4'494. 968 

274,882 31. 8 1 589,489 68.2 - - 864,371 
25'564,574 87.2 : 3'749, 988 12. 8 - - 29'314, 562 i 7'498, 759 80.2 l '855, 876 19.8 - - 9'354,635 
14 '275. 420 84.3 2'654, 182 15.7 - - 16'929, 602 

10,200 13. 1 - - 67,399 86.9 77,599 
- - - - 3 '151, 905 100.0 3'151,905 
- - - - 19'287, 710 100.0 19'287, 710 

4 '420, 488 37.2 2'076,687 17.5 5'385, 889 45.3 ll'883.064 
l 6'338, 812. 75.0 5'454, 688 25.0 - - 21'793.500 
9'-146, 943 81. 4 2 '164. 929 18.6 - - l l '6Jl. 872 
6'227' 2:50 86.4 

l 
981, 387 13.6 - - 7'20S, 637 

3'722,230 92.S 288, 807 7.2 - - 4 'DIJ. 037 
9'237' 454 84.5 l '699, 688 15.5 - - 10'937, 142 
7'240, 921 79.0 l '923,066 21. o - - 9'163,%7 
4'326,207 70.0 l '852, 325 30.0 - - 6'178,'532 
3'556, 247 72.3 l '357, 730 27.7 - - 4'913,977 
5'113, 194 80.3 l '222, 001 19.2 26,350 0.4 6'361. 545 
2'271,949 59.7 l '397, 956 36.6 141,724 3.7 3 'Sil, 629 
4':552, 765 76.1 l '423, 062 23.9 - - 5 ·975' 827 
7'305, 678 83. 7 l '156, 679 13.2 267,534 3.1 8'729. 891 

144'894,190 69.4 35'554,523 17.03 28'328, 511 13.57 208'777,224 

FUENTE: Miguel Lerdo de Tejada. Op. Cit., Balanza Comercial No. 14. 

3 

72.22 
2.35 

47.61 i 50.01 í 
74.19 1 

43.86 

~ 
76. 18 
6-1. 59 
78.89 
22. 77 
57.52 

1 85.69 
31. 39 1 
77.07 

\ 
72.95 
73.06 

1 

78.36 
90.38 
88.12 
67.22 
73. 61 
74.66 
80.57 
68.80 
80.30 

74.95 
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de casi codo el comercio extranjero en los dominios de España, 
penetrando también en el comercio de éstos con su merrópoli" . .üi./ 

La importancia que empezaron a ejercer los Estados Unidos sobre el 

comercio exterior de la Nueva Espai'ia, se demuestra por el tráfico en 

los puerros mexicanos así como por la procedencia, y destino de las 

importaciones y exportaciones de la Colonia. 

Tan solo en el primer semestre de 1799, del toral de los buques mer 

canees que arribaron al puerro de Ver acruz el 83. 33 correspondieron 

a Norteamérica. l55 I 

En cuanto a las importaciones, los Estados Unidos a parcir de 1796 c~ 

menzaron a dejar sentir su fuerza sobre el comercio exterior novohi~ 

pano. Tan solo un año después de haberse expedido el permiso de co-

mercio, de aquel pafs procedió el 76. TJ'0 de las importaciones. (véase 

cuadro 12). 

A Jo largo de la época colonial, los Estados Unidos representaron el 

19. 683 lo que los colocó como el segundo pais del cual provinieron 

154¡ Eduardo Arcila Farías. Op. Cit., t.11, pp.146-147. 

155/ Cfr. Eduardo Arcila Farfas. Op. Cit., t.II, p.147. 



CUADRO 12 

PROCEDENCIA DE LAS IMPORTACIONES DE LA NL'EVA ESPAÑ1\ 

1796-1820 
(pesos de la época) 

AÑOS E1>1'ANA ESTADOS UNIDOS EUROPA TOTAL 
so uta e uuva so uta SO Uta e auva 

li96 6'549, 825 82. 2 l '-119,216 17.8 7'969,041 
1797 520, .¡72 23.3 l '713,372 76.7 2'233, 8-1-1 
1798 l '799. 73.'i 55.-1 l '-147, 108 -14.6 3'246, 843 
1799 5' 510,434 81. 9 l '211, 428 18.1 6'721, 862 
1800 3 'l 87. 994 67. 7 l '521, 206 32.3 4'709,200 
1801 2'018, 702 57.9 l '468, 246 42.1 3'486, 948 
1802 20'390, 859 92. 7 l '607, 729 7.3 21 '998,588 
1803 18'493,289 93.0 l '373, 428 7.0 l 9'366, 717 
1 S04 14'906,060 90. l 1'619,682 9.9 16'525, 742 
1305 2'08G, -136 53.4 l '262, 907 32.3 562,048 14.3 3'914 ,391 
1~06 2'152, 874 30. l 1 '499,244 21.0 3'485,655 48.9 7'137, 773 
1807 -1'356,085 26.0 2 '2-16, 532 13. 4 10'133, 895 60.6 16'736,512 
!SOS 3'023, 184 29.0 2'368, 733 22.7 5'021, 320 48.3 10'413,237 
lSOG l 7'167, 305 84.0 3'2ú3,201 16.0 20'-l,JÚ, 506 
lSIO l 7'1-13' 230 83.9 3'287, 502 16. l 20' -130, 732 
1811 IO'l 70, 832 89.6 l '176, 346 10.-! 11'3-17,178 
lbl2 3 '983' 391 76.0 l '257,375 24.0 5'2-10, 766 
1813 5 •59;;' 104 70.5 2'337, 118 29.5 7'932' 222 
IS!-! 7'9-12.303 82.l 1·72¡'32-1 17.G 9'66G,627 
1Sl5 o'S3S, 636 80.4 2'147,631 19.6 10'986, 267 
1816 7'5-11'570 75.3 2'46-1,454 2-1. 7 10'006,024 
1817 -1'508, 781 51. 9 2'445, 251 28.l l '731, 567 20.0 8'685,599 
1818 2'5-15, 837 .¡.¡ .1 2'545,370 44. l 674,207 11. 8 5 '765 ,-114 
1819 6'158, 179 61.0 3'941,017 39.0 10'099, 196 
1820 9'S30, 996 70.3 3'656, 770 27.0 363,951 2.7 13'551,717 

Tot'll 186'125, 113 71. 8 51'008,190 19.68 21'972,643 8.-! 259' lOS, 9-17 

FUENTE: Miguel Lerdo de Tejada. Op. Cit., Balanza Comercial No. 1-1. 
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las importaciones. En cada año gozaron de participaciones considera-

bles en el comercio de importación novohispana, a excepción hecha de 

1806 a 1808 cuando, ante el impulso de Inglaterra, se vieron relegados 

a un tercer plano con respecto a Inglaterra y España. 

En relación con las exportaciones, durante este periodo (véase cuadro 

10) el li.3i/, se dirigió a los Estados Unidos, lo cual los situó en un 
V ' 1 

segundo lugar frente a España, salvo en los alias 1805-1808, cuando el 

i3. 683 de las exportaciones novohispanas se canalizaron a Europa. 

Por otra p:irte, como producto de las relaciones comerciales con otras 

naciones, porcentajes cada vez más elevados de oro y plata se empez~ 

ron a dirigir hacia otros paises, destacando de entre ellos, los Estados 

Unidos que concentraron el l i. 033 del total de oro y plata novohispanos 

durante este ¡l0ríodo (véase cuadro 11). 

Inglaterra, ante una producción industrial, sobre todo en el ramo textil, 

habfa l:uscado desde mediados del siglo X\'lll ampliar sus mercados. La 

Nueva Espaiia era entre las colonias (k hisp::moamórica, la que con m:i-

yor población contaba y por ello constituía un mercado potencial. Por 

otra parte, poseía gran riqueza mineral y producía las tinturas vegeta-

les que los centros fabriles ingleses requerían para la coloración de sus 

textiles. 



La penetración inglesa sobre las importaciones y exportaciones novohi! 

panas se había consumado por dos medios; el oficial, a través de los co-

mcrclantes gaditanos quienes fungían como intermediarios de los ingle-

ses y bajo cuyos nombres se expedían a la Nueva España, las mercade-

rfas británicas que figuraban como españolas. Sin embargo, era el con-

trabando el ~e mayores ventajas reportaba a Inglaterra. 

"El más considerable ramo de nuestro comercio de la América 
es el contrabando que nosotros hacemos a los dominios del Rey 
de España. Nosotros enviamos a Jamaica los géneros propios 
de consumo de las colonias españolas, y nuestras embarcacio
nes las llevan furtivamente a los parajes donde tenemos a nues 
tros correspondientes; nosotros las vendemos, allá por plata
de contado, o a trueque de preciosos géneros como la tinta fina 
y la grana que nos prcxlucen muchas y !Zruesas ganancias y aun 
que no se conoce radicalmente este prcx.!ucto ... entra mils en
lnglaterra por la vía del contrabaQch, que por Cádiz u otra POE. 
te de los dominios de España." 1:>6/ 

352. 

El contrabando llegó a superar al comercio legal, José ~!arfa Quirós, 

en 1816, calculaba en 62 millones de pesos el valor total de lo expo!_ 

tacto e importado, fraudalentamente; y que representaba para la Real 

Hacienda una pérdida anual por concepto de impuestos y derechos, de 

cerca de 16 millones de pesos. 

156,' Informe que dieron los señores D. José Ruíz de la Barcena. Comi
sario de Guerra Honorario; D. José Ma. de Echave v teniente coro
nel, D. Gregorio Sáenz de Secilia, Prior y Cónsules del Real Tri
bunal del Consulado de México al Excmo. Sr. uan Ruíz de Apoda-
ca. itado por: A exis a imán Gonz{l ez. p. Cit., p. 5. 



Al consumarse la independencia política del país, los ingleses y norte

americanos comenzaron a dis¡:l1tarsc el lugar que había ocupado España 

en el comercio colonial externo, y a tratar de apoderarse del control 

del comercio interno todavía dominado por los españoles. 

El comercio exterior de i\léxico, durante 1821 a 183-l, conservó la 

misma estructura que tuviera durante la é¡:xx:a colonial, variando tan 

solo la magnitud y dirección de los flujos comerciales que habrían 

de colocar al país bajo la férula de los Estados L'nidos. 

En relación con las expxtaciones. las importaciones de 1820 a 1828, 

salvo los años de 1821 y 1828, ·se manr11vieron por encima de las e~ 

portaciones, inclinando con ello, a diferencia del período de 1800 a 

1809, la balanza comercial a favor de los países con los que México 

mantuvo relaciones comerciales (véast! gráfica 1). 

El estudio de la composición de las importaciones revela el impacto 

que tuvo para l\léxico el establecimiento de comunicaciones comerci~ 

les con paf ses más evolucionados. El 90;;, de lo importado consistía 

fundamentalmente en bienes manufacturados de los cuales un D3;3 lo 

representaban textiles, la mayoría de ellos datorados en base a al

godón, lino y c:1fiamo y en menor medida los de seda y prendas fi

nas de lana y algodón, cm·os altos p1·ecios sólo los hacían asequibles 

353. 
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a la escasa población con altos ingresos (véase cuadro 13). 

La diversificación y composición de los textiles importados revela 

la especialización y competencia que operaba en los países industri~ 

!izados de Europa, es decir entre Inglaterra, cuya producción se 

orientaba hacia el gran consumo y Francia, cuyas industrias se di-

rigían hacia el mercado de lujo. 

" La entrada de telas extranjeras a ~léxico muestra durante to
do el siglo XIX una tendencia creciente, más acentuada en el 
caso de las telas de 1lgcx.lón, lino y mezclas y, moderada en las 

de seda y lana. En lo>: primeros años de la República, la impor
tación en varas de telas extranjeras creció en un 2-15% con res
pecto a los años de 1806 a 1819, y a mediados tlel siglo duplicó 
los volúmenes de Ja década de los veinte." Ll1! 

En razón inversa al aumento en la importación de textiles, Jos pre-

cios de éstos decrecieron, acentufmdose esta tendencia sobre todo en 

los elaborados en base a algodón, lino y cáñamo, de gran demanda 

por las grandes capas poblaciona!cs. Los precios de los textiles mos 

traban dos hechos: por una parte, su abaratamiento era el resultado 

de las mejoras en Jos procedimientos e instrumentos empleados en 

la producción y, por la otra, la caída de Jos precios reflejó la sa-

!ida de Jos comerciantes gaditanos del comercio exterior mexicano. 

157 / Inés Herrera Canales. Op. Cit., pp. 19-20. 



Cl'.\:lltO l~ 

l~ll'O!lT,\CIO'.'l:S Sl'Cl':-.: r1l'IJ'i DI~ l'ltOIJl.'(~;o~ e 1 i-i'.!l-l ~:!B 
(V<Jlores absc.Jutos y n·lmlvo:;: c.: r..._~sos 

Je la érc..:a) 

rroouctos 1821 3 l 821 ,, 1 ;24 'l lR25 3 1826 3 1827 3 1828 l~ " ··-----

l. Ani•:ulos u.~xtil~s -l '527 6i3 (61) 2·320, 25.'\ (59) g'J:'.ú, -;.~o (O'C•) l~'Hó, 115 (&ll 9'87S,U25 (64) 11n17,5W (70) 5'76l.b55 (5~) 

2. \'ir.os y licores óOl ,790 (11) 358,066 ( 9) l '09', 972 ( 9) 1 '727, NJ6 ( Q) 1 ·011;', ~~8 ( 7) l 'IJ67,ó30 (7) l '677 ,495 (l'i) 

3. Alim~<itos 142,336 ( 2) :r;2,3.;¡ ( 7) 874, &19 ( 7) 861,675(5) 873,271 (6) 926.602 (6) 627, 772 ( ó) 

4. ~: .... ~Jlc~ y r.1im:ra- e le.:; 438, 745 ( 6) 125, l.>Q ( 3) IM,928 (2) l '291. 5,1 ( 7) 639, Q6R ( 4) 451, 593 (3) 7i.5,3i0 < :;) 

s. ~.:aq•:rn;irías y he .. 
rra1111t:n::~s 19,456 (0) S,874 (U) 17,"32 (U) 20,545 ( 0) 72,074 (0) 40,263 (O) 43.~25 ( 1) 

ó. :-i.tJ;·cerí;J m~t~!ic61 
Y ferrc:cria 91. 6,;Q (1) 79, 707 (2l 122, 114 (!) 255,2:!\) (1) .551,9.;7 (3) ~22,221 (3) 223,2íl (2) 

7. r ~~;-'\!. ' ltb1ns .. ~6.13~ (6) 17:;, ~Oó (5) 712,393 (6) l '154.442 (6) l '413. 523 (9) 489,860 (4) 124, 820 (1) 

h. Cr:~::.il. \·1J:io y 
lü1.a 109,500 (2) :'!,...:., 2-IY (ll -1~. 774 ((1) 137, l.;o (1) 255. 529 (2) :l25.ó2~ (2) 325, 72i (J) 

9. O~;Jeros v.:iríos 9ri, 61'~ (1) 'º· Q(JI (li 6,">4, h.'i7 (6) l '399, bJ (7) 74S, 776 (5) 74i,b'i4 (5) J:l..í,245 (4) e 10. Pr • .:!i..-ctcs rc.;i.;t.r105 571, S62 (,;) .¡ ... ..;,.;..;1 (11) 
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Sin embargo, los textiles extranjeros adquirieron en el mercado in-

terno, precios por encima de los que alcanzaron en los p.iertos de 

entrada, debido a los diversos derechos que debían de cubrir como 

los de im¡:ortación, tonelaje, tránsito y los aforos o avalúos que -

sobre ellos se ejercían, y que reflejaba el control de los comer--

ciantes españoles sobre las aduanas marítimas y oficinas de resguardo. 

"Los derechos de importación que pagan en México los efectos 
extranjeros, son excesivos, no sólo porque aritméticamente de 
ben ser las tres quintas partes del valor del efecto, sino por 
que este valor nunca es el de fábrica y gastos de conducción 
sino el que le ¡:one el vista de la aduana asistido de dos nego 
ciantesdel lugar, los cuales ..• lo avalúan por el precio :::o-=
rriente en la plaza, muy superior sin :Llda al primitivo y -
narural. Así es como un efecto que suela pagar el sesenta -
por ciento, muchas veces ¡:aga realmente hasta el doscientos 
¡:or ciento, y así es como en el introductor o causante se fo- -
menta el deseo de defraudar los derechos establecidos, y con 
él los medios de lograrlo ¡:or el contrabando y la corru¡:x::ión 
de los empleados" ..• 158/ 

La penetración de las man:.ifacruras extranjeras en el mercado interno 

aceno1o el carácter monoexportador de la economía mexicana. Los bi~ 

nes de consumo europeo por su calidad y bajo precio, representaron -

una competencia que la artesanía y los obrajes mexicanos no pJdieron 

sobrellevar, lo que circunscribió a la industria nacional a un papel --

complementario frente a la manufacrura exterior. 

Desde 1816 se obsen•a una tendencia decreciente en las exportacio-

nes mexicanas de textiles, lozas, jabones, herrería y platerías, que ~ 

~ Dr. Mora. Op. Cit., t. l, p. 341. 

357. 



3.'iH. 

ra el cuatrienio de 1825 a 1828 llegó a ser casi nula(véase cuadro 

l·I). De lo cual. 1'.lanuel María Quirós culpaba a ", .. la introducción 

<le muchos artículos que r~.:-ju<lican a nuestra agricultura e industria, 

como harina, jabón, velas de sebo, ropa hecha y zapatos." 159/ 

De esta forma, el peso de las exportaciones descansó primordialme~ 

te en los metales nobles y en segundo término en las tinturas vege

tales (véase cuadro 15). 

De los metales y minerales exportados destacaron el oro y la plata, 

en sus diversas formas, acufiados y quintados labrados y en pasta, 

etc., de los cuales el mayor porcentaje correspondió a la plata ac~ 

ñada (véase cuadro 16), que tenía diversos usos, es decir como meE_ 

cancfa o como medio de pago de la deuda, o bien como contrapartida 

por las importaciones. 

Siguiéndole en orden de importancia al oro y a la plata como artícu

los de exportación, se encontraban los colorantes vegetales como la 

grana, la granilla, el añil, la grana cochinilla, el palo d:! moral, el 

palo amarillo, y el jovillo. De ellos destacó la grana cochinilla de 

la que Francia era su principal cliente, ya que era un elemento esen 

cial para la coloración de los tcl¡riles más finos. Gracias a la esca-

1.59 / Miguel Lerdo <le TejaJa. Op. Cit., Balanza Comercial No. l·L 
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CUADRO 15 

TIPOS DE PRODUCTOS MEXICANOS DE EXPORTACION 

1821-1828 
(Pesos de la época) 

Tipos de productos 1821 1823 1824 1825 1826 1827 1828 e 
l. Metales y minerales 8 423 966 1 324 970 2 836 132 3 704 123 5 854 160 9 670 358 12 391 467 

11. Tinturas vegetales l 395 053 923 867 1 568 987 l 113 166 1 504 824 l 207 508 l 812 561 

UI. Productos agrícolas 97632 57 637 52 388 90 352 70 102 l 025 209 114 056 

1\: Productos pecuarios 19 729 11 395 2 744 107 402 109 784 159 323 34 348 

\'. Medicinas vegetales 17 260 10 434 23 784 5 236 12 627 11 270 10353-

VI. Fibras vegetales ma-
nufacturadas 119 48 288 60 936 62 913 l 295 

\'11. Fibras vegetales sin 
manufacturar l 360 1 281 660 732 8 633 25 212 4 452 

\'111. Productos varios 14 517 16 354 .=; 820 15 941 27 071 9 987 27 075 

TOTAL 9969517 2 346 137 4 490 515 5 082 240 7 648 137 12 171 780 14 488 793 

e 
FUENTE: Inés Herrera Canales. Op. Cit., p. 60. 
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sa producción y a la falta de sustitutos qufmicos, la grana cochini

lla no experimentó cambios bruscos en su precio en este perfodo, 

por lo cual se constituyó en uno de los pocos productos que hacfan 

aumentar el valor de las exportaciones (véase cuadro 1 í). 

362. 

La composición del resto de las exportaciones fue simple, la mayor 

parte de ellas eran productos agrícolas como la vainilla, la pimienta 

y el azúcar, productos pecuarios como cueros sin curtir y algunos 

textiles. 

Al radicar el peso de las exportaciones en la producción nacional de 

plata, se condicionó el que México dependiera de las fluctuaciones 

del precio de este mineral en el mercado mundial, tanto en su car1i~ 

ter de exportador como de deudor de Inglaterra. Por o~ra parte, esto 

condujo a que la estabilidad hacendaría de los gobiernos dependiese 

de la exportación de un solo tipo de producto. 

Las relaciones comerciales que el país guardó con el exterior mues

tran el viraje de la dependencia de España hacia Estados Unidos, l_!! 

glaterra y Francia, lo cual se denota con la procedencia y destino 

del comercio exterior (véase gr{lfica 2). 



e 
CUADRO 17 

PRODUCGvN Y EXPORTAClON DE GRANA COCHINILLA 

1800-1834 

PRODUCCION EXPORTACION 

Cantidad Valor Valor Cantidad Valor Valor 
(Kgs.) total promedio (Kgs.) total promedio 

Años (pesos) por Kg. (pesos) por Kg. 

1800 172 224 889 200 5.16 59 225 379 256 6.40 
1801 186 766 913 528 4.89 44 252 298 258 6.73 
1802 199 433 1 029 681 5.16 497 686 3 303 470 6.63 
1803 257 301 l 468 230 5. 70 313 387 2 191 399 6.99 
1804 159 390 l 134 406 7.11 134 976 1 220 193 9.04 
1805 87 975 549 844 6.25 
1806 115 713 848 981 7.33 48 921 425 400 8.69 
1807 157 113 1 143 119 7.27 32 465 282 300 8.69 
1808 164 772 1 298 475 7.88 84 801 737 400 8.69 
1809 157 941 1416319 8.96 247 9-10 2 587 200 10.43 
1810 251 034 1 978 262 7.88 234 773 2 449 800 10.43 
1811 220 299 1 706 070 7.74 128 973 1 211 220 9.39 
1812 91 908 449 500 ·1.89 88 136 766 400 8.69 
1813 82 282 335 391 4.07 73 382 724 080 9.86 
1814 150 851 1 024 805 6.79 34 420 959 160 27.86 
1815 130 306 849 825 6.52 241 569 2 520 720 10.43 
1816 164 996 1 410 748 8.55 131 491 l 476 420 11.22 
1817 144 900 1 141 875 7.88 168 360 1 903 200 11.30 
1818 115 190 892 092 7.74 57 052 545 710 9.56 
1819 226 872 1 695 375 7.47 249 596 2 430 848 9.73 
1820 183 494 1 675 380 9.13 
1821 143 422 896 389 6.25 
1822 198 749 1 001 457 5.03 
1823 187 749 841 809 4.48 132 469 893 129 6. 74 
1824 173 610 790 207 4.55 220 754 1 513 670 6.85 
1825 181 257 935 839 5.16 173 777 895 181 5.15 
1826 164 504 804 628 4.89 262 994 1 361 043 5.17 
1827 280 686 1 395 421 4.97 211 681 912 043 4.30 
1828 183 166 721 715 3. 94 264 891 1 483 644 5.60 
1829 229 477 810 658 3.53 
1830 184 201 625 684 3.39 
1831 178 940 413 313 2.30 
1832 157 343 438 252 2.78 
1833 151 306 431 714 2. 85 
1834 209 680 598 270 2.85 

FUENTE: Inés Herrera Canales. Op. Cit., p. 65. 



GRAFICA 2 

PROCEDENCIA DE L1\S l~IPORTACIONES MEXICANAS 

EN LOS AKOS 1821, 1S23 Y 182-1 

1 íl ; 
u~ 

FUENTE: Inés Herrera Canales. Op. Cit. , p. 80 

El trl'lfico marítimo de 1~25 a 1826 señala la preponderancia de la 

marina mercante norteamericana sobre la inglesa y francesa. Del 

total de los buques que arribaron a puertos mexicanos (vóase cua-

dro 18), el 60. 69;3 fueron de nacionalidad estadooniJense, que des-

plazaron el .S l. ss;¡, del tonelaje de importación; seguíanle en orden 

de importancia Inglaterra y Francia. La primera gracias a las ven 

tajas que le rep::irtaba el trataJo de comercio celebrado con la joven 

república, había empezado a mostrar tendencias crecientes en su trá 

fico mercantil con el país, en 1827 (v6anse renglones 1, 2 y 3 de la 



~ 
1825 

BARCOS % Tot;ELAJE ~'º s 

Estada! Unidos 305 65.17 25 277 u.11. 
Inglaterra 67 14.47 9.430 20.sa 
Francia 48 1036 6.254 

"· ¡,s 
Otros Rllses 43 9 28 4 859 10·" 

TOTAL 463 100. 45. 820 100. 

1826 

BARCOS % 

240 61.22 

47 11.9' 

40 1020 

65 16 $1 

392 100. 

CUADRO 18 
MOVIMIENTO MARITIMO EXTERIOR 

DE 1825 -1828 
ARRIBO A PUERTOS MEXICANOS 

1827 

TO,IELAJE % BARCOS % TOtlELAJE ºlo 

25.175 55" 224 56.70 20.626 48 59 

6.218 1365 54 1361 8020 IB.ñ3 

7 322 1607 36 9 1 1 6649 115~' 
6.833 15.01 81 20.52 7. 151 16 86 

4 5.548 100. 
1 

395 1 100 1 42.446 100 

BARCOS 

105 

23 

28 

34 

190 

FUENTE; Este c1Jadro fue elaborado con base en la matriz de entradas de ln9s Herrera Canales. 

El comercio E1ten0f de M411co ( 1821- t875 l, 

Apend1ces, Tesis Doctoral, P. 4. 

• 

1828 TOTAL 

% TONELAJE º' lo BARCOS ºlo TONELAJE % 

5526 1 o 351 4470 874 6069 81 429 51.88 

12.10 3.138 1355 191 13.26 26806 17.07 

1473 5. 705 24.63 152 10.56 25.930 16.52 

17 91 3.962 17.IZ 2.23 1549 22 805 14 53 

100 23 156 100 1440 100 156970 100 



columna .1), pero que decayeron un aiio después de decretada, la 

expulsión de los espafioles; con lo cual Francia ocupó el segundo 

lugar (véanse renglones 1, 2 y 3 de la columna -1). 

366. 

La procedencia de los buques mercantes, patentiza dos hech::is (véa

se cuadro l9); la escasa importancia que jugaron los Estados Unidos 

en las rutas comerciales de importación del Caribe, América del 

Sur \' Asia y el dominio que éstos ejercieron sobre la ruta nonearne 

ricana (compárense renglones 1 y 2). De 1825 a 1 "28. de 103 782 

buques procedentes del norte del continente americano, el 89. 5;"; pr~ 

•:inieron de aquel país, rEportando igual porcentaje del tonelaje des

plazado hacia los puertos mexicanos por esta ruca; por otra parte, 

los Estados Unidos, por este camino marítimo, superaron con mu

c'110 al total de los bJques mercantes ingleses y franceses, tanto de 

c.;:a ruta como de la europea (véanse renglones 1,2 de la coh:mna 5) 

Tornando en cuenta el total del volumen desplazado a través de los 

continentes, la ruta europea fue la más i rnportante entre las vías rna 

rftimas de importación, ya que representó el -1-1. 33 (véase rcnglónl, 

columna 6); siguiéndole en orden de importan::ia a la norteamericana, 

en cuanto a número de buques (32. 7;;'¡). 

De l 'l25 •l L 828 se observa una tendencia decreciente de la participa-
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CUADRO 15 
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10.3 1 125 ¡2s.0; 18402 26.4 
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1
9
6 

32,2 6918 ! 35.4 36 i 27.7 6649 32B 28 40.6 5705 50.1 1 145 i3Q.BI 24338 35.0 
9 5.e¡ 12.1 ....... 13.2\ 2305 ¡11.e 21 

1

116.2 2967 14.7 12 17.3 1493 13.2 58 12.3¡¡' 1951 11.5 / 

1 1 ! : 
TOTAL 1 151 110001 18429 ¡100.0 121 100.0 19558 ,100.0¡ 130 1100.0 202.41 100.0 69 100.0 11372. 100.0 471 ''ºº·º' 89600 100.01 471 1 32.7 1 69600 1 44.3 

~ i ! : !i 87.5 11 l ! 
15 ~n~:::dos · 23~ ) 9~:~ ¡ 11:;: M 19~ 8~; I 111;~ i 8~~ \ 18~ 9~ [ 16:~~ 91.7 8~ 94.7 79;~ 9~~ 70~ B~ 59;~~ 89.5 

1.1 
Q.3 
9.1 

1 

l 
g Francio 1 2 ' o.a ¡ 1 7 3 o.e - - · -

125 
,! - - ¡· - ~·7 1¡ - ~·º 1 - - 2 ! o.

95
2 1 7 3 

~ OtrosPoi!.es 1 19 1

1 

7.4!

1 

1848 ¡ 9.3¡ 32 14.11 2546 19 9..3 1343 7.6 4 4.3 280 3.4 74 5017 

'¡¡: 1 i ¡ i 1 1 1 1 i 
~1--~r-o_r_A_L~-+~2-5-5~+-10_0_-0-+~1-9-9-29~-'-¡-10-o-o-1--1-2_2_0~~~~00--+~-20~3e-5~-,~,o-o.~o~·-r2-o-s~-'--,-o-o.-o-1--,-,-6-1-2~+-1-oo-o-;.~-9-4~-1-10-o-o-+~-e-3-2s~-+-10-oo-rJ--1-0-·2~-+,-,oo.~0~1~-6-6_2_5-,~~, ,-o-o-.0~1~-,0-2~+-5-~-3-..-,~6-6_2_5_1~+¡-4-22---1 

-' 1 1 1 1 1 
1
1 ¡' 1 li_ EstodosUn;dos 10 286 990 1 27,41 7 27.0 881 \34A\ 5 14.7 146 16.4 - - - - 22 i22.5 ;::011 28.0 

>- lnolaterro 14 40.0 1350 37.4 12 46.1 1190 : 4_6.Sj 7 20.6 570 6~0 2 666 168 72.1 35 1 357 3278 45.0 1 1 
~ i:'i froncia 2 5.7 508 1 4.1 - - - 1 I - - - - - - - - i 2 ¡ 2.01 508 6.9 ¡ 
!;;u OlrosPoises 9 25.7 760 21.1 7 

1

26.9 490 ¡19.1 22 64.l' 175 19.6 1 33.4 65 27.9 '.19 i'.19.8 1490 20.1 J ! 
IC <3 [ 1 1 1 i 

~l---:c=-=C7'~-"-~~.J_~~~----~+-,,--,,+-~,,...,-~i-:-:'."'.::-i-----::-:-:~~::-:-::~+1~-::-::---r~::::-t~--::-::-:---t-:-=-:--:---t~~~+::~::-+---:::~~t-:c~;;-t---:;;--;;-~ri:-=::"'1~--::-:;-::c:----+:-=-:::~~-=:::--~l--:c::--t---:::-:;-=::----i~:-::-i 
<t TOTAL 1 35 1000 3608 100.0 26 l 100.0I 2561 '100.0i 34 1000 891 1000 3 IOOO 1 23'.I IOOOi 98 i 10001 7293 i 1000 98 1 6.8 729'3 1 4.6 

~ E11odotUnido•I 3 18.B 160 7.0 2 ji 1431 296 12.1 \ 2 1 9.5 183 16.8 1 ¡ 47 ll 169 .1, 

1
6
6

.
3
11 B 11.1/ 808 1 7.9 i 

; ~~::~~;:, ... 1 ! :~~ .~~1 ¡'.¡~ ¡ ':~ .. m 1 ~~¡ ,; '.~: .:~: 1:;: .~ ¡:;:I ,'.;: ,,;. ~¡ ;~¡¡ :::¡ ¡::¡, 
~ 1 

i i i 1 i 1 1 ! 1 ! 
_"'_ti--_-_ -:_;-~,,~r;;: d: 1=:::::::::¡::::::::::;:~ ~::::::::¡;;,oo;;~o;::t::::::::"'2"'2;;e~1;_ 2::::::::¡:;:100~?:;.0~~::::::::;::1 4-;::::::::::~:::1~00-;;= -:~º~::::::::::::2;::4'.::4~5;:::::::::-._ :::,=o:;o.~0}1:::::::;2::;1::::::~'::'.1;::0~0~~0:1:::::::::;2;:;6~6;::4:::::~::'.:10:0.~0?::¡1 :::::::;2::::1::::::~:::;1;::0~0.;:0~¡1 :::::::;2}1~4'.:1~:::-r~-:-,oo;;;:;;o:;-r---:1:;-;;-2-r11;;;0;;;0-;;o:-r--;1-;o;-;-1 'i"30;;--,~. 1;;;0;::0-;;o:-r-1 2 50 

"' "" 

Estodcs Unidos 
lnQI01erro 
Francia 
Otro1 Paises 

TOTAL j 

5 
1 

6 

833 1266 
1 6 7 306 

100.0 1s72 

1 
1 

' 1 i 1 1 1 1 1 

18

-o.s 1 340 296 ! 494, - - - - 1 334¡' 95 l 20.0 2 1

1

. 11.8 391 , 1os¡ 
1 330¡ 200 1 334 1 20.0 230 22.1 2 66.6 384 i 800 9 53.0 2080 1 ~64! 

195 ~ 3;01 1-03 i 1~2! ~ 8~0 8~8 7-7.9 : = 1 : ¡::: 1 ~ i z;~ :~ z:;¡ 
'ººº 3 100.0. 599 ; 1000 ! 5 1000 1 038 100.0 3 \ 1000 4 7 9 1 klJ O 1 7 1000 1 3688 100.0 1 7 12 

10138 

3688 

29.2 392 272 45548 i 2901 395 27.4 42446 27.0 190 132 23156 14.8 1 
i 14 40 1 1000 156970 TOTAL 32.2 4 5820 463 
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Apef11:f1cé1: Tesis Doclofal, p p. 6-9. 
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ción norteamericana en esta ruta, ramo por el número de barcos c~ 

mo por el monto de tonelaje. En cambio, tanto los buques europeos 

como sus cargas mostraron tendencias crecientes; en un principio, 

de 1825 a 1827 lnglaterra y Francia mostraron tendencias similares 

hasta que, en 1828, los barcos y el tonelaje procedentes de Francia 

superaron a los ingleses. 

Los buques europeos se especializaron sobre todo en las rutas del 

Caribe, América del Sur y Asia, de los cuales destacó Inglaterra, 

que ejerció este comercio a través de sus posesiones asiáticas como 

la india y, del ~lar Caribe, es decir Jamaica y Belice. No obstante, 

la importancia <le estas rutas en el movimiento de importación 1nex.!_ 

cano fue de escasa relevancia, ya que en cuanto a buques se refiere, 

de estas tres rutas sólo provinieron el 6.S;:j.5.0,';; y el 1.2;\¡.que re

presentaron en cuanto al total del tonelaje, -1.63, 6.53 y el 2.-!J.;, 

respectivamente. 

En cuanto al destino de las expor~aciones (véase cuadro 20), el 58. 06-;r,; 

del total del tonelaje t!Xportado en esos años se canalizó por la ruta 

norteamericana, en la cual, el 87.6,Z, se desplazó por medio de buques 

estadounidenses (véase renglón 2, columna 5). 
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S..:guía en orden de importancia a la ruta norteamericana, la europea, 

a través de la cual se canalizó el :31.26,~ de las cargas exportadas 

durante 1825-1828. En esca ruta destacó la marina mercante de Fran 

cia, 1;1 cual transportó el :39.3;1;. 

Los Esrndos Unidos acentuaron el carácter reexportador de su comer-

cio exterior en sus dos flujos, ya que canalizaron la mayoría de las 

ex¡:J.'.>rtaciones mexicanas a sus puertos, para de ahí reexportarlos a 

Europa, sobre todo a Francia. 

En cuanto a las importaciones, sus buques procedentes de Gibraltar, 

~larsella y Burdeos retornaban a Boston, Nueva York, etc.· para de 

ahí ser expedidos a México. 

" ... la falta de m:rcancías mexicanas de gran volumen •.. trajo 
como consecuencia que los barcos europeos tuviesen que regre-
sar casi 1·acíos puesto que el numt:rario y la cochinilla no ocupa 
ban gran espacio, de ahí que resultara más económico alquilar_ 
barcos norteamericanos, los cuales pedían regresar a Estados 
L'nidos a completar su car¡ra y desde ::ihí navegar hacia Europa"~/ 

En suma, durante este período (!S2S-IS28), el tráfico comercial de 1\lé-

xico estuvo condicionado por el norteamericano y, por consiguiente, 

las importaciones v exporwcioncs nacionales experimentaron las va-

riaciones del tráfico mercantil de aquel país. 

160 / Inés Herrera C1nalcs. El Comercio Exterior de !\léxico, 0821-
1875), lvléxico, El Colegio Jl! ~léxico, 1977, p. 108. 



Comercio Interior. 

Como producto del régim;!n de libre comercio, Inglaterra, Escados 

Unidos y Francia empezaron a canalizar su com;!rcio directamente 

hacia las colonias hispanas, con lo cual el Consulado de Cádiz vio 

decrecer el control que hasta antes había ejercido sobre el comer

cio exterior de la Metrópoli con sus col9nias. 

371. 

La penetración de los Estados Unidos e Inglaterra en el comercio 

interior novohispano se canalizó y orgnnizó ;!n dos formas distintas. 

Mientras que los ingleses convienieron a los comerciantes españoles 

en consignatarios de sus productos, los norteamericanos comenzaron 

a captar los principales productos de exportación y a distribuir los 

bienes manufacturados en el mercado interno sin mediación de los 

comerciantes hispanos radicados en la Coionia. 

Con el paso del tiempo, la e.>trategia adoptada por los Estados Uni

dos les permitió el dominio del comercio exterior, mientras que los 

ingleses se debilitaron con la expulsión de los españoles , quienes 

hnsta 1827 todavía controlnban el comercio interior vía el Consulado 

de México. 

Desde finales del siglo XYlll, los Consulados de Veracruz y Guadnla 



jara comenzaron a desplazar al de México. El de Veracruz incluso, 

se apoderó del monopolio de la oferta de la grana y la vainilla que 

antes habfa detentado el de México. 

372. 

Sin embargo, esta situación se modificó en los albores del siglo XIX 

cuando en la Metrópoli las fUerzas de avanzada, en lo económico y 

en lo polftico, cedieron ame la reacción de lo.:; grupos que buscaban 

preservar las antiguas estructuras heredadas de la dinastfa de los 

Habsburgo. 

Con el triunfo de las fuerzas conservadoras, las antiguas institucio

nes y corporaciones resurgieron. El Consejo de Indias desplazó a 

la Secretarfa de las Indias y centralizó la política gubernamenral ha

cia las colonias metropoliranas: a su vez, el Consulado de Cfuiiz co

.menzó a disputar a las naciones europeas el control del comercio 

exterior. 

Bajo los auspicios del Consulado de CMiz y del Consejo de Indias, 

el gremio de México pronto, aunque sino del todo, empezó a reco

brar su antigua posición privilegiada. 

Los grandes almaceneros de la ciudad de México llegaron a contro

lar gran parte de las importaciones asf como la oferta hacia el ex-
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terior de los principales productos de exportación. De los 304 miem 

bros de esta corporación, tan sólo 25 de ellos en 1810, contaban con 

"el suficiente poder económico como para apoderarse de los principa

les artfculos de importación. 

De este pequeño grupo, el 323 gracias a su enorme capital en giro, 

constituía el centro director de este sector de actividad económica. 

En 1810, llegaron a detentar pro¡:rJrciones elevadas de aquellos ar

tículos que por su demanda o importancia para la minerfa, los co

locaba por encima de sus competidores, a quienes esta concentración 

los ubicaba bajo la férula de esta élite. A su vez, el monopolio de 

la oferta le permitió a este grupo obtener utilidades desmesurables, 

ya que al control de la oferta iba aparejado el control de los precios 

(véase cuadro 21) 

El poder económico del Consulado de México, condicionó la influen

cia capital que ejercieron tanto en el aparato 5ubernamental de la 

Colonia como del Continente, y fue el que mayores presiones ejerció 

junto con los Consulados d.o C1idiz y Veracruz para derogar los per

misos concedidos a la potencia mercantil que competía con Inglate

rra: ya que al permitfrsele a los Estados Unidos ejercer el comer

cio con otros puertos mexicanos distintos a los de Veracruz y Aca-



aJADRO 21 

OLIGARQUlA COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

l 8 l o 

Productos l 
Nombre 

José M. Landa 
juan Lama 
Ignacio Ubieta 
Tomás lbarrola 
Antonio \'elasco 
Antonio Ateda 
Fernando Hermosa i 
Manuel Pasquel 

Abs. 

5 290 
.¡ 32-! 

966 

Subrotal 1 10 580 

Total dzl grupo de 
1 

fos 25 comercian-'¡ 10 580 
res 

Acero 
(Kgs.) 

Hierro 
(Kgs.) 

3 \ Abs. "' ji) 

50.0 ! 
-!0.9) 

:_.1 ! 
1 

95 63-l 
17 894 
12 880 
23 782 

; 10 718 

100.0 

1 
i 

3 358 1 

25-2541 

189 520 

46.9 
8.8 
6.3 

11. 7 
5.3 
l. 6 

12.5 

93. l 

100.01203 688 100.0 

l Aguardiente ! Tejidos ! 
(barriles) ¡ (Kgs.) 

Abs. j 3 1 Abs. j 3 

l 0.J3 
733 
687 

l 369 
1 33.) 

232 

j 1 3. r) !2.3i 1841 U< 

: 8.6: l :_is¡· 3.s¡ 
: 8.1, -

16.11 9 936 17 . .¡ 1 

15. 7 2 300 -!.!)! 
2.7 6 llS 10.7! 

-1 
9 200 16.l 1 

! 
j .::; 393 63.5 29 716 52.0¡ 

8 .J85 100.0 57 132 100.01 

FUENTE: Este cuadro fue elaborado con base en Alexis Calimán González. Op. Cit., p. 180. 
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pulco se sustraía a Jos almaceneros de Ja Ciudad de México y de 

Veracruz de uno de los mecanismos para encarecer artificialmente 

los artículos extranjeros. 

Aunque el Consulado de México no pudo modificar Ja polftica come!_ 

cía! espai\ola, Ja cual tendía a hacerse más liberal ante las presio

nes externas, logró en cambio la hegemonía sobre los cuerpos mer

cantiles de Veracruz y Guadalajara. 

De eEta forma, el Consulado en 1816, obtuvo del virrey un bando en 

virtud del cual se cerró el trAfico comercial exterior al puerro de 

San Bias, Jo que representó un severo ¡¡olpe al Consulado de Guada

lajara, quien por este conducto se libraba del control que ejercfa el 

de México sobre los artículos importados. 

En cuanto .a las relaciones que mantuvo con el de Veracruz, durante 

este período, fueron conflictivas. En l Sl 7 el gremio de ese puerto 

había solicitado a la Corona el permiso para Ja plena libertad de d~ 

sembarco de cualquiei· buque extranjero en dicho puerto Jo que Jesi~ 

naba a los consignatarios espafioles y a sus abastecedores ingle

ses. Como respuesta a Ja petición del Consulado de \'eracruz, el 

Consejo de Indias prohibió el 27 de diciembre de 1819. la admisión 

de buques extranjeros en el puerto de Vcracruz, salvo de aquellos 



expresamente autorizados por la Corona. 

Con la independencia del país, los grandes almaceneros de la ciudad 

de México esperaban con!lumar en lo político y en lo jurídico su si

tuación como intermediarios de los ingleses; sin embargo, la caída 

del gobierno de Iturbide abrió las puertas aI partido yorkino y con 

él a los intereses norteamericanos. 

La extinción del Consulado de México, el 27 de agosto de 1827, pr.::_ 

cedió al movimiento de expulsión de los españoles, y aunque no afee 

tó a la oligarquía comercial, condicionó el que éstos se desplazaran 

hacia actividades que por su naturaleza, fueron nocivas para el país: 

el agio y el contrabando. 

376. 



CONCLUSlON ES 

La ¡::olíl.ica guocrnamental de los Austrias, al dividir y agrupar a la 

sociedad colonial, por origen racial y actividad ecxmómica o social, 

condujo al desarrollo de una administración pública ineficiente; ya que 

para ..:ada sector existieron estructuras administrativas y tributarias 

que res¡:undían a las peculiaridades de los mismos. 

La falta de una estructura administrativa coherente y delimitada, ge

nerada ¡:or agregaciones, carente de centros de imputación de com~ 

tencias, funciones y res¡::onsabilidades, asf como de niveles jerárqui

cos; aunque evitó la constitución de instituciones que rivalizaran con 

el pader central, condujo a que la Corona, ante su incapacidad admi

nistrativa, delegara en grupos y corporaciones novohispanos, vitales 

funciones gubernamentales, entre ellas: el manrenimiento del orden -

social. 

A medida que el gobierno peninsular se fue debilitando, la influencia 

de la elite colonial sobre las instituciones gubernativas, tanto de Nue 

va España como de la Metró¡x>li, se consolidó. Con ello, las normas 

emanadas de los centros de decisión, plasmaron sus intereses, y las 



actividades dcsplegadas por Ja administración pública, como en el -

caso del alcalde lll'.lyor y el corregidor, se dirigieron a Ja protcc-

ción y fomento de los intereses de Ja oligarquía colonial. 

La influencia capital de la elite en los gobiernos, la oonexión de in

tereses entre los miembros de la burocracia y Ja oligarquía, así ~ 

mo la continua ·penetración de criollos en los puestos gubernamenta

les, condujeron a que Ja Colonia adquiriese una considerable autono

mía frente a España, Ja a.ial se pretendió restringir en el transcur

so del siglo XVl!L 

La ocupación Je! trono espafol ¡:or parre de los Borboncs, trajo con 

sigo el replanteamiento de las relaciones de la Metró¡:oli con su Co

lonia encaminado a mnsolidar la sujeción política y eoooomica de es 

ta última. 

En el ámbito ¡:olítico-administrativo, la Corona trató de limitar el -

¡:oder que habían adquirido las oorporaciones civiles y eclesiásticas, 

S1Jbrc Ja administración pública y en la ¡:olítica gubernamental. De CE_ 

ta forma, Jos Ilorbones sustituyeron al personal ¡:or funcionarios de 

origen peninsular y sustrajeron de Jichas cor¡:oracioncs las funciones 

gubernamentales que Jos llabsburgo habían delegado; limitando, a su 

378. 
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vez, sus privilegios y oponiéndoles otras corporaciones. 

Como complemento de lo anterior y con el fin de Incrementar las -

rentas hacendarías, la Corona emprendió una vasta reforma admini~ 

trativa cuya culminación fue la instauración, en 1786, del régimen -

intendencia!; lo cual respondió al objetivo de recoger las dispersas 

funciones administrativas y militares, para atriruírselas a los inten 

dentes de hacienda y ejército; y sustraer la competencia del virrey, 

en el ramo de hacienda por medio del puesto de Superintendente Sub 

delegado de Real Hacienda. 

Si bien, con el régimen intendencia! se logró aumentar los ingresos y 

dotar de cierta coherencia a la administración p'.iblica; la descentra!! 

zación política y administrativa acarreó la generación de regiones e

conómicas y sociales incontrolables, que más tarde dieron lugar a la 

Federación. 

I:.n el terreno económico, las reformas borbónicas se centraron en 

dos sectores: Ja minería y el comercio. Para la primera, Ja Corona 

instrumentó una serie de medidas con el fin de aumentar su capaci-

dad productiva y así obtener de esta actividad, importantes recursos. 

La trascendencia que tuvo Ja minería para la Metrópoli se manifestó 
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sobre todo en la creación del Real Trirunal de Minería y de las di

putaciones provinciales. Al agrupar y dotar de privilegios y atribu

ciones gubernamentales a los agentes dedicados a esta actividad e~ 

nómica, la Corona dio lugar a la generación de grupos de poder lo

cal que ejercieron a:msiderable influencia en las instiruciones de go

bierno a todos los niveles. 

Por lo que roca al comercio, los Borbones para aumentar los ingre

sos provenientes de esta actividad y ante las presiones de los in-

dustriales catalanes, modernizaron y liberaliza ron el sistema come! 

cial. adoptando una política mercamilisr · C!.!yo fin primordial fue el 

auspiciar el crecimiento industrial y sustiruir, de esta forma, las il!! 

portaciones y con ello, aminorar la dependencia externa. Como COI!! 

plernento de lo anterior se suprimió el Consulado de Cádiz que fun-

gía como intermediario de los productores extranjeros; y con el obj~ 

to de posibilitar el incremento de la demanda de las manufacruras es 

paoolas por parte de la Colonia , se restringió el monopolio sobre Ja 

oferta que detentaba el Consulado de México. De esta forma, se ere'.: 

ron los Consulados de Veracruz y Guadalajara, sustrayéndosele así -

mismo al de México, la administración de las aduanas y de los im-

puestos. 
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La crítica situación española en el continente europeo y la falta de -

una política fiscal congruente, aunado al resurgimiento de las anti-

guas corporaciones e instituciones gubernamentales, mndujeron al -

fracaso de este intento por fomentar el crecimiento industrial español 

y de aminorar la dependencia externa. 

En los albores del siglo XlX, la aplicación de la Ley de Consolida-

ción de Vales Reales constituyó uno de los principales factores para 

dividir, radicalizar y oponer, a los diferentes integrantes de la oli

garquía colonial. 

El conflicto latente entre los miembros de la oligarquía, se desenca

denó a raíz de la invasión francesa a España, dándose en este perío

do el primer intento por dotar de autonomía política a Ja Colonia al 

bUscar el sustento de los actos de los órganos de gobierno colonial -

en los grandes terratenientes y dirigentes de las corporaciones crio 

l!as. 

Lo anterior, por lesionar a los intereses de la oligarquía española, -

condujo al golpe de estado Je 1809. Retardándose de esta manera, la -

formación rle una superestructura que res¡xmdiera a los intereses de -

la oligarquía criolla. 
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En 1810, el conflicto entre Ja oligarquía criolla y la española, se ~ 

gravó, con motivo de la elección de diputados para la formación de 

las cortes españolas, ya que implicaba el desplazamiento de la oli

garquía hispana de los centros rectores de poder, por la criolla. -

Sin embar¡;o, el enfrentamiento entre ambas no se suscitó, toda vez 

que la guerra de independencia condicionó a que la elite se aglutina

ra para hacer frente a dicho movimiento. 

,\ raíz de la puesta en vigor de la Constitución de Cádiz, se bosqu~ 

jaron las bases para la creación de la República Federal en '.\léxico: 

ya que por una parre, en el ámbito político-administrativo, delimitó 

y atriruyó en órganos diferenciados las tres funciones de gobierno; y 

por la orra, al acenrua r la descentralización política y administrati-

va de las intendencias, con la creación de las diputaciones provinci~ 

les, propició la formación de los estados. 

Con el triunfo del movimiento lib:!ral en la l\letrópoli, y con o21. de -

la rnelra al régimen contemplado en la Constitución de C<ídiz, que ·· -

condicionaba el cambio toral en las estructuras políticas y económicas: 

la oligarquía colonial, sobre todo la hispana, buscó la consuma::ión de -

la independencia polir ica y la constitución de un régimen gubername_!! 

tal que preservara su dominio económico y político. 



Con la independencia del país, tras el fracaso de un sistema de go

bierno que lesionaba los intereses de los grupos de poder a nivel r~ 

gional, se adoptó la Federación, con el fin de preservar la autono-

mfa política y é'Conómica de las provincias. 

En cuanto a la conformución de los órganos del Po:ier Ejecutivo Fe

deral, es decir. las Secretarías, no fueron mas que la prolongación 

de los antiguos secretarios del virrey y de las atribuciones en las "cua

tro causas" de los intendentes; con lo cua~ a cada Secretaria se le atri

buyó una causa. Jestacando de entre ellas, la de Relaciones Exteri~ 

res e Interiores, en la cual encarnó la de fomento o "policía". 

La falta de una definición y hegemonía en el terreno e.::onómico por los 

diferentes gnipos, condujo a los conflictos que propiciaron la inestabi!.!_ 

dad política del país; lo cual se agravó con las luchas que, a nivel exteE_ 

no, se libraron entre las grandes potencias por el control del comercio 

exterior mexicano y de sus principales prcxluctos Je exportación. La co!! 

jugación de estos factores originó, desde 1821, los movimientos que a

fectaron al país, política, social y hasta geográficamente, que fue-

ron producto de la inexistencia de un grupo fundamental en la soci~ 

dad civil. Por ello. la superestructura, .1! recoger pluralidad de a~ 

piracioncs ,- finc1lidadcs, se manifestó incongrucnw e incapaz para o--

rientar al pMs. 

383. 



CAP11ULO 1 

TABLA 1.-

CAPITULO 11 

TABLA !. -

TABLA 11. -

CAPITULO lll 

TABLA l. -

TABLA 11. -

INDICE DE TABLAS 

DIVISION TERRl10RIAL EDLITICP-ADi\UN!STRA-
TIVA ANTERIOR A LA ORDENANZA DE 1786.... 14 

DIVlSION TERRl10RIAL QUE RESULTA DE -
LA ORDENANZA DE 1786 ••••.•.•••••..•.•.••• 

L\S PROVINCIAS INTERNAS EN 1787 ••..••.••• 

CAPITANIAS GENERALES DE PROVINCIA 
(1821) .....•....••......•••.•..•...........•.• 

INGRESOS Y EGRESOS SEGUN CAL.CULOS 
DEL CABILOO ECLESIASTICO DE VALLA-
OOLID (1805) ................•................ 

63 

189 

251 



·e 

INDICE DE CUADROS 

CAPITIJLO lI 

CUADRO t. - · .· 1NcR'E1os v EcREsos c1-Ja5:..11s9)......... 104 

CUADRO 2.- MIEMBROS DE LA AUDIENQA DE ME:\1-

CUADRO 3.-

CUADRO 4.-

CUADRO 5.-

CAPITL'LO III 

CUADRO l.-

CUADRO 2.-

CUADRO :3.-

CU1\DRO 4.-

CUADRO .5.-

CO (1769). . . . • . . . • • . . . . . • . . . • • . . • . . . • • . . • • 1.12 

MIEMBROS DE LA AUDIENQA DE :..tEXlCO 
(17.79). . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • . • . • • . • . . 113 

lNGRESOS POR CONCEP1D DE LA MINE-
Rl A EN NUE\',\ ESPA:\A (1789) ............. 130 

VALOR DE LA PRODL'COON ANL'AL DE LA 
NUEVA ES1' AÑA (1810) .....•...•.....••.•.•• 140 

INFLL'ENCI,\ DE L:\S INSTITL'C10N ES E IN
DIVIDUOS DE LA OUG,\RQL'lA COLONIAL 
EN LOS SEClDRES DE ACDVIDAD ECON0-
:0.IICA Y SOCIAL (!SOS) .................... 2.5~ 

CO:Vll'OS!CION DEL G:\lllNETE DE \ lCTORI A 
(182-t-11'26) .....•....•....•.•............•.• 2~0 

COMPOSIClON Y i\IONTO DE LOS !:\!PUESTOS 
,\L COi\IERCIO EXTERIOR (1S25-1S35) ........ 2~1 

li\IPUESTOS A LOS PRINC1I'ALES ARTICULOS 
DE EXPORTAC10N (11!21) .................... 319 

CALCULO DE LA on:n,\ NM:IONJ\l, 
(182.3) ...................................... 324 



CAPITULO 

~fAPA l. 

CAPITULO 11 

~IAPA i 

MAPA 11 

C:\PITULO IlI 

~L\PA l. 

~1APA 11. 

:vtAPA III. 

INDICE DE MAPAS 

DIVISION TERRITORIAL rounro AD1'.·IINIS
TRATIVA ANTERIOR A L\ ORDENANZA DE 
1786 .......•....•.............•............. 

DIVISION TERRITORIAL QUE RESULTA DE 
LA ORDENANZA DE 1786 ..... : ............ .. 

L\S PROVINCIAS INTERNAS EN 1787 .......•. 

DIPUTACIONES PROVINCIALES EN 181-1 •..... 

DIPUTACIONES PROVINCIALES EN 1821. ...•. 

DIVISION TERRITORIAL ~UE RESULTA DE 
L\ CDNSTITUCION DE 1824 .......•.........• 

15 

64 

72 

175 

179 

216 



e· 

CUADRO 6.- PREST AMO GOLDSCHMIDT (1824) ••....... 328 

CUADRO 7.- PREST AMO BARCLA Y (1824) ........•.•... 330 

CUADRO 8.- DESTINO DE LOS FONDOS DE LOS EM-
PRESTITOS •................••....•.•.•••. 331 

CUADRO 9.- COMPAf:;'IAS MINERAS (1827) .............. 342 

CUADRO 10. - DESTINO DE LAS EXPORTACIONES DE 
LA NUEVA ESPAÑA (1796-1820) ........... 347 

CUADRO 11.- DESTINO DE LAS EXPORTAClONES DE 
ORO Y PLATA DE LA NUEVA ESPAÑA 
(1796-1820) ..........••.................. 348 

CUADRO 12. - PROCEDENOA DE LAS IMPORTAOONES 
DE LA NUEVA ESPAÑA (1796-1820) ...... 350 

CUADRO 13. - IMPORT AOONES SEGUN TIPOS DE PRO--
Ducros (1321-1828) ..................... 356 

CUADRO 14.- EXPORT AOON DE MANUF ACIURAS 
(1802-1828) ......•..................•... 359 

CUADRO 15. - TIPOS DE PRODUCTOS MEXICANOS DE 
EXPORTACION (1821-1828) ...........•.. 360 

CUADRO 16.- EXPORTAOON DE ORO Y PLATA 
(1823-1828) ............•...•............ 361 

CUADRO 17.- PRODUCOON Y EXPORTAOON DE GRA-
NA COCHINILLA (1800-1834) ............ 363 

CUADRO 18.- MOVIMIENTO MARITil\10 EXTERIOR 
(1825-1828). - ARRIOC) A PUERTOS MEXI 
CANOS .•................••••.••..•.• :-: 365 



OJADRO 19.-

OJADRO 20.-

a.JADRO 21.-

MOVIMIENTO MARITIMO EXTERIOR 
(1825-1828). - PROCEDENCIA DE LOS .BU-
QUES • . . • • • • • . . • • . • • • • • • . . • • • • • • • • • • • . • • • 367 

MOVIMIENTO MARITIMO EXTERIOR 
(1825-1828). - DESTINO DE LOS a/QUES... 369 

OLIGARQUIA (X)MERCIAL DE LA CIUDAD 
DE MEXICO (1810)........................ 3i4 



INDICE DE GRAFICAS 

CAPrI1JLO lI 

GRAFIC1\ 1.- PRODllCOON DE ORO Y PLATA 
(1690-1820).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129 

GRAFICA 2. - PORCENTAJE OCUPADO POR LOS 
TEXTILES DEL TOTAL DE LAS IMPOR-
Tt\OONES (1806-1819)............... . . . .. . . 151 

GRAFICA 3. - I:-..IPORTAOONES DE TELAS 
(1806-1819)................................. 152 

QAPI1ULO III 

GRAFICA l. - VOLL'~IENES DEL OOMEROO EXTERIOR 
DE :-..tE.\1CO (1800-1828).................... 354 

GRAFICA 2.- PROCEDENOA DE LAS IMPORTAOONES 
MEXICANAS EN LOS AÑOS 1821,1823 Y 
182-L....................................... 364 



BIBLIOGRA FIA 

La presente bibliografía fue dividida en dos aparrados: fuentes prima 
rias y fuentes secundarias. La primera parte, incluye aquellos docu 
mentos originales: tant.o los que se conservan como tales, como los 
que han sido recopilados y editados. En el segundo aparrado, se re
lacionan aquellas obras, tant.o libros como arúculos de publicaciones 
periódicas que versan sobre los temas que inte~ran el presente tra
bajo. 



l. FUENTES PRIMARIAS 

l. Consejo Je Indias. Enero lo, de 1727. Real CéJula. Se 
ordena la formación de una junta de Ministros, Archivo 
Geñerarac-ía-Nación (A. G, N. ), Ramo de Reiifes CéJu
las (R. 1t. C.). vol. 46, exp. 51, f. 95 

2. Ministerio de Indias. Sepúembre 16 de 1752. Real Orden. 
Se faculta a los virreyes, presidentes de audiencia, go
bernadores y capitanes generales para elaborar un regla 
ffieñiDQe comercio interprovíncial, A. G. N., R.R.c.:-:
vol. 72. exp. 114, ts. :mo-3M. 

3. Ministerio de Indias. Octubre 16 de 1765, Real Orden, 
Dirigida al fomento Je! comercio para las islas de Santo 
Domingo, ·iBñfcfaa,Cüiii-:-Margarita y Fooerico, A. c;:;'!-;
R. R. C., vol. 87, fs. 109-203. 

4. Ministerio dt.: Indias, Marzo 22 de 1779. Real Orden. Se 
amplía el comercio de la Nuc\'a España con otros p-Jer-=-=
tos, A.G.N., R. R.C., vol. 116,exp. fb, f. 2:>5. 

5. Consejo de indias. febrero 28 de li89. Real Cédula. Co 
mercio libre para Caracas y Nueva Espa1ia, A. G. N. _-::
R.R:C:-.-vol.TTI, exp. 104, f. 2 

6, Recopilación de Gacetas Imperiales expedidas desde 1821 
aIT23", Mex1co, Hemeroteca'ÑiiCTo;ial, 2 tomos, N~ 
sil. c-2 

l. Arrillaga, Basilio José. Recopilación de leyes, decretos, 
bandos, reglamentos, circufures y providencias de los -
supremos Po3eres y-ocrasaüii.Jr10aaes de la republica -
mexicana:- Formada aeoñ:len del Supremo Gobierno, l\lé 
xicD,lmprcnta de J. M. Fernán::lez de Lara, l~S. 3 ro-7 

mos. 



2. Departamento del Distrito Federal. La República I"ederal 
Mexicana. Gestación y Nacimiento, Mexico, Talleres Gra 
Tícos--óe la Nacion-;--1973, ID Tomos. -

3. Dublán, 1\fanuel y Lozano, José María. Legislación mexi
cana o colección completa de las dis¡:osic10ñeslegísliitf:--
vas. expedidas desde la independenciáde la república, -
l\lexico, lJüliíañyl.o"Zano !!!jos, Edicion Oficiar, !871'i="l90-1, 
2 Tomo3, 

-1. Florescano, Enrique y Gil S., Isabel (compiladores). Des 
cri iones económicas enerales de Nueva España (178-1-
fSl , Co.eccion: Fuentes para a historia economicade 
Mexico, Tomo l), México, Editorial INAll, 1976, 271 p. 

5. Florescano, Enrique y Gil S., Isabel (compiladores). Des 
cripciones económicas regionales de Nueva España. Pro:-: 
vincias del norte (1790-18U), (Colección: Fuentes para la 
historia economica de 1\lexico, To;no ll). México, Edito- -
ria\ INAll, 1976, 359 p. 

6. Florescano, Enrique y Gil S., Isabel (compiladores). Des 
cripciones económicas regionales de Nueva España. Pro--
vmcias del centro, sudeste y sur(T766-1827), (Colección 
Fuentes para fo historia economica de !v1éxico, Tomo Ill), 
México, Editorial INAll, 1976, 326 p. 

7. González y Go:izález, Luis (compilador). Los presidentes 
de México ante la nación, informes, rnañi.IIeSriJSycrocU
mencos (1821-1966), México, Editorial Oficliil-de la H. -
Cámara de D1pJtados, 1966, Tomo l. 

8. ilernánJez y Dávalos, Juan E. Colección de documentos -
para la historia de la guerra de iñdependencia de México 
de 1808 a 1&IT, VI tomos, Mexíc01877-foH2. 

9. Lerdo de Tejada, Miguel. Comercio Esterior de México, 
desde la conquista hasta hoy, 1\lexico, Eoitorial Rafuel -
Rafael, l 8:i3. 

lÓ. Mateas, J. 1\1. llistoria de la t-.lasonería en México (1806-
188-1), México, Editorial la Tolerancul,To!ño-vCdela..:-
Colecclón Testi~os y Testimonios, 188-1, 378 p. 



11. Secretaría Je Relaciones Exteriores e Interiores. i\1emo
ria presentada a las dos Cámaras del Con;res'J Gcñer<iT 
clela Fcderacion rx>r -~Tsecretarlo-de-Esiiidü)· deltSés
jjacho Je Relacio11e'SE"xwriores e Interiores aliibrirse--
lasse-s1oñescteíariOT82::i. sobre cle_s_t3Uode-ros-ITT!go- -
cios de su ramo, l\1exico, ImprenradcÍSupremo Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos, en p:ilacio, l h25. 

12. Sugawara H., Masae, (compilador), La Deuda Pública de 
Espaiia y la Economía Novohispana (TX08-l80'Jf, (Colec-
cRinCfonntica N~i\lcxico, L'l~\Il:--n¡3-;-¡9 p. 

U. FUENTES SECUNDARIAS 

a) 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

!_mpreso~-

Alarnán, Lucas. l listoria de Méjico. Desde los primeros 
movimientos que prepararon su independen:ia en el ano 
Oe1818111Siñlaep:ica presente, Mexico, Ed1torial jus, 
28. Edición, 1969, ::i lomos. -

Arcila Farías, Eduardo. Reformas Económicas del si)';lo 
X'VIII en Nueva Espaii3, (Colección ScpSetent:as, No:-ÍI'i), 
Mexico, SEP,197.r,2 To:nos. 

Bazant, jan. Historia de la Deuda Exterior de l\1éxico - - -
11825-1846), México, El Colegio Je i\léxico, 196::i~-2Iill p. 

B:lena Paz, Guillcrmina. Manual para elaborar trab:ijos -
de investiv,ación documcntiif, /\1exico, D. F., L'NAl11, 
191.:i, 6i p. -------
Beneyto Pérez, Juan. llistoria de la Administración Esp:i
iiola e Jlispano-Americana, Esp.Jf1a,""""'Ed:"""" Aguilar, 1~ 
b3"1 p. 

Brading, David A. i\!incros y Co;ncrciantcs en el 1\téxico 
Borbónico (l 763-1xrn¿. 1\texkÜ,l'. c. c:--pr;5-;--:¡%-p. ---

Bravo Ugarte, José. Instituciones Políticas de la Nueva 
Espa~~· México, Ect:-]üS:--~lJ51)."----------



B. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

1-t 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

Calimán Go•zálcz, i\lcxis Augusto. _!-E_ Oli~E9uía Etpa1io 
Ju a fines .Je! p~ríc.xlo colonial, Miixico, ET Colegio .. e - -
:Mex1co, -tesisooctora!, (lñeaíca), 1975, 296 p. 

Callcott, Wilfn.'1 llarJy. ChJrch and Sr.are in México - -
(.l~"]_?:_!._857). Ne"'' York, Ocragon ílo:iks, 191 I~201P. 

Chávez Orozco, Luis. La Agonía del Artesanado Mexica
n:i, (Cuadernos ObrcrosNo.li}.Mexico. CEl!Sl'vKl~7. 
ms p. 

Chávcz Oruzco, Luis. Páginas de Historia Económica de 
l\léxico, (Cu1dernos Obreros No. 7), l\léxico, CEHSMO, 
fY"7i';-fi! p. 

Chevalier, Francois. La formación de los latifundios en 
~1!:2'ico, t-.léxico, F. c:-r:., -m6, .SW p. 

Cosío Villcgas, Daniel y otros. llistnria Gc11eral de Méxi 
~·-México, El Colegio .Je México, 191t>, 3 To:nos. 

Cosío Villegas, Danid y otros. 11istoria }.línima de l\léxi 
~· México, El Colegio je México, 197-1, 164 p. 

Costeloe, i\lichael P. Ch:.irch Weahh in /\léxico. A srudy 
of the "Juzgado de Cap~!Ianias'' in dle archbishopric of 
tvfoxico-(T8}'.1-l85t>), E. !.J. A., Cambridge, l.Jniversity - -
press, 'T907;-TIT¡J. 

Cosreloe, l\lichael P. La República Federal de México -
(182-1-1835), ?\léxico, F. C. E., 191::>, 492 p. 

Cué Cánovas, Agustín. llistoria Social y Económica de -
México (1521-185!), ?\léXICci;-" Edirorfal Trillas,-3a.Ed., 
f977, 422 p. 

De la Peña, Sergio. La Formación del Capitalismo en Mé 
xico, México, lnstituWde- lnvestigacioncs So::iales delil"" 
OÑ/\l\I, Siglo Veintiuno editores, 19i5, 2-13 p. 

Fernández 3antillán, José Florencio. L1 Administración -
Pública en~Q">?::a Colonial México, tesis p:ira optar
por el grado Je Licenciawra en Ciencias Políticas y Ad
ministración Pública, (inédlra), UNA/\!, 19i6, 128 p. 



20. Fisher, Lillian Stelle. ·rne lntendam System in ~panish -
~merica.! E. U. A., New-York, Cordian press, l 9('i!J.385"' p. 

21. Flores Caballero, Romeo . La Comrarrcvolución en la -
Independencia. Los españolese-n-TavKfa¡xiTítíca-:socTaT y 
ecüñOrñTcaue MeX1có\TIIDT-l8~ex1m -;-T::TCo!egio de 
l'\lexico, "2a~-;-Tm:l/.fP,-

22. Florescano, Enrique. Estrucwra y prnblcmas agrarios -
en México (1521-1810), Mexico, SEP. 19iT;""""'2TI[i-.--

23. Florescano, Enrique. Origen y desarrollo de los proble
mas agrarios de México (1500-1821), :-.léxico. Editorial 
ERA. 19i6, 2ti::i p. -------

24. Florescano, Enrique. Precios del maíz y crisis agrícolas 
en México, (1808-1810). i'v1exico;-EI Colegio de México, 
1968, 251 p. 

25. Fraga,. Gabino. Derecho Administrativo, México, Edito
rial Porrúa, S.A~:ia. Ed., 1913, :iOO p. 

26. Gamas Torruco, José. El Federalismo Mexicano, (Colee 
ción: SepSewnras No. 19;:,), México, SEP. 191::i, 205 p. -

27. Garza Mercado, Ario. Manual de técnicas de investiga-
ción, México, El Colegícl:le i\iéXlco, 1912, Ibi p. 

28. Gorcari, Eli de. La Metodología: una discusión, México, 
Universidad Autónoma de Nuevo León, Facultad de Filo
sofía y Letras, Ediciones especiales, 1976, 61 p. 

29. Guice, Clarence Norman. The Consulado of Ne.v Spain, 
California, Universidad de Calitornia, tesis doctoral -
(inédita), 1952, 252 p. 

30. Hale, Clnr!es A. El liberalismo mexicano en la época 
de i\lora (1821-1853), i\lexico, Siglo veintiuno e::Jicores, 
19i2, 347 p. 

31. Herrera Canales, Inés. El Comercio Exterior de México 
Q821-1875), México, El Colegio de México, 1977, 190 p. 



32. Herrera Canales, Inés. El Comercio Exterior de }.léxico, 
(1821-1875), Apéndices, Mexico, El Colegio de Mexico, -
resis-docroral (inédita), ce.1tro ::le eswdios históricos, -
1976, 353 p. 

33. Herrow Aragón, José María. llistoria de las Insúwciones 
Políúcas, Buenos Aires, Ediciones Colmegna, 2a. Ed., -
1941, 282 p. 

34. Howe, Walter. The Mining Guil<l of New Spain and its -
Tribunal Generaí(Iiiü-1021), E. L.:. A., Harvaril Universi
ry, 1949, :>34 p. 

35. J. Mesa y Leompart. Conip~ndio de la Historia de Améri 
ca, París-México, Librería de !a Vda. de Ch. Bouret, - -
1911, Tomo ll, 619 p. 

36. Kreimerman, Norma. Métodos de investigación pira tesis 
y trab:ijos semestrales, Mexico, l'NAK!, 191:>, 2:>4 p. 

37. Kuczinski, jurgen. Breve Historia <le la Economía, Mexi
co, ediciones de culwra p:ip;,ilar, 19i:>, 2:>4 p. 

38. Lee Benscm, Netúe. La Diputación Provincial y el Federa 
lismo Mexicano, MéxTcci~Eí Coieg103e Mexico, 19:>:>, --
TI/p. 

39. Licher, Reinhar<l. Ayuntamiento y Oligarquía en Puebla -
(1787-1810), (Colección: SepSetentas No. z:iJ);-~iexico, 
SEP, 19il, 2 Tomos. 

40. López Cámara, Fr.incisco. La génesis de la conciencia -
liberal en México, !\léxico, l:Nkii.1, (Serie eswd"ios No. 9), 
3a. Ed., I9i/,j24 p. 

41. López Gallo, i\1a1uel. Economía y Políúca en la llistoria 
de México, }.léxico, Eciíciones El Caballito, 13a. Ed. , -
f91i, 608 p. 

-12. Mac Lachlan, Colín M. La Justicia CrirninJl del sigl~- -
XVlll en México. Un cswdio sobre el rribunarcreTa Acor 
Oada, (Colección: ScpSctcntas No. 2-IÓ), Mexico, SEP;-:-=
[9'71)," 183 p. 



-13. Miran1a, José. Las Ideas y las lnsúwciones Políticas Me 
xicanas, México, imprenta universitaria, lnsúturo ji: Dere 
cho Comparado, 1952, 368 p. 

H. MirancU., José, Vida Colonial y Albores de la lndependen
cia2 (Colección:Sep~etenms No. :i6), México, S~2-:-2""5U-p. 

-15. Mora, José Ma. Luis. Ensayos, Ideas y Retratos, Méxi
co, UNAM, 1941, 210 p. 

46. Mora, José Ma. Luis. México y sus Revoluciones, Méxi
co, Editorial Porrúa, S. A., 19:i0, 3 Tomos. 

-17. Morales, Francisco. Clero y Política en México (1767-
183-l), (Colección: SepSetemasNo:-224), Mhico, SEP, 
l'Ji'S, 189 p. 

48. Morazzani de Pérez Enciso, Gisela. Las Ordenanzas de 
Intendentes :le Indias, Caracas, Faculiñoae Derecho, -
L:niversidad Central de Venezuela, 1972, 26i p. 

49. Morris, Richard y otros. Las revoluciones de independen 
cia en México y en los Estados Unidos, (ColecciÓ:l: Sep
Setentas, Nos. 216-248), 3 Tomos. 

50. Muria, José María. El Federalismo en Jalisco (1823), 
(Colección Científica No. 4), México, INAH, 1973, 79p. 

51. O'Gorman, Edmundo. Historia de las Divisiones Territo
riales de México, México, Eilltorial POrrúa, S. A. , 4a. -
Ect., """"1%8-;-32lJP, 

52. Ots Cap::lequi, J. M. El Estado Espaiiol en las Indias, -
México, Fo.ido de Cuíwra Economica, :ia. Ed., 1976 --
20J p. 

53. Perry, John Horace. The Spanish Scaborne Empire. - --
E. U. A., 1962, 320 p. ----

5-l. Portelli, !-fugues. Grams.:i y el blo::¡ue histórico, México, 
Siglo veintiuno ed~1-'J7T,15í-p-.-----

55. Potash, Roben E. El Banco de Avío de t-léxico, el fomen 
to de la industria <TB21:f!Hti'j, Mexico;-P:-c:E:-;-f95"9";--: 
mp.-



56. Quirarte, Martín. El Problema Religioso en México, Mé 
xico, Edirorial México, 1967, 4Cl! p. 

57. Riggs, Fred W. Administration in Developing CoJntries. 
The Theory of PrTsñüiílCSociecy. E. U.A.fuston, --:---:-:
Ilo:.ighron. Mifflin, Co., 1%:f;"325 p. 

58. Rivapllacio, Vicente, Resumen integral de M¿xicu J tra 
vés de los siglos, ~léXico, Co:npJüíil-C;cncral de Edicio 
ñes, !fo. ra:-;-1976, 5 Tomos. 

59. Se.::reraría de la Presidi::ncia. México a Través de los In 
formes Presidenciales. L1 1\dm-i.Jlistración Púbfica. La -
CTüOlcTTeMeX!Cci, Mexico, De¡:i:lrtamenro del Nstrito -
reaeral y Se.::reta ría de la Presidencia, 1976, 16 Tomos. 

60. Semo, Enrique. Hisroria del capitalismo en México, los 
~rígcnes (1521-1 i63)2 Mexico, &litor1a! ERA, 1975, 260¡). 

61. Stap les, Anne. La iglesia en la Primera República Fede 
ral Mexicana (l.52-!-li:CT5)7(Coleccion: SepSetentas No. -
~. Mexico, SEP, I9ib, 166 p. 

62. Te,1a Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México 
Q:..808-1971), México. EdítOriaíP3riiíi;-S:-,c-;1967, 536 p. 

63. Za va la, Silvia A. Las Instiruciones Jurídicas en la Co:i
quista de América-;- t-.le.xiCci~-EO. Porrúa, ra:- Ed., lm, 
ó21 p. 

b) Arúculos. 

l. Bazant, jan. "Feudalismo y Capitalismo en la historia de 
México" en: Trimestre Económico, vol. XVU, No. l, - -
México, F. C. E., 11J5lJ,pp. ~. 

2. Bosch García, Carlos. "Discusiones previas al primer -
tratado de comercio entre }.léxico y Estados Unidos (1822 
1838)", en: Trimestre Económico, vol Xlll, No. 2, Mé 
xico, F. c. C71lJ.ITl;"-¡:>¡i:-JN:TI5. 



3. 13:isch García, Carlos. "El primer tratado comercial an
glo-me'l:icano, intereses económicos y políticos;· en: Tri
mestre Eco1ómico, vol. XII. No. 3, México, F.C. E-.• -
rm;-pp. :r95'=ID . 

.J. Dougherty, jo!rn E. "México, manzana de la discordia en 
tre Gran Bretaila y Estados Unidos" en: Revista de llisto 
ria Mexicana", No. 74, México, El Co!egio de México, -
f9"69';---p¡;:-I'5"9- l ¡.; 7. 

5. Flores Cab:illero, Romeo. "Del libre cambio al proteccio 
nismo", en: Revisra de Historia Mexicana, vol. 76, Mé
xico, El Colegio Je !'.léxico, l~(:iji:---:¡1)2-512. 

6, Gordon Shaeffer, \Vendcll K. "La Administración Pública 
Mexicana", en: Problemas Agrícolas e Industriales de -
Méxi~, México, vol. VU, No. l. 19~ 

7. Marcos, Patricio E. "El dise1io :le la investigación y la 
usurpación de la teoría" en: Estudios Políticos No. 7, Re 
vista del Centro Je Estudios Politicos de la Facultad de 
Ciencias Políticas v So::iales, México, UNAr--1, 1976, - -
pp. 67-8-l. . 

8. Rosenzweig Hernández, Fernando. "La economía novohis 
pana al comenzar el siglo Xrx", en: Revista de Ciencias 
Políticas y Sociales, No. 33, México, UNAM, 1965, - -
pp. •h:i-498. 

9. Smith, Ro!:>crt S. "TI1c lnstitution of the Co:isulado in 
New Spain" en: flispanic American 1-!isrorical Review, -
E.U.A., Dukc Ünivcrs1cy,-~ p¡:i. 101-122. 

10. Smith, Roben S. "Sales Taxes in New Sp.:iin 1575-1770", 
repr!nted from : Hisp:rnic American Historical Review, 
vol. XXVIII, No.-r;- E.Ü.A •• 1948, J7.p. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes
	Capítulo II. La Administración Pública Colonial durante el Siglo XVIII y Principios del XIX
	Capítulo III. La Administración Pública durante el Primer Tercio del Siglo XIX
	Conclusiones
	Bibliografía



